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Los muebles comprados con los céntimos generales opro-
vinciales, y enviados á los funcionarios públicos, tales cómo

los ministros, los prefectos y los obispos, para ayudarles á

sobrellevar el peso de la representación, han sido elobjeto

de algunas -medidas de orden; pero estas medidas son incom-

pletas, no alcanzan á toda clase de muebles, y.uogaratitizan
el reemplazo de los objetos perdidos ó robados: defecto de pre-

caución que es mas perjudicial por la circunstancia de estar

principalmente á disposición de los subalternos, y,muy;po-
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abriría los almacenes, y en lugar del numerario que se le
negase, aplicaría á k»s gastos de su servicio los valores que
se dejan á-.su entera y única disposición. , -

&.->*¡, \u25a0\u25a0.'.-.

La confrontación administrativa de la contabilidad gene-
ral, y la confrontación judicial del tribunal mayor de cuen-

tas! gravitan con. su doble peso sobre todos los que manejan

fondos en dinero: la ley los. sujeta á una fianza, da al minis-

tro de Hacienda hipoteca y preferencia sobréis bienes, y los

obliga á purgar su responsabilidad por.'providencias.dictadas
en debida forma. En cualquier tiempo de su administración,

puede inspeccionarse y verificarse á toda hora la verdadera

situación de sus cajas.—Los que manejan valores Convertidos

no están sujetos á,ninguna, de aquellas comprobaciones, ño

prestan ninguna de aquellas garantías, no sufren ninguna de

aquellas inspecciones, ni por último se hallan sometidos á

ninguna de aquellas formalidades! ¿Será acaso porqué los

caudales públicos no son estimables mas quecuando se com-

ponen de fondos en dinero? ¿Las medidas conservadoras se-

rán por ventura inútiles, porque se trate de un valor di-

ferente? Respecto á los bienes inmuebles,,1a fcontabilidad
puede indudablemente ser de un orden distinto, por cuanto
'

hay leyes que protegen al Estado contra su enagenacion;pero
los valores muebles, cualquiera que sea su naturaleza, exi-

gen grandes precauciones. Cien milfrancos de bronce, de
trigo ó de cáñamo, no son menos dignos de conservarse" que

cien mil francos de plata en monedas.—El manejo de las ma-

terias debe: producir las mismas consecuencias que el de los



La riqueza casi del Estado se administra bajo la tutela
del ministro de Hacienda: á lo menos está admitido el prin-
cltiio, y las dos oficinas que se hallan encargadas de ella, se
encuentran bajo su inmediata dirección, aunque al egecutarse,
suele flaquear este; principio.—Esta riqueza se compone de
los ríos navegables, caudalosos y medianos, de las paradas
marítimas, puertos, ensenadas, radas y fortificaciones, cam-
pos de evolución, murallas, prados, terrenos y edificios pú-
blicos cualesquiera. Las fortificaciones y demás establecimien-
tos de guerra,, son enteramente gobernados por los ingenie-
ros militares, sin intervención de los agentes de Hacienda.—
Compréndese bien los motivos de esta escepcion del principio,
pero quizás estas razones fundadas en el servicio no sean
bastante fuertes para justificarla; porque el ministro de Ma-
rina administra los puertos sin poseer el conocimiento necesa-
rio de las cuestiones de dominio que á ellos se refieren, y el
de trabajos públicos puede levantar monumentos ó construir
caminos, sin estar encargado de la resolución de las cuestio-
nes de igual naturaleza suscitadas con motivo de estos traba-
jos. Los bosques se hallan bajo la autoridad de una adminis-

tración especial que forma partedel ministerio de Hacienda.—
Elresto de los bienes raices está confiado á la administra-
ción de los dominios.—Parece, cuando menos, que esta ad-
ministración debería estender su vigilancia y sus cuidados á
la totalidad de esta porción de la riqueza inmueble, pero no
sucede asi. Eldominio se aumenta, se repara y se espióla,
sin consultar á la administración competente, la cual limita
su acción á conservar aquellos terrenos ó edificios, que no tie-
nen particular destino ú aplicación. Yo creo que se ha co-
metido grande equivocación en sofocar por una interpretación
demasiado rigurosa , un encargo que bien comprendido
hubiera podido producir los mejores resultados.—Los pre-
fectos compran terrenos; los xingenieros abren caminos,los
alargan, los cortan ó los abandonan por otros nuevos; los
ministros usan de los bienes nacionales, hacen ó no hacen en
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ellos las reparaciones necesarias, yla administración dominical
por nada interviene en esta clase de operaciones.—¿Qué razón

hay para quena tome una parte directa en los contratos, pa-
ra que no entre en la posesión inmediata de los terrenos des-
cuidados, y para que no egecuté los trabajos de los grandes

reparos y construcciones en los edificios ocupados? Los mi-
nistros están evidentemente interesados en aplicar los menores

fondos posibles á la conservación del dominio!^ y obligados
por otra parte á descansar sobre agentes de un orden infe-
rior, respecto á la egecucion de los trabajos especíales que
los gefes no podrían dirigir.—Se ha hecho muy mal en con-

siderar á los ministros con relación al Estado, en la situación
que está un usufructuario con respecto aldueño directo; su po-

sición esüla dé un arrendatario relativamente al propietario
déla finca.—A la administración dominica!, como en repre-
sentación del propietario, es á quien tocaría velar sobré los
fondos, hacer las reparaciones y composturas útiles, impedir
los deterioros, evitar la introducción de las servidumbres, ha-
cer respetar la propiedad, obraren fin como verdaderos due-
ños; y los ministros deberían estar únicamente encargados de

las operaciones propias de los locadófés.—^El modo con que
esta administración de los dominios ha comprendido su mi-
sión, es tanto mas equivocado! que estando destinados casi to-

dos los edificios á servicios públicos, no egerce su acción

mas que sobre un valor dé siete ú ocho millones, y deja de

egercerla sobre un valor calculado en .cerca dé.seiscientos.—
Y no es esto todo. La administración de los dominios rióes-

tiende su intervención á los bienes raices comprados con los

céntimos departamentales, resultando de aquí, que quedan
dificultades muy graves á merced délos inespertos emplea-
dos de las prefecturas, y también, que el dominio dividido

en dos partes es mas¡caro de adiüinisírar, y ofrecería la mi-

tad menos de los recursos éri un momento en que hubiese
necesidad de hacer algunos sacrificios.

Hasta que la ley de 31 dé enero de 1833 previno que

se formase un invéritario de la fortuna inmueble del Estado,

ha sido' imposible -conocer elvalor de esta fortuna , y lo que



Yo.quisiera que se confiase á la administración domini-
cal un servició ¡tan costoso,y tan mal egecutado por los ar-
quitectos de los departamentos.^La: recepción de los traba-
jos y el arreglo de las memorias, serian remitidos á los ve-
rificadores con sueldo fijo, los cuales conseguirían que se les
diese la estimación conveniente por medio de la administra-
ción, que es á la que la buena ejecución de estos trabajos
debe interesar mas particularmente, por cuanto deben in-

hay en esto de estraño, es, que.;ni aun las bases de este in-
ventario existen. Hace cuarenta años qué la república, el im-
perio y la restauración, habian formado, modificado, aumen-

tado ó reducido el dominio público,, sin que la administración
encargada de su conservación,,haya inquirido su¡valor y su

•verdadero estado: los cuerpos legislativos que se han suce-

dido han mandado cada uno á-su vezJa formación de este
inventario; pero la mala voluntad de las administraciones
detentaras, ha inutilizado todas las tentativas, y en 1833
nadie podía:decir en'qué consistiese el dominio: fué necesario
dirigirse á todo el mundo, y formar el cuadro con ayuda de los
antecedentes oficiales. Pero sería una temeridad asegurar que
esta descripción es completa, qué no se han hecho usurpaciones
desconocidas, ó que. no ,se han cometido descuidos; y,por
ejemplo se pretende que la administración de puentes ycal-
zadas tiene aun en- su poder eri valor de, muchos millones de
terrenos,: comprendidos. enel tratado de los caminos, de los
que jamás se ha hecho declaración ni remesa á la administra-
eíon de los dominios.—No me!.hallo yo en posición de veri-
ficar este hecho, pero bien valíala pena de ocuparse de él; y
ciertamente ino seria! ínútifuna investigación. general y rigo-
rosa, que tuviese porobjetó demostrar que, á la sombra de
nuestras antiguas ¡discordias, ha habido algunas porciones
de dominio público ¡que han¡ venido á parar ilegalmente á
manos de los particulares* La administración se¡ ha entrega-
do durante Ja restauración á grandes trabajos sobre la situa-
ción deldominio; pero estos trabajos.se han empleado esclu-
sivamenté en elexamen de Ja regularidad de Jos títulos;; en
cuya virtud.poseían los'dueños conocidos, tá ...-!. ..••;,.- :¡



fluir ventajosa ó dañosamente sobre el valor del dominio.
Los presupuestos de gastos, según se ha visto, son pre-

parados en lo interior de cada ministerio, y no son objeto de
un debate administrativo contradictorio.—Su examen se hace
en el seno de las Cámaras, por condiciones que tienen solas
la-facultad de apreciar el grado de necesidad de las sumas-
solicitadas. Estas comisiones no obran por. via de investiga-
ción, pues cada Diputado llevad ellas:el fruto de sus pro-
pias observaciones, y de las ¡noticias que ha recogido; ¡de

donde resulta:, que las observaciones descansan ¡ordinaria-

mente sobré bases poco'sólidas! que las noticias son incom-
pletas, mudándose por otra parte Jos comisarios anualmente,
y faltando, como es consiguiente, el conocimiento exacto de
la administración á los que-son momentáneamentelíamadcs
á juzgarla. La comisión se pondrá muchas veces;en elcami-
no de una reforma,.en que ¡bastará á dieces una palabra
para destruir todas sus objecciones. Sucederá también, ¡que los
Diputados, poseídos anticipadamente de la convicción de que
la cifra ministerial es exagerada, no se darán, á razón y cer-
cenarán créditos que se hallen perfectamente fundados. Una
cconomía/mal discurrida, so compensa ciertamente un gasto
-mal hecho; y de aqui resultan dos males en uno solo. Seria
de apetecer que un cuerpo administrativo-preparase y¡ dis-
cutiese los presupuestos de concierto con los. ministros inte-
resados, cuerpo que formado de hombres especiales, y ¡con el
carácter de permanente, podría entregarse á discusiones ven-
tajosas, llegando por este medio á las Cámaras, perfectamen-
te preparada la materia, y no teniendo estas que hacer mas
que pronunciar su fallo entre dos opiniones motivadas, y esto
con conocimiento de causa. Cualquiera que sea la¡¡buena vo-
luntad y la conciencia de las comisiones legislativas, puede
decirse que caminan á la ventura, y que corren el riesgo de
mostrarse unas veces demasiado francas, y otras demasiado
escrupulosas: ambas cosas seguramente perjudiciales.

He dicho antes que la especialidad de los créditos se con-
signaba por capítulos diferentes en el presupuesto, esto es,

que los créditos de un capítulo no podrían aplicarse al pago



de los gastos dé otro capítulo. ¡He dicho también, que los
ministros repartían los créditos de un capítulo en todos los
artículos del. mismo,, debiendo conformarse,en este punto al
decretode repartimiento: pero rio debe inferirse de esto, qué

la especialidad dejos créditos se observa con grande rigor,
aun con relación á,los capítulos, cuando es sabido que no
hay año ninguno en que el tribunal mayor de cuentas no
esté en.el caso ¡de anotar una multitud de inversiones de
estos créditos, habiendo prestado las Cámaras hasta el dia,
una atención muy superficial á estas aberraciones de un prin-
cipio tan importante. En cuanto á los artículos, desde el
momento que el real decreto no les dá otro carácter que el
de simples, subdivisiones administrativas, pudiendo cada ramo
especial girar á toda su anchura dentro de los límites de los
capítulos, puede preguntarse con qué fin se decreta solemne-
mente esta distribución, y por qué se reclama con tales an-
tecedentes la real aprobación; porque si esta distribución es
inútil,debe suprimirse; pero si es útil, debe observarse en-
teramente. Indudablemente bastaria en muchos casos ceñirse
á la especialidad de los capítulos, si estos se formasen de tal
manera que no contuviesen mas quedos gastos de un servi-
cio único; pues importaría poco, entonces, que los fondos se
aplicasen á un punto ú otro de este servicio.—Para esto seria
necesario que no se agrupasen en un mismo capítulo los
gastos ágenos y estraños entre sí, como por ejemplo, los
gastos del personal y del material, que se hallan confundi-
dos en casi todos los capítulos de la marina, en una gran
parte de los de la guerra y en el servicio de los caminos
provinciales. Seria necesario que bajo lá designación del ca-
pítulo del sueldo de las tropas, no confundiese el ministro de
la Guerra todas las especies de sueldos, después las compras
de géneros, después la conservación de los víveres, después
los gastos de provisión de leña, después los de los hospitales,
después los de los trasportes militares, después los de aloja-
miento y carcelería: cosas todas estrañas á lo que propia-
mente se llama el sueldo de las tropas. Seria necesario que
e¿ ministro de lo Interior no aglomerase en tres ó cuatro



;¡-,.

'
\u25a0:.,\u25a0•'r-

¡ :

mi erífj:.. -,
. y! -. \u25a0:\u25a0

\u25a0 -*•\u25a0

y..-:.-.'
', .

¡ \u25a0• mon ¡. . , :

:-¡B
: • \u25a0- -.:u.-reí\u25a0\u25a0: ,-;:\u25a0\u25a0

capítulos los gastos provinciales de todo género, y adop-
tara, como base de sus capítulos de gastos, la naturaleza del
céntimo que le constituye. —Seria necesario, en fin,que no

existiesen en casi todos los capítulos de los presupuestos le-
gislativos, una porción de complicaciones de menor impor-
tancia, pero no por eso menos palpables.

¡(Se continuará.)

823

Miguel Puche.
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ajo este título acaba de publicaren Yalencia B.Luis

Lamarca un interesante folleto,no solo por las noticias cu-
riosas que encierra acerca de la parte material del teatro de
aquella ciudad, sino también por las literarias en que abunda;
pues como dice elautor en un pequeño prólogo, aunque su
objeto está reducido á bosquejar la historia de aquel teatro
material, há creido no deber omitir la indicación de algunos
hechos ,que acreditan la grande antigüedad de las represen-
taciones escénicas en Valencia, y la predilección con que siem-
pre se ha cultivado en ella este ramo de literatura. INosotros
que hemos leido con gusto el foleto del Sr. Lamarca, cree-
mos que el único medio ele no privar á nuestros lectores de
las bellezas y curiosidades que contiene, es insertar algunos
trozos de él, y las notas que le acompañan, Dice asi el autor,
para probar la antigüedad del teatro en Valencia.

(!) Valencia 1¡840. Librería de Mallen é Imprenta deFerrer de Orgg.

EL TEATRO DE VALEMIA



tragedia. * ..*"""'.
» Atrevida parecerá tal vez esta proposición, pero exis-

ten pruebas irrefragables de su verdad. Consta en efecto que

por el mes de abril de i3g4, se representó en el palacio
del Real una tragedia, titulada Ií hom enamorat y la

fembra satisfeta, escrita por Mosen Domingo Mascó, con-

sejero del rey D. Juan elI:la cual poseyó en un manus-

crito del siglo XIVel erudito D.Mariano José Ortíz, que

o%i
» Si el teatro es como se ha dichola obra maestra de la

civilización, fuerza será convenir en que esta progresó con

rapidez en nuestra patria, y llegó brevemente á muy subido
grado; porque pocos son en verdad los pueblos que pueden
blasonar de haber precedido á Valencia en el cultivo de este

ramo de la bella literatura, ni de haber dado el ser en los

primeros tiempos á tan crecido número de escelentes inge-

nios. Dedicaré algunos párrafos á demostrarlo.
» El teatro antiguo, esto es, la representación dejos drr-

mas griegos y latinos, dejó -de existir cuando invadida Eu-

ropa por los bárbaros en el siglo V déla era cristiana, f
corrompiéndose y llegó á perderse la lengua latina, que e

la común de los pueblos Sujetos al imperio romano; el m<;

derno tuvo principio en las composiciones poéticas que rea

taban en las fiestas públicas, sagradas ó profanas los yogla
res y yoglaresas: :y como.la primera vez que mención,-;

la historia de España esta especie de histriones, es al refe-

rirks fiestas que se celebraron en Valencia á finés de siglo XI,

con motivo del casamiento de las hijas del Cid ara los con-

des de Carrion, parece que sin temeridad puede discurrirse

que las representaciones escénicas son mas antiguas en Va-

lencia que en ningún otro pueblo de España.
» Bien sé que esté hecho particular se halla eri oposición

eon las dudas que han suscitado los críticos modernos acerca

de la estancia del Cid eri Valencia; pero sea de esto lo que

se quiera, lo cierto es que nadie puede disputar á esta ciu-

dad la gloría de ser el primer pueblo de España en donde

sé han escrito y representado dramas en lengua vulgar, y

uno de los primeros de Europa en que se ha ensayado la



(1) El citado informe, presentado; á S. M*en 1782, se impri-
mió en Madrid en }a;impr«nta de. Andrés Sotos. Se trata en él de
las leyes que gobernaban en lo antiguo el palacio Real de Valen*
cia, y én los folios 38 al 39, después de hablar de MosenJaume
Roig, y Mosen Ausias March, cómo familiares que fueron de dicha-
real casa, continúa el autor así;'\u25a0« A estos precedió D. Domingo
Mascó, consejeroJel señor, reí D»;Jaan el "I.de Aragón:, autor de
la tragedia del Hom, enamoraty lafembra saiisfeta, alusiva al
amor que profesaba el rey D. Juan á; Doña Carroza, dama de la
reina, qué se representó en el Real de Válénieiaeíabril de 1394 \la qué original cóñ varias «otas de Ja misma: letra posee-el infor-
mante; con loquees visto siglo XIV ya se hallaba recibi-
do el uso dejas tragedias en Valencia.'' *

lo refiere en su informe sobre el descubrimiento de fas le-
yes palatinas (1); y aunque desgraciadamente nó¡sabemos
ahora el paradero de este precioso códice, existe otro de letra
delmismo siglo (que perteneció", al.propio Sr.Ortiz) en el
cual, junto con otra obra deleitado autor, se baila la trage-
dia de Hércules y Medea de Séneca, traducida en idioma
lemosino por Monsen Antonio Vilaragut, mayordomo del
mismo monarca (2). Estas producciones precedieron mas ¡de
un siglo á las de Díaz Tanca; que

*
califica Moratiri de las

primeras tragedias españolas; y aun consideradas en la ge-¿-
neralidad de dramas, llevan veinte años de anterioridad á la

í

Elnombrado señor Ortizera ¡sugeto de vasta erudición, seSa=
ladamente en todo lo! relativo á Jas antigüedades históricas y lite-
rariáá de nuestra ¡ciudad y reino, sobré lo cual era consultado con
frecuencia por las autoridades y tribunales, y aun por el mismo
Gobierno. Poseía, una selecta librería: y un gran número de ma-
nuscritos antiguos, muchos de los cuales, y entre ellos la referida
tragedia, se estraviarori 'después de su muerte, acaecida en 1799."_ (2) Este códice; que contiene la tragedia de Hércules? Medea,
de Mosen Antonio Vilaragut, y las Regles de amor yparláment deun hom y una fembra, de Mosen Domingo Mascó lo teniaD. Vicen-
te SaJvá en la librería que estableció en Londres en 1826, seguapuede verse en elcatálogo razonado que publicó en el mismo año,
en donde observó muy oportunamente que aquel manuscrito era
tal yez^el documento mas importante relativo á la literatura delmediodía de Europa, en especial por lo concerniente á los escrito--res provenzales de dramas y diálogos. V. A catalogue o/spanish
and portuguese books with occasional likrary and hibliographicql
remarks by Ficen! Salva. n.°_x345.
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-íj^iPócos; años; después {en 14 ia);,¡tratando la ciudadde
las fiestas qué debían celebrarse, cori*mótivo de la venida del
propio:rey D. Fernando; dispuso entre otras cosas que:se
hiciesen cuatro entramesós nuevos;¡y ¡aunque por elcontesto

deiíasV deliberaciones'¡parecp inferirse ¡que lo que en aquellos
tiempósise $amzbaxx,mtramesos (cómo si dijéramos inter-
puestos.) v eián;los earaíB:-triun¡fales que conocemos ¡ahora con

él nombre de rocas; consta también que sobre dichos carros

se representaban algüriDS pasos ó misterios,: pues en; delibe-
ración de fde-marzo de? iirS ;se mandaron pagar treinta
florines a Mtíséii 3Íii#n¡Sistr présbiteic> per tfobctre ordenar

i^eohlesíe cantííepe^ [que cantaren en ¡91 de
¡afestividad de la entrada dehSorv Rey,Mcyna é.Primo-
geminé igual sumad Jüán Pérez dé-iPastraria;^ haber
de arreglar *é donar el' só á les dites cantílenes e'haberfia-
dírim que íesjecmíasen-é ierlosi ornar, fjíí¡..t :.,),,' ííiSj „

-iaí» De esiacostumbre debióvenfeelllamarse entraniesosi y

por finéntrettiéseSX láPmisriiás piezas qué se'represeníabari;
y prueba del origen valenciano de es:a voz es la observación
que hace Moratin, de que!eí.paso ;de uníciego^un^gm
y.un ;^a¿ra.-de.nuestro:Tiínoneda, es :1a piezamas antigua
dé teatro que-se llama entremés (5)/-; KKf;" ""'

eoinedia que escribió el,marqués de Villena para la corona-
ción de D.:lernando élIde Aragón^ que coino dice Martí-
nez de la Rosa,'es el primer drama que consta auténtica^
mente, en¡ nuestra hístoriáditeraria J*^). :

iJ3)?;Qbras literarias, tomo-2.a ,pág. 33o.
(4) ¡Véanse- en los Manuales dé la ciudad las deliberaciones de

,4 y 2i de diciembre de. i4í2, 25 enero de i4i3 y-.; de marzo,

de- i4I^«•-- -'\u25a0' -\u25a0'

¡(a) Moratin: Orígenes del teatro español.. \u25a0

I

«Estas representaciones"'eran én Valencia unrequisito tan

esencial .para celebrar las fiestas publicas,.que, aíla pitad del
mismo siglo.XV. tenia y#Ja ciudad juglares asalariados para
ejecutarlas, cotíio se prueba'por una deliberación de los ju-
rados, los"cuáles' reunidos según costumbre antigua en la ca-
lle de les Barres, llamada ahora de los Hierros de la cíu-



»Lo dicho hasta aquí manifiesta la antigua y constante
afición de los valencianos á los espectáculos escénicos; pero
-masjo jprueba todavía eí número y.mérito, de lospoetas dra-
máticos; que formaafen; eri la infancia delarte Ja: escuela mar
léricíana, lá'priiriéradel-Reino en aquella epócá; y eon;lá

que soló podía competir la de Sevilla (6).. Sus obras fueron

.Cervantes y.Eope-de¡Vegayconsiderados corrió los padres del
teatro español; y de éllás-; se imprimieron y réimpririiieroá
colecciones éspecialés,dé'qüé ya.'nó sé éncueritraun sólo ejem'-
plarijal es la ansia Con que las han buscado á cualquier
preció los literatos estranjeros, quehandeseado conocer afon-
dó las fuentes dé nuestra literatura dramática {])• . :

dad, eldia:¿8 de agostorde i^^y¡nombraron á Juan Al-
fonso ¡para una plaza de juglaE ¡déla ciudad,, que se hallaba
vacante por muerte de Martin Alfonso; espresando que se le
concedía con los emolumentos y trajes pertenecientes; á<dicho
oficio. Los "misterios; en¡lengua léinósina; qué- se * represéritán
todavía por M"calles en lá víspera y dia 1del Corpus, y éh

especial eldé Adán y,Eva, quedantesi Je salir la .procesión
se; ejecuta sobre el carro o roca: >de la. Santísima Trinidad,

bajo los balcones de la casa de ayuntamiento, son una mé--

moria de aquellas primitivas.representaciones." * ...
Sigue después discurriendo acerca del número.y,mérito

de los poetas,dramáticos que formaron la ¡escuela valenciana,

y que dá iá^^^^fM^^^^,&^H^Ío^^^Ae%M
tales espectáculos. Recomendamos á nuestros lectores el .ca-
tálogo de¡ autores y de sus obras que comprende, la nota nú-

mero 7»'
* <-:------*:;-\u25a0-- •-•-\u25a0\u25a0\u25a0- \u25a0-'\u25a0-'

(6) Martinez de lá Rosa: Obras-literarias, tomo 2.", pá5g,-167.
' (.7) "

Llama ciertamente la atención el gran número¡ de poetas
dramáticos que ha producido Valencia* én todos tiempos;y toda-
vía es más de admirar que el mérito de los contemporánéósd* los
doslopés se estienda á lo propio y castizo déllengüaje, escribiendo
como escribieron cuando en Valencia se'usaba exclusivamente, has-
ta en el pulpito y el foro, el idioma lemosino. No será ajeno de es-
te lugar, ni podrá desagradar á los lectores, un catálogo completo



.; D« Gaspar de Aguilar (i5go), El mercader amante; La fuerza
del interés; La suerte sin esperanza; No soa los rezelos zelos; La gi-
tana melancólica; La nueva humildad, ó ía nuera humilde; La ven-

Andrés Rey de Artieda (i580). Los amantes &e Teruel; Lqs

encantos dé Merlin;Erpríncipe vicioso; Amádis de Gaula. ,.

-D. Guiixem de Castro (1580). Elperfecto caballero; El conde
Atareos; La humildad soberbia; D.Quijote de.la Mancha; Las mo=

«edades' del Cid; Las hazanas-delCid; El¡desengaño dichoso; Elcon-
de Dirlos; Lqs mal casados de Valencia; Elnacimiento de Monte-
sihós;El curioso impertinente; Progne y Filomena; Engañarse, en-
gañando; £1 mejor esposo'; Los enemigos hermanos; Cuanto se esti-
ma el honor; El/Narciso en su opinión; El prodigio de los montes
y mártir del cielo; La piedad en'la justicia; Laverdad averiguada,
y engañoso casamiento; La justicia en la piedad; El pretender con
pobreza; La fuerza dé lá costumbre; El vicio en los estremos; La
fuerza de la sangre; Dido y Eneas; El amor constante; Elcaballe-
ro bobo; El dudoso en la venganza; La justicia en la verdad..

Francisco Tarrega (1S90*), El cerco de Pavía; La duquesa
constante; La fundación de la orden de Ntra. Sra. de la Merced;
Elprado de Valencia; Elesposo finjido;El cerco de Rodas; La per-
seguida Amaltea; La sangre leal dé las montañas de Navarra; Las
suertes trocadas y el torneo venturoso; El príncipe constante; La
Gallarda Irene; La enemiga favorable» ....

délos autores dramáticos valencianos,: con. los dramas cjue cada
uno escribió y años en que florecieron; advirtiendo que no he to-

mado para esta indicación los de su nacimiento ó muerte, sino
aquellos en que consta positivamente qué viviári y podian escribir,

Mosen Antónío Viéáeagut (i388). Hércules y Medea. '/.
á^jMosen Domingo Mascón (i3.c*'o,)í 1/ hom enamorat yla fembra
«atisfeta. isákíi^k'm \u25a0\u25a0-\u25a0-.> mm \u25a0'

Juan Timoheba (iojo). Los Meneemos; Cornelia; Entremés de
un ciego, un mozo ,y jínpobre (*);Pasó de dos clérigos, cura y be-
neficiado, y dos mozos suyóssimples; Paso dedos.ciegos y un mo-
zo,; muy gracíosopara la noche de navidad;; ¡Paso de unsoldado y
un moro y ün ermitaño; Paso de la Razón, la Faipa y elTiempo;
Trajicomedia llamada Filomena; Farsa llamada Pa liana¡Comedia
llamada Oriela; Farsa llamada Trapacera; Farsa llamada Rosalina;
Farsa llamada Flóriáná; Autode la oveja perdida; Coloquio pastoril.

Aüsias Izquierdo (1S75). Auto de un milagro de la Virgen del
Rosario.. -I ..- .\u25a0-.'.-.,. .. -.- ..-. .-:•-,..,:.;..-' .'\u25a0'-, \u25a0\u25a0 l

(*). E»ta e* (dice Moratin) la pieza mas antigua de teatro que «1 llama estremíi.

r ,*Aesta misma afición delos valencianos al teatro, y á la
escogida reunión ¡de autores dramáticos que en Valencia se



Bernardo Bokanad (1606). Consta que escribió dos comedias
que se representaron en la Universidad.
:Cristóbal Virüés (1609). La gran Semíramis; La cruel Casan-

dra; Atilafurioso; La infeliz Marcela; Elisa Dido.
"Miguel Beneitó (i6iS). El hijo obediente,
: D.Marco Antonio Ortí (1626). La Virgen de los Desampara-

dos; La deuda bien satisfecha}\La amistad contra el amor.
Vicente Esquerdo (í63o). Marte y Venus en París; La ilustre

fregona. La toledana en Madrid; La mina de amor; El fuerte ani-
moso, sagaz y valiente Martin López Ayvar.

Jacinto Alonso Maluenda (i63i). S. Luis Beltran; La Magda-
lena; El sido de Tortosa; Sto. Tomás de Villanueva.

Pedro Jacinto Morla (i636). El doctor Rapado (Entremés),- -'.;- D, Antonio Folc^de Cardona (1640). El mas heroico silencio;
Del mal el menos; Lo mejor es lo mejor; Obrar contra su inten-
ción: Vencer al fuego es vencer; Dido y Eneas; Mas es servir que
reinar; No siempre mienten señales; La entrada en Madrid de la
reina nuestra Sra. Doña María Luisa de Borbon (saínete); Laprag-
mática de amor (id.); La ronda de palacio (id).

D. Pedro Rejatjle y Toledo (*).(16S.1). La burladora burlada;
La belígera española; La fé pagada; Vida y martirio de S. Vicente.

Severino Clavero (1668). Consta que escribió muchas come-
dias que se representaron con aplauso en Madrid y en Valencia,
pero no se saben sus títulos.

Crecencio Cerveró (1670). También sigue amor razón; Zelos
son bien y ventura; Estremós de amor yhonor.

í). Gaspar Mercader (i68o).:No puede, haber dos que se amen,
D. José Qrti yMoles.(168S). Aire, tierra y mar son fuego.
D..Manuel Vidal y Salvador (1687). La alameda de Valencia,

y confusión de un paseo; El mejor sol de la vega; La hermosura
en la fiereza; Amar á dos y á uno solo; La fragancia de Jas rosasy prodigios del rosario; Las estrellas del mejor puerto; El ángel
de las escuelas; La destrucción de Sagunto; La toma de Buda; Elsol robado de un.ciego , y el panal en el leo»; Los elementos deamor, voz, cristal, luz ycolor; Amor procede de amor; Amor es

ganza honrosa; Los amantes de Cartago; El caballero del Sacra-
mento; Vida y muerte de S. Luis Beltran; El crisol de la verdad;
El gran patriarca D. Juan de Rivera.

(*) Escribió coa el nombre de Ricardo de Turia.

encontraban, se debió probablemente que el gran Lope de
Vega eligiese como lugar de asilo nuestra ciudad, cuando la

D. Carlos Boíl (1600). El marido asegurado; El pastor de
Menandra. ...



D. Vicente Díaz de Sarralde (1701). ElSalvador en su ima-

gen (auto sacramental). " J

D. María Egual (1735). Los prodigios de Tesalia; Triunfos de
amor en el aire. ;¡.;¡>;

P. José Díaz (1760). Consta que escribió algunas tragedias.
D. Antonio Eximeno (1760). Aman.
D.Manuel Lassala( 17fio)* José descubierto a sus hermanos;

El José; Dv Sancho Abarca; Sancho García; La virginidad triun-
fante; El sacrificio de Jephté; El filósofo moderno; En italiano;

Jfigenia inAulide;La partenza de D' Enea; Didone abandónala; ¡1

Misántropo; Andromaca; Lucía Miranda; Gióváni Blancas; Berení-

ce; Roberto; Ormis.indá. .
-
; ¡D. Juan Bautista GolomeS (1780). La adoración de los santos

Reyes; La adoración de ¡los''pastores; Henriqueta de Sufolh; En

italiano; Hermenegilda; Cayo Marzio Coriolano; Agnese di Castro;

Scipione in Cartagine; IGemeli.:'

Fr. Félix de Adsaneta (17S0'). La condesa perseguida y capu-

\u25a0 Pascual Esclapes (¡743). Elmartirio mas sangriento y muerte

en cama de flores; La restauración de Oran; El premió de la hu-
mildad; Amor imposibles vence.

D.Carlos Gazulla de Ursino (i7 4S).E1 amor peregrino; El
galán sin competencia; Querer alvidar amando; Viuda casada, y
doncella; Infortunios del querer; La mejor perla del bosque. •

chino escocés.

D. Manuel Martí (1737). Amar y no amar á un tiempo;.Qué
mas infierno que amor?; Tener de sí mismo zelos; Ulíses yPe-
néiope. ::- • ;

- - - '-" - - ;; . ¿
Dé Tomas Serra (1740), La inocencia castigada; El martirio

desanBlas. .-''\u25a0 \u25a0•
-' :''

.muerte dada en desafío á un enemigo que lo habia provoca-
do, le precisó á huir de Madrid, siendo todavía muy joven.

t

entendimiento; Amor, firmeza y corona; Amor es esclavitud,^ Ob-
sequios enciende el mármol; Zéfalo y Pócris; Pazes de ingenio y be-

lleza; Música enseña el amor (auto sacramental); Contra el encan-

to el escudo (id); El ángel del dia: de Corpus (id);El hijo pró-
digo (id). _ .¡ ;.•__

D, Alejandro Arboreda (i^ooJrEnganos bay que son justos;

Amor vencido de zelos; Mármoles hace la-envidia; Lá armonía es

mas encanto; A un empeño Otro mayor;; No bay cautela contra el

cielo; No hay resistencia á los hados; El triunfo de la belleza; In-
cendios hay en las aguas; Fieras y astros hace amor; Si amor ma-

ta, amor da vida; A tm engaño un desengaño; Pasar de un estre-

mo á olro;-Cumplir con amor y honor; El arco de paz del cielo;

El católico Perseo. El primer templo dé Cristo; El águila de los
cielos; El esclavo de su dama; El príncipe dé Conde.



D,Enrique Palos (1800). La destrucción de Sagunto.
D. Francisco de Paula Álguer (i820). La criada fiel y la es-

posa prudente. •--. :-;:•• -.. \
'. .,' v:

i . D.Jóse Ortiz y Sanz (1790). Orestes en Sciró. .;\u25a0

Fá. Vicente Martínez Colomer (1790), La Ruperta,
Fr. Miguel Magraner (1800). La petimetra corregida; Rita,

ejemplo dé esposas.
so; D.Baltasar María Alemany (1800). La muerte de D. Juan.
de Austria;,El triunfo de la razón; Examen poético; La noche feliz;
El calvario; La conversión de la "Magdalena; La muerte de Lulero.

'\u25a0'. í). Gaspar Zabala yZamora^790). Las víctimas de amor; La
mayor piedad de Leopoldo el grande; Por amparar la virtud olvi-
dar su mismo amor; El dia de campo; La Támara; La toma de Hay
por Josué; El imperio de las costumbres; El amor constante; El
perfecto-amigo; Alejandro en Sogdiana; Aragón restaurado; El bue-
hoy él mal amigo; Él premio de la humanidad; La Justina; La toma

dé Milán;Las besugueras: La destrucción de Sagunlo; El triunfo
del amor, y la amistad; El confidente; El amor dichoso; El amor
constante; Adriano en Siria; Semíramis; El amor perseguido y la
virtud triunfante;El naufragio feliz;Tener zelos de sí mismo; Sitio
y toma de Breslau; Cenóbia y Radamtsto; El amante generoso;
Llegar á tiempo; Pálmis y Oronte; Carlos Vsobre Dura; La mas
heroica espartana; El rey Eduardo III;Séiieb y-Belisa; Lalienda de
joyería; Los esleriores engañosos; Eurídice y Orfeo; Una piezacó-
mica que no es pieza cómica; La hidalguía de una inglesa; El Czar
íwiñ; El calderero de S. Germán; El amante honrado;.Las tramas
de Garulla; Adriano en Siria; La real clemencia delTito; Carlos XII,
rey de Suecia; Ser vencido y vencedor, Julio César y Catón; El
soldado exhorcista; Bfclerofonte en Licia.

D. Jóse March Borras (1780). ijfis y Zuria; Raquel.
Fr. Luis Ballestee(1780). Amor monarcas. . ...
D. BERNARDoGARCiÁ(i78o)*-Ert/¿a/zarto:LaZingara; Tarquino.
D.Juan Andrés (1780). El Juliano. j-:í . : :¡;

D.Francisco Bahamondo y Sese (1790). Cleopatra ;Florinda
La Isabela. ... .'-.\u25a0\u25a0'\u25a0'. r

''
C

Permaneció Lope en Valencia por espacio de algunos años (8),
y no hay duda sino que el trato y amistad con Guillen dé
Castro, Tárrega, Agüilar, Rey de Artieda, y otros poetas
ilustres que entonces florecían, debió contribuir poderosamen-

T

(8) Según Alvarez y Baena, en sus Hijos ilustres de Madrid,
estuvo Lope en Valencia hasta el año 1S87 ;pero yo presumo que
permaneció todavía algunos años mas, puesto que escribió un Ro-
mance á las bodas del rey Felipe III,celebradas ea Valencia el dia



(9) Esta impresión debió hacerse antes del año 1604, pues en
ía hecha en Valladolid en 1609 se encuentra una aprobación de
Juan Graciano Dantisco, fecha 17 de febrero de dicho ano 1604»
el cual dice que habian sido impresas en Valencia.

(10) Ximeno: Escritores del reino de Valencia, tomo a.?

«La custodia y cuidado del teatro, dice, estaba á cargo
de un alcaide, que debía habitar en una casa contigua al
mismo, que se llamaba la casa del autor. Este dependiente,

Entra después el autor en la parte principal de su'es-
críto, esto es, en la averiguación del edificio destinado á las
funciones teatrales desde muy antiguo, y del sitio en que se
hallaba, y no contento con esto, dá algunas curiosas noti-
cias acerca de su gobierno y administración, que gustosos
copiaríamos, si no temie'semos insertar íntegro al fin el fo-
lleto del Sr. Lamarca; tal es la complacencia, con que lo
hemos leido.

«Y no se limitaron nuestros mayores á la parte literaria
de los dramas, sino que atendieron muy particularmente á
la relativa á su ejecución en el teatro, que es como el com-
plemento de estas obras, y de ahí es que ya en el año i5qo,
por diligencia de D. José' Ortí y Moles, del conde de la
Alcudia y de otros ciudadanos ilustrados, se estableció en
Valencia una academia, que entre otras cosas tenia por ob-
jeto el adelantamiento de la música, danza y representa-
ción, que son las tres artes que concurren al mayor decoro
y perfección de los espectáculos teatrales (10). Dudo mucho
que pueda citarse en España una escuela de declamación
mas antigua.» - -

>• - ¡ •\u25a0

te á que acabara de desarrollarse aquel ingenio prodigioso.
Lo cierto es que la gran celebridad de Lope empezó en Va-
lencia, en donde compuso muchas de sus comedias; y donde
se imprimieron por primera vez las doce que forman la pri-
mera parte (9).

i8 de abril de iSgS, y una Descripción de las fiestas que hizo con
aquel motivo la ciudad de Denia, impreso uno y otro en Velencia
en i5gg; porque no parece verosímil que hubiese escrito de estos
asuntos, sin hallarse presente á los sucesos.



Deliberación de 29 de junio de 1619»
Deliberaciones de 28 de febrero de 1662 y a-8 de may®

- »He 'dicho establecidos, porque lo que ahora son abo-
nos , eran entonces verdaderos establecimientos, que se ha-
cían por todos los dias de la vida de una persona, la cual
pagaba por la gracia una cantidad, que tal vez seria pro-
porcionada á

-
la situación del aposento, pues observó que

por algunos se pagaban cien libras, y por otros cincuenta o
treinta, obligándose á pagar ai hospital los ocho- ó doce
sueldos por función, y ademas el derecho de los cómicos,
que eran ocho dineros por persona,-y la entrada general
que eran seis. Del mismo modo se establecían las sillas, sin
mas diferencia que el precio ó limosna (que también se lla-
ma asi algunas, veces) ,que se daba por el estableciniierilo,

ademas del cuidado de la casa, tenia el de alquilar diaria-
mente los palcos y sillas qué no estuviesen establecidos, lle-
vando para ello el correspondiente libre de cuenta y razón,

y recaudar en general todos los productos del establecimien-
to, para lo cual debía dar fianzas á contentamiento de la
administración; y por ello ademas de la dotación, disfruta»
ba el privilegio de ser el único que podia vender en el tea-

tro pastas ', agua de nieve, abanicos y frutas (24)- -j' f

»La primera mención de precios sé hace en deliberación
de 29 de junio de 1619, en que se manda que los aposen-
tos se alquilen á cuatro reales eada uno; se trata de moneda
valenciana, y de consiguiente serian cinco reales veintidós
maravedís (2.5). Mas adelante, en diferentes deliberaciones,
se ven ya establecidos á doce sueldos, ó sean ocho reales y
diez y seis maravedís (26). : ; •

\u25a0 ,-?u \u25a0\u25a0-\u25a0:\u25a0 ¿

9

{25)
(26)

(24) «Proveheixen que Jacinto Maluenda, alcait de dita casa
de comedies; se mude endita casa {la llamadadel autor),ahoii
tinga sa habitásió pera eixercir lo ministeri del dit ofisi: y així
matéis que tinga tot Ió~"benefisi y emoSuments deis congrets, ay-
gua de neu, ventalls, camueses, fruyta y qualsevol de altres coses
que en dita casa de comedies se venen y poden vendré, del modo
y manera que fms huy bo han teñgut tots sos antepasats. —Deli-
beración de 8 de abril de 1622. - '\u25a0

- ' - *-



(27) Asi consta del capítulo 3.e del contrato qué en 5 de ju"-

irio de 1662 celebró la administración del hospital con elautor

José Carrillo para la representación de cuarenta comedias, en otras

escrituras posteriores; y en un informe ó memoria que se presen-
tó a} ayuntamiento de está ciudad en él mes de diciembre de 1787.

(28) «En el tiempo de este célebre español (Lope de Rueda)
todos los aparatos de un autor de comedias se encerraban en un
costal, y se cifraban en cuatro pellicos blancos-guarnecidos de gua-
damecí dorado, y en cuatro barbas y cabelleras, y cuatro cayados
poco mas ó menos..... No había en aquel tiempo tramoyas, ni de-

safíos de moros ycristianos, á pie, ni á caballo. No habia figura
que saliese, ó pareciese salir del centro de la tierra por lo háéco
del teatro; al cual componían cuatro bancos en cuadro, y cuatro

ó seis tablas encima, con que se levantaba del suelo cuatro pal-
mos. Ni menos bajaban del cielo nubes con ángeles, ó con almas,

El adorno delteatro era una manta vieja tirada con dos cordeles

de una parte á otra, que bacía lo que llaman vestuario; detrás de

&;:3 » Lo que estaba muy descuidado ,era: la decoración del
escenario.., y todo lo rélatiyoá la propiedad de la represen?»

tacion- Con corta diferencia se'hallába todavía; en el estado
en que lo pinta Cervantes (28), pues, las representaciones >se

hacían ordinariamente ¡sin mas aparatp que unas cortinas de

eran solo diezj ó doce libras, con la obligación de pagar,los
ocho, dineros espresados. PéEG:esrdignó de notar que este es-
tabíecimientó;-era;üriicaíiierite parados .primeros, dias deco-
mediá nueva, pues éiilos otros quedaban jpara el público, y
se utilizaba el hospital de dichas localidades. .. 6] ., ,'

. fír-íElprecio de da entrada^ por lo ccmun, no pasaba de
catorce -dineros,, qué. se pagaban en'dos puertas distintas: es?"
to es, ocho en: la primera y seis en la segunda. La compa-
ñía percibía los. ocho dineros de la primera puerta, y del
producto de la segunda y una tercera parte de los palcos, se
dé;completaban; catorce libras.por cada fíincion., que era lo
nías que se daba á. las.;compañías (27)- &|
;;:

- «Estás las ajustaba el hospital por temporadas, y al
efecto remitían los autores una lista de las conjedias que ter
man dispuestas, siendo circunstancia precisa que fuesen en-

teramente nuevas; estoes-, que no se hubiesen representado
nunca en Valencia.' ;;::;-<\u25a0 >:r,± .;,:.-'



ia cual estaban los músicos cantando sin guitarra algún romance
antiguo. Sucedió á Lope de Rueda, Navarro, natural de Toledo,
el cual fué famoso en hacer la figura de un rufián cobarde. Este
levantó algún tanto mas el adorno de las comedias, y mudó el
costal de vestidos en cofres y baúles. Sacó la música que antes can-
taba detras de la manta, al teatro público: quitó las barbas de los
farsantes, que basta entonces ninguno representaba sin barba pos-
tiza; y hizo que todos representasen á cureña rasa, sino era las qiie
habian de representar Jos viejos, ó otras figuras que pidiesen mu-
dansa de rostro. Inventó tramoyas, nubes, truenos y relámpagos,
desafíos y batallas." (Cervantes en elprólogo á sus comedias^(29) Eu el mismo informe citado en la nota 37.

Continua haciendo una descripción del progreso y estado
del teatro de Valencia hasta el dia, llena de datos que prue-
ban la atención y cuidado con que el autor ha trazado en
este opúsculo la historia de aquel establecimiento, para prc-

indiana ó lienzo pintado, pendientes de unacmridgqñe^k-
vesaba de una parte á otra ía embocadura á diez palmos de
elevación: el foro lo formaba también una cortina de tafe-
tán carmesí; 'y esta, tenia detrás otra á distancia de ocho pal-
mos , con lo cuál se figuraba, cuando era necesario, algún
solio ó cosa semejante. Cuando se hacian comedias en que
hubiese de figurarse torre, cárcel ú otro edificio de esta es-

pecie, se ponía sobre las mismas cortinas, y entonces se au-
mentaba un dinero el precio de la entrada, que como queda
dicho eran catorce. Sin embargo, en tiempo de navidad y
carnestolendas, solían hacerse comedias de teatro con bastido-
res y máquinas, y entonces se colocaban los telones que en-
tre año estaban arrimados, se ponía orquesta, y se aumen-
taba á proporción el precio de las entradas y palcos. La
música ordinaria estaba reducida á una vihuela, que tocaba
el guitarrista de la compañía. Solo en las comedias que se
hacian el viernes y habian de repetirse el domingo (porque
el sábado no las habia por devoción) se añadían dos ó tres

víólines y un obué, coni cuyo acompañamiento y el de la
guitarra que tocaba elmúsico de compañía, y siempre salia
al tablado á dar el tono, solía cantar la graciosa algunas
coplas (29).»
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sentar un cuadro verídico y animado,dando amenidad aun
asunto este'ril de por sí, y que no de otro modo podía llar
mar la atención. - .-

. -- -. m -

Q. Q.-\u25a0<\u25a0:



4S7 Fueron en Mitalena los romero,? arribados,
Avian mucho mal pasado e andavan iazdrados,
Prisleronluego. Jengua los vientos.hia.quedados
Rendían a Dios gracias porque eran escapados.,

458 Ancoraron las naves en ribera del puerto,

4.54 Bien la media carrera omas habíen,andada,
Avian sabrosos vientos la mar jacie pagada,.. ¡
Fué en poco de rato toda la eosa camiada,. k
Toluoles ía carrera que teníen comenzada.

45.5 De guisa fueVrebuelta eyrada la niarf
Que non avien nengun.conseio de guiar *,,.,-.*-,

Elpoder del gobernyo oviéronlo a desamparar ,¿

"No cuidaron nengunos de Ja muerte escapar.
456 Frisólos, la tempesta e el mal temporal,

Sacólos de camino el orátge mortal, ?-'.., :... P ....-;
-

\u25a0 is'FüIXID ,3381.
Echólos su ventura -e el Rey espirita!, . r _.. *j

En la vila que Tarsiana pasaba mucho mal.

POESÍA ANTIGUA.
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2,54
Encendieron su fuego que se les era muerto,

Enxugaroñ sus panyos lasos e de mal puerto,
Ei Rey en todo esto non tenye nuyll concierto.

459 ElRey" Apolonio' lazdrado caballero,
Naciera en tal dia e era disantero,
Mandóles que comprasen conducho muy llenero,
E ficiesen rica fiesta e ochavario plenero.

460 En cabo de la nave en un rencon distaíado
Echóse.en un lecho el Rey tan desairado,-'-
Juro' que quien le fablase seria mal soldado,
Del uno de los pies serie estemado.

461 Non quisieron los ornes sallir de su mandado
Compraron gran conducho de quanto que fué fallado.
Fué ante de medio dia el comer aguisado,
Qual quiere que comié non era repoyado.

462 INon osavan-ningunos -ál Senyor decir cada
Qua avye dura ley puesta e confirmada,
Cabdellaron su cosa como cuerda mesnada,
Pensaron de comer la companya lazdrada.

. .. 4^3. JEn esto Antinágpra por la fiesta pasar,
"Sallo'contra el puerto, queríase deportar, "\u25a0:

'"*
Vioéñ está nave tai cóm'pariya'estar,

''*'"' *
Entendió que" andabancomo Ómes'dé prestar, ;;';

464 'Ellos qüándó'.lo vieron de tal guisa; venir,
Levantáronse todos, fuéronlo recevi-r,; -"'*-' .
Gradescióló él- mucho,'tion los quiso fallir,1 ,-S£
Asentóse Con ellos por nórí los desdecir. ,.'"'"'-
, 46S" Estando a la talda en solaz natural,' '^
Demandóles qüal era: el Senyor delreyal: '.]-
Jace, dixierañ todos, enfermó muy mal,.: ";

E por derecho duelo es perdido, non por al.'
.466 Menazados nos a que aquél.quélifáblare

De cómér nín de bevér nada le enmentareV '.
"
Perderá" el hiiñpie dé los dos que levare, »

Por aventura amos si mucho-lo porfiare.
467 Demandó qüél dixiesén jpor cual ocasión

Cavó en tal tristicia', e en tal ocasión,

REVISTA



'"•'.174 Quando toda la hove la.ribera andada,
Pagúeme desta tu nave, víla bien adobada;
Sallieron me a recevir toda la tu mesnada,
Receví su comvído, yanté en su posada.

47.2. Afincólo el otro, non lo quiso dejar, -'.

Orne era de precio, queríalo esforzar. ':..,. .>
Dixo: Apolonio, mal te savés guardar, '_..','
Deyyeste de otra guisa contra mi mesurar:,

r 47$'. Senyor so desta villa, mia es para,, mandar,
Dícenme Antinágora si me oíste nombrar. "*
Cavalgué de la villa e sallíme a deportar .
Las naves que yacien por el puerto á mirar,

Contáronle la estoria e toda la razón.

Oueídicíen Apolonio de la primera sazón.
'

¿68 ,Díxoles él,como yo^creyo sinon so trastornado,

Talnombre suele: Tarsiañ^a^r: mucho usad;©.,.-

A4oque me saliereíeríne quiero -osado. \u25a0 ;

I)ecirlehe'que.me semeia villano descorazonado,
ápf ;-Mostráronle los bornes el lugar honjacíe,

Que con el borne bueno a todos mucho piacíe;,
Violo con fiera baria que los |echos le cobríe,

Tóyotappr fazanya porque ¡a tal facíe. y;'

47o: .Dixol:Dios tesalye Apolonio amigo, ,
Ohí íablar de tufacienda, vengo ¡íablar contigo,
Sí tú me conociesses, avries placer comigo,;..- ..
Qua, non ando,pidiendo, nin so orne mendigo. '\u25a0\u25a0:
'

''4yi\u25a0'.,.'_ Bolvióse'Apolonio un poco en el escanyo,
Si de los suyos fuese recibria,mal danyo, "' ..,.

t

Mas quando de tal guisa vio"orne estranyo, ,
Non le recudió nada, enfogó elsossanyo. '..'.*"

476 Mas si tu a mi quisieres escuchar e creyer,
Saldries desta tiniebla la mi cibdat veyer;
Veries por ella cosas que avries'grant placer,

475 Viornes ensenyados, companya mesurada,
La cozina bien rica, la mesa bien ahondada; •

Demandé que qual era el senyor de la albergada,
Dixéronnie tu nombre e tu vida lazdrada. ;\u25a0-,-.•-•\u25a0



Porque podries del duelo grant partida pcrdéf.
477 Deviés en otra cosa poner tu volunta!

Que te puede Dios facer aun grant piédat^;
Que cobrarás tu pérdida, cuido que será véráát;

Perderías esta tristicia, ,e esta crüéldat.",.

'478 Recudió Apolónió^e tornó a él lá faz;
Dixolquien quíer que seyas amigo ve en paz ,-
Gradezcó te lo mucho, fecisteme buen solaz, \u25a0;

Entiendo que me dices buen conseio asaz: ¡f,f,

479 Masso por mis pecados dé tal guisa llagado,

Que el corazón me siento todo atravesado,- - _
Desque bevir non puedo e so dé todo desfriadd,: .
De cielo nin de tierra véyér non e euldádo. -*

480 í-artiose Antiriágora dermal deserrado,

Veye por mal.achaque orne bueno dailyadov .¿

Tornó a la'mesnada fteramientre conturbado, J^
Díxoles que el orné bueno füert era deserrado..:

48.1 Non pudó comedir riin asmar tal manera
Por qual guisa pudies meterle én la carrera," „

So en sobciana cuyta mas que yer.non era
'

V|
.

Nunca en'tal fuipor la creénza verá; * ~~ '

".
48-2 í'érooiydo e asmo un poco de entrada,

Quiero que lo provenios, que non perdemos nada,

Dios mande que nos perste lasu vertut sagrada,,
Ternia que aviemos a Jericó ganada." .;

483 En la cibdad avernos una tal juglarésa,
Furtada la.ovieron, enviaré por éssaf
Si ella non le saca del corazón la quexa
A nuil orne del mundo nol fagades promesa.

484 Envió sus servientes al malo a dezir

Quel diesen, a Tarsiana que 1é viniese servir,

Levarie tal ganancia sil pudiese guarir -
'

Qual ella se pudiesse de su boca pedir.'
485 La Duenya fue venida sobré gent adobada

Salud Antinágora e a todo su mesnada,

Por la palabra sola luego de la entrada
Fué de los pelegrinos bien quista e amada.

6,5'



486 Dixól Antinágora, Tarsiana la mi querida,
Dios mande que seyades en buen punto: venida;*

La maestría, vuestra tan, grante tan complida
Agora es la ora de seyer aparescida.
487 Tenemos unbuen honre, Senyor destas companyas,

Orne de grant faciénda, de raiz e de manyas,

Es perdido con duelo por pérdidas estranyas,

Por Dios que le acorrades con algunas fazanyas.

488 Dixo ella: mostrátmelo, qua como yo so'creyda,
Yo trayo letuarios e especia tan sabrida,

Qué si mortal non fuere o que seya de vida
Yo le tornaré alegre tal que a comer pida.

489 Leváronla al lecho á Tarsiana la infante;

Dixo ella, Dios te salve romero o marchante,

Mucho so de tu cuitada, sábelo Dios, pesante,
Su estrumente en mano pardsele delante.

49° Por mi solaz non tengas que eres aontado,
Si bien me eonoscieses teñir teyes por pagado
Qua non so juglaresa de las de buen mercado
Nin lo e por natura, mas fágolo sin grado.

4-9 1 Duenya so de linage de parientes honrrados,
Mas decir non ló oso por míos graves pecados;
Nati entre las; ondas on nacen los pescados,
Amos ove mintrosos e traidores provados.

492 , Ladrones en galeas que sobre mar vinyeron,
Por amor de furtarme de muerte me estorcieron;
Por mi ventura grave a orne me vendieron
Porque muchas de virgines en mal fado cayeron.

494 Et tu si desta guisa te dexares morir,
Siempre de tu malicia avremos que decir;
Camya esta posada si cobdicias vivir,
Yo te daré guarido sí quisieres ende sallir.

495 Quando le hovo dicho esto e mucho al,

7

493 Pero fasta agora quísome Dios guardar,
Non pudo el pecado nada de mí levar,
Maguer en cuita vivo por meior escapar, -
Busco menester que pueda al sieglo enganyar.



5oo Faces, diz Antinágora, en esto aguisado,
Non prendas su oro que seria gran pecado,- ;j-

Yo te daré dos tanto de lo que él a mandado.- -
Non quiero que tulacerío vaya én denodado.

4gg Tornó a Antinágora Tarsiana muy desmayada,
Dixol, nos non podemos aqui mejorar nada,
Mandóme dar diez libras de oro en soldada,
Mas aun por prenderlas non so yo acordada.

498 Mas por esto senyero que,jne has aqui servido,
Darte he diez libras de oro escogido; |
Ve a buena ventura, que muy mal so ferido, :íift
Que quantos dias viva numqua ¡seré guarido.

497 Mas si se me aguisare ¿e plóguiere al Criador
Entendries que de grado te faria amor,
Si venderte quisiere aquel tu Senyor
Yo te quitaría de muy buen amor.

-

496 Quando hovo bien dicho e hovo bien deportado,
Dixo el -rey: amiga, bien so de tí pagado-,
Entiendo bien que vienes de linage granado, W
Oviste en tu dotrina maestro bien letrado, fe <

Movyd en su viola un canto natural,
Coplas bien assentadas, rimadas a senyal;
Bien entendie el Rey, que non lo facie mal

5ó3 Unas pocas de demandas te quiero demandar,

Si tu me las supieses a razón termíar,
Levar hia la ganancia que me mandeste dar,
Sinon me recudieres quiero te la dexar. '\u25a0\u25a0\u25a0\u25a0/\u25a0

5o4 Ovo elrey-dubda que si la desdenyase
Que asmarien los ornes quando la cosa sonase.,

5oi Mas aun te lo ruego e en amor te lo pido,
Que tornes a él e mete hitu son complido;
Si tu bien entendieres e yo bien so creido
Que .querrá Dios que seya por tu son guarido.
- Sos Tomó al rey Tarsiana faciendo sus trobetes,
Tocando su viola, cantando ¡sus vesetes;

Orne bueno, diz, esto que tú a mí permetes,
Téntelo para tu si en razón no te metes.



Que por tal lo ficiera que su haber cobrase:
Tornóse contra ella, mandóle qtt&perguntasifc

5o6 Esto diz Apolonio yo loVG asmando;
El rio es la casa que corre murmujando,
Los peces son los huéspedes que siempre están callando;
¡Esta es terminada, vé otra adevinandov--- * .

P 5o7 Parienta so délas aguas, amiga so del río,
Fago fermosas crines, bien altas las envió r

-

Del blanco fago negro, que es oficio mío;
Esta es mas grave, segunt que yo fio.~

5o8 Parienta es de la aguas mucho la caaya vera,
Que cérea ella cria, esta es la cosa verá;

-
¡

Ba muy fermosas crines, altas de grant manera,
Con ella facen libros. Pregunta la tercera.^;*";-*:

5oq Fija so délos montes, ligera por- natura,
Rompo e nunca dexo senyal dé la rotula, és$)\u25a0\u25a0-.''.\u25a0

Guerreyo con los vientos, nunca ando segur* =•

Las naves, ditze el rey, trayen esa figura;- m® *8
oío Bien, dixo Tarsiana, ás a esforespotídído;

Paresee bien*,que eres clérigo entendido:- «í '

Alas por Dios;te ruégOi, pues que eres en responder me-
Ruégote qtre non- cansses:e¡tenté:pOf- guarido. í! (tido,

5ii Entre grandes fogüerás-quédangráa calentura,
Yace cosa desnuda,, huespet sin vestidura^ r ?

Nilmuere; la. calor, m^cüitala friura;- % *£'*%$.
Esta puedes jurar que es rá259n;eseurav': i&

5i2 Estonce, dijo ehrey, yoméltf feríi- £ü
Si fuese tan alegre como seyer solía;;* :¿:; ;.
Por entrar en losbanyos yó me loforíá, -L '"- -
Fablar en tan vilcosa semeia bávéquíá.-** ;:

5i3 Ninhe piedes nin manos;-ni otro-eSteltinQ.
Dos dientes he senyeros eórbos como foziáo,
Fago al que me traye fincar en el camino. "&

9

5o5 Dixo,dime, ¿quál es la.cosa, pregunto fe maílada,
Que nunca seye queda, siempre anda kzdrada f

Los huéspedes son mudos, dá voces la posada?
Si esto adivinases seria tu pagada.



-519 Quando en Pentapolin entré desbaratado,
Si non fuesse por essa andaria lazdrado;
Fui del rey Architrastres por ella onrrado. i£
Si no non méoviera á yantar convidado.—-.

,y>Hs§ ; De dentro so vellosa e de fuera raída,
Siempre, trayo en sseno mi crin bien escondida;
Ando.de,mano en mano, tráenme escarnida,".
Cuando van ¡á yantar nengun non me convida.—

517 Nunqua, ditce el rey, vicosa tan porfiosa,
Si Dios benediga que eres mucho enojosa. m fia
Si mas de tres dixeres, tenerte por mintrósa.
Non te esperaría mas por ninguna cosa.—-

51-6 Tres demandas tengo que son .asaz, rafeces.
Por ; tan poca de cosa por Dios non empereces,
Si demandar quisieres, yo te claré las veces. .-\u25a0 I

5i5 Decirte he Tarsiana ya mas alegré seyó,
Abien verná la cosa segunt que yo creyó;;. .
Dios me: dará conseio, qué buenos signos veyo'
Aun,por aventuras veré lo que deseyo.

Tú fablas del áncora, dijo el pelegrinO.-rr-
514 Nascí de madre dura, so muelle como lana,

Apésgame el rio que so por mi liviana; .
Quando prenyada: seyo semeío fascas rana.-^*

Tú fablas de la esponja, dixo el rey, ermana. ¡¡

52i Dalo por poco precio el bufón el espeío
Nin es rubio nnrnegro, ninblánquo nin bermejo,
El queenél se cata veye su mismo cejo.; i

Aaltos e a baxos riéndelos en pareio.-?-; % p,
522 Quatro hermanas somos so un techo,

Corremo&.en pareío, siempre nos segundamos,';,
Andamos cada al dia, nunqua nos alcanzamos,
Yacemos abrazadas, nunqua nos ayuntamos.-?-:"

5^3 Fvaffez es de contar aquesta tu question,

r

i 520 Nin so negro, nin he .color certero iú¡[
Ninlengua con que fable un probervio senyeró,
Mas se rendar á Itodos, siempre so refertero,
Valo eri;el mercado apenas un dinero.-*-'.



53:i, Ay madre Luciana, si mal fado o;

A tu fíjaxTarsiana meior non lo diste; ao; s

\u25a0^éf'i 1Ja- duenya fue yrada¿ comenzó de 1]

Comenzó:su5>tencuras:todascá enmentarípay:
Bien querne'Antínágora grant aver a ¡dar 1;

Que, non; fuese -entrada enuaquella yantar.;; £ <
5¡3o^ -Diciaí^áy mesquina enmal hora; ft

Siempre fue miventura de andar, aóntada;
Por las;iierras ¡agenas ando mal sorostrada, :

Por bien¡é por servicio prendo mala soldada.

Tantoiquelas narkes¡hiovo ¡ensangrentar. %

528 Gvosejya coníestó; elírey dé ensak|
Ovo eonifelloníaél brazoia-tórnár^ £en-;ñ x
Ovóle unaferidasen'el rostro a.dar \) o'i\u25a0-.p$

Con gran xuyta:;que ovo-non ¡sopo ¡que asma:
Fuéle iamos los brazos; al;cuello a; eehár.- ,\u25a0? £

5 27 Nunqua tanto¡le-pudo decir nin;p;
Que en otra leticíale pudiese* torñar^-i:v.¿ q

526. \u25a0; i-Mas- por ningunal cosa non te lo si

Quemes me, ¡bien lo' veyo", tornar en alegría
Ternyelo-a escarnio toda mi companyaj -sur

Demás: de ¿mir'palabra -por.ren ñon;mé tofd¿i

;-' 5*2h/ií Amiga, dixo, deves de mi¡seyer
-

De quanto: tu pidiste bien te he ahondada;
Et te quieró.aun anyadir en soldada;;: u¡u

Vete luego tu via,; mas non me ¡digas nada

Mas sopo ¡quantos eran Apolonio 'contarlo
Dixol;íqaé:se:dexase é"que esto vies en paz4

5^i Quiso! aun otra pregunta demand;

Asaz lo qniso-ella'de cuenta énganyar,;/ \u25a0"\u25a0

Que las quatro hermanas las quatro ruedas-
Dos a dos enlazadas tíralas un timón, .c-jai:.-*

Andan, e nónise ayuntan en ninguna ¡sazón

532 Mipadre Apolonio non te pudo pi
A fonsarío sagrado non te pudo levar, mm-u

"Si

i.

Peligreste sobre mar, et.de. parto moriste,;
Ante que pariesses afogar me deviste. ü



Erré con fellonía puedes lo bien ereyer¿:.
Ca nunqua fiz¡tal yerro: nin.locuide facer.

540, ¡Duenya, si Dios íedexe al tu;paire veyer,
PéEdénanieielfeEhov, darte he delmioaver;:*,

Porque pague miamo de. todo mío loguer.
536. :Entre las otras cuy tas esta me: es. la peior,

Aorne que buscaba servido y amor,¡ \;:c
*

Ame aontada á tan.gran desonor;
"

:;-¡* < \u25a0\u25a0\u25a0 mr*,
-

Devria tan-gran sobervia.pesar al Criador., ¡¡

537 , Ay;rey A-polonio,;de ventura pesada,:;
Si-sopieses dé tu>fija tan mal es -aontada, 8i2
Pesar avries e duelo,:e.sería ;bieñ¡vengada; -,&&:
Mas cuydo que non¡vives ¿ ondef-non sayo ¡buscada.
§ 538 De padre nin desmadre;por míos graves:pecados
Non sabré el.ciminterio do fueron soterrados; I
Tráyenme;¡eomoia bestia siempre peer.losimercados,
De peyoresjdemisfaeiendovsus-mándadQsa mM.

539, ;ReviséÓ: Apolonio-, plogoidé: corazón^,:

.Entendió las¡ palabras que vinien:pQrraz?ai:;:;
Tornóse contra ella,; demandolísiimintieonon;*'
Pregunto! par páranla de gradoceivaroní,,- ';'•''

535 efiPor la gracia: del cielo que: me quiso valler
Non me pudo ninguno:fasta aqui vencer ,¿'-i_:.

Diérónme ornes buenos tanto de.su aver,¡r¡

534 Que por mis pecados la muerte ha eseúsar,

Los que me acorrieron non híe quisieron dejar;
Vendiéronme á orne que ñon es íh) prestar,: b ::J
Que me quiso.¡el alma e^el cuerpo; danyár.:- .:,.

-533 Ami tovo a vida por tanto pesar tomar,

Diome a Dionisa. de Tarso a criar,; u .L;^:,

Por derecha envidia quísome fer matar,, hM.fi
Si estonce fuese muerta non me deviera pesar.

En aiahud muy rico echóte en lá mar*:) i

Non sabemos del cuerpo dó pudo arribar.

541 Demás., si me dixiesses que puede; te membrar
El nombre del ama que te solie criar, . :

Podriemos nos por ventura amos alegrar * 1



Yopodría la fija,¡tu elpadre cobrar¿

542 Perdonólo la duenya, perdió el mal taliento
Dio a la demanda leyal recudimiento, ¡ .'.] \u25a0

La ama","-¡dice:"dé;que siempre menguada níe siento
Dixéronle: Licorides, sepades que non vos miento.

543- Vio bien Apolonio qué andaba^ carrera,
Entendió-bien sen es falla que la su fija era, . ,

Salió fuera del lecho luego'de la primera,
'.Diciendo, vaime, Dios,; quereres vertut vera.

544 .prisóla en sus: brazos con muy grant alegría,
Diciendo, ay'mifija, que yo por vos muría piíí.
Agora he perdido la cuytá que había, ;¡v«¡\t~*'
Fija no amanesció para mitan buen dia. j":i

545, Nunqua este dia no lo¡cuydé "v'eyer;p:
Nunqua en los míos brazos yó vos cuidé tener,
Oue por vostristicia agora he placer, ¡
Siempre avré por ello a Dios que agradecer.

5,4-6 ¡Comenzó a%mar, ¡venít femios vasallos,
Sano es Apolonio,-férit palmas o cantos, ' til
Echat ks coberteras^, éorret vuestros caballos \ji.
Aízat tablados muchos, pensat -de quebrantarlos.

Pensa^eomofagades fiesta*grant^-Gomplida,
Cobrada e lá fija que;había perdida;, *-r,W<¿ *

',

Buénaifue; la;tempesta f>dé Dios)tmpermitida,
Por onde nos óvíémós;a fer esta 1venida. rc 2

548 Elpríncip Antinágórapor ninguna ganancia,
Auñisi ¡ganase; el imperio de Franciap iomsi^Non serie mas alegre,e non por alabanza, t
Ca amostró en la cosa de bien ¡gránfábondanza.

54<p.Avyeló ya óydo, dicielo la mesnada^
Que avie Apolonio:palabra "déstáiáda §f' g?

'
\u25a0\u25a0\u25a0'•'"

De barba nin de crines que non cercenase-nada-
Fastá/qüfeíasu fija obiésé¡bien easádái (;-cS

55o :-PóV acabar su pleyío esu'-spvicfe:cornplir',
Afinóa Apolonio la fija lepedir:,' -c'íijvú h m%
Quando fuese casada que lo .farfctundir^

- -stM
Por seyer-sálvala jura :e non avfía^e decir.



'55i
Qué por salvar un cuerpo; tanto pudo facer,

Si cristiano fuese ¡ésopiese; bien creyer,.-;; m
Deviemóspor su alma ¡todos clamor tener.;.-;; :

552 Rey, dice Antmágora r yo;mercettepido
Que me des tu fija, que sea^yosü marido; > " "

\u25a0

Servicio le he fecho, non so ¡ende répentido, <mm
Valerme deve¡esso por ganar un pedido, é

'

Bien devie Antinágora en¡ esté pro jacer,

555
* Demás,,yo he jurado de non me cercenar

Ninráyer lamí barba, nin mis .unyas tajar,.
Fasta que pudiese a Tarsiana .desposar;

-
Pues que la he "casada- quiero me afeytar. u¿-í¿

.I..-B&fií-s:Sonaron estas nuevas luego porJa cibdat,

Plogó mueho-a todos con estayunidat, -'?,*,\u25a0-

A chicos e a grandes: plógo, de volúntate :;

Fueras ai traidor falso que se dolie;por verdat. «

557 .Con todos los royólos maguer que secallava,

ü Gon cste¡ casamiento "a Tarsiana non; pesaya;.
Elamor que le ficiera quando; éñ cuy ta. estaba, rl,

Quando sallida era non se le olvidaba. % ao __
;'-. 558;iAguisaron las bodas, prisieron bendiciones,

*Facien:por ellos todos -preces e paciones ;y .

Facien tan. grandes.: -gozos e-tan', grandes ;-nnssionés
Que non podrían contarlas loquelas jai sermones.

55g Foresto Tarsiana non era segurada,
'\u25a0 Non setenye que era de lacuyta sacada, oE?,':

Nin el traydor falso que lá avye comprada mi'á ,
Non fuese lapidado, hojmuerto a espada»; ¡uíjO

56o \u25a0% Sobre esto Antinágora mando llegar consejo,

4

\u25a0

553 Bien-.meeleves por yerno receyire'amar

Carey so de derecho;, reyno he por.mandar,
Bien te ¡puedes encara-rey maravillar, ,* ¡i*:'."

Si meyor la pudieres oganyo 'desposar. :¡r:;

554.;;Díx.óle Apolonio, otorgo tu pedido,:
Non deve;tu ;bien fecho ;cayerte ;;en olvido,.;-
As contra amos estado muy leyal amigo,, :

De ella fuiste maestro e a mi¡asj guarido,;,' -,.



\u25a0\u25a0\u25a0

Fueron luego llegados a un buen lugareio
Dixo ell, ya varones oyd un poquiello,
Mester es que prendamos entre todos consejo.

561 El rey Apolonio orne, de. grant poder,
Es aqüi aquaescidó, quiere vos conoscer 4 *•; {

Una fija que nunqua la cuidó veyer, ;
Ala áqui fallada deve a vos placer. r r

562 Pedila por muger, so con ella casado»
Es rico casamiento, so con ella pagado;
Qual es vos lo sabedes que aqui ha morado,
Todos vos lo veyedes como ella ha provado.

563 Gradesce vos lo mucho, tiene vos lo;en

Que también la guardastes de cayer en error,
Fuemos hí bien aprisos, grado al Criador,;;:
Si non avriemos ende grant pesare dolor,-:.

564 Enyia vos un poco de present promete
Quinientos mil marcos doro pensat los de prend
En lo que vos querredes mandatlos despender?
En esto lo podades qual orne es veyér. -.I,',

!565 Pero sobre todo esto enyia vos rogar,
Del malo traydor quel quiso la fija difamar,

Que le dedes derecho qual gelo devedes dar,

Que non pueda el malo de esto se alabar.
566 Todos por huna boca dieron esta respu

Dios dé a tan buen rey vida grant e apuesta,
Quando él esta venganza sobre nos laamesta,
Cumplamos el su ruego, non le demos demesta.

567 Non quisieron el ruego meter en otro j
Movióse el conseio cómo que sanyudazo,
Fueron al traydor, echáronle el lazo,
Matáronle a piedras como a mal rapazo.

568 Quando el rey ovieron de tal guisa ven
Que fué el"maíasírugo todo desmenuzado,
Echáronlo a canes como descomulgado,
Fué el rey de Tiro del conseio pagado.

569 Tarsiana a las duenyas que él tenie compí
Dióles buenos maridos, ayudas muy granadas,
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57 5 El rey Apolóriio su euyta amansada,
Quiso entrar en Tiro con su barba trezada,
Metióse en-las naves subarba adobada,
Non poclrie la riqueza orne asmar por nada.

5y4 EurriquisciÓ esta villa mucho por su
Aqui temarlo quiso, dio aver sin medida;
Quanto el sieglo dure fasta la fin venida,
Será en Mitalena la su fama tenida.

573 Con gozo de la fija perdió la enfermí
Diola a Antinágora, Senyor de esta eibdat,
Dióle en casamiento muy grant solepnídat,
Elreino de Antiochía muy grant éredat.

5y o 'Túvose el eonseio-dej rey por adebda
Ga por verdat avíeles fecho bien aguisado,
Fablaron quel ficiesen galkrdon senyalado,
Por el bien que él fizo que non fuese olvidado;

5.7.1 Mandaron fer un ydolo al su mismo
De Oro fino era de oreóse labrado; \
Pusiéronlo derecho en medio del mercado,
La fija a los piédes de su padre ondrádo.

072 Ficieron en la balssa una tal escriptu
El rey Apolonio, de grant mesura, ::
Eehólo en esta villa una tempesta dura,
Falló aqui su fija Tarsiana por grant ventura.

Sallieron de pecado, visquieron muy ondradás,
Ca seyen las cativas fieramientre adobadas. -

578 Apolonio, non as a Tiro que buscar,
Primero ve-a Efesio, allá manda guiar,
Quando fueres arrivado e sallido de la mar,

ft

-
:

576 Yendo por la carrera asmaron de torc
De requerir a Tarso sus amigos veyer,
Cremar a Dionísa, su marido prender,
Que a tal mal sopieron el amiztat tener

577 Aviendo esto puesto el gunyo castigad
Vinolen visión un home blanqueando,
Ángel podrié seyer, que era aguisado, '

Lamólo por su nombre, dixol a tal mandado:



585. Miente que: él contava su mal*e silTácerío
Non pensaba Luciana de. rezar el salterioj t¿ ¡!5
Entendió la materia es todo¡el misterio,;: cLüíhiO -

.Non lepodié dé;gózecahér el monesterio. 00

584 Raáon no álonguentos que: seria perdición.
Despertó Afolonio, fue en? eomedicíóny -• 0-¡
Entró: luegó-^ea elloi eomplió la mandacióüí: í;3
Todo lo fue veyendo'iegunf la visión.' .;.*':

583 , Sitú estofieieres ganarás tal ganancia
Que mas la preciarás que elregno de Francia;;
Después irás a Tarso con meior alabanza-; tóM
Perdrás todas las cuy tasque prisiste én infancia.

581 Verná, ell Abadesa muy bien acompanyada,
Tú faz tu abenencia,.qua duenya es honrada*;;:
Demanda! que te muestre el arcaconsagrada ¡"i;;

Do yacen las reliquias en su casa ondrada. \u25a0; \u25a0••" '¡;

58¿ Hirá ella con tigo, mostrarte ha éllogar,
Luego a alfas voces tú piensa de contar 3.-.-.: ¡¡ \u25a0

Quanto nunqua supieres por tierra é por mar ,¿
Non dexes una cosa sola dé enmentar. : c

;58o Quando á la puerta fueres, si vieres; que; es hora,
Fierecon el armella e saldrá; la Priora;/ si ¡¡/

Sabrá que orne eres, e irá ala Senyorav^ ¡¡ n;3
Saldrán; á recebirte la gente que dentro mora.'ñ

¡. 57-9: Demanda por el templo que dkén de Diana,
Fuera yace de la villa én una buena plana y rní
Duenyas moran en ell que visten panyos rde! kná,
A la meior de todas dícenlé Luciana.: ;\u25a0 :

Yo te diré que fagas por eneierto andar. 8

587 Yo so la tu muger, la que era perdida,
La que en la mar-echeste, que tienes por transida;
Del rey Architrastres fija fuimuy querida,
Luciana he por nombre, mm so e guarida.

1

586 Cayó al rey apiedes é dáxb a altas'Voces:
Ay Rey Apolonioi ereyo que me nen eonokes,
Non te cuydé veyer nunqua en estas alfoces, >
Quando me conoseieres non creyó qué te non gozes.



588 Yo so la que tu.sabes como te ove amado,
Jaciendo mal enferma venísteme con mandado,
De tres que me pidien tú me aduxiste el dictado,
Yo te di el escripto qual tú sabes notado. .\u25a0-'-\u25a0'\u25a0\u25a0

589 Entyendo, dice Apolonio, toda esta estoria.
Por poco que con gozo non perdió la memoria;
Amos huno con otro vie'ronse en gran gloria
Car avieles Dios dado grant gracia e grant victoria.

5qiATarsiana con todo esto nin marido nin padre
Non la podien sacar de brazos de su madre ;
De gozo Antinágora el caboso confradre,
Lloraba de los ojos como si fuese su fradró

5g2 Non se teníe el metge del fecho por repiso,
Porque con Luciana tan granflemencia miso;
Diéronle presentes quantos él quiso
Mas por;ganar buen precio él prender nada non quiso.
¿íSgS" Porlacibdat de Efesio corrie grant alegría,
Avíen eunesta cosa todos placentería; -
Mas llorayan las duenyas dentro en la mongíá
Ca se ¡témyen-de la Senyora que se quería ir su vía.

59.4 Moraron hi un tiempo quanto sabor ovieron,
Ficieron Abadesa a la que^meior vieron, é$¿

Dejáronles averes quantos prender quisieron ¿úñ

Quando él rey e lareyna-partirse quisieron.
595. Entraron en las naves por pasar la marina ,

Doliendo áios de Efesio de la buena vecina,
Enel puerto de Tarso arribaron ayna,

'

Alegres é gozosos el rey e la reyna;-;
$96 Antes que de las naves oviessen a sallir,

,Sopólo el concejo, fuelos ha recebir;
Nunqua non pudo orne nin veyer nin oyr,v
Omnes a huna cosa tan, de gozo sallir.

Sof Recibieron al Rey como a su Senyor,

Sgq Contáronse huno a otro por lo que avien pasado,
Qué avie; cada uno perdido o ganado. ;>
Apolonio del metge era mucho pagado,
Avie! Antinágora e Tarsiana grant grado.



5g8 Ante que a la villa oviesen a entrar,

Fincó elpueblo todo, non sé quiso mudar,

Entró el rey en medio < comenzó de fablar. .
599 ¡Oyt me concejo, si Dios vos bendiga,

Non me vos revolvades fasta que mi razón diga,
Si fiz mal a alguno quanto val huna figa,
Aquiante vos1todos quiero que meló diga.

600 .Dixieron luego todos, esso te responden
Por tí fincamos vivos, bien te lo conoscemos, '\u25a0

De lo que-te prometernos-non te nos camiaremos
Que quiere que tu mandes nos en ello seremos.

-' 601 Quando vine aqui morar la segunda vei

De la otra primera non vos enmiento nada;
:Aduxe mifija, nínya reciente nacida, '. 1 \u25a0 3.

Ca avia la madre por muerta dejada. fc¡*

602 A¡los falsos mis huéspedes do solía pos
Con muy grandes a veres degela a criar;
Los falsos con; envidia mandáronla matar, kú •

Mas mal grado a ellos huvo a escapar.
603 Quando torné por ella, que sería ya o

Dixiéronmé"qtie¡era muerta e soterrada; :'; -

Agora-por miventura hela buena fallada, 3
Mas eneste comedio; grant cuita he pasada.

6o4- Si desto ñon me feches justicia ederecl
Non entraré en Tarso, en corral nin so techo,'Avriédes desgradeeido todo vuestro bien fecho,

tpfegitj Fué desta manera revuelto el conceio,
Non dabant de grant huno a otro consseio; ¡.

Dicien que Dionisa ficiara mal ssobeio,
-\u25a0-'Merescie recebir por ello mal ¡trebeio¿ -

Cantando los responsos de libro e de cor*
Bien les vinye en miente del antiguo amor,

Mas avie Dionisa con ellos;malsabor.

62

>6o"6: :Fué presa Dionisá e ¡preso"el marido
Metidos en cadenas, el haber áestruydo ;.

Fueronante si con ellos al conceio venido; ¡

Fue en poco de rato esto todo bolvido.



6o 7 Como non sabie Dio.nisa que Tarsiana hí vinye
Tovo en su porfía como antes.tenie,. .:
Dicie, que muerta fuera e por verdat lo provarye
Do al padre ¿dixiera mese logar jaei4

6.08 Fue luego la mentira en eoneeio provada
Qua levantóse Tarsiana do ¡estaba sentada, -, "t

Como era maestra;; é muy bien razonada ;;.\u25a0\u25a0\u25a0 _,'\u25a0\u25a0';

Dixo todas las cuitas;por o,era pasada- :u

609. Por próyar bien la cosa,da. verdat escobrir,
Mandaron a Teófilo/alconcejo venir** *nm 'm
Que ante el rey de miedo non osase; mentir i;';

Avrie ante todos la verdat.a decir.

6 i,i Non alongaron:plazo nin ledieron .vagar,
Fue luego Dionisa levada a quemar, ¿|

Levaron al marido deseoídea enforquar, \u25a0;; -y\

Todo fue ante fecho que fuesen a -yantar.;. / >
612. Dieron a Teófilomejorada racioft -1;

Porque le dio espacio dé- fer oración,,
Dexáronlo a yida e fue buen galardón:, í
De cativo que era diéronle; quitación,.,,: ..-.

6i3 Elrey esto.fecho ¡entró en laeibdat^A
Ficieron con él todos muy grant. solemnitat,-,;:
Moraron, hi un tiempotsegunt m, voluntát,,:;

Dende dieron, tornada para-su herelat, - ::M
,Bii.Fueron para Antioeha, estefuemúy* privado,

Qua: olieron buen viento el tiempo fué pagado;
Como lo asperavan e era deseyado, Éfi&Bííól?
Fue el pueblo:con eirey alegre epagaáOrt mhlQ

615 Diéronle el emperi© e todas las fortalezas,

Teniente sobre puestas: muy grandes, riquezas,
Diéronle los varones muchas, de $m altezas,; -
Mal gradoa Antiocho con todas sus malezasv;-

616 Pasóles omenatgesetoda seguranza,:

7

61ó ¡Fue ante el concejo la verdat mestúradá,
Como lamandómataré sobre qual soldada^ '

Como le dieron por ella cosa destayada; jW&
Con;esto.Dionisa:fue mucho embargada^ i



Fue senyor del empeño unabuena pitanza^
Non ganó pOc% eósa en su adevinanza^.'\u25a0••\u25a0:
Mucho era camiado de la-otra -mal andanza.

6i8--Fue?con este senyorío el pueblo bien-pagado,
Qua veyeh orne bueno 5 éde-sen bien esforzado |
Récivieroülo luego de sabor é dé gradó, ,:¡¡¡jO
Ya veyé Aiitínágorá que no era mal rasado.. 3

619 Qúandóovo su cosa puesta e; bienrecabdada,
Salló déAntioCha su tierra -acónseiada \
Tornó éii ;Péntapoíin con su buena mesnada,
Con ;muger"e%>n yerno e eóñsufijá casada.

620 :^JM -rey Arehitrastesfueron bien recévidos,
Ca cuydaván que eran muertos' ho perecidos/3
Car bien eran almenos los quince ányoscOmplidos,
Como' ellos asmaban que eran ende Saludos.

62i:---Elpüeblo e - lá yílla;hoyo grant -alegría,
Todos; andaban alegres diciendo-tan buen dia r
Cantaban las palabras tódós con "alégría, ;i
Colgaban por las carreras ropa de grant valía.

'\u25a0\u25a0 \u25a0 6^2- Elrey áviamviey-o, dedias anciano,-
Niñ lés-déxava fijo nin fincaba hermano, inémK
Por ende era elpueblo en duelo sobegano '

: 0-
Qué Senyor non fincaba á quien besasen la mano.

6i3;Por ende eran alegres qua derecho facien
Porque de lanatura del senyor non saldtien^i
A guisa de leyales vasallos comidien,
Las cosas én que cayeñ "todas las conoscieñ.-<w$ :;De la-Suálegría, ¿quién vos podría'contar?
Todos se renovaron desvestir e de calzar,
Entraban en los baayos por la color cobrar,
Avian los alfagemés priessa de cercenar: -j

"

6 25 -
Fumeyaban lás'CaS'as, facien grandes cozinas,

Trayen grant abundancia de carnes montesinas,

7

617 Desque- fue eñ-el reyno senyor apoderado
Evió que todo el pueblo estaba bien pagado^ "\u25a0'

Fizóles entender él rey aventurado
Gomó avié él-reyíió^ sú yerao» mandado.;e4



7
De tocinos e de vacas recientes e cecinas,

Non costaban dinero capones ni gallinas, y,
626 Facíael pueblotodo cada dia oración

Que al rey Apolonio naciese criazón?: ?;*%

Plogo a Dios del cielo e a su devoción, -,

Concivió Luciana e parió fijo varón. .-;. v '£•
6 27 El pueblo con el ninyo que Dios les avie dado

Andava mucho alegre e mucho asegurado,
Mas a pocos de días fue el gozo torbado ¿;¡!fv

Qua murrio Architrastes un rey muy acabado.
628 Delduelo que ficieron enmentar non loqueremos,

A los que lo pasaron a esos lo dexemos, ;,t:;
Nuestro curso sigamos e razón acabemos,;;:;-•;':

Si non dirán algunos que nada non Sabemos,;

629 Quando el rey fue deste siglo pasado,
Como ello merescie. fue noblemiente soterrado;

El governio del rey e todo el dictado,

Fincóien Apolonio que era aguisado.-, .::ú¿ --..:.;: _ ,

63o'-';' Por todos los trabajos que él avia venido
:Non olvidó el pleito ;que aviaiprometido^ 0,3

Membrol del pescador que le avie acogido,
Elque ovo con él el mantielló partido. ,-. --,\u25a0Q

631 Fue buscarlo él mismo que sabie do moraba,

Fincó el oío bien lueriye e violo do andaba;.

Embió que! dixiesen que el;Rey le demandaba,

Que viniese ante él, que él lo esperaba., fí
632 Vino el pescador con su pobre vestido,

Ca mas de lo que fuera non era enriquescido;
Fue de tan alta guisa del rey bien rescevido, ';..

Que para, un rico conde sería amor complido,
633 Mandól luego dar honradas vestiduras,

Sirvientes e sirvientas e iuenas cavalgadurás,
De campos e de vinias muchas grandes anchuras,

Montanyas e ganados e muy grandes pasturas.

634 Diole grandes averes, e casas en que morase*

Una villa entera en la cual eredase,

Que nunqua a nuil orné servicio non tornase,



T

Nin ellnin su natura, si non quando se pagase.
635 Dios que vive e regna, tres e uno llamado,

Depare atal huespet a tot orne cuitado,
Bien aya atal huespet cuerpo tan acordado,

Que tan buen galardón dá a hün ospedado.
636 Ficieron omenatge las gentes al mozuelo,

Pusiéronle el nombre que habia su auuelo,
Diéronle muy grant guarda como a buen majuelo,
Metieron en él mientes, olvidaron el duelo.

637 El rey Apolonio, cuerpo aventurado
Avie de sus faciendas buen fundamento dado,

Qua buscó a la fija casamiento ondrado,
Era como oyestes el fijo aconsejado.

638 Acomiéndolos a todos al rey espirital,
Dexolos a la gracia del Senyor celestial;
El con su reyna un servicio tan leyal. -

Tornóse para Tiro donde era natural. "&-; \u25a0

939 Todos los de Tiro desque a él perdieron
Duraron en tristicia, siempre en duelo visquieron,
Non por cosa que ellos asaz non entendieron; \u25a0*>

Mas como Dios non quiso fablar, non le pudieron.
640 \u25a0 Quando ¡elrey vieron hoviéron tal placer,

Como ornes que pudieron de urcell estorcer;
-

Véyenlo con los oíos, non lo podrién creyer, ''•
\u25a0

Mas aun dubdaban de cerqüa non lo tener.

641 Plogo a ell con ellos, e a ellos con ell,
Como si les viniese el ángel Gabriel;
Saber que el pueblo era derecbo e fiel!, >' : ¿

Non avíen bien sepades de aver rey novelh
642 Falló todas sus cosas asaz bien aguisadas,

Los pueblos sin querella, las villas bien pobladas,
Sus labores bien fechas, sus arquas bien cerradas,
Las que dexó mozuelas fallávalas casadas.

643 Mandó llegar sus pueblos en Tiro la cibdad
Legóse himucho buen home e mucha rica potestat,
Contóles su facienda por qual necesitat
Avia tanto tardado como era verdat.
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649 Respondióles el rey, tengo vos lo en grado,
Térigome por vos muy bien aconseiadó,
Por verdat vos decir siénteme muy cansado., ¿)

Desaqui adelante lograr quiero lo que tengo ganado.
65o Fincó él orne bueno mientre le dio Dios vida,

Viseó con su muger vida dulce e sabrida;
Quando por hir deste sieglo la hora fué venida,
Finó como buen rey en buena fin complida; ;K

647 Des dende lo qué mas vale adugiste tal reyna
Qual saben los de Tarso do fué mucho^vecina,
Onde es nuestra creyenza e el cuer nos lo devina,

Que la vuestra provincia nunqua será mezquina.
648 Por tu ventura buena asaz avies andado,

Por las tierras agenas asaz avies lazdrado; ío
Desque as tu cosa puesta en buen estado v ;

Senyor, desaquí deves folgar asegurado.

646 'El poder dé Antiocho que te era contrario
A ty se es rendido, a ty es tributado,/: -

;íj
Ordeneste en Pentapolin a tu fijo por vicario.; '._

Tarso e Mitalena tuyas son sin famario. .

645 Senyor, dixieron todos, mucho as perdido,
Buscando aventuras mucho mal as sofridó;,;;;
Pero todos devenios echarlo eri olvidó,;.:;.-;-, 'y-M.

Ca eres en grant gracia e grant prez caído. .,J

.644 Pesóles con las cuytas porqué avia pasado,
Que por mar e por.tierra tanto avie lazdrado.
Mas de que también era de todo escapado,
Non daba ninguna cosa por todo lo pasado.

652 . Lo que aqui dejamos otrie lo logrará,.
Lo que nos escusáremos por nos non lo dará,
Lo que por nos ficiéremos eso nos huviará,
Qua lo que fará otro tarde nos prestará.

653 Lo que por nuestras almas dar no enduramos,

651 Muerto es Apolonio, nos a morir avernos,

Por cuanto nos amamos la finnon olvidemos.;;

Qual aqui ficiéremos, allá tal reabremos ',
Allá hiremos todos, nunqua aqua saldemos.
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655 Destaiemos palabra, razón non allongemos,
Pocos serán los dias que aqui moraremos,
Quando de aqui saldremos qué vestido levaremos
Si non a! convivio de Dios de aquel en que creyemos.

656 El Senyor que los vientos e lamar ha por mandar
El nos dé la su gracia, e él nos denye guiar;!
El nos deje tales cosas comedir e obrar,
Que por la su mefcet-podamos escapar.
El que oviere seso responda e diga: Amen.

Bien lo querrán alzar los que vivos dexamos;
Nos por los que son muertos raciones damos,
Non darán mas por nos desque muertos seyamos.

654 Los ornes con envidia perdemos ks sentidos,
Echamos el bien fecho tras cuestas en olvidos,
Guardamos para otrip non nos serán gradídos;
EU aver aura otrie nos iremos escarnidos.

'.-.-•:\u25a0
*
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J-riste cosa es en los tiempos que corremos, tener que
escribir una Crónica mensual sobre la serie de sucesos que,
durante el período que abraza, constituyen nuestra política
interior, y que hacer un alto y dar una tregua á las sensa-
ciones y pensamientos del momento, que con tanta rapidez
y frecuencia fatigan y atormentan el ánimo, para .echar una
mirada restrospectiva y dolorosa sobre el desarrollo sucesivo
de los males públicos, sobre su progresivo aumento, y sobre
lo lejano que la esperanza mas risueña no puede menos de
ver aun su término ó su remedio. Estos males, que mirados
alpor menor y separadamente, quizá no aparecen tan graves
y trascendentales, toman cuerpo, incremento yestension, cuan-
do los miramos unidos y enlazados entre sí, cuando vemos
sus relaciones, ascendencia y filiación; y sobre todo, cuando
vemos con el mas profundo sentimiento, que ellos todos, y todos
los demás que en pos de ellos se vienen con premura empujando
é impeliendo, son fruto necesario, consecuencia precisa é in-

SIUV1

DEL ÍES SE ENERO.



declinable-áde f laisituacioncactual^-deJasituación creada por
la:revolución-/déi^etiembrfiy-Mílsveces-lovhemos dicho: el
mundo moral tienejsusrleyés ¡fijasí eternas, inmutables;!y esr
tas leyes dejarían, dgiserlo si,-no .tuviesen sanción, si no hubie-
ran castigo tremendo preparado por la:Providencia: contra
lte.que^nacióñesrrójíndividuos.vílas huellan ¡y las conculcan.
Nosotros nos hallamos;, bajo m influjo de;esta ley de espia-
cion: hemos hollado ¡tódo cuanto hay :de: santo-y;respetable
en lasQcicdadj-hemos trastornado desdé los cimientos, losfun-
dameritos yjpoyos del orden público;;:;heñios proclamado .el
triunfo ..deolá .fuerza; material sobre; ¡las.leyes; ¡hemos: ensal-
zado la defecciónv:yi-teantado¡ialtáresá*la ingratitud, á la
insurrección y:al olvido de todoslosi deberes. La apoteosis del
crimen y dél-erroríjapásihá^ro
cosaqué •&útós:amargojs",y?e^porizóñ"ados:¡;y se
burlen del^taverdladlosqüe quisierab¡barrar¡lá huella de
la "Providencia ;én;éljcamino ;de los sucesosRumanos, la his-
toria está ahrabie^taíipáte^ cómo un .espejó ?en

que sé;reflejan i;mal.dé;Su*;gradoi )con toda su Reforme verdad
las facciones de^ error ¡y¡del éríriíen,; los dones y los jbienes
qíie deellostienen^^queoésperárlGs^pu-eblosylas naciónesqué
los ;ensalá%y;:en-tffiónízan.--Nuéstra íntima

-
y.profunda eobf

viccion- es,-que: es|os¡ niales, ;qáe todos^eorioéemosiy;..deplora-*
nifis^aunqueeada; uriOisegiin ;sus¡p.riiicipÍGS;é;interfis :lós acha-
qué á:causas ¿diferentes* -no acabaran jamás, aníe& ibíén'se
H'ári M^^amente-aiMiiéntándo y¡multiplicando^mientras^Ia
situación sea la-mismas mientras no ¡varié -radical y sustán- ;

cialmente, miéntras.-que, eniin, un acontecimiento cualquiera
no venga á restaurarles fundamentos sobre que se asientan
las sociedades,, á proclamar los principios.^sin loscualés no
puede;haber leyes, órden.público, ni libertad. Porque; en-nues-
tro concepto yerran, yyerran gravísimamente los que juzgan
que la situación actual se puede reparar y componer^ se pue-
de modificar y amoldar-á las. exigencias de todo Gobierno,
en que haya regularidad y justicia. No, esimposiljíe,y este es
nuestro grande y mayor mal: el edificio no sufre ya reparos
nicomposturas parciales: la ruina es inevitable: los sostenes
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y las:.mejoras ique*se-:intenten^solo;:servfeín;i para -que--sea
mayoría ruina ¡yél estragó^ para¡ que s'e'dilMeimaS^fe: nérec^-
cion del¡edificio que más tardé é mas temprano; haya de le-
vantarse: en su lugar.-^A nosotros,;; á lóiffienós, -ninguna -'-otra
esperanza inos queda de mejorar'' la:suerte- dé' está '\u25a0

-
désvéntú-

radá:Nacion: envidiamos á los que dé buena fe juzgan posi-
bles mas fáciles ymenos¡costosos remedios.' ¡ \u25a0*' '>'-

; Pero si estos males, como inseparables de la nueva si-
tuación,: no nos sorprenden ni admiran, no nos sucede -lo
mismo; cotí- otrosí que el Gobierno da por sí mismo causa

y origen, sin razón, sin motivo, sin pretesto, y lo que es aun

mas inconcebible, sin poder esperar nada favorable ni para
la nación, ni para elpartido á que pertenece, délos compro-
misos en que desacordadamente se empeña. Parece que una

Fatalidad ciega conduce á los ministros como por lá mano á

Asiipues, por mas qué nos contristen-y nos duelan los
desórdenes, las injusticias, lai tropelías -que por todas'partes
pululan, crecen ¡y ¡se"desarrollan; con' una espantosa celeridad
yaumento, nonos sorprenden, no ños admiran. Nos -sorpren-
dería sí,:y nos causaría lá¡Me^r-estrañeza >y¡admiraeíóm
que las cosas pasasen de ¡otra¡níanerá, 5 que "los sucesos nó
produgesen sus naturales; y legítimas consecuencias. Los;es-*

cándalos y tropelías de Córdoba, Palencia- y Tarifa; lOsaétos
dé insubordinación militar dé Valladolid-y 'dé-Múrcía; los
disturbios y.muertes de Lugo y otros puntosjlas demostracio-
nes de tumultuaria resistencia de-Pálmaj'ia Confederación de
los obreros en Barcelona; las escenas electorales pe -Rióseeo,
Fuente-cantos etc"; las predicaciones-anárquicas y subérsivas
delos. clubs ósóciedádes ¡patrióticas]- los repartimientos vécÍ-¥

nales de las heredades; particulares-en ¡CoñilvCasa^bermeja-y
otros;¡puntos, y:finalmente, todos los demás síntomas que re-
velan el-gravémahy gangrena que corroe interiormente las
entrañas del; Gobierno actual,; y de la si-tüacion á que ha de-
bido el poder: son, á,nuestro; teodó de;ver,'4as primicias^ por
decirlo asíJ'de los frutos que ha de dar la insurrección dé
setiembre, los precursores del desorden material próximo ya
alanzarse en la arena, y á devorar la sociedad.:
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lá perdiciori-yariabismonque $e está :yá;¡abriendo bajo sus
pies, y que se está realizando en ellos
{M.hda:sfinknáa..,..qmsw^^^
videncia,obceca y enloquece arlos que;quiere-abandonar ala.
.perdición:, y solo de-esta manera se-.puédé hallar ésplicacion
ámuehas de las; torpezas; ¿muchas délas; locuras a quede-
mos entregarse ¡diariamente ia los- que mandan.---ComoBSíi no
bastaseniyhsupéraséñáisu capacidad (y¿la; de cualquiera
Otros hombres enssíai sítüacion-j^lós:,inconvenientes insepara-
bles del;orden decosas-orBadoLen setiembre; como si fuesen
pocos Jos-empeños de un &ohimmipmí>ision.al< qué tiene qué
lidiar con las tendencias-idéalos fechos ¡á que ha debido su
elevación, y congos embarazos de todo poder interino; como
si. fuese en fin poco ¡ardua oempresa trasmitir ,m autoridad
transitoria á otro.Gobiernó.mas estable y::düraderO, yentre-
gársela; de;modo:que:puedá-darlé alguna consistencia y segu-
ridad ;nuestros gobernantes ¡cerrados
yiin:és^eriencia:ni conocimiento ¡deda gravedad y trascen-
dencia respectiva dedos ¡asuntos ;-enmr altercado; peligroso é
inútil con, Portugal^ haciendo cuestión lo que no ¡Jo era- y
dandoülos ¡visos; de 'uná,iexigencia¡ humillante a] derecho de
nayegarélDuero, derecho queeliMierno;portuguésnos;ha*
hiaespeatánea y libremente en eltratado; de 3*r
deíagósío de£¡ji;8¡3¿;¡en'la'grave cuestión de los fueros. éá
país; Vasco-Navarro,.éh euyá?résoIucion no solo están coín-
prometidos riuestrossiinteresés^isiño también ¡nuestro ihonor,
nuestra, providad buena fe; y por último, como ¿i
todo aun fuese poco nos;han 'indispuesto con Roma, rompien-
do el último fezo iquebños tuñia con¡la capitafieLorbe cató-
lico, cerrando un tribunal indispeasable ála-veZ'C, imposible
de reemplazar, y legando á sus sucesores unapificultad* in-*-
mensa ¡que resólver^y^nna¡;nCcesariae indeclinable retracta-
ción j.ylodo "éHó:(vérguenza;da-3éci#ló)^ páráíieonseguir-'el
gran resultado, ¡queíaun::ási'no-sVconseguirávcIe qué en
Madrid hayados ó;tres parroquias mas, y.ele que el¡pres-
bítero vuelva i-ser gobernador eclesiástico deMá-
laga. á pesar de la causa que tiene pendiente:sobre la mayor



Hemos-habladoiya en la crónica* anterior de la Cuestión
del.Duero", de su:órígeny progresos,;y de su resojucion pó¿
vable.; "España, decíamos, conmas ó menos restricciones naf
n. vegaráel Duerocomo'le.hübierasinduda navegado sin estas

» alharacas guerreras y sin la britániea-intervencion." Y efec-
tivamente, reunidas las corles de Portugal fue. discutido yapror

bado el reglamento que establécela policía y, buen régimen
de aquella navegación, y habiéndole después sancionado la
Corona, debemos mirar-^emo.itérminadas las dificultades de
este asunto. ¡Ojalá qué las impresiones desagradables que han
debido dejar, en los; ánimos del pueblo vecino las-injustals
exigencias ¡de nuestro Gobierno,, segundas; llamó en pleno
parlamento la Reina de Portugal,, y¡los*imprudentes insul-

tos que su órgano, oficial la Gaceta lanzó ¡contra aquella na-

ción pundonorosa y¡altiva ,nó«susciten en lo sucesivo nuevas
dificultades: y empeños' entre dos pueblos, ,en que ha habido
casi siempre;, y siempre debe haber conmunidad de gloria, ¡de

poder y¡de intereses! Confiamos en el buen; sentido de las dos
naciones peninsulares:,.y en los hombres de Estado llamados
í tener una influencia,duradera sobre los destinos de la una

y de la otravque sabrán mirar-las últimas diferencias,ame-

nazas é injustas exigencias, no como unaimuestra de lapo-
lítica constante íy¡¡tradicional .del Gobierno español respeeto
de-Portugal, sino como los; errores pasageros de una admi-
nistracioniinésperta y poco entendida en estos negocios;, tran-
sitoria;y:provisional; y sobretodo, parto y fruto de una ref
volucion mezquina en sus: medios, estéril é infecunda eu-su-s
resultados, y porlómismoi de corta duración; y-de:eseaso :jy

efímero influjo;m zvíoi^süz-\u25a0&& &. 5;¿,:.-::^¡ -'-;v ¡--;- $g@*$P

•-i:';Pero:áilo.-menos eu-la.cuesiionrelativaáila navegaaon

del Duero,; asistía ah ¡Gobierno, en el fondo del asunto,; una
justicia indisputable. La España tenia derecho aloque solt-

eitaba :su Gobiernóv con; mas o menos mesura en el.modo,

córimas ó menos prudencia ó imprudencia en.losvtérminOs;

y este derecho tomaba su orígen v su.fuerza y su vigor de un

28o :'EEViSTAiü

ó;menor conformidad con ¡el dogmañcátélieOide^alguna dé
sus doctrinas!!!' -



Pero si asi se presenta la cuestión de los fueros mirada
S(>la y únicamente con relación ai célebre convenio de Ver-
gara, el Gobierno actual no debiera olvidar ademas que una
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convenio celebrado entre los dos Gobiernos español, y portu-
gués. Pero en la cuestión relativa álos fueros del país- Vas-
co-Navarro, no solo no tiene el Gobierno la razón,nila jus-
ticia de su parte, sino que la autoridad de los convenios, á
que apelaba en sus diferencias con Portugal, se vuelve aquí
toda entera en contra suya, y condena altamente todos ¡sos

actos y gestiones. -¿ Por qué si tanta fuerza se da al convenio
de ,31: de agosto de 1835 , se quiere reducir á la nulidad el
célebre, el benéfico convenio de Vergara,á que la nación
debe, sin disputa, el inapreciable bien déla paz de que está
gozando?—En vano se buscarán efugios y sutilezas: si elGo-
bierno español, ahora ó mas adelante, priva á aquel pais de
la legislación especial que tanto ama y aprecia, por medio de
la violencia, y contra la espresa voluntad de aquellos honra-
dos habitantes; la Europa, el mundo entero mirarán nuestra
conducta como pérfida y desleal, como desacordada é impru--
dente. Elacto grandioso que puso fin á rencores y disturvios
dé mucha antigüedad y trascendencia, y á la sangrienta lu-
clja que devoraba la sustancia, el porvenir y los hombres dé
energía y vigor de esta infeliz Nación; el acto que se llamó
por escelencía español, yenquésedió al mundo el singular es-
pectáculo'de verá un partido armado, fuerte y vigoroso, que
durante seis años había; hecho una guerra cruel, una guerra
á muerte á su adversario, entregarse confiadamente á él, y de-
poner las armas bajóla única garantía de su palabra; aquel
acto, en fin,de que tanto, y con razón, nos vanagloriábamos,
como-de un rasgo distintivo del carácter nacional y de la
proverbial honradez castellana, aparecerá en Ja historia co-r
mo un acto de perfidia,y dé deslealtad, como una de aque-
llas transacciones traidoras, que condenan al desprecio y á la
execración de la posteridad, á los pueblos que de ellas se ha-
cen cómplices ó culpables, y que no permiten que nadie en
lo sucesivo se fie de sus ofertas, de sus palabras y de Sus
compromisos. .;.-v.



ley, que no;le es lícito traspasar, ha fijado el modo de arre»
glar y de terminar está Cuestión Vque por su carácter de Go-
hiemo provisional é interino no puede abrogarse el derecho
áe resolver puntos tan dificiles, nide comprometer á la Na-
ción enárduos empeños; yfinalmente que hallándose á su fren-
&el general ¡afortunado^ que tuvo-la* dicha ylá gloria dé
presidir aquel célebre convenio,-nadie mas qué éldebia mi-;
rar por su exacto y léál cumplimiento, siquiera por no^ con-

vertir en vituperio ybaldón la gloria principal de supresiden-
te* y ¡porque no pueda nunca achacarse á este, que al firmar las
estipulaciones del convenio abrigaba" yá en su pechó el cleli--
Vérado propósito de no cumplirlas.—Pero nada ha bastado pá-.

rá contener las iraSy resentimientos pueriles de nuestros

hombres de Estado. Las provincias Vascongadas tienen asus

ojos un crimen imperdonable; no han contribuido al glorioso

pronunciamiento de setiembre; han manifestado sü gratitud
á la escelsa Reina Cristina en sü destierro y desgracia; y es

áecesarioqueio purguen y lo paguen con lapérdida de su li-

bertad,y con la de las leyes que los han hecho felices á ellos
yáiSüspadres.--EnvaHO una ley dispone que la modificación
ó arreglo de los fuerossehá de hacer por las Cortes y la Co-»
roña,.oyendo- á los-comisionados por aquéllas provincias. At
Gobierno provisional ¡le urge 1satisfacer su smezquinas pasion-
cillas, pnioyeá las provincias, niaguarda el fallodé lárepré-
sentackn nacional. 'Por sí vnísmo arregla la legislación feral
da Navarra'á peligro de que las Cortes no aprueben sü obra y

haya que arreglarla de nuevo, con los trastornos y embarazos
consiguientes:; á'ksimpWípetícion 1 de un pueblo, de siiMi-

liciaNacional, ó de algunos vecinos solamente, por sí y ante

sí, dewga la legislación existente en aquel pueblo desdé siglos,
y sin reparar en aada, deja caer sobre sus vecinos asombra-

dos el imperio de unas nuevas leyes qué. no conocen, que no,

comprenden, que no aman, y que ademas sé han de variar

muy en breve, tanto por el arreglo difinitivo de los í fueros,

cómo por lanecesaria variácioniqué tendrá que esperimentar^
k legislación común administrativa, á que tanto empeño haf
en sujetarlos, á pesar deque no hay nadie que no reconozca



y confiese sus vicios y capitales defectos; y finalmente* para
acabar de coronar la obra, los ministros anulan de propia
autoridad el fuero-mas importante de aquellas provincias, el
que>sirve de base y garantía á todos los demás, el-fuero lla-
mado del pase, en virtud del cual la autoridad municipal de
aquellas provincias niega el cumplimiento álás órdenes cori-
trarias á sus fueros y exenciones: y allanan de este modo; el
camino á su completa ruina y deStruceion.-^Está conducta,;
ademas de ilegal, ademas de peligrosa, ademas de perjudicial;
en gran manera al mejor .arreglo definitivo de la legislación
fbral, es á nuestros ojos<ruin;y, mezquina.,Valiera;mil veces
nías, si el Gobierno interino está resuelto á acabarcon los
fueros vascongados,, que abandonase esos medios miserables y
curialescos, que á nadie engañan, y;que proclamase altamen-
te su objetó y-su intención. Nosotros no aprobaríamos.segu-
ramente semejante conducta; pero á lo menos lá preferiría-
mos por su franqueza á las insidiosas medidas, y á las rui-
nes iiqúiñuelas de que se ha valido hasta-aquí, y quenó son
dignas de unGobierno, hide la Nación: á¡ cuyo frente se liálk
~Algunos han supuesto que én estos procedimientos-y ardi-
des semí-forenses, hay encerrada; una idea -de mas cálculo-y.
trascendencia;;la de;irritar los ánimos de los pundonorosos
vascongados, promover una-insurrección, y luego sujetarlos
aglomerando; sobre ellos nuestra escesivajy ociosa, fuerza ¡-mí*
litar.Por nuestra parte no damos asenso á; tan atroz -súpose
cion: no creemos capaces de tal crimen, porque lo-seria * y
grande, tratar dé encender otra vez la guerra civil y los mal
apagados odios, á ninguno de los hombres que se hallan al
frente del Gobierno: supondría está intención un grado tai
de perversidad y de Maquiavelismo, que seguramente no po-
drán achacar a los actuales ministros susmas encarnizados
adversarios. Pero si, lo quede ningún modo creemos, tal in-
tención hubiese; si .de cualquiera manera pudiesen algunos
matar á los vascongados á un pronunciamiento abierto, á
naaapelacioná la fuerza;,nosotros, amigos por simpatías de
coirón:, por convencimiento y por pH-íneípios-dé la causa: de
los fueros, nada veríamos mas funesto, mas fatal á.esa misma
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causa, que semejante; alzamiento; El baria': desamparar la
causa Vascongada á muchos;.de sus sostenedores, y ofrecería;

üria ocasión; preciosa á sus enemigos-para acabar de oprimir-:
los, y -para justificar sus plañes y medidas. Si el pais ¡está'

resuelto "a defender Sus;íeyésv ¡milrveces mejor- Conseguirá su

objeto!con la resistencia legal, qué; con ¡la insurrección: mejor

haciendo aparecer la ilegalidad y*la víolericiaeri toda sú re-

pugnante djesnude^que dándole pretestos y visos de-razon"y
de jüsticiav La simple resistencia legal y pasiva, cómo se ha-'
ga "general, uniforme y constante, basta ;para reducir á;M

impotencia á:cualquiera .gobierno ilegal y violento, y para
romper en sus-riianoSjJa- fuerza material, su única arma -f.
escudo; al eabo*<de algún Jsiempo la rázcn ylá justicia se só¿

Hrepone'u a la,violencia y á la fuerza, y el tfiunfo.de la li¿

bértad y deilas' leyeses seguro.-T-Sentiríamos - como español
les,/sentíríamoscomo,partidarios y admiradores del noble

carácter vascongado ,que ks;imprudentes medidas del Mi-*

nisterio pudiesen encender oíra vez ]os.recién apagados dis-
turbios,, ydar ¡lugar á nuevas contiendas y;calamidades:-¡^

r Pero al finjalcabo, lomismo la cuestión dehDuero, que
la cuestión,^de ios fueros^; pertenecen á una esfera: en que
"son mas apiles los arreglos 'ydas transaccionéSí menos tras-

cendentales los absurdos,, y demás útil aplicación los; reme-
dios desfuerza, únicos-qué/á nuestro Ministerio se le al-
canzan. .Pero la:cuést¡on;,;;ó.i©ejor;üic^o,; las cuestiones ecíé%
siásticas, Suscitadascori motivo de las representaciones^;del
'Vice-gereníe deh Nunciatura; Apostólica eri estos; Reinos,

Son mas;graves, son mas peligrosas;y trascendentales^ :«ón

mas!difícües de arreglar y de componer. Eri ks;primeras,
'alna yú cabo ;se,trata solo' de |)uroS intereses materiales;

pero ks eclesiásticas, se versan E sobre principios dé únórdén
superior, se versan sobre dogmas, respecto dé los cuales es

ninguno'el imperio de lá fuerzá;;sobre creencias hondamente
arraigadas en el santuario Mk conciencia del pueblo espa-
ñol. Los gobiernos mas fuertes y mejor asentados, tiemblan

delante de semejántes/dificiiltades; y* al ver á:nuestros nover
jes é inespertos gobernantes'knzarse- á-ojos cerrados-, ;smm



De.resultas de, cuestiones suscitadas con k Corte Román
na {como potencia- temporal por la mayor p^rte) se hallaban
estos reinos sin el Nuncio Apostólico, que: representa. habi-

tualmerite entre nosotros la suprema jurisdicción de:la Cabeza
visible de-klglesk; y,facilita;con :su autoridad el arreglo y

eldespacho de Una multitud de causas, y.espedientes/ Afor-
tunadamente, sin embargo, habia quedado en cierto;modo en

su lugar., un Vice-gerente de la Nunciatura, nóhibrado por
la Corte de Roma, y admitido y reconocido por el Gobierno

español hacia.ya algunos años. Era este el Sr.D. José-Ra-
mírez de Arelkno, Fiscal de la Nunciatura, y eclesiástico res-

petable, prudente ycomedido. Todos, los ministerios anterio-
res habianmírado como una gran ventaja, en el.estado: de
nuestras relaciones con ]|omá, kexistencia del Yíce-gerente;
y:liabian¿ arreglado con él, en laimejor ¡armonía: los muchos
asuetos que dkriámente. ocurren, eri una nación católica,, en
.que. es tan frecüentemerite necesaria la intervención de S. S.
ó.desus delegados/.Ademas,¡áel y-á su presenciaré,.debía

¡el-que¡pudiese estar abierto y,desempeñar sus funciones el

;ÍTOportante:Tfibunat"de' la.Rota*dé laNunciatura Apostóli-
ca, ádonde,vienemenapelación desde^el aup de ,1.77 tí?-;las

.«mehísimas; causas'del; fuero:eclesiástico, que -se ventilan en

los juzgados:,de¡ losQbisppsly Metropolitanos. .Nó¿sé podk
pórlo mismo creer que existiese ¡ningún ministerio, q}ie;se
privase detan grandes ventajas voluntariamente y sin causa

grave, y era preciso que hubiesen llegado -los-singulares tiem-
pos qué alcanzamos," para -ver cometer semejante errory tor¿

peza: que no podemos; darle .mas suavecalificacion, aun mi-

rado el asunto bajo,.el solo.aspecto temporal y.profarip. -\u25a0'\u25a0\u25a0

m Tres, comunicaciones del! dieron ocasión "ó

pretesto á ja medida.de sa.estragamiento de estos reinos.--

menor conocimiento del terreno que;pisan, y lo que es mas
notable aun, sin el menor pretesto, sin; la menor utilidad, ni

provecho en-tan difícil y peligrosa senda, rio podemos menos

de. compadecer su obcecación y falta de tino, y de ver en ¡sa;

conducta el germen, de ¡graves, conflictos;y de nuevas'calami-
dades.



Quejábase en la primera en términos comedidos y templados,
de que k Junta de Madrid hubiese suspendido á varios jue-
ces del tribunal de la Rota, siendo asi que no debiendo su
nombramiento sino á la autoridad eclesiástica de -S..-5., eran
inamovibles, no podían reemplazarse por la potestad civil,;
ni ser separados ó removidos sin formación de causa y por
sentencia que mereciese ejecución; atríbüia lá medida á,un
error de buena fé de la Junta, y concluía «prometiéndose de
la rectitud de la Regencia, que dictaría lasmédidas oportu-
nas para que se levantase lá- suspensión dé aquéllos jueces y
concurriesen todos al exacto desempeño de sus cargos." Eri la*
segunda comunicación hacia presente al ministro de^Estádoi,
que elde la Gobernación en el decreto de iíde noviembre ha-
bía de propia autoridad dividido á Madrid en 24 parroquias^
por estar persuadido de que elasunto de divisiones territo-
riales en lo eclesiástico, es de disciplina esterna y de lá
legítima competencia de íapotestad civil;y que siendo esta
proposición -susceptible de diversos sentidos y eri algunos con-
denada -porla "Iglesia, esperaba que sé declarase quedólo sé
quería ;decir, ¡que la potestad civilpodia hacer presente á los
RR. 'obispos lo conveniente de k distribución parroquial
de este ó el otro ¡modo, dejando siempre á su autoridad, con-
forme a los cáriones y al Concilio de Tiento, la resolución
que estimasen justa y oportuna; y por último, lá tercera sé
refería;almalhadado negocio del presbítero Ortigosa, á quien
elministro de Gracia y Justicia había ordenado pásase á en-
cargarse del gobierno eclesiástico de la diócesis de Málaga,
á pesar de hallarse acusado por aquel cavildo de haber pro-
nunciado én actos judiciales proposiciones redolentes et sa-
pientes hxeresimy de hallarse pendiente lacausa ante el Me-
tropolitano de Sevilla, ó ante el tribunal eclesiástico, que
se declarase competente, para conoCerde este asunto, én vir-
tud del recurso de fuerza ómas bien ¡de protección, inter-
puesto ante la Audiencia de Sevilla, y que aquel "tribunal de-
cidió de tan singular é inaudita manera.—Las anteriores re-
clamaciones nohabian hecho, alparecer, al Gobierno una gran
mella, pero al recibirla tercera, en que se'tocaba á su pre-
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dilecto y amigo Ortigosa, toda la irritabilidad de los minis-
tros se desarrolla V estalla de renente. se aiitan. «a f/mmn».

yeny....furor auna ministrat-. La recibieron, el 20 y el 21. in-
timan al Vice-gerenté que' nó se admitiría ninguna otra co-
municación suya, basta que recayese la resolución convenien-
te sobre la última, que pasaba al supremo tribunal de Jus-
tícia.juntamente añadían, con el espediente relativo ala au-
torización de V. S. I.para~ ejercer la Fice-gerencia. De
modo que la Regencia, prescindiendo en cierto modo de-las
cuestiones graves y trascendentales, suscitadas por el Vice-
gerente,; anunciaba ya separarlas aun,lado y.buscar directa-
mente su persona, suscitando cuestiones sobre su cualidad de
Více-gerente, hasta entonces no disputada por nadie, yrevekn-
dó la saña que se habia encendido en sus individuos desde elmo-
mento en que se osó tocar a su clérigopredilecto.—El ministe-
rio pasó pues al tribunal ¡supremo, para; que consultase con
urgencia, la esposicion del Vice-gerente relativa al Sr. Orti-
gosa, yalmismo tiempo (añadía literalmente) ypara mayor
ilustración se acompañan los antecedentes existentes en el
ministerio de Estado acerca de la persona delmismo Vi-
ce-gerente. ¡Asi sé insistía en involucrar dos cuestiones irico^
nexas, y en. dejar consignado hasta en jos documentos oficia-
les, el verdadero motivo, de las medidas violentas é inconside-
radas que se iban á tomar!—El tribunal supremo ¡dé Justi-
ciaa donde pasaron estos espedientes, no era ya aquel tribu-
nal respetable por el saber, la experiencia y krgos seryicios
dejos individuos que le comporiian;,no ;era,;comO;debia ser,
el representante de lo mas selecto y encuinbraclo de la toga
española, el oráculo de nuestra legislación, eldepósito dé pé£sr
tras, prácticas y tradiciones en asuntos ¿0 .tanja importancia,
como sonen una Nación, católica por esceleircia, ks relaciones
con Roma- y cqn S...S. y sus delegados. La revolución de. se-
tienibre bahía. arrancado de su-seno ,á .los rnagistrados mas
respetables; y el seiior Becerra,,á cpjren icios tas ministerios mo-
derados Hablan conservada sii asiento en aquel tribunal^ á pesar de
la cruda oposición qué leshaciáj no tuvo reparo; ¿n "Hacerse después
el instruniento :

d()cil:de injustas exigencias; sancionando el despo-
jo de sus compañeros, de magistrados encanecidos: .fii,una larga



é inmaculada ;carrera bajo el lustre déla toga,,y en reemplazarlos

con Jomas exagerado y violento.de ¡as juntas y de los clubs revo-

lucionarios. Un tribunal formado de esta manera, nunca podrá

inspirar en sus consultas, la consideración yel respeto que debie-

ra siempre inspirar el primer tribunal de la. Nación; pero era el
mas acomodado para prestarse á las insinuaciones harto terminan-

tes del ministerio. Confesamos sin embargo, que ánó haberlo visto,

jamás hubiéramos creido que se llevase basta tal estremo el olvido

ae las'consideracíones, que en nuestro concepto, se deben á sí mis-

mos los que ocupan de cualquier modo, tan aliamigistratura. En
la consulta estendida sobre si él Sr. Ramírez de^Arellano, estaba
ó no debidamente autorizado para la Vice-gerencia de ía Nuncia-
tura, no solo se decidió esta cuestión (cosa inconcevible y estrá-

na) sin tomar é„ cueI1ta" y á lo que se puede creer, ignorando Ja
existencia,de tos documentos mas decisivos en la materia, (i) sino

que en la discusión con este motivo entablada, se descendió á per-

sonalidades chocantes, y en gran manera impropias de un tribunal

tan elevado. Allise dice qué las reclamaciones del Vice-gerente no

ion hijas delcelo ni de la buena fé, sino de un propósito subersivo;

que sus opiniones están en eontradicion con las proclamadas por to-<

da la Nación en su general, uniforme y justo 'alzamiento de setiem»
iré;que ía tendencia de sus gestiones es de temer que sea renovarla

guerra civilterminada gloriosamente por etejército y sü ilustre cau-

dillo,ápesar del fanatismo -y áe\ mentido celo por lareligión con que

se aspirad renovarla; se califican la mayor ó menor buena fé y es-

píritu de parado de los periódicos, que hablaron del presbítero Or-
tigosa; se hace un pomposo elogio de ésie dignísimo ecUsiáslicoy rio

menos digno español, y se concluye proponiendo él esirañamiento
dé estos reinos del Srí Ramírez de Afellano y la ocupación de sus

temporalidades.—-El Gobierno accedió al momento á este y otros

estremosde la consulta: y á su consecuencia fue espelido de Espa-
ña el Vice-«erente, en medio de la fuerza armada, ocupadas sus
temporalidades y cerrado ettribunal de laRota.—Sentimos que la
estension de esta crónica rio nos permita detenernos mas sobre es-

tas resoluciones ab irato de la Regencia, y sóbrelas demás tomadas

en las otras reclamaciones del Sr. Ramirez'^de Arellano: lo haremos

en Ía crónica siguiente; que harto motivo han de dar todavía para

hablar y escribir los resultados de tan desacordadas corno peligref-
sas medidas.—ai de eneró de i84i«

1

'0 Efectivamente, nilos fiscales ni el tribunal hablan una sola palabra de los
rescriptos pontificiosde 9 y 12 de enero de 1839, ni aúpase que es d.ola Rei-

na Gobernadora en 30 de octubre del mismo ano, habiendo oído al supremo tri-

buna! de Justiciar en vista de su dictamen; á fin (dice) de que D. J. -ti. de

Arellano,autorizado debidamente como Fice-gerente de la Mnemlurd apos-

tólica,pueda usar deMfacultades que contiene, endmodo y.forma aaostmi-
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NECKER {Santiago),

(CONTINUACIÓN.)

- JL/a popularidad de Necker desagradó al anciano, prí-
ifter ministro, Maurepas. No perdonaba ademas al director
general de la Hacienda el haberse aprovechado de su ausen-
cia de Versailles, motivada por un acceso de gota, para
reemplazar en el departamento de la marina á su protegido
Sartine con él ilustre mariscal de Gastries, que entendía la
contabilidad de distinto modo que el antiguo lugar-teniente
de policía, Maurepas, que tenia la prueba irrecusable de la
.Memoria en todos los documentos justificativos en que se
apoyaba y estaban en su poder, dejaba, sin embargo, sin
ocultar su satisfacción, que los cortesanos espusiésen refuta-
ciones -malévolas en contra de I^ecker. Este resolvió al fin
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poner término á aquellas pérfidas insinuaciones, é imponer
silencio á sus enemigos, discutiendo sus proyectos en presen-
cia del rey. Aun no tenia entrada en el Consejo, la pide y
se le niega, concediéndole empero la entrada en Ja Cámara,

lo que consideraban los cortesanos «orno un gran favor para
un hombre que no era noble. Dio su dimisión poco tiempo
después de su Memoria, y le fue aceptada antes que transi-
gir con las preocupaciones.

9

La dimisión de Necker se consideró como una desgracia
pública.-.Federico eLGrandé pasaba una revista cuando re-
cibió los despachos que se lo avisaban. "Han aceptado la
dimisión de Necker, dijo,-esto.dá compasión." Al salir del
ministerio, compuso Necker una obra titulada, Administra-
ción de la Hacienda, lá cual apareció en .1784, y en po-
cos dias se vendieron 80.000 ejemplares. Con aquella seria
lectura se inició la Francia en las ciencias económicas; pudo
juzgar de los actos, del gobierno y apreciar Hodoi sus desór-
denes. Después de muchos ensayos y tentativas, habia colo-
cado la intriga en el ministerio á Mr. de Calonne. Era un
hombre atrevido, brillante, espiritual, lleno de recursos,

confiado en el porvenir ,y en los hombres. Era tan pródigo,
como económico era Necker. Deslumhró á la reina con fies-
tas, y se hizo parciales á los cortesanos con dones; dio mu-
cho movimiento á la Hacienda, á fin- de hacer creer en la
exactitud de sus miras por medio de la facilidad de sus ope-
raciones ;hasta Sedujo á los capitalistas, apareciendo al pron-
to exacto én los pagos. Continuó los empréstitos después de
la paz, y agotó el crédito que la prudente conducta de Necker
había proporcionado al gobierno. Fue entonces preciso recurr

rir á los impuestos, pero el pueblo estaba arruinado y casi
nada podiá dar. Quedaba el último recurso, de disminuir
los gastos suprimiendo empleos, y no siendo esto bastante,

hacer estensivo el impuesto á la nobleza y al clero. Calonne
sé lisongeó de obtener el consentimiento de estas dos clases
én una reunión compuesta de miembros de ellas, que llamó
asamblea de notables, y cuyas sesiones abrió el 22 de febre-
ro de 1787. Pero se habia equivocado; los privilegiados e&-
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iaban poco dispuestos á los sacrificios y lo estuvieron iriu-
tho menos todavía, cuando supieron que en pocos años habian
ascendido los empréstitos á mil seiscientos cuarenta y seis
millones, y que existía en las rentas anuales un déficit de cien-
to cuarenta millones. Hubo entonces discusiones muy anima-

idas. Calonne acusó á Necker y afirmó que en vez de un es-
pedente de diez millones, habia á su salida del ministerio un
vacío de cincuenta millones. Necker, ofreció alrey el irá "jus-
tificarse ante los notables, pero no. se le concedió aquel fa-
vor. Contestó por medio de un escrito, que le atrajo un des-
tierro á cuarenta leguas de París. Calonne, sin embargo, ca-
yo á los pocos dias. Luis XVIhabia pensado en reempla-
zarlo con Necker, pero los cortesanos le disuadieron, y el
arzobispo de Tolosa, Brienne, el enemigo mas encarnizado
de Calonne, fue primer ministro. La asamblea de los nota-
bles se disolvió después de haber concedido cuanto rehusó en
un principio á Calonne: impuesto territorial, derecho de
timbre, supresión de las corveas, asambleas provinciales,
todo se concedió con afectación. Esta transacción, á pesar de
ser parcial y forzada, hubiera todavía podido sostener bastan-
té tiempo el ministerio de Brienne, si hubiese hecho regis-
trar sin demora en el parlamento las decisiones arrancadas
á los notables. Pero el parlamento, cuya oposición era muy
interesada y en el fondo muy poco popular, habia visto con
mucho disgusto la concesión de la subvención territoriarhe-
cha por los notables, y aprovechó el tiempo que se le dejó
respirar, para negarlo casi todo con hastante destreza para
aumentar aun su popularidad. De este modo apresuró el
parlamento todas las desgracias. Privado Brienne de los re-
cursos que le habia concedido la asamblea de notables, re-
currió, para hacer dinero, á un sinnúmero de espedientes
que aumentaron mas la miseria y socabaron profundamente
la autoridad. Por último, no pudiendo conseguir ni impues-
tos ,ni empréstitos, vióse obligado á recurrir al último me-
dio propuesto por todas las corporaciones del Estado, la con-
vocación de los estados generales. Una decisión del consejo
<íó 8 de agosto de 1788, mandó que se reuniesen el i.°de



Cuando Necker volvió á encargarse de los negocios, la
confianza iba en pos de él; encontró cuatrocientos mil franr
..eos en el tesoro, y

t
sin embargo al momento se restableció el

se alejaron las mas apremiosas dificultades, y en un
áolo dia subieron los fondos 3 o por ciento. Necker hizo po-
ner en libertad á la diputación de la Bretaña, á] la cual ha-?
bian encerrado en la Bastilla; convocó el parlamento dester^
rado, y proporcionó con la mayor diligencia las subsistencias,,

cuya reunión hacia muy difícil el invierno riguroso de aquel
año. Tan bien dirigidas fueron todas estas operaciones, que
por do quiera se calmó la irritación, y aun se cambió en es-

jjresíones de vivo agradecimiento hacia un ministro que tan-

tos beneficios proporcionaba. Decidida ya la convocación de
los estados generales, preciso fue arreglar su organización.
Preguntábanse todos cuál sería el papel del tercer estado; sí
.conseguiría una representación igual en número ala de lis dos
primeras clases; si la deliberación seria personal ó por clases,

y si el tercer estado solo tendría un voto contra los dos del
clero y la nobleza. La primera cuestión que se agitó fue la
del número de diputados; y entonces fue cuando el abate Sieyes

9
mayo de 1789; y apenas se dictó aquella medida, se éspánf
-taron los mismos que la habian provocado. Paróse la circu-
lación del numerario, se suspendió el pago de las rentas del
Estado, y Brienne imaginó entonces el saldarlo todo con bi-
lletes que ganaban interés hasta fines. del año inmediato.
Apenas se divulgó esta noticia, sé manifestó una alarma.ge-
neral que hizo recelar una insurrección en la capital. Brienne
espantado, hizo pedir que lé ayudara Necker; este le contes-
tó que hubiera consentido en compartir los trabajos del pri-
mer ministro al principio de sü entrada en los negocios, pe-
ro que en el momento actual, no quería tomar parte en so.
descrédito. Brienne vio entonces que habia llegado el mo-

mento de su retirada y dejó el puesto á Necker, después
de cobrarse ochocientos mil francos de beneficios, el arzobis-
pado de Scns y el capelo de cardenal. "Si no hizo nada por
ja fortuna pública, hizo la suya por lo menos," dice con es-

te motivo elautor de la Revolución francesa. ,\ U y¡: orí-
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escribió una publicación muy célebre, en la que examinaba
-la cuestión, debatida- ¿Qué es el tercer'estado?—-Nada. ¿Qué
\u25a0debeser:^—Todo. Elparlamento de París,, que habia instado
encarnizadamente parala convocación de los estados generales,
preveyendo ya las consecuencias de sus provocaciones impru-
dentes en favor del pueblo, del cual no era amigo, y que só-
lo quería emplear.como instrumento para sus. proyectos, es-
tableció como condición precisa, el mantenimiento de las for-
anas de los estados generales convocados en i6i4-: formas que
anulaban, enteramente el tercer estado. Desenmascarado con

invocar aquella medida, fue llenado de ultrages, y se despo-
pularizó para siempre. Necker, cuyo mérito principal era la
•habilidad rentística, no se atrevía á tomar sobre sí el deci^
dir una cuestión de la que se ocupaba toda la Francia Di-
rigióse para adoptar un partido, á una asamblea de notables
que se reunió en Versáilles el 6 de noviembre y cerró sus. se-
siones el 8 de diciembre siguiente. La asamblea de notables
se declaró contra lo que se llamaba doblar el tercer estado,
y solo la comisión que presidia Monsieur, hermano del rey,
después Luis XVIII,votó por aquella medida. Sin embargo,
el Consejó del rey, por decreto de 27 de diciembre de 1788,
adoptó el parecer de la minoría; se mandó que el número to-

tal de diputados seria á lo menos de mil;que se formaría en
proporción á ia población reunida á la riqueza de cada bai-
lío, yque "el número especial de los diputados del tercer es-
tado, seria igual al de los dos primeros." Esta resolución que
se atribuyó á Necker, le aumentó el aprecio de la Nación, é
hizo dirigir al rey tantas espresiones de gracias, como súpli-
cas habia recibido de diferentes partes de Francia para que
concediera lo que se acababa de resolver. Esta declaración sin
embargo nada decidía, con respecto al voto personal, pero
daba lugar á esperarlo, pues inútil era aumentar los votos,

si no se habian de contar. Un vacío semejante era funesto
para el poder, pues el tercer estado, envalentonado con una
media concesión, debia arrancar la concesión entera. Parece
que la corte buscaba todas ks ocasiones de atraer las causas
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El 5 de mayo-de. 1789, el rey en persona abrió loses-

tados generales, y cuando Necker entró en el salón fue elob-
jeto de -un entusiasmo general. Después de haber pronuncia-
do sus discursos el rey y el guarda sellos Barentin, Necker
entretuvo á la asamblea durante tres horas. Tuvo el defecto
de hablar como un hombre prudente que no quiere comprome-
terse con la corte ni con el.pueblo; su discurso fue un largo
presupuesto de Hacienda, en el que no tocó la cuestión del
votopor clasesó personal, que todo el mundo-esperaba con
impaciencia. Queriendo contentar á todos, descontentó á mu-

chos diputados del tercer estado, y causó él mismo una gran-
de herida á la popularidad inmensa de que disfrutaba. Satis-
fecho con haber conseguido la doble representación del ter^
cer estado, temia la indecisión del rey y el descontento de la
¿corte. No apreciando bastante la importancia de una crisis,
•que él consideraba mas bien como rentística que como social,
creía poder contener todos los debates que preveía, adoptan-i-
do el gobierno inglés, reuniendo la nobleza y el clero un una
sola Cámara, y eltercer estado en otra. Engañado con los
elogios que había recibido del público yde sus amigos, lison-
jeábase Necker de dirigir y contener los espíritus donde el
myo se parase, y con esta ilusión dejaba nacer los sucesos
en lugar de prevenirlos. Pero le estaba reservado conocer bien
-pronto que las medias medidas de nada sirven contra un par-
tido vencedor. "Las concesiones, como ha dicho un escritor
distinguido, sólo satisfacen después de la victoria." La acti-
tud imponente que tomó él tercer estado después de abiertos
-losestados generales, el título de asamblea nacional que se

dio á sí mismo después de haber rechazado la nobleza y el cle-
roel eximen en común de los poderes, espantaron á la corte,

que estaba muy lejos de estar dispuesta á las innovaciones.
Necker, á quien se consideraba unido á la causa popular, y
que deseaba también la conservación intacta de una monar-f

quía moderada, quería que Luis XVIen una sesión regias
mandase la reunión de los estados, pero solo para todas las

medidas de, un interés general; que se atribuyese la sanción
de todas las resoluciones tomadas por los estados generales;
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"que desaprobase de antemano cuanto se estableciese en coúh
ira déla monarquía moderada, como por ejemplo una asam-
blea única; que. prometiese ¡m\ fin la abolición de todos.los
privilegios., la admisión igualde-todos los, franceses; en los
empleos/ civiles y militares etc.' Elprimer ministro no había
tenido fuerza para adelantarse con este plan al tiempo, y
cuando lo presentó, no. supo asegurar su ejecución. Las in-
trigas de la corte, á quien una -fatalidad empujaba a su rui*
na, dieron lugar á la sesión regia de ¿3 de junio, en que
Luis XVImandó la separación por estados, e irritóprofun-
damente los espíritus con un lénguage de autoridad,; que ya
no era del caso. Sabido es que en vano mandó el rey que Se
disolvióse la asamblea, y que á Mr.de Dreux-Brézé, réite-r
raudo la orden del rey á los miembros del tercer estado que
habian permanecido en sus puestos, á pesar de la salida de
láeórte, della nobleza y del clero, le contestó Mirabeau. "Id
á decir á vuestro amo, que estamos aqui por el poder del
pueblo, y que solo se nos arrancará de aqúi con la fuerza de
las bayonetas." Necker, aconsejado por sus amigos, nó asis-
tió á aquella sesión, de lo cual le aplaudieron mucho, y aun
envió su dimisión al desgraciado rey, que no había,hecho ca^
so de sus consejos. Apenas se supo esta dimisión, estalló un
movimiento popular. Se rogó á Necker que consérvaselo
eartera, y consintió en ello, con. la formal promesa dé que
süSi-eonsejos serian; solo seguidos en,adelante; pronto se verá
como lo fueron; sin embargo elprimer ministro consiguió
del:rey qué le ayudase á superar el disgusto del clero y eñ
especial de la nobleza, en reunirse, en una asamblea común
con:el tercer estado/ Luis XVI.hasta escribió, con éste objer
to una carta, que consumó por. último,la.reunión de los tres
estados, reunión indispensable, y'con la cual era imposible
\u25a0toda reforma. Pero el Consejo secreto, cuyas ciegas preocu^
paciones arrastraban alreyháciá el abismo, habia consegui-
do una concentración de tropas, hacía París y Versaiíles,
con el;objeto de intimidar á la asamblea. EF 1ide julio .se
creyó poder obrar descubiertamente. Necker recibió, estando
comiendo, un billete del rey, en que le mandaba salir inine-
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¿latamente del reino. Comió tranquilamente sin participar á

los amigos que tenia convidados, la orden que había recibi-

do ,'y su misma esposa no =.ílo supo hasta después de acabada

la comida. Salió con ella en-uneochev como si/fuese á^Sein^
Guen, y á doscientos pasos dé su casa tomó el camino de

Bruselas. Solo al dia siguiente, 12 de julio,'fue cuando sü

misma hija y<süs amigos, supieron su marcha. Luego que

la noticia sé divulgó por Parísy se manifestó la mas viva

agitación. Reúnese la gente én el Palacio Real;: "Ciudada-
nos, esclama Camilo Desmoulins subido en una mesa y con

tina pistola en la mano, la destitución de Necker es la señal

de una san Bartelemi de patriotas! esta misma noche todos

los batallones suizos y'alemanes,, saldrán del campo de Mar-

te para asesinaros!-un solo recurso nos queda, el de correr

élá armas!! Poco después pasearon el busto de Necker por
la ciudad; propagóse el tumulto; la caballería dá una car-

ga contra el pueblo, se aumenta la.irritación, y el U se

líabia tomado la Bastilla. Para calmar los espíritus, el rey

\u25a0Sé vio-precisado á despedidlas tropas y al. ciego ministerio

que se había apoderado de los negocios, volviendo á llamar

a Necker. Este hombre, popular entonces, regresó en triun-
fo, al paso que los ministros contra-revolucionarios, y todos

los autores de los planes que acababan de salir fallidos, el

eonde de Artois, el príncipe de Conde, el príncipe de Con-
ti, la familia Pólignac, abandonaban la corte y salían de

Eraneia, empezando de este modo la primera emigración.

La entrada de Necker en París, fue un dia de fiesta;* la

asamblea entera de los electores le recibió en la casa del

-ayuntamientov y dé¿oo,000 habitantes, apiñados^
la plaza y sus cercanías, le saludaron y vitorearon a su lle-

gada.fero aqueldia, que para él foe el colmo de la po-

pularidad, fue'también su término. Queriendo contener las

venganzas populares, egercidas ya de un modo sangriento

contra los que habian tomado parte en los proyectos del i4

de julio,pidió una amnistía general, que sé le concedió al

momento. Esta gracia, que comprendía al barón de Bezenval,

segundo comandante del ejército que recientemente se había



reunido én las inmediaciones de París, y que había sido de-
tenido en Nogent, a pesar de llevar un pasaporte del rey,
fue pronto sentida y achacada á Necker, á quien acusaban
de proteger á los enemigos del pueblo. Revocóse la amnistía,

y desde entonces no hizo Necker otra cosa que luchar contra

Ja revolución. \u25a0

Necker solo soportaba todo el cuidado de la Hacienda;
encerrado en sus penosos cálculos, devorado por mil tor-

mentos ,esforzábase en poner remedio á la miseria pública.
Aumentábanse las necesidades con la disminución de las ren-
tas, causada por la reducción del precio de la sal, el retra-
so en los pagos, la frecuente negativa de pagar los impues-
tos, el contrabando á mano armada etc. El 9 de agosto pro-

Segunda serie.— Tomo IV. 38

9

- El ministerio que consiguió formar, tuvo un débil apo-
yo en la asamblea constituyente. Componíase del corto nú-

mero de aquellos que deseaban las instituciones inglesas, á

cuya cabeza estaban Lally-Tollendal, Mounier, Clermont,

Tonnerre, Malouet. Sus ideas hubieran sido las mejores en

una sociedad tranquila, en lá que hubiera sido el voto gene-
ral la emancipación de los ciudadanos; pero ante una noble-
za y un clero ricos y poderosos, cuyas intenciones distaban
mucho -de ser favorables á la libertad, estaban poco dispues-
tos los diputados del pueblo á concesiones, que en parte les
hubieran sumergido de nuevo en la prolongada nulidad de
que acababan de salir. Se era republicano sin llamarse tal.
La influencia de Necker sobre la asamblea, fue casi nula
durante el tiempo de su última administración. A pesar de
sus esfuerzos, no había podido hacer Cesar las penurias del
erario, que habian sido el motivo, pero no la causa, de una

revolución invenciblemente atraída por las luces, la riqueza,
la fuerza imponente de la clase mediag

Habíanse convocado los estados generales para reorga-
nizar la Hacienda deshauciada. Apenas se habian reunido, que
todas las facultades de los diputados estaban absorvidas por
una lucha de poder; se habian olvidado las imperiosas nece-

sidades del momento, para asentar con justicia los derechos
de la nación. : -

-\u25a0\u25a0\u25a0. .-.-;?'\u25a0 \u25a0-\u25a0\u25a0íú '\u25a0*>'\u25a0\u25a0 ',



\u25a09
puso Necker á la Asamblea un empréstito de 3o.millones;
fue votado, pera con modificaciones tales, que lo hicieron im-
posible. Contó con el patriotismo de la nación, y el interés
que ofrecía á los prestamistas fue solo de cuatro y medio por
ciento, cual si los especuladores, gentes, cuyas afecciones es-
tan todas concentradas en el dinero, pudieran tener patrio-
tismo.^ Frustrado este empréstito, espuso Necker nuevamen-
te el 27 de agosto las necesidades imperiosas del tesoro, y
propuso un empréstito de 80 millones, que no tuvo mejor
éxito que el primero. Algunos días después, principiaron las
discuciones sobre las cuestiones fundamentales de la consti-
tución del Estado. Ya he manifestado cuáles eran las opi-
niones de Necker sobre el particular. Pusiéronse á discusión
las dos cámaras y el veto del rey. La unidad de la Asamblea
y su permanencia, se aprobaron por una gran mayoría". Si-
guió después la cuestión de lo que correspondía al rey des-?
pues de votadas las leyes por la Asamblea; unos,, y eran
los celosos partidarios de la corté, á cuyo frente estaba Mou^
nier, querían el veto absoluto. Necker imaginó, como medio
conciliatorio, el veto suspensivo, que venia á ser lo mismo,
pero cuya espresion era una aparente concesión; aconsejó al
rey que.se decidiese en favor de este último, que en efecto
fue decretado por la Asamblea, con la condición de que la
negativa de sanción <gáe parte del príncipe no podría pasar
de dos legislaturas. Establecióse á demás, que la sanción real
no podría egercerse sino sobre los actos legislativos, pero en
ningún modo sobre los constituyentes, que solo serian promul-
gados. La adopción del veto suspensivo, que habia sido ,en

parte,obra de Necker, reanimó un poco-su popularidad y le
sirvió para hacer adoptar medidas rentísticas, cuya necesi-
dad era cada día mas y mas urgente^ El 24 de setiembre
de 1789, hizo cargos. Necker á la Asamblea de no haber he-
cho nada en favor de la Hacienda después de cinco meses de
trabajos. Los dos empréstitos propuestos ya, se habían frus-
trado , porque habiendo destruido el crédito los desórdenes,

so se habían podido realizar con un interés demasiado mó-
dico. Los capitales se ocultaban y no se presentaban ya-los
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del estrangero. La emigración, el alejamiento de los viage-
ros, habian ademas disminuido el numerario. El tesoro esta-
ba casi vacío. El rey y la reina" se habian visto precisados
á enviar^sus bajillas ,á la casa de moneda. En consecuencia
Necker pide una contribución de una cuarta parte de las ren-
tas, asegurando que estos recursos le parecían suficientes.. Una
comisión reunida inmediatamente, emplea tres días en exa-
minar este plan,* que fue enteramente aprobado en Ja sesión
jdel dia 26. Aquel dia fue uno de los mas memorables-;dé

la Asamblea, por la elocuencia de Mirábeaü, que quería ha-<
•cer adoptar por un voto de confianza el plan de Necker, dé
quien era enemigo personal, y sobre el cual quería (pjépew
sára toda la responsabilidad de aquella operación decisiva.
Viendo que la Asamblea vacilaba, convencido ademas, de Ja
urgencia de la necesidad, aquel ilustre orador se arroja á Ja
tribuna é improvisa un magnífico discurso. En el momento
se levanta la Asamblea y decreta'- "Sí; la comisión de H&-

.rienda, adopta por un voto de confiama elplan del mi-
nistro." Pero aquel;medio no podia cubrir las necesi-
dades del tesoro mas que .por un tiempo muy limitado. Era
ademas la última medida de Hacienda que debía pro-
vocar Necker. Después de los: sangrientos dias 5 v 6 de
octubre, el rey y su familia habían tenido precisión de
pasar á residir á París, donde se trasportó, también la
asamblea, y celebró sus sesiones» Pronto habian de imponer-
se sacrificios inmensos á la nobleza y al clero, que tan eeló'-

\u25a0sos se mostraron en un principio de sus privilegios. A pésár
de sus esfuerzos, á pesar de los de Necker mismo, los bienes
delclero, que ascendían á muehos millones, yque habiari sido
concedidos ó dados, no á sus individuos personalmente, sino
ai servicio del culto, eñ la apariencia al menos, se pusieron
por la ley de 2 de noviembre de'17 89 á disposición del Es-
tado; cuando mas adelante se hipotecaron estos bienes para
un empréstito de 4-°o millones, Necker quiso oponerse; "de-
saprobó la circulación de los asignados, buena entonces., sa*-

-biamente establecida, pero desastrosa después, cuando se hu-
viéron hecho emisiones :queen. ningún valor se apoyaban. La



La nueva emisión de 800 millones de asignados,-decre-
tada á principios de setiembre de 1790, á pesar de la opo-
sición de Necker, dio lugar á que se retirara del ministerio;,

el 4 de setiembre presentó su dimisión, que fue aceptada con

placer de todos los partidos. Elex-ministro se dirigió inme-
diatamente hacia Suiza, yatravesó, no sin riesgo, provincias
en donde su paso habia entusiasmado el año anterior; hasta
su coche fue detenido en la frontera, y fue preciso una o'r-

existencia ministerial de Necker, ya no se consumió sí no'eh
una lucha inútil;adoptábanse todas las medidas, ó sin con-
sultarle, ó sin hacer caso de sus memorias, pues en calidad
de ministro, no podía usar de la palabra en la Asamblea. Por
otro lado el partido de la nobleza, ciegamente apegado á sus
privilegios, no perdonaba á Necker su adhesión á la monar-

quía constitucional Aquellos de entre los nobles que conseno
tian en la cesión de una parte de sus. antiguos derechos, le
acusaban de haber provocado una revolución que no podia
dirigir. "Los tiempos habían cambiado mucho para él, dice
Mr- Thiers; no era ya.el ministró en cuya conservación fun-
daba el pueblo su felicidad un año hacia* No poseyendo la
confianza del rey, reñido con sus colegas, escepto Montmo-
rin, la Asamblea no le hacia caso, y no obtenía de ella todas
las consideraciones que debiera esperar. Consistía el error de
Necker en creer que la razón basta para todo, y que mani-
festada con una mezcla de sentimientoy de lógica, debia triun-
far, de laobstinación de los aristócratas y de la irritación de
los patriotas. Necker tenia el entendimiento un poco orgullo-
so que. juzga los estravios de las pasiones y los condena; pe-
ro carecia del otro entendimiento más elevado y menos orgu-
lloso, que nó se limita á condenarlos, sino que los dirige.
Asi es que colocado entre ellos, no fue para todos mas que
un embarazo y no un freno. Privado de amigos desde la
marcha de Moimier y de Lally, solo habia conservado al inú-
tilMalouet. Habíanse indispuesto con la Asamblea recordán-
dole sin cesar, y con reconvenciones, el cuidado mas difícil
entre todos, el de la Hacienda; y ademas se habia hecho ri-
dículo por la mañera como hablaba de sí mismo."



En este artículo, no me he detenido sino en las grandes
faces de una existencia estrechamente enlazada con uno de los
períodos mas marcados, mas decisivos de nuestra historia.
Dejo para las biografías de las marquesas vaporosas ó de los
hombres célebres por su superficialidad y los chistes y las ané-
áoctas. No puedo, sin embargo, pasar en silencio un hecho que
hará siempre honor ala memoria de Necker. Cuando hubo
reemplazado á Brienne en la dirección délos negocios; los
banqueros Hoppe no quisieron encargarse de las subsistencias
deParís sino con la fianza personal del primer ministro. Ofre-
cióles en garantía dos millones de su fortuna particular, que de-
positó en el tesoro real. Cuando recibió el billete de Luis XVI,
que le mandaba salir al momento del reino, el 11 de juliode
1789, fue su primer cuidado el escribir á Mrs. Hoppe que con-
tinuaba su garantía. Dejó igualmente su depósito después de.
su dimisión definitiva, y su familia no pudo recobrarlo sino
después de 1815, por.la mediación de Luis XVIII.En efec-
to, Necker habia sido declarado emigrado en 1792, por ha-
ber enviado á la convención un alegato en favor deLuis XVL- ;;; .-':.v ; '; -\u25a0 Augusto Qievolier.

-

den de la Asamblea constituyente para qué le dejaran pasar
libremente á Suiza. Retiróse á su hacienda de Coppet, cerca
de Ginebra, donde murió en-i8o4-

GG.

Necker ha escrito varias obras de política y de Hacien-
da, pero la mas importante de todas, la que mas influencia
tuvo en su existencia y la de su siglo, es sin contradicion, la
Memoria, de que he hecho antes un estenso análisis.



\_/yt varones huna razón, •<-

En.que non há si verdat non¿.-.; v

Escuchat de corazón -;
r ;;; ;¿ &

-
Si ayades de Dios perdón.
Toda es fecha "de verdat.
Non ay ren de falsedat.
Todos aquellos que á Dios amarán
Estas palabras escucharán;

IE. los que de Dios non an cura
Esta palabra mucho les es dura.
Bien sé que de voluntat la oirán
Aquellos que á Dios amarán;
Esos que á Dios amarán
Grant gualardon ende recibrán.

POESÍA antigua.

VIDA

SANTA MARÍA EGIPCIACA.

«Sü U HÁ JE MfflOM SIMA «AilliÉfMp



Si escucháredes esta palabra
Mas vos valdrá que huna fabla.
De huna Duenya que avedes oyda
Quiero vos comptar toda su .vida;
De santa María egipcíaca,
Que fue huna duenya muy lozana,
Et de su cuerpo muy lozana.
Quando era manceba e ninya
Beltad le dio nuestro Senyor,/
Porque fue fermosa pecador;
Mas la mercet del Criador
Después le fizo grant amor.
Esto sepa todo pecador,
Que fuere culpado del Criador,
Que; non es pecado tan grande
Nitanorrible,

Que non le faga Dios:,
Non le faga perdón, -f- ¿:
Por penitencia ho por confesión
Quien se repiente de corazón:
Luego le face Dios perdón.
Los que prenden penítenza
Bien sen guarden de descrenzai
Qua el que descreye del Criador
Non puede aver la su amor.
El pecado non es criatura, ;-j.

Mas es vicio,que viene de natura.
Dios del cielo non crió, pecado 3
Maguer que, es en todos homes asentado;
En todos homes.es asentado . ..:,\u25a0

Malo nuestro pecado. ',% í
En todos ornes priso ostales t

::-.
Esfórzalos de fer todos males, >%'"'\u25a0'
Qua non es nuil orne nado
Que a, tan bien seya castigado,
Tanto non' puede seyer castigado. -

Que non faga:algún pecado. j



Los Apóstoles que á Dios sirvieron
Mucho pecaron e mucho fallieron y

Que non se deven maravillar -"-'"• '':->"

De algún orne sil veyen pecar.
Mas daquell es grant maravella -

Que siempre duerme e nunqua vela;
.Quien en sus pecados duerme tan fuerte
Non despierta fasta que muere. "-"",-

Cuando el cativo de muerte se siente
Esa ora. se arrepiente,
Pues que ell orne se quiere morir
Tarde se puede ya repentir.
Segunt dice sant Agostin
Ya non es buena aquesa fin,

Que pues que á la muerte viene
Nin puede fer mal nin biene.
Quando yace muerto *.

Ninpuede facer derecho nin tuerto.
Estonce dexa la malveztat
Quando non ha potéstat;
Si mas durase su vida
Mas farie aun de enemiga.
Mas quando sen va ell alma mesquina
Qui fará mas melecina;
Nop es ninguno que la salve
Si non es Dios si á él place;
Todos sabemos que será
Que cada huno avrá lo que merecerá.
Esta de qui quiero fablar
María la hoí nombrar.
El su nombre es en escripto
Porque nació en Egipto.
De pequénya fue bautizada;
Malamientre fue ensényada;
Mientré que fue en mancebía
Dexó bondat et priso follía;
Tanto fue plena de, laxaría



Que non enteñdie Otra curia z --
Porque era bella c genta ;t:;

Mucho fiava en su juventa. -?. '\u25a0 -'- -'>

Tanto amaba fer sus placeres
Que non á cura dotros averes;
Mas despender e desbaldir ;í*
Que nol membraba de morir.
A sus parientes sé daba, -
A todos se baldonaba; ?

Bien creyó que ¿aquél tiempo -;

Non fue fembra de tal enxémplo.
Ninguna qiie fuese María
Non fue plena de tan grant luxiríá.
Sus parientes quando la Yeyen \u25a0:

Por poco que se non murien.
Non preciaba su castigamiento \u25a0'\u25a0

Mas que si fuese un viento. ; *f--?
Fija cara, dijo su madre, -*:í

Porqué non, creyes al tu padre?
Si tú mantuvieres el menesterío
Nos ende avremos grant lacerío. :;V

Por tí ruego, fija María, '
".-;

Que tornes de buena via.
Quando desto te,avrás partido

'

Nos te daremos buen marido';
Non es derecho que seyas perdida
Por mengua de aver en nuestra vida.
Fija* tu eres de gran natura
Porque estás en mala ventura,

'

Que debes haber honor
Como otras de linatge peyor;
Tu padre te ha ayrado,
Non será en su vida pagado. i
Maldice essa hora en que tú naciste.
Porque su conseio non prisisíe. -

La madre asi la castigaba
E de sus ojos lloraba
serie.— Tomo IV. 3o



María poco lo preciaba ./.

Que mancebía la gobernaba;
Pues que doce anyos hovo de edat .
Con todos face su voluntat. -\
A ninguno non se quiere vedar
Sol que aya algo qúel dar.
E después le vino; acordar
Que dejase su litnage.
Por mas fer su voluntat . >

-

Hirse querie de la, cibdafe
María se va en otro regno
Por acabar mas de precio;
Sus parientes todos dejó,
Asi que mas nunqua los vio.
Sola salló como ladrón ;

Que non demanda companyon;
En su caniino, entró María,

Que non demandaba eompanya.
Una avezuela tenie en mano . .
Así cantanvierno como verano;
María la tenie en grant honor
Porqué cada día canta damor. i \u25a0 '.'í
En Alexandría fue María
Aquí demanda alverguía, ,^;*

Allá va prender ostal . ;,

Con las malas en la cal.
Las meretrices quando la vieron ¿í
De buena miente la rccivieron; Vi;..
A grant honor la recivieron
Por la bellat que en ella vieron.
Los fijos de los burceses. mandó llamar
Que la viniesen mirar;
Ellos de ella avien grant sabor :;

Que tal era como la flor. ;

Todos la van corteyar ¿,

Por el su cuerpo acabar;,. ,.;
"

Ella:los recivie de yolonter \u25a0%



Porque ficiesen su pla*3r;.
E por fer todo sü vicio
Los mantenie á grant delició. -

En beber, e en comer, e foília
Cuidaba noche é dia; '

Quando se lleva de yantar
Con ellos va deportar.
Tanto quiere jugar e reír,

Que nol miembra que ha de ínorir.
Los mancebos de la cibtat
Tanto los place dé la heltat,

Que cada dia la van á veyeí" '"\u25a0*"-\u25a0'

Que nort se pueden de ella toller.
Tantas ivan de companyas
Que los juegos tornan á sanyas;
Ante las puertas en las entradas
Dávanse grandes espadadas.
La sangre que dellos salliá
Por medio de la cal corría;
La cativa quando lo vedíe r -
Nula píedatno lé prendíe. \u25a0\u25a0?:'*•\u25a0
Elque era más faldrido
Aquel, era su amigo; r

El que vencie dentro ló cogíé,
Alque murie pocol dólíe. *Lr

Sil murie dos amigos - * - *

Ella avié cinquenta vivos; '

E por el alma del que se murie
Ella mas de un riso non daríe.
Los que por ella eran plagados
Non eran della visitados;
Mas ámá con los sanos jugar
Que los enfermos visitar.
En Alexandría era María,
Asi se mantenie noche e dia;
En Alexandría es venida, - '¿

Asi mantenie aquesta, vida.



Q-
E tantasangre fue derramada :;

Que toda la villa fue menguada.; -'.
E las villas de enderredor. .-,'-.'\u25a0 .
Todas eran en grant error; ;;:

De la beltat e de.la figura, v :,
'

Como dice la escriptura,v
Ante que diga adelante ; ;'<;.-

Diremos de;su semblante;
De aquel tiempo que fue ella
Después no nascíd tan bella. I
Nin reyna nin condesa ; -.
Non viese talcomo está; ¿

Redondas avie las orejas,
Blancas como leche de ovejas;
Ojos negros é sobrecejas,
Alba frente fasta las cernejas;
La faz tenie colorada » ,/, ; -
Gomo la rosa quando es granada;
Boqua chica, e por mesura :

Muy fermosa. lá .catadura;
Su cuello e su pejrína''. ~¿.;--:-í:-, -\u25a0>;-

Tal como la flor de la espina; •

De sus tetlellas bien es sana 5

Tales son como manzana;
Brazos e cuerpo e todo lo al : :,

Blanco es como cristal; " " "
'

En buena forma fue tajada ;.:

Nin era gorda nin muy delgada;
Nin era luepgá nin corta, ;-,:;

Mas de mensura bonai ,;-.-;..

De su beltat dexemos eslar ..-. •

Que non vos lo podría contar; .
Contarvos he de los sus vestimentes
E de los sus guarnimentés.
Elpeyor diá de la semana



Asaz prende oro é argento, \
Bien se viste-á su talento. * ;\u25a0

-
\u25a0

Brial dé xányt se vistíe, \u25a0
J% ;

Manto erminyo eobríe; \u25a0 '"•\u25a0
'

-",

Nunqua calzava otras zapatas i-

Sino de cordobán entre talladas;
Pintadas con oro é con plata -

Cuerdas de seda con que las ata- "\u25a0\u25a0-'\u25a0\u25a0

Tanto era de buena enteneion •

Que á todos tornaba razen; ;s

Asi alloco como al sage : %
Todos la tienen por de paratge; A

Tanto era buena fablador,
E tanto habie el cuerpo genzor.
Que un fijo de emperador ':-l
La preñaría por uxor. r'\u25a0;\u25a0'\u25a0 ; Q
Los ornes "de la cibdat -~; ;í

t
Todos la amaban por su beltat; "\u25a0}\u25a0
Todos dicien que domatge t$?i
Besa fembra-de paratgé;

'
-y O.

De todas cosas semeia sabida * ';
Como pasa tan mala vida; ; r
Bien debe llorar esta mezquina fuventa
Porque nasció tan genta. *-"? -
En el mes de mayo undia '4'
Levantóse ésa María; , •---< ";*

Sallió al muro de la cibdat \
Por demostrar su beldat;- \u25a0 ; -\u25a0

Cató ayuso á los puertos, -
On solía fer sus depuertos, - ;
Una galeya arribar . f \u25a0 ; ; ; >H

Que estaba dentro en la mar,

Lena era de pelegrínos,- • ?

Non avia hi.ornes mesquinos; ;í'f
Plena era de romeros, '..

'
;>:- i¿

De ricos ornes é caballeros. r i



Todos luyan de romeatge, / ;-i-;

A Jerusalem de buen oratge. -.-\u25a0

Mucho se quexaban de andar,

Que ellos hi cuydaban estar.:.

A huna fiesta que es anyal,
Grande é general;. :\u25a0\u25a0

' ;

El día. de la Acensíon j¡
'

/

Quando avria hí grant procesión,
Allíposaron en est logar, '/\u25a0-•:'
Que allí querien fer su yantar. .

Querien un poco folgar-
E después que pensasen de andar;
Mancebos había hi livianos ík
Que se tomaron de las manos;
Metiéronse á andar .
Por las riberas van solazar. : ;

Corriendo van. por la ribera
Jugando por la eglera; ;

Quando se apercivió María; '-.\u25a0
Non pudo estar, que non se iría;
Cerqua si vio un orne estar,

Comenzó! á demandar. *

Por Dios me digas, tú, senyor,m
Si dé Dios ayas amor,
Aquellos, que sallen del drumon
A qual parte van ó que ornes son.
Si me podría con ellos hir
Grant talante daqui sallir,
Hirme querría daqueste logar,
Non he talante daqui estar.— ; ;

Allirespuso aquel varón,. ;.j
De lo que demanda dixol razón;.

Esto se yobien de plan . r

Que aquellos en Jerusalem van.
Si tu ovieses que les dar
Ellos te podrían levar.—?



Yo, dieze, he buen cuerpo,
Este les daré*á gran baldón, ' ~ í*?'--'
Que non les daré otro don.
Non les daré otro logro^ -*-.;' :

Que non tengo mas dun dobro.'
Oyó esse varón essa follia,
Non pudo estar que non se híría; ;*

Quando la oyó decir aquel jovent, r

Dexóla estar e partióse den; --;,'"--"
María subió suso -"- 'v*-.,>;. \
En el non le ha quidar conseio ninguno.
Vistie un panyo de Alexandría,> \u25a0/-.-
En mano tiene una calandria. v
En esta tierra le dicen triguera,
Non hia ave tan cantaderá.
E prisósela en su punyo,
Apriesa decende del muro, "'\u25a0'M
E á tanto se cuitó -

r .; :. *:7

Que á la posada non tornó. f
Metióse á grant andadura '> 4¿-
Como la lieva su ventura,

Corriendo vá por la carrera, '\u25a0''\u25a0-'

Ayna vino'á la ribera. -, *;; /

Alos mancebos sáluó, . .- :'
Su corazón les mostró; ¡jí'- -¡-\u25a0'-¡• \u25a0'-\u25a0'\u25a0•

Dios.vos salve, jóvenes,, '"-'.
Semejádesme buenos ornes. -:

Yo so de luenye e so fembra deserrada,
En tierras de Egipto-fui nada

' -
E aqui fuimuy desaconsejada;
Non he amigo nin paviente, f'-

Vo mal e feblemientre..- .1 -."\u25a0'\u25a0 f'
E fer vos he sagramento

' '

Que non te oró ni argento; *\u25a0£..
Juro vos por Dios verdadero :

"

Non he conmigo mas que un dinero,
Fevos aquí mió tresoro,

'
.

" "
.-'



Mas de dormir non ay nada
Que María es aparellada.
Tanto la avia el diablo comprisa
Que toda la noche ando en camisa;
Tollo lá toqua de los cabellos, ;_,; ;

Nunqua vié orne mas bellos; ..j ¡i

Primerament los va tentando, 8 -

Después los va abrazando; - >
E luego se va con ellos echando
A grant sabor los besando.
Non avia hi tan ensenyado,. ¡ :

"

Si quier yieyo, si quier cano. .-'.:..; .%
Non hi fue tan casto ,..; ,C

Que con ella non ficiese pecado; ¿ 1
ífinguno non se pudo tener,

Tanto fue cortés de su mester. -,
Quando ella veye las grandes ondas
Tan pavorosas e tan fondas; ; ,."

Miargente e todo míhorov , vi
Si en la nave me quisiéredés meter.
Servir vos he volontier. |

Con busco me iré á Ultramar
Si me. quisiéredés levar; . -
Por levar una mezquina.
Non saldredes mas tarde arriba.
Si vos esta limosna fer podedes
Mas ayna arribaredes.
Por Dios vos ruego c por caridat
Que con busco me levat. :. ¡v

Quando le oyeron esta razón . J
Non hoyo qui dixies de non. .-:'.
Luego en las manos la prisieron. .
E dentro en la barqua la metieron;
La barqua van rimar \u25a0

j'.. '.
E luego se meten á la mar; .
Luego alzaron las velas, ;;

Toda la noche andan á las estrellas.



**.

E las-lluvias con los vientos grandes
Que trayen las tempestades,
Non le prende nuil pavor \u25a0 :i
Nin llama al Criador
Antes los comienza á confortar
E convídalos á jugar;
Ellos tanto la querien .' ; ::;;;,?'.-.

Que toda su voluntad cumplieri;
Grant maravilla puede orne haber
Que una fembra tanto puede fer; ,
Mas non era aquella noche -

Que el diablo con ella non fuese;
Bien la cuydaba enganyar
Que ella pereciese en la mar; ;

Mas non le fizo nengun tuerto ?

Que Dios la sacó á puerto.
Quando fue arribada, ; - '

Doliente fue e deserrada;
Llorando seye en la marina,
Non sabe ques faga lamesquina;
Non conóseié orne nin fembra,
Aquella tierra nada nol sembla.

-

Non sabe por qual manya
Pueda vevir en aquella tierra;
A la postrimería dixó:
Yo iré á Jerusalem la cibdat,
A mi menester me tornaré
Que bien me gobernaré;
E llorosa e descoñseiada
En Jerusalem entraba;
Mas non dejó hi de pecar
Ante comenzó de peorar:
Agora óit qual perdición,
Antes de la Acension;
Ella fue tan peyorada,
Mejor le fuera non fues nada.
Los jóvenes homes de la cibdat



Alliestá muy desmayada,
A un requexo es asentada.
Aqui comienza á pensar
E de corazón llorar;
De amas manos tira á sus cabellos,

Tanto son presos de su beltat,

Que todos facen con ella su voluntat.
El dia vino de la Ascensión,
Allifue grant procesión, ;

De los pelegrinos de Ultramar

Que van á Dios á rogar,
Los buenos homes e los romeros,-
Al femplo van á rogar á Deus,
Non se percivió María,
Menose entre ellos en companya.
Menosé entre ellos emprocesión . "-.

Mas non por buena entencíon.
Los pelegrinos quando la veyen -

Su corazón non ge lo sabien,

Que si ellos sopiesen quien era María
Non avrien con ella companya.
A las puertas vinien á los grados,
E al templo son entrados;
Dentro entró la companya, .:...
Mas non y entró María.
En la grant priesa se metíe
Mas'milla re nol valíe.v-
Que asi le era asemejant
Que veye una gente muy grant
En semejanza de caballeros,
Mas semejávanle muy fieros;
Cada uno tenie su espada
Menazávanla á la entrada;. :.

Quando queríe a dentro entrar
-

A riedro la facien tornar.

Quando vio que non podie aver la entrada
Atrás face la tornada; -.:. .]



Grandes feridas dio á sus pechos;
Violcomo le era sanyudo, v

Nol oso pedir conseio ninguno. /

Ella asaz diciendo: en mal hora >

Fui tan pecadora, •;.'•.--•\u25a0-•:- \u25a0 í tf'Ax
Tan mal conseio hoye prendudo

"

Quando Dios me es asi sanyudo;
Tan so plena de malveztat

'

De luxuria e de maldat, j* ;.'\u25a0\u25a0 >.i "n'-i
Que non puedo al templo entrar "¿si

Nin a Dios me reclamar. :
-
.

Que faré agora, cativa, '
*; \u25a0;:&

Tanto me pesa porque so viva. .{i

Del cuerpo le sallió un sospiro Jan fuerte,
Dixo, Dios, dame la muerte;

Tornó la cara on sedía . fr'
Viouna imagen de santa María, h. .
La imagen bien figurada
En su mesura tajada; ,-. h%
María quando la vio
Levantóse en pie, ante ella se paró-
Los ynojos ante ella fincó, -
Tan con, vergüenza la cató/;; .*

A tan piadosamente la reclamo,
E dixo: hriy --:--.""•.

-
-;\u25a0- :: ,'.' £

Ay duenya, dulce madre, >-sh - C *

Que en el tu vientre inviste al tupadre,
Sant Gabriel te aduxo el mandado,

E tul respondiste con grant recabdo;
Tan bueno fue aquel día"
Que él dixo; Ave María,

En tí puso Dios su amanea,; ;

Llena fuste de la su gracia. '

En tí puso humanídat
El fidel rey de la magestat. -v



Por eso eres del cíelo reyna,
Tu seyas oy de mi melecina.
Alas mis llagas, que son mortales,
Non quiero otros medicinables.
En tu fijo metré mi creyenza," -J

Tornarme quiero a penitencia. ""'•f
Tornarme quiero al mió Senyor, r

A tu metre por" fiador,

En toda mi vida lo serviré, ú
Jamás del non me partiré;
Entiéndeme Duenya esto que yo te fablo
Que me parto del diablo; " v

E de sus companyas ::•'•/
-

\u25a0'-/; \u25a0•'-. &1

Que non lo sierva en los mios días.
E dexaré aquesta vida -

Que mucho lahe mantenida;
' ' '-

E siempre avré repintencia, :l
Mas faré grant penitencia.
Creyó bien en mi creyencía \u25a0 '.

Que Dios fue en tuñascencia;
En tí prisó humanidat,: - :-;;.;

Tú non perdiste virgihidat.; :

Grant maravilla fue del padre
Que.su fija fizó madre; é * .„
E fue maravillosa cosa . .:

Que de la espina sallió la rosa." '-.-.

Et de la rosa sallió, fruióv; m '..--\u25a0\u25a0
*

Porque todo el mundo salvó.'
'

Virgo, réyna, creyó por tí ;

Que si al tu fijo rogares por mí;/
Si tu pides aqueste don- ./nZ : ;

Bien sé que habré perdón. /: íf.-risf
Si tu con tu fijo me apagas. ;-í;;.;

Bien S2naré de aquestas plagas. 'M
Virgo, por quien tantas maravillas son,

Acábame este perdón. r

Virgo, et post partum virgo,



Tu ameste siempre castidat, ,
!

Yo luxuria e malveztat. í--/: : %
El diablo fue fu enemigo,
El fue mi senyor y amigo.
Tu eres, duenya, mucho omildosa,
E yo so pobre ergulíosaf íh
E de mi cuerpo luxuriosa.
Nuestro Senyor amó á tí,
E pues él amó á tí,
Duenya, ave mercet de mí., í
Tu tienes un tal tresoro, ;* \I
Mas preciado es que oro;
En tí presó carnarne el rey del cielo

Mas mucho eres tu luenye de mí;
Tu María, é yo María, :
Mas non tenemos amas una via.

Que Sant Johan mostró con su dedíello.
Quando éll dixo á ell Ángel de Dios
Que salvara á todos nos.: h :J-

Quando lo oyó ell enemigo ,

Nos echó dé parayso; ,'.,--

El que todo el mundo avíe de salvar
Le cuidó, asi menguar, ;; <\u25a0 \

Gomo á Adán quando le fizo pecar.
Quando le echó de paraíso, \u25a0-,': ;/'
Por la manzana que en boca miso,
Así cuydo fer al tu fijo á Sr-G
Mas mucho fue ende repiso. !,;

E por tres veces le ensayó, ?;.

Mas nada non ende levó. :- .- \u25a0\u25a0 >;¿7

E quando vio armada tan fuerte
Por traición le buscó; muerte.
Mucho fue la muerte bien aurada,
Porque fue restaurada, :



3
Non es home que paraíso hoviesse. /
Mas por la muerte fue él tan forzudo,
Por qui el diablo es vencido; -.
El muerto venció al matador-
E fincó el falso por traidor. ;

-
Del infierno quebrantó las cerraduras
E todas las enclavaduras;
Pues sacó á los que bien queríe
Que el diablo dentro tenie.
Fuera sacó los sus amigos
Que el diablo dentro tenie cativos;,
Sacólos dende por grant oso, *

Levólos al cielo con grant posó.
En el su cuerpo metió el su.cuerpo,
Resucitó á grant esfuerzo; •\u25a0-.-\u25a0"

A los varones apareció,
Con ellos cuarenta dias moró;
La ley nueva ks mostró, - '

En la boca los besó.
Condonólos*con su dulce madre,
Subióse al cielo con su padre.
Del cielo les envió «muerte!-"-•!-. ; ''-\u25a0}

Pues non ovieron pavor de muerte;

Sanctí Spiritus los envió
Que todas las lenguas les mostró^ ",

En el cielo seye á la diestra de su padre,
Tu eres su dulce madre. V
Quando venia al jutg^miento,
Que jutgará todo este sieglo, "'-."•\u25a0
Tu serás mucho honrrada
Como duenya tan preciada.
Virgo, reina coronada, ;

Que del tu fijo fuiste prenyada, -

Mas eres bien aventurada
Que duenya que fuese nada.
Quando aquel quiso de tí nascer,

Que el mundo ha de defender,"



Dallí se llevó María, •/
En su Senyor novel fia.
Quando hovo fecho su oración w"
De Dios hovo perdón.
Tornó al templo sin es dubdanza
Non vio ninguna enparanza;
Oyó las oras á grant sabor,
Oró la cruz de sú Senyor.
Quando la hovo adorada
Luego dé Dios fue aspirada;
E conosció el mester
De Dios e todo su affer-; :
De sus pecados bien alimpíada
A la imagen dio tornada;
Bien mete en ella creyencía,.--.'
Conseio le pide de penitencia;
Por qual guisa la mantorna
O á qual parte irá.
Una voz hoyó veramente
Que le dixo paladinamente:
Vé á la ribera de Sant Jordán,
Almonesterio de Sant Johan;
Una melezina prenderás,
De todos tus pecados sanarás.
Corpus Christi te derán
E fuente Jordán te pasarán.
Después entrarás en hun yermo
E morarás hi un grant tiempo.

Entonces alzó sus manos amas
E .ayuntó amas sus palmas;
ADios fizo oración
Que la guardase de tentación.
Con su diestra mano se santigó
Su oración acabó. ...



eevista .
Fasta; que vivas é te despendrás.
Quando ella oyó esta santa voz

En su frente fizo cruz; -.;• f-f :íhí.

Afevos María en el camino ":>.-h.
E encontró un pelegrino-
Un pelegrino encontró,

'
;

Tres meajas por Dios le dio.... . <\'

María de voluntat las recivió, ;- ;¡;

Por tres panes las dio. ü
- - - '

Aquellos fueron su; abstinencia ,;
Tanto como visco en penitencia..... 4.

Alflumen Jordán vino María,, 'M
Ay prísó albergúería. -\u25a0•'-. ;v.....-,/'

A la ribera del flumen Jordán,;
Cabo la Iglesia de sant Johan, J

Yogó María so un alpendio? r.;.oiQ
De los tres panes comió el medio:
Bebió el agua que era santa, - .:?"

Quando la bebió toda fue farta. :-.-'.
Lava la tiesta en la onda, < ::tí
De sus pecados se sintió monda. •\u25a0

Mas avíe fecho grant jornada : r!i
E sintióse desmayada^ --•; ;;:;: .*;

En tierra su lecho fizo, -;/. i--*;

Non hay cocedra nin batedizo.í yJ'-
Poco duerme, que non pudie,; '¡a -,.

Que el lecho duro ge lo tollie.-; .:.- ':-
Grant manyana se erguye, :%:X,

Por oír las oras á la eglesia fue.i
Después subió en unas tablas,: • >'i
El flumen Jordán pasó las aguas.
Quando; alliende fue pasada: ...
En grant desierto fue entrada.:
María de andar no fina, ai^'-v-i|
Mas non olvídala reina, ,::.; "¿ol

La que -metiera por fiador, ,, .
Ante Ja-imagen Je su senyor; ,:
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En ella mete su creyenza,
Agora comienza su penitencia.
E porque sepa de fambre morir \u25a0 ';

Non se quiere repentir.
Dos panes é medio ha en todo su poder,
Agora sepa Dios que fer,

Qua destos poco será mantenida,
Si Dios ayuda non le envía.
Mas tanto como ella mas podie
Alandar se metie- ¡ -'
En tanto Como el día duro:
Ella nunqua se posó¡ \

Quando hovo fecho su jornada
So un árbol fue albergada.
Alliprisó posada,
Hon muchos anyos fizo morada.
Sus zapatas é todos sus panyos
Bien le duraron siete anyos. -

j

Después andido quarenta anyos
Desnuda é sin panyos. >:
Por grant viento é grant friura -,.".,-

Desnuda va sin vestidura.
Un poco come de su pan,
Después duerme fasta la man.
Nol semeia daquel logar
Para adelante se quiere mudar.
Manyana se levantó María,

Contra Oriente prende la via¡

Tanto anda noches é dias,
E tanto falló dásperas vias,

A tanto entró en la montanya,
Montesa se fizo é muy estranya;
Mas non olvidó noche é dia
De rogar á Santa María.
Toda hora le miembra lo quel dixiera



E lo que con ella pusiera.
Como la metiera por fiador
Ante la imagen de su Senyor,
Toda se mudó dótra figura
Que non ha panyos nin vestidura.
Perdió las carnés é lá color v

Que eran blancas como lá flofc - -
E los sus cabellos qué eran rubios
Tornaron blancos é socios;
Las sus orejas que eran albas •

Mucho eran negras é pegadas, r -

Entenebridos habie los oiós,
Perdidos habie los méncójos,
La boca era empelecida, .-

Derredor la carne muy denegrida.
La faz muy negra é arrugada- ; '
De fiero viento é eláda.
La barbiéllá é él su grínHyon
Semeja cabo dé tizón. / ;

Tan negra éfá su petrina -•\u25a0\u25a0;-;-'-
Como Ja pez é la resina. '-:-.,;-- ''\u25a0-

En sus pechos non avia tetas
- *

Como yo cuidó eran secas. ;;

.

(Se continuará.)



(1) Lointeresante del asunto que trata este artículo, nos lía inducido á tradu-
cirlo de ja Revista Líteraeia, de Opoeío ,jesperamos que no. disgustará í

libe umm

DEL DUERO 0,

Muchas son todavía las preocupaciones, terribles las
aprensiones, y fatales los pronósticos que en diferentes cla-
ses de individuos vemos existir contra aquel acto! Y es
tal la fuerza de todas estas causas reunidas, que no solo im-
piden ahora su ejecución, sino que, ¡quién sabe! conseguirán
anularlo, ó darán aun lugar á graves contestaciones.

Este acto debe ser analizado en sus relaciones políticas
y económicas; y aunque sobre cada uno dé estos dos puntos

efecto.

V' \u25a0v ''""'-'\u25a0.• '*:JZil convenio de 31 de agosto de 1835, no puede dejar
de formar una época memorable en la historia de la civilif-
zacion peninsular, si por ventura se lleva ..-alguna vez á



la diferencia notable entre las sedas francesas é inglesas '(sal-

mentaron las declamaciones; acres invectivas, hijas ya de la
ignorancia, ya de la mala fé", ya del poder de las preocur»
paciones, fueron por algún tiempo él asunto favorito déla
discusión pública y particular; ¿pero qué contestó la^espe-
riencia? En el espacio de ocho años, dice Mac-Cullock, Ja
fabricación de sedas hizo progresos mas rápidos de los qué
había hecho en cien años; y tantos y tan sín ejemplo, que

derecho de 10 por 100 ad valorern; pero entonces se au-

dad? ¿Qué respuestas se daban á sus argumentos ycálculos?
Solo fatídicas aprensiones, terrores pánicos infundados, y el
poder de las preocupaciones. ¡Cuanto costó ,á aquel grande
economista y rentista ,'hacer pasar su moción! Por último
se abolió el sistema prohibitivo de las sedas, y adoptada Ja
proposición de Mr.Huskinson en 26 de julio de 1826, adr
ñutiéndose la importación de las sedas estrangeras con un

puedan hacerse reflexiones deducidas de la analogía, de la
naturaleza de las cosas, y del buen juicio; ¿cómo será po-
sible desvanecer preocupaciones, disipar aprensiones, y des-
truir las profecías, sin el testimonio de la esperiencia? ¿De
qué le seryia en 1824, al desgraciado pero siempre ilustre
Mr.Huskinson, el probar con la mayor evidencia el perju-
dicial y ruinoso sistema adoptado en Inglaterra hacia i3o
años, contra la admisión de las manufacturas estrangeras de
seda, y la necesidad de mudar de rumbo para elevar este
ramo de industria nacional á su mayor grado de prosperi-

hizo en 1826 el célebre escritor Pablo Pebrer (Historia fi-
nanciera y estadística general del imperio Británico, tra-
ducción francesa de 1839) se ha realizado completamente;
déciá él: «la manufactura inglesa suplantará en los merca-
dos á las sedas francesas, del mismo modo que suplantó la

vas algunas raras escepciones) no solo desapareció, sino que
si la hay ahora, es en favor de los artistas ingleses, y lo
que aun causa mas admiración, es que el valor de las sedas
fabricadas. en Inglaterra, y esportadas en 1,8 3 2 para Fran-
cia, llegó á libras 76,187 :pero lo que aun admira mas,

es que esta esportácion es ya casi doble, y la profecía'que



tNo por cierto; la libertad absoluta del comercio es una
pura abstracción, pero es el punto Je donde se debe partir
para todo establecimiento comercial; es la fórmula en cuya
aplicación han de figurar las circunstancias variables del
tiempo, del lugar y de la política, pero que nunca pueden
como cualidades fijas hacer un termino de la misma fórmu-
la; es lo que en la mediana la Fisiología con-relacion á Ja
Pathológia, como ya lo dijimos;; y-no-recelemos repetir,
porque no por eso podemos ser motejados- sin que la burla
recaiga sobre los burladores: Ja libertad absoluta del comer»
ció, es á la Phisiológia de la ciencia comfrcial, lo que Ja
economía política es- ájla Phisiológia de la ciencia social.
•'--\u25a0' Nosotros deseamos tanta;libertad Je comercio, cuanta
sea necesaria para dar á nuestra industria Ja emulación y
protección precisa; sin gran detrimento del derecho de pro-
piedad, y sin incentivo para el contrahando: estos son los
límites dentro de los cuales encerramos nuestra fórmula de
libertad de comercio. ..-.,.

manufactura de algodón á la igual de la India.» Véase;
pues, como contesta Ja esperiencia á las preocupaciones na*

cionales, y á las absurdas esclusiones. Nuestro profundo con-
vencimiento es, que del mismo modo ha de contestar, á las
aprensiones de nuestros labradores, á los cálculos de nuesr
tros estadistas , y á los terrores Je nuestros políticos, v'-'m
•5 ;Podrá ser que alguno juzgue impropio ó inadecuado el
argumento presentado; pero si se profundizan bien las caurr
sas, sé verá que Ja analogía es perfecta; todo viene á re-
ducirse á cuestión de monopolio. .-::) •': 2*si '\u25a0.:-\u25a0\u25a0\u25a0;'-..

No deseamos ver muerta nuestra industria; por una con-
currencia ilimitada ó desarreglada; pero no deseamos verla
muerta por el contrabando, con manifiesto detrimento de Ja
moralidad pública, con evidente agresión del derecho de pro-
piedad, y con notabilísimo perjuicio de las rentas públicas:

\u25a0 : ¿Pero pretenderemos nosotros introducir el sistema de
la liberíád de comercio? ¿ Querremos nosotros aplicar las
consecuencias de esta teoría á nuestro pais, sin la menor
restricción ó modificación? -\u25a0:\u25a0\u25a0



iü Largo ha sido este preámbulo, pero'creemos que nece-
sario para entrar en la discusión de la. gran cuestión que
principió á agitarse en nuestro Parlamento, y ha levantado
susceptibilidades, preocupaciones, tal vez animosidades-, y
aun tal vez ulteriores proyectos......! Nos proponemos tratar

el asunto como realmente se nos presenta, como nos lo figu-
fa nuestra íntima convicción, sin espíritu de partido-, sin
relación á connivencias políticas ó á consideraciones; pero sí

con referencia á los intereses de nuestro pais, al cual dedi-
camos nuestros buenos deseos.:-.'; c: 't-.-i;'.í":v ..

queremos Aranceles, queremos derechos protectores, quere-
mos restricciones, pero no absolutas ni permanentes, sino
condicionales y progresivamente descendentes hasta el punto
en que la libertad absoluta no tema la concurrencia estran-'
gera: queremos cuenta, peso y medida, en todo, mas parti-
cularmente en lo que es objeto de producción y dé consumo:
queremos, por decirlo de una vez, una estadística tan'exac-
ta como sea posible, del estado de nuestra industria, asi ab-
soluta como comparativa, comprendiendo en el nombre Je
industria á la agricultura, como primera y madre de todas,

para desde allí partir para indagar y examinar las causas
que se oponen á su desarrollo y prosperidad. •/:.- .,.-i ;"

\í~- La libre navegación delDuero, como principio cwi-
lizadory comercial entre las dos naciones peninsulares.

Ya tratamos de este asunto en el núm. 25 de la Revis-
ta Literaria, y poco mas podremos añadir. Silasdos nacio-
nes peninsulares consultasen bien y sin prevención sus inte-
reses, hallarían que la libre navegación del Duero y del Ta-
jo;en toda suéstension navegable, seria fecundo origen de
intereses recíprocos, y podría elevar las fuerzas productivas
de ambas á tal grado de desarrollo, que tal vez influyese en
la suerte comercial de la Europa. En verdad/corriendo el
Duero por entre las mas fértiles provincias de España, si

Procuraremos pues, dividir la cuestión según las dife-
rentes relaciones en que puede ser examinada.
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fuese navegable en su cstension posible, elevaría dichas pro-
vincias casi á la categoría de las marítimas, porque tenien-
do en sí mismas el principio generador Je la riqueza y de
la prosperidad, hállanse sin embargo en una situación des-*
astrosa por faltarles las relaciones comerciales; relaciones
imposibles en el estado actual, porque situadas en la meseta
central de lá Península, circuidas de ásperas y fragosas mon-
tañas y de tránsito difícil, están como aisladas y privadas
de las grandes comodidades y ventajas, Je que con menos
medios de Cambio, están gozando aquellas que en rededor
suyo tocan por algunos puntos de su perímetro á las aguaá
del Océano ó del Mediterráneo. Vénse en ellas vastas cam-
piñas eriales é incultas; las poblaciones distan tanto entre sí,
que casi puede decirse forman- estados separados;' estensas
superficies de tierra cubiertas apenas de matas y heno, sin
crecer en ellas un árbobque libre del ardor del sol al vía*
jante que las recorre! Una abundante cosecha dé trigo y ce-
reales caracteriza á estas provincias, y parecería por lo mis-
mo que su población debia ser compacta, puesto que la pro-
ducción ordinaria anual de los artículos de primera necesi-
dad, podría alimentar el doble Je la existente, y la produc-
ción posible de las tierras incultas y de escelenle calidad,
cultivándolas, pudiera ser en proporción tan grande, como
la de los mas populosos países de -Europa: ¿y euál es la
causa de este fenómeno? ¿No crece el comercio en razón
de los medios Je existencia? "¿No son-los trigos, los cereales
yJos ganados a-tán abundantes en-estas-provincias? Pues
bien miserable es todavía el aspecto de dichas provincias, ri-
cas, como decíamos; ¡y puesto que virtualmente lo sean ó
realmente puedan llegarlo á ser, son en verdad pobres y mi-
serables! Luego la población de una-naeion no está en razón
de la cantidad de cereales que produce ó puede producir? Se-
guramente es asi, -y es-una observación hecha y un hecho
comprobado en Polonia, en España- mismo, y en diferentes
países que abundan en esta producción, y sucede lo contra-
río en Holanda y en otros países industriales; porgue el
hombre no vive solo con pan;porque los medios de existen-
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Por esta resena, que sacamos de Miñano y de la Esta-

dística de Moreau de Jones, yernos qué Cuenca, la menos

cía de una nación, consisten en todas las -. cosas que pueden
satisfacer sus necesidades y recompensar sus goces, en cuan-

to su población no tenga por límites la cantidad dé sus pro-

ductos permutables: si pues, en una misma estension.de ter-

reno de Jos naciones diferentes, se. produce en una menos

trigo qué en la#trs, pero en esta mayor cantidad de valo-
res, con taj qué estos sirvan para* comprar el trigo que, le
falta y otros objetos de comodidad, el resultado necesario

será que la población y civilización de este pais, será muy

esencialmente diversa de la de aquella;.si sus productos,
cualesquiera que sean, pueden ser trasportados y deposita-
dos con ventaja en los mercados de Europa, no tema esta

nación la falta de pan para su sustento; los especuladores se

lo llevarán para obtener en cambio los objetos de que care-

cen. De estos principios haremos la aplicación correspon-

diente ;pero antes, y cómo objeto de curiosidad, presentare T

mos á nuestros lectores la estadística de Jichas provincias en

1826, en cuanto á su estension ypoblación, asi absoluta co-
mo relativa. >\u25a0 , ',;,'- -¿¿h -. \u25a0-\u25a0 \u25a0 .-:----.;; v^r
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por leguas
cuadradas*

Leguas
cuadra*

das.

3 82

Provincias. Habitantes»



*^: Pero al paso que la libre navegación; del Duero repor-
taría semejantes ventajas á España,'••recibiría Portugal todas
las que el tránsito le proporcionaría, siendo de notar, que és-
tas son seguras, efectiva^ y sin el menor riesgo,; porque los
capitales que alimentasen tai comercio, serian todos ágenos.- No hay duda en que las ventajas son recíprocas; pero
no son igualmente recíprocas; porque la España, sin muy
grandes sacrificios, no podrá tan pronto sacar tan numerosas
y fértiles provincias del estado cadavérico en que se hallan;
pero Portugal, adoptando un mejor sistema económico ,pue-
de hacer mas prósperas las tierras interiores, sin necesidad
Je emplear los mismos sacrificios que tiene que hacer la Es-
paña; preciso es empero confesar, que con las venta jasJe: la
estension del comercio internacional con el vecino reino, cre-
cería mucho mas la posible prosperidad de nuestros terrenos
interiores.'- •:.::''vhiiñí\íú v.¡ m-\u25a0'&-?\u25a0 .;-';\u25a0 '\u25a0 - '-;' \u25a0 \u25a0'.'.-

Segunda serie.—Tomo IV.

populosa Je éstas provincias, está en la misma proporción
que nuestro Alentejo, que apenas cuenta 306 habitantes par
legua cuadrada, y que Valladolid, qué en una esténsion de
"243 leguas Cuadradas, contiene la grande población de 1002

habitantes por legua cuadrada; muy igual á laJe nuestro
Minho, qué én 240 leguas cuadradas (que es casi igual.es-
tension) cuenta 333,9 habitantes por- legua cuadrada- y com-

parando esta población con la de las provincias marítimas,
esceptuando Galicia, hallaremos .una grande; desproporción
que indica el estado de su progresiva industria, comparativa-
mente con la casi estacionaría de las provincias centrales.

\u25a0Mi ;Si pues por ia.corriente del Duero pudiesen llevar el és=
cesó Je su producción cereal á muchas de las marítimas, que
no recogen en cantidad suficiente para'su consumo, siéndo-
J;es.,:preciso importarlos de naciones éstrañas, y sacar Je: es-
tas los productos que aquéllas no tienen", ni pueden fácil-
-mente tener \ el comercio interior entretenido de este modo,
seria dé gran provecho-para aquél pais, sin hacer todavía
mención del: comercio posible con naciones estrangeras, en
.cuya consecuencia jen ;muy poco tiempo cambiaría completa-
mente Ja faz de aquellas provincias.

'
"

\u25a0*.'-'. \u25a0-. \u25a0''"., <-:.*>



e 2.° Falta dé reciprocidad en las estipulaciones en cuan-
to á la admisión de géneros y productos dé ambas naciones.

3.° La concesión de la libre navegación del Duero en
Portugal, envuelve una cesión ó enagenación del territorio
portugués.' ;-':-•-'\u25a0-' ;*'.-'\u25a0"•\u25a0'• \u25a0' ''\u25a0' ' '

La navegación, pues, de los ríos principales quetieneñ
su nacimiento en los confines septentrionales de España.,'que
atraviesan una grande estension de su territorio,, .entrando.
después en Portugal, para irse á sumir en el Océano, será
un elemento civilizador de las provincias centrales españolas,
y una condición vital de un desarrollo comercial que ha de
crear y multiplicar los intereses materiales de ambos países*

adversarios.
B.—Defectos radicales del convenio, indicados por'sus

*4'° La misma concesión, es ilusoria para la España,
pues concede lo que no tiene ni puede exigirsele; Portugal
cede gratuitamente lo que esclusivamente posee. - :>; ;

-
- En Jo que dejamos .espuesto hallan los adversarios de
nuestras opiniones, una de sus mas fuertes acusaciones contra
el convenio, sosteniendo que la España portan grandes, ven-
tajas deberá darnos una compensaron equivalente, porque
no puede considerarse tal el lucro que puede resultar á Por-
tugal de ese comercio; internacional, tanto mas que su siste-
ma prohibitivo Je Aranceles escluye de este comercio mu-
chos de aquellos géneros que podríamos llevar con ventaja á
sus provincias centrales; y en verdad este es. el único punto
en que estamos de acuerdo con ellos, y ya lo manifestamos
asi, cuando escribimos nuestras opiniones sobre el particu-
lar, y aun cuando Jas emitimos en la tribuna nacional.
Cuando no pudiesen conseguirse otras estipulaciones durante
-la negociación, parécenos que debería hacerse una escepcion
espresa en los Aranceles dé España con relación á nuestros

productos indígenas, y á los comunmente conocidos con éj

i.° Falta dé compensación correlativa á Ja magnitud de
la concesión.



No podemos, sin embargo, conformarnos con la opinión
de que semejante concesión equivale á una cesión de territo-
rio ;. porque él; derecho público internacional no sigue los
mismos principios que el Jerecho civilde cualquier nación;
y no pueden de consiguiente-ser aplicadas en el presente ca-
so las reglas preseriptas en el derecho civilen cuanto á ser-
vidumbres, mal é indebidamente invocadas para el objeto de
que se trata; porque solo el derecho público de gentes es la
% política que rige las relaciones internacionales; y ya asi

nombre de coloniales, tanto nías, cuanto por el artículo 3.°
d«l convenio, Portugal tiene que admitir en depósito todos
los géneros y frutos de España, estando solo obligados á

pagar los dereches de los Aranceles portugueses cuando pa-
sen del depósito al consumo: España solo admite lqs géne-
r-ós de lícito comercio, sus aranceles escluyen á casi todos
los que para allí podríamos esportar, y los nuestros, en la
época: en qué se hizo el convenio eran muy liberales, y aun
ahora mismo lo son mucho los actuales, comparados con los
españoles. Parécennos procedentes estas observaciones, y pa-
Fecenos además qué deberían estar presentes, en la conside-
ración de los comisarios portugueses nombrados para el ar-
reglo del reglamento, qué ha de hacer parte integrante del
Convenio. No podemos.dejar de reconocer esta falta, que tal
vez se figure mucho mayor-.'en el día dé lo que se presenta--
vía en él acto;Jé. las;;negociaciones, porque para;apreciar
bien la moralidad dé ílós actos:, es preciso, que elque tenga
de hacer el aprecio, se trasporte al tiempo, lugar y circuns-
tancias en que se hallaban los negociadores, lo que no sera
completamente posible, colocado el observador á una distan-
cia; que aunque Jo; remota por el tiempo trascurrido, es con
todo,de grande importancia porlos sucesos políticos ocurri-
dos Jurante aquel intervalo. -.-.: '\u25a0 r\ ..-\u25a0 « s -;

<<:Estamos empero convencidos, que el interés mismo Je
España, ha Je llevar á su gobierno á: hacer-..aquellas., escep-
clones, con las cuales, resultando utilidad:para.el;país, que-
daría; en alguna manera compensada la concesión que tan
generosamente lehacemos Je la libre navegaciori del Duero.



-Son por lo tanto fútiles, insubsistentes é inadecuados
cuantos argumentos se han ido á tomar del derecho;civil, pa-
ra probar una cesión ó enagenacion del territorio en 4a con-
cesión hecha á la España de navegar el rio Duero; en los
términos estipulados en el convenio, sin;que para sostener
lo contrarío nos sea. preciso recurrir á la concesión que la
España nos hace Je navegar ei.mismo rio dentro Je su ter-
ritorio f porque dicha, concesión es puramente ilusoria, en
cuanto alli el rio no ha sido navegable, puesto que lo ¡sea,
hechas las obras indispensables que son una;condición.preci-
sa para,,su navegación;; ni nos detendríamos mas tiempo en
la discusión de esta impugnación, sí de ella no; se hubiera
hecho un gran capituló, de |acusación contra \ el negociador
portugués. Bien sabia este que el Duero no ess aun navega-
ble mas allá de la barca Je Alba en Portugal, hasta el.
punto de la Fregeneda en España, puntos situados ambos
en la confluencia-del Águeda con el Duero', cada cual en su!
orilla respectiva- pero vtampoco ignoraba la posibilidad de
su navegación desde allí "arriba, porque asi lo asegura Den
Agustín Mareo-Artur en el reconocimiento que hizo del rio;
y vemos en la memoria de Cabanes; que las mayores difi-
cultades, naturales, como demostró; este ingeniero, están
entre Fregeneda y Zamora, que; es precisamente donde el

lo decía Moñtesquieü (Esprit des lóis,HE 26, cap. 20 y
21). Esta doctrina nos parece clarísima, y por lo mismo
forzada la aplicación que hiciesen los impugnadores del con-
venio, délos principios establecidos por el derecho civilpa-
ra regular los casos de servidumbre, porque no son los tri-
bunales ordinarios los que; juzgan de Jas disposiciones esti-
puladas por los convenios y tratados, sino las,mismas nacio-
nes por medio Je sus plenipotenciarios,: ó con la mediación
de otras potencias. La facultad de la navegación ha deJu-
rar del modo que estipula el tratado, y tanto cómo dure el
tratado; el plazo Je su revisión, es elje su duración; por-
que el derecho de revee.r es igual: aj Je retirar lo:. qué se
concedió; y porque lo que se concedió no s,e cedió, ni trocó,
ni enagenó. \ " ,;;;..;, -. ;.-*-::';-'*\u25a0:.• --i:*-., ;-,.



descenso, del rio empieza á ser precipitado, y:á correr con
un álveo fragoso, abundante en peñas y saltos peligrosos: di^
ficultadés vencibles, y que allanará lá España por su propia
utilidad: sabia muy bien que habrá dé trascurrir mucho
tiempo antes que esta-emprenda sobrepujar'aquellas dificul-
tades,; y que el convenip en esta parte obliga solo al Por-
tugal; mas conocía también que la actual navegación del
Duero exige una especial práctica y conocimiento, que por
mucho tiempo será como esclüsiva para los barqueros por-
tugueses, y que aunque los españoles 1 construyan sus barcas^
yadquieran sus barqueros práctica en la¡navegación,'nun-
ca dejará esta Je pertenecer en su mayor parlé á los'porte-
gueses; porque no permitiendo él álveo del rio lina nave-r
gacion tan fácil del punto de Regoa para arriba; siendo
ademas necesario navegarló en esa esteíision superior con
barcos mas pequeños, conocidos en el país por el nombre de
trefégueirosysúceotibies solo de cargar hasta:20 ó 3bpipas;
que vemóS' trasbordar eri Regoa á otros de mayor pórtej
seria; para los españoles mucho mas costosa la navegación-
puesto que gastarían-casi lo mismo con un barco grande
que con uno pequeño, siendo ei Cargamento Je este apenas
Je un tercio, ó á lo mas la mitad de lo que puede conducir
un barco grande; y que limitándose á nó pasar de Regoa;
queda desde allí abajó el trasporte esclusivamente, ó casi
perteneciendo á los portugueses: pero aun cuando" tomen par*
te en la navegación, será en pequeña proporción, y aun re-
partida con los portugueses, puesto que la tripulación de
los buqués debe hacerse, según las disposiciones del código
de comercio, debiendo recordar que los barcos,grandes exi-
gen por lo menos diez ó doce hombres, sin contar el patrón;

yEl trasporte de Régoa para abajó está calculado á razón
de 2,000 reís por pipa, y lo mas barató 1,800 reís: asi
pues por un barco grande de 70 pipas, tendrá que pagar
el especulador 126,000 á 14 0,0 oo reís (él flete de estos
barcos se calcula' por la carga de cien quintales) y siendo
Regoa el punto casi medio entre Gporto y Fregeneda, los
barcos que Je igual porte bajasen de este punto,.no podrign



jimos. ;*
-

Y siendo prohibido en lodo el curso del rio el cabota-
je hecho por los barcos españoles (prohibición que no po-"

dría hacerse,-si la concesión de la navegación equivaliese á

la pretendida enagenacion de territorio), es;claro que la.na-

vegación queda para el Portugal, tal cual se hallaba, y mas
ventajosa, porque los barcos portugueses pueden llegar has-
ta la Barca de Alba, no teniendo que pagar derechoalgu¿
no*Je tránsito por los géneros que lleven desde Dporto pa-
ra arriba, y descargarlos alli para darles entrada en, la
aduana de Fregeneda que está en frente, ventaja que no

pueden tener los barcos españoles. - :; .

: Si se navegase el Duero en lo interior del territorio;

español, resultarían seguramente muchas mas ventajas á am-

bas naciones; pero la coneesion, sin destruir las que actual-
mente poseemos, da nuevas y de gran valor, que sin ella
no pueden existir: asi, pues, Portugal no cede lo que ya po-
see, ni adquiere España una concesión gratuita, porque tie-
ne qué pagar los derechos de tránsito, aunque cargue, sus

géneros en barcos portugueses; porque de estos géneros ha
de salir el gasto de tránsito, que no es solo el de los de-
rechos, sino todo el qué han de hacer los -barqueros para
su manutención.,:en la ida, detención y regreso, del cual
gran parte redundará indispensablemente en. favor de los
portugueses*; '\u25a0\u25a0 :;;;.; .-: -„.\u25a0 \u25a0'-. \u25a0"--.--. \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0- .-< y:
ó ; En cuanto a la reciprocidad, ya dijimos alguna cosa::

los géneros portugueses son admitidos ert España, según

sus aranceles, ó están sujetos alas mismas restricciones -y
prohibiciones, á que por efecto de aquellos se hallan sujetos
los géneros de las demás naciones; lo mismo sucede á los gé-
neros españoles en Portugal; la reciprocidad, pues, es la que
se halla establecida en los respectivos aranceles de cada una

de estas naciones; pero siendo mucho mas numerosa la lista
de los géneros prohibidos.en España, van realmente á go-
zar los españoles de mayor beneficio en la admisión, de

4-

costar menos de 200,060' reís; cálculo mas qué módico, por-
que las dificultades hacía arriba son mayores, como ya di-



,...-:\u25a0':: Nos -parece haber dicho lo bastante sobre este asunto:
pasaremos ájfcátar de otros.

- '
\u25a0
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siis ;és mas difícilel comercio nuestro, porgue
hay de parte del Portugal menos medios de cambio para
pagar las importaciones; y si está, condición puede y debe
ser¡observada en cuanto á las importaciones hechas per los
puertos marítimos, deberá haber una escepcion en cuanto á
los géneros que debiesen permutarse por medio de la na?

vegacion del Duero, puesto que por ella se dá á la España
tina ventaja que no poseía hasta ahora, y que le hace mu-
cha falta. Es, sin duda, procedente esta observación, y pre->
cisamente debe negociarse sobre ella;en, la primer revisión
del reglamento; siendo en nuestra opinión indudable qiíe la
España; por su mismo interés y en beneficio de sus súbdí-
tos, debe hacer estas escepciones en la admisión de los. géne-
ros Je producción propiamente portuguesa yJe los llamados
coloniales, porque solo asi podrán gozar de comodidades de
quese ven privados,, ó que tienen precisión.de pagar á un
precio escesivo. ;.-\u25a0

- \u25a0'; '

/- ""-; •-;-*- -' ".„ , .

?#\u25a0"$/\u25a0 tratado de 31 de agosto de 1829 yel convenio
deZi de agosto de \u25a0 i835. - ..;.,*

Nosotros fuimos los primeros escritores portugueses que
dieron conocimiento ásus compatriotas del, tratado de 3i
de agosto de 1829 para la navegación del Tajo, inserto en la
interesantísima memoria de D. Francisco Javier Cabanes;
de que dimos cuenta en los números 20 y 21 dé la Revista
Literaria: de alli lo estrageron los redactores del Director,
y;io presentaron nuevamente en su número 797 como «n
convenio, y sobre uno y otro documento hicieron algunas
reflexiones que nos parecen un tanto aventuradas. En verdad,
por mas que hayamos leído uno y otro documento, y com-
parado sus disposiciones respectivas, no podemos convenir
con las diferencias capitales notadas por el Contemporáneo, á
no ser todas contra el tratado; en efecto,.este en el artícu-
lo i.° estipula la libertad de la navegación del Tajo., y es lo



¿Qué es lo que estipula el convenio? ¿No es la recipro-
cidad de la navegación del rio Duero entre los dos países?
¿Y permitiéndose aquella.,:"sería justo dejar dé estipular de
un modo claro, que el sistema de policía y los derechos de
navegación se habian de fijar por una tarifa ó reglamento,
con disposiciones iguales y uniformes para ambas naciones?
¿Es esta la misma disposición del artículo 7.

0 del tratado?
¿Aquel reglamento fue parte integrante del convenio, como
kwfueron del tratado las condiciones de Gabanes? ¿Y qué
disposiciones son estas? Contienen parte del sistema de po-
licía consignado en el convenio y desenvuelto en el reglamen-
to; y el reglamento, fijando el derecho de tránsito, estipuló
de este modo con mayor claridad',-* evitando ulteriores con-
flictos en la inteligencia del tratado. Es digno de notarse,

qué el Contemporáneo hable de recíproca permanencia,
cuando, como ya hemos dicho, el convenio estableció un

que;.estipula igualmente el artículo i.°del convenio, con la
notable diferencia de que en el tratado no se fija plazo algu-
no para la revisión ó modificación, y en el convenio se fija
elJe 25 años, á contar desde la fecha de su ratificación; dé
modo que si jamás pudiera admitirse una perpetuidad, pu-
diera esta deducirse mas fácilmente del tratado; y añade el
Contemporáneo, que este no se ocupa, mas que de establecer
la recio rocidad Je navegación entre losJos países, en cuan-

to á la libertad de tránsito y derechos que por, él se hubie-
sen de imponer, dejando á los dos gobiernos toda su inde-
pendencia, en cuanto tiene relación con las leyes fiscales ad-
ministrativas: y nótese bien (prosigue el erudito Redactor):
el convenio de 183 5, 'no solo estipula "sobre la recíproca
permanencia del tratado y derechos* sino que invade y des-
truye completamente aquel derecho, de soberanía, nacional,

sujetándonos á dar libre paso y depósito á todos los géneros
españoles, lícitos ó no, sin que España por su parte pue^
da estar sujeta á la misma obligación!! Confesamos que,nq
podemos entender las proposiciones del Contemporáneo, con-
cebidas en un estilo que nos parece un tanto místico; nos es-
forzaremos para interpretarlas.- % r " ' ' "

%.,--'""



¿Dónde está la destrucción ó invasión del derecho de so-

beranía nacional,, estipulada en el convenio, sujetándonos á

Jar paso y depósito á los géneros españoles, lícitos ó no?
¿Él permiso para el tránsito, navegación y depósito, serán
abrogación de aquel, derecho? Está probado que no en todas

partes donde hay .ríos navegables, que atraviesan diferentes
estados, ó en donde hay entradas por las: cuales se hallan
establecidas comunicaciones.'¿Pero qué hace el tratado? Per-

mite la-navegación y el depósito junto á Lisboa. ¿Y para

qué es aquella navegación y aquel depósito? ¿Será simple-
mente para que naveguen Sarcos sin trasportar géneros, ó

para depositar aire español? Pero el Contemporáneo; acu-
sando tanto el convenio y sosteniendo la ventaja que sobre
él tiene el tratado, escusa notar que el,artículg á.° de este,

establece el monopolio de la navegación por 2-5 años á fa-
vor, de una compañía, y restringe todo lo dispuesto én el
artículo;!.0;Jé modo que la libertad de navegaciónes per-
mitidaá los subditos de ambas, naciones; menos en el es-

pacíchde 2$ años, porgue durante,estos + solo es concedida
4 una compañía!! ¿Y para qué es esta compañía? No será
para trasportar géneros de producción de España. ¿Y qué
géneros? Iodos, entendemos nosotros, porque en el tratado
no, se menciona ni escluye ninguno, y apenas' se dice, que
h compañía quedaba sujeta á las condiciones propuestas.por
Gabanes, y ademas de eso á todas aquellas que pudiesen
evitar elcontrabando :dice asi la cláusula: todo cuanto sea

contrabando en España ó en Portugal, no puede ser admi-
tido y trasportado por ía compañía; y en verdad está decla-
ración bastaría para reconocer cuáles son los géneros adnu-

plazo de revisión, frase que en estilo diplomático equivale
al de cesación de efecto del tratado; no vemos nosotros la

prueba de este. aserto en lo que sucedió con el tratado de

1829: en él estaba espresamente estipulada laperpetuidad,
asi como la revisión en el plazo de %5 años; y no fue, por

una simple nota, datada en 22 de julio de i835, declara-

da sin efecto ysin vigor, desde \u25a0 i.°Je enero de 1836 en

adelante?



Y"£*£" Por que' no compara los aranceles españoles -con los 5

que regían en Portugal en aquella época (i829)? Aquelios.
son aun en el dia los mismos con pocas alteraciones inciden-
tales, ¿pero son estos, lo que entonces eran?.¡ Qué variacio-
ríes-ño sufrieron después de la restauración de 1833, y con,
los decretos promulgados desde esta época! - - - \u25a0'.

¿*Qué otro objeto era el de esta compañía, sino era la
conducción de cereales,, de."lanas y aun de aceites, para pa-
sar del depósito de Lisboa,"al consumo del pais ó á ía es-
pórtacion ? Y dado que en cada- uno de estos casos tuviesen
que pagar derechos los géneros, estos serian en relación córí;
lá ley entone^ vigente, ó con cualquiera otra que formulase
tipoder, absoluto ;pero en cuanto á las ventajas estaban es-
tas todas de parte de España. Gomo hemos dicho, el artícu-
lo i.° del convenio es. con muy pequeña variación el 9.

0 del
tratado; ño vernos, pues, conio invada ó destruya e^con-
vento el Jerecho.Jé soberanía nacional, cuando claramente
lo pphe á.salvo, como debía ser; ó que ,por conceder un de-
pósito á los géneros españoles, sujetándolos á lo dispuesto en
los aranceles, fuese, invadida ó destruida aquella soberanía».
Lo. que vemos es, que por el tratado se autorizaba -él'libré'
transito,; pero á una compañía, por espacio de 25 años;,
mandábase establecer un depósito junto á; Lisboa';, se estipu-
laba un derecho Je navegación, y sujetábanse los géneros á
las leyes fiscales y administrativas de cada uno de los dos-
países; y esto mismo es lo que estipula el convenio, pero
mas defmidamente: y en cuanto á lá libertad de la navega-

sibles: pero el convenio, también dice así esplícítamente én
el artículo io:—Por lo concerniente ilos derechos de adua-
nas ,al modo de percibirlos, á las reglas administrativas y
de seguridad para evitar fraudes contraías leyes fiscales, ca-
da uno de los respectivos gobiernos procederá acerca de los
puntos referidos, según su independencia nacional, en -".'él?
modo y forma que mas-convenga á sus intereses.—Con la
Jetra de este artículo, que .es con muy corta diferencia el
artículo 9.

°
del tratado, hemos contestado á.'los aventurados

asertos del Contemporáneo. .>; *\u25a0";-
v .'-'--.- ":. V-'-" \u25a0

\u25a0
- '-



9
cion, establécese efectiva, y no restringida por una onerosa
esclusiva, y para disimularlo en algún modo ó cohonestarlo,

-impuso ala compañía, lá obligación Je hacer á su costa las
-obras precisas, asi como las indemnizaciones" por causa de
-espropiacion, del modo que había ella propuesto, y como
Jebia ser, puesto que por 25 años gozaba la esclusiva dé
la navegación internacional; pasados los cuales-se abliga-
ban las dos partes contratantes á mantener espedita la na-
vegación del. Tajo, cuya disposición'es idéntica a la que se
halla en el artículo 2.° del convenio, al cual es correlativo
el5.° del tratado, en cuya! etra-se: vé mas ciará aun la dis-

posición de la: permanencia del mismo tratado.
, Mas para apreciar bien la diferencia entre estos docu-

mentos, ya que hemos hecho la confrontación de sus analo-
gías, pedimos á;-nuestros lectores que reflexionen sobre la
cláusula de la esclusiva de la Compañía:: esta"cláusula, acer-
ca de la cual no juzgó prerísp hacer observación alguna el
Contemporáneo, cual si fuera de poca ó ninguna importan-
cia, es, en nuestro concepto, la característica del tratado;
ella constituye la disposición del artículo 2.°; mas en ely.°
del convenio se halla una disposición enteramente contraria,
pues se estipula por ella que las "altas partes costra tantos se
obligan á nó conceder privilegio alguno esclusiva, dejando
abierta siempre la concurrencia; aquí eslá la gran diferen-
cia entre estos dos documentos diplomáticos,-"y Con ella po-

v demos contestar- á todas las censuras del Contemporáneo:
¡véase aquila moderación de las pretensiones de Cabanes, y
la razón de-las ventajas que proporciona-,- como compensa-
ción debida, al gobierno portugués por la gracia que acaba
de conceder á la España! ¿Y por qué no hemos de decir qué
el gobierno portugués de 1829, pagó las mejoras de Ja na-
vegación del Tajo con una esclusiva de 2.5 años, y dio de
gracia íEspaña permiso de navegar dicho rio en todo
su territorio, hasta en frente del océano? Pues es exacta-
mente á lo que se redujo toda la generosidad y moderación
de Cabanes. ¡Asies corno se escribe la historia !

En cuanto á la aplicación del derecho de tránsito, di-
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remos solamente, que el artículo 2.0 del convenio no obliga
sino á conservar desembarazada (que equivale á espedita en

el tratado) lanavegación del rio Duero, y en el estado en gue
actualmente se halla, pues en cuanto á la mejora, no hay
de una y otra parte mas que una promesa: observada aque-
lla condición, el gobierno portugués dispondrá de aquel de-
recho como le parezca, sin que por esto pueda pedirle cuen-

ta el gobierno español. ,

Concluiremos esta breve analogía,"observando que me-

jor fuera para el Contemporáneo no haber llamado á juicio
ía comparación de los dos documentos, porque ninguna ven*

taja presta á su opinión.

(Se continuará.)

4
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COI -RELIEIOI ;I/ESPANUL

J-LlRey D. Alfonso dé Navarra, á quien lá historia pre-
senta como uno de los monarcas mas afortunados contra los
moros, fue el primero que principió en España á estender
por las coronas de Navarra y Aragón el dominio Je los an-

tiguos hospitalarios Je Jerusalen, después conocidos con el
nombre de Caballeros de Malta y de S. Juan. Mariana, Zu-
rita y los mas de los historiadores, cuentan qué al morir
aquel príncipe, después de 29 victorias contra los moros,
dispuso de sus estados mandando se dividieran entre los Ca-
balleros de S. Juan, los Templarios y losJel Santo Sepul-
cro. El Patriarca y los dos Maestres de estas órdenes, des-
pués que en ambas coronas se había nombrado sucesor por
su ausencia, enviaron á reclamar á España sus derechos;
pero poco pudieron conseguir, especialmente con ?os navar-
ros, que desde luego resistieron una disposición de esta es-
pecie. Raimundo, Conde de Barcelona y Príneipc de Ara-

NOTICIAS HISTÓRICAS



Su crédito, que crecia en proporción de sus victorias en
Oriente, hizo que la Princesa Doña Sancha, hija del Rey
Alfonso de Castilla, y muger del segundo del mismo nom-
bre de Aragón, fundase juntó á Zaragoza el monasterio de
Sicsena para 6o doncellas ilustres Je Aragón ó Cataluña;
monasterio cuyas costumbres dan una idea de la considera-
ción que aquellos cruzados merecían en España en aquel
tiempo; pues no solo vivían sus religiosas en un edificio no-
tablemente suntuoso, y se exigían altas pruebas de distinción
para admitirlas, y su priora presentaba beneficios y asistía á
los Capítulos al.lado del Castellan, sino que ademas (según
la Bula Je Celestino IIIque aprobó la regla de S. Agustín
que habian adoptado) podían asistir aquellas señoras á coro
con manto de escarlata-y cetros en la mano, con Otras dis-
tinciones no menos importantes; '," -o ;. v - *

(i) Vertof, Historia «ie Malta.

fe. -:E1 célebre Yertot sospecha, y,no sin'-fundamento-,- en
vista de la multitud de casas que se fundaron en Cataluña,
antes de pasar los caballeros á Rodas, por la pérdida de Je-
rusalen, que en el monasterio de Sicsena fue. donde se reco-

gieron aquellos ilustres guerreros, Jurante el año que se per-
mitióialgunos Je sus compañeros quedar solos en la ciu-
dad Santa para curar en su hospital Iós enfermos; pero sea

de esto lo qué quiera« ello es qué en tiempo de D. Jaime I
de Aragón, cuando después de haber echado csíe monarca
los moros"de Mallorca y de Menorca, dirigió sus conquistas

gon; convino, sin embargo, á mediados del mismo siglo,
entre otras cosas, en que los Caballeros y los Canónigos de
dichas órdenes recibieran en pago de sus derechos algunos
vasallos de las plazas que se. reconquistasen de los moros,
con obligación de defenderlas y ayudarle en la guerra con
sus armas, dándoseles asimismo otros pueblos y villas (i), y

el quinto de las contribuciones de tierra de moros, y el
diezmo de otros tributos; desde cuya época puede muy bien
fijarse, el notable aumento de riquezas que tuvieron los San-
juanistas en España.



- "A;esto se agregó la donación que por viá de reinlr-gro
sé les hizo dé las de Aragón, escepto las fronterizas, desde
cuya fecha se creó un gran priorato Je España con el nom-
bre Je Aragón, por rio ser la antigua castellaáía de Amnósta
suficiente para las atenciones dé la orden. • - :: -cr \ \

\u25a0Mé^m de Rodas fueron los sucesores en la mayor,parte Je
loS dominios Je aquellos desgraciados caballeros,^ aunque
los- que en España disfrutaban' se reservaron, para la guerra
con los moros, todavia no fueron bastantes los tratos hechos
en tiempo de Juan IIentré elprocurador de S. Juan y el ca-
ballero Yidalde Villáhucva, sobre restitución dejas posesió-
nesdé Valencia, para que el gobernador de las Balearos deja-?
se Je cumplir una bula, por la cual sé mandó Jar posesión
á los primeros de 17 m encomiendas dé los Templarios. t ;

á'Yalencia,-hacia los años de: 1237 y 38; tan poderosos
eran los Sanjuanistas en España, que les llamó en su auxilio
para el sitio, contribuyendo.su valor en gran manera á reü-í

irir esta corona á ja de Aragón, y obteniendo por premio de
sus servicios las villas de Cervera, Alcocer y la campiña Je
§. Mateó; con otros muchos castillos y propiedades. Esta ri4
qüeza se había aumentado ya notablemente cuando;íiáciá el
año Je' 1312, se- verificó la estincion Je los Templarios. .

RÉGIMEN DE VIDA Y ESTATUTOS.

."Los caballeros del templo y del hospital, decía en los
primeros siglos S. Bernardo;(1} viven frugalmente en/una
sociedad agradable, sin .mugeresy sin hijos, sin tener nada

(') Exortatio ad milites tempíu Y^Y '^:''Y-"-^ (c¡

Notorios son los hechos posteriores de la pérdida de Ro-
das y la donación de Malta por Carlos Y,asi como la con-
quista de ésta última isla por los franceses y su ocupación
por los ingleses én 180*0. De entonces acá varios soberanos
cristianos se han declarado grandes maestres Je S. Juanensus
íiominios, quedando apenas una"sombra de esta antigua é in-
dependiente dignidad en los conventos de Catana yde Ferrara,
subsistentes todavía en Italia. :-" ;;,r :-i-::-4svxú Y,



sino en común; ni aun propia es de ellos su voluntad. Nun-

ca vagan ni están ociosos, porque cuando no pelean por Ja
fe- ó preparan sus armas para hacerlo, ó se egercitan enac-.

tos de piedad á que sus gefes les destinan. Una palabra inso-

lente, una risa inmoderada, un murmullo,importuno es ob-

jeto de pena; ni juegan ni se dedican á la caza, ni sé visitan,

inútilmente; huyen de los espectáculos, de los bufones, y;

sus discursos livianos y cantares atrevidos. Descuidados en

sus adornos y dados poco á Jos baños, los,ardores del Sol

que queman su rostro, aun-dejan brillar en él los ojos de

los guerreros. Armanse de lafé cuando suena elruido Je los.
combates, mientras visten de acero su cuerpo para ellos. Sus

túnicas y los. arneses van sín galas, porque sus armas son

sus preseas, y se sirven de ellas en los peligros, sin temer

al número ni á la fuerza de los bárbaros. Su confianza solo

está.en Dios, y batallando por su causa de continuo, bus-

can una victoria cierta, ó una -muerte santa y honrosa.»
> Tal era en los principios el régimen de vida de los;cru-

zados de S. Juan. Relajado después en algún tanto por la

asociación de caballeros guerreros, que se les reunían en Pa-

lestina, sin sujetarse enteramente á su regla, fue necesario

reiterar el mandato Je su observancia, distinguiendo los no-

bles puramente dé los profesos (i).-
-

*:.*' Y
' -

Eri 1245, en cinco capítulos generales se acordó, según

>rá ya práctica, rio dar los hábitos de la orden sino;á hijos

legítimos y nobles; y,en uno de ellos también se^automó
al Gastellan de Amposta, en atención á la distancia, para

que los concediese interinamente, sin perjuicio de esperar las

bulas Je aprobación del gran Maestre. _
\ Sus posesiones eran exentas desde tiempo de Pascual ü(2),

y su régimen interior era aristocrático, teniendo el Maestre

la autoridad suprema coií el capítulo^ dos yotos; en las de-

cisiones. El Maestre desde el año de 131 o adquirió la ta-

3 í'%

'
(t\ Capítulo de Margal en tiempo del maestre Alfonso <le Por-

tugal, que fue elegido á. principios:"del siglo XIII.Cronplog* ¿«

eran maestri del S.'-M¿ B.Gerósimilitano. \u25a0\u25a0•-."- .:



(1) Historia de Malta, t'orn. II, pág. 4o6 5 edición de Ams-
terdan. Y-', ;:

(»") Bulario magno. :.-";Y ;
Segunda serie.- -Tomo IV. 44

Anastasio IV siguiendo el ejemplo dado por sus prede-
cesores desde Inocencio II(2), concedió de nuevo á los ca-
balleros de S. Juan la absoluta exención de jurisdicción,, y.
librándoles Je interdictos, y de toda especie de autoridad de
los diocesanos inmediatos á sus casas, reservó el conocimien-
to de sus causas únicamente á la Santa Sede; Jas órdenes á
los obispos requeridos, y la elección del Maestre, al Gapír
tulb con ciertas formas y solemnidades. ,-.:

Los Sanjuanístas, según las fórmulas de su profesión*
se dividían en tres clases. Los Caballeros Je justicia, únicos
que podían optar,á los bailiatos, prioratos, encomiendas y
maestrazgo, eran los que por la antigua nobleza de su, casa
merecían ser admitidos á este rango; después de las solem-
nidades y pruebas requeridas. Capellanes se llamaron los
conventuales de sus iglesias, qué; al paso que ejercitaban en

sü origen la caridad cristiana en los hospitales, daban auxi-

lio espiritual á los caballeros en la guerra. Hermanos de arr
mas ó sirvientes, eran una, especie de escuderos, que servían

á las órdenes de los Sanjuanistas; y á quienes llama Sargen-
tos el Código. Habia ademas Presbíteros ó hermanos de
obediencia, que, sin ir á Malta, se dedicaban al servicio Je
la religión en alguna encomienda ó gran priorato: hermanos
sirvientes de casa, que como los donados en los conventos se

destinaban á ejercicios humildes; y Séniores finalmente de
la orden, cuya nobleza y circunstancias eran iguales á las

cuitad de nombrar el obispo de Rodas, y los perceptores dé
Jas encomiendas. Los priores, á mas de la autoridad de su

priorato, recaudaban las pensiones consignadas sobre aque-
llas, cuyo importe se, remitía al capítulo (i);y los encargar

dos de encomiendas,, que venían á ser unos verdaderos se-
minarios, tenian obligación de educar en ellas á los jóvenes
qué aspiraban al hábito, Ínterin iban al capítulo general á
hacer sus votos. Y/;. /, - ..Y 7 Y



Son muchas las variaciones que en estas reglas ha ha-
bido, conociéndose desde el principio, a los pocos siglos Je
establecida Ja orden, una clase de caballeros llamados ¿fe

gracia, á quiénes dispensaba el Papá algunos defectos de
familia; pero de último estado en el capítulo general de
776(1), en que se compilaron en un código todas las reso-
luciones referentes al régimen de la orden, se acordaron re-
glas para la admisión, según los diversos países, y las len-
guas ycostumbres de cada pueblo. Por lo respectivo alprio-
rato de Cataluña, -mandan los establecimientos del venerable
y distinguido caballero Frey Ügo Je Loubeux Verdála,
maestre que fue Je la orden, que los caballeros mallorqui-
nes cuando aspiren á esta honra (2), bayan Je presentar su
fé de Bautismo, el escudo de- sus armas y nota de su ge-
nealogía. En la castellanía de Amposta se sacan por la suer-
te los comisarios (3) para las pruebas; y én el priorato de
Castilla (4) él prior y capítulo provincial reciben la preten-
sión con la nota de la genealogía, comprensiva de los abue-
los de ambos lados, y el origen de la familia; y después de
depositar el pretendiente la suma que el capítulo juzgue ne-
cesaria para que pasen dos caballeros (que uno ha de ser
comendador) á hacer las pruebas; estos las devuelven con
Secreto, recibiendo, como los restantes comisarios, una re-
tribución diaria para los gastos que les ocurren.

de los. caballeros^ como puede verse en los estatutos de lo*
monasterios de Sicsena y Olgoveira.

>(r) 'Gapítal» del maestre Manuel de Bobán de Í77&,y dtros
anteriores. Véase el Código impreso en Malta en 1782.

(a) Del Ricevimento d' Fratelli,\u25a0 tit.a, núm. 4a, pág. 5<).

"También está mandado que lo"T caballeros que hayan de
hacer pruebas hayan Je haber residido cinco años en algún
convento de la Orden (5), asi como todo ha Je remitirse al
gran capítulo para que se espidan las bulas de admisión de
los-Caballeros.; '";':-;- *•-'**-:";



Los caballeros Je gracia actuales (y sin duda sucedía lo
mismo desde el siglo anterior) se hacen por el. gran Maes-
tre, que permite á algunos el uso de la cruz por sola devo-
ción, y por algún servicio con que suplen las, circunstancias
exigidas .para los profesos (i).Filialmente, en las disposi-
ciones-esparcidas en los diversos capítulos del Código, .. se
encuentran los requisitos para ser admitidos á lá orden, los
cuales son esencialmente, y con muy pocas variaciones, los;

mismos que en las otras órdenes militares españolas.

<*.-...;

(i) Hay varios ejemplares de estas concesiones en el archivo
del Tribunal especial de Jas Ordenes coíi,motivo de gracias conce-
didas y reclamaciones sobre la incompatibilidad que tienen entre
sí la* Ordenes militares y dé Carlos IIIen España , y la de San
Juan.

7



T PROGRESOS

DI 3pg OUPIIiTñ Ii.liMíf

i;el siglo xv.

" ' v

JUa introducción y propagación de la imprenta en Es-
paña, fueron'sucesos casi coetáneos al establecimiento de la
Inquisición en la antigua corona de Castilla. Chateaubriand
observa que Luis XI,el mayor de los tiranos, se constitu-
yó eñ Francia protector de aquel poderoso elemento de li-
bertad; y estos hechos peregrinos, que contrastan maravillo-
samente con algunas dé las opiniones de nuestFO siglo, pa-
rece como que nos convidan al examen filosófico de Jas cau-

sas escepcionales que pudieron determinarlos.
Cualquiera que sea la época de. los primeros ensayos ti-

pográficos, hechos dentro dé la Península, no es*presumi-

ble que hubiesen sido muy anteriores al reinado de los Re-
yes Católicos. Y ciertamente que aun prescindiendo de la

ilustración y buenos deseos de aquellos soberanos, se descu-
bren desde luego en la situación moral y política de la Es-
paña del siglo XV, motivos harto poderosos para que el

SOBRE LA INTRODUCCIÓN



gobierno ylos inquisidores los hubieran visto sin estrañeza

lsin desconfianza. Siete siglos de continua guerra con los
moros, habian afirmado las ideas religiosas, á punto de rio

ser temibles entre nosotros las innovaciones que desde prin-

cipios del rigió Xffl(i| amenazaban disolver Ja unidad Je

Jas creencias alemanas. Pocos, muy pocos fueron los here-

siarcas que durante este largo período aparecieron en Espa-
ña, y la fé siempre robusta y perseverante apartaba los ojos

déla discusión para volverlos/única y esclusivamente hacia

Jos enemigos del reposo público, hacia aquellos sarracenos

que habian derrocado la nacionalidad española, y disputa-
han tenazmente su presa áJos descendientes de los antiguos
¿odos. El trono identificado con las creencias populares, las

utilizaba en beneficio común; y aun Roma misma, tan al-

tiva en sus pretensiones con losJemas soberanos europeos,

tenia ciertos miramientos para con los de Castilla, anuncián-

doles á lo mas dé una vez en cuando, y siempre entre con-

cesiones de subsidios eclesiásticos, sus pretendidos derechos á

la soberanía del universo. "Y -Y;:r;'i: .Y
; ün concurso tan afortunado de circunstancias, robusíe-
|a visiblemente los lazos de unión entre los príncipes y el

pueblo; La, emancipación de Jos tronos fue en Europa el

preludioJe la emancipación de las masas: aquellos escitaron

muchas veces á sabiendas los instintos de las últimas contra

la opresión de la teocracia, para aprovecharse en seguida de

su fuerza, consiguieron; su objeto, y mas ade-

lante tuvieron qué retirarse, vencidos ante eHorrente' cuyos

diques habian roto ellos mismos, sin apercibirse de los peli-
gros de un súbito desbordamiento. Pero,, por «fortuna, nin-

gún conflicto: de- este género, grave y escandaloso á lo -me-

nos, había tenido lugar: hasta entonces en 'España: nuestras

creencias del siglo XV,compactas y ortodojas todavía; núes--

tros príncipes sin humillaciones que vengar, y lejos por ello

(i) Ya hacia esta época acusaba el Papa al Emperador Fede-

rico IIde ateo,- y con fundamento ó sin él, se le atribuía el vul-
gar dicho, de oue él mundo moral estaba repartido entre tres im«



de la necesidad de erigirse en- reformadores; nuestra plebeen.fin, sumisa y obediente por los hábitos;guerreros de rie-te siglos, nos ponían evidentemente en el caso de presentar
un cuadro escepcional entre las viejas* sociedades europeas-cuadro, mas aislado aun por la diferencia Je estas tintas, qué
por la posición geográfica, de la Península, apartada natu-ra,mente del flujo y del reflujo de las pasiones monásticasque agitaban al mundo desde los Últimos años del siglo X.
iElmahometismo rúnico enemigo interesado en comba-

tir.eon armas morales el culto y la política del pueblo espa-ñol, carecía de medios suficientes para haberlo hecho por
medio deja prensa. ElCoran no podía triunfar en el cam-
po de la discusión á vista MEvangelio, y la posición fron- -
teriza de ambos contendientes Jes hacía también cerrar los
oídos á la voz de Ja reflexión, dejándoles sólo espeditos Jos
brazos para luchar y conquistar á la sombra de. unas

*creen-'
cías, que eran respectivamente las venerables fórmulas de su
libertad ó de su servidumbre. Véanse aquí, entre otras va-
riasialgunas de las causas que hubieron de influiren el be-:
nevólo y sincero acogimiento que obtuvo la imprenta en nues-
tra patria; acojimiento muy distinto del que la esperaba en
Rusia y en otras naciones del norte Je Europa, donde las
pedradas del populacho y los grillos deJos carceleros, se en-
cargaron Je escarnecerla y dé amedrentarla. \u25a0\u25a0---.

'

La"propagación de un pensamiento atentatorio á los in-
tereses contemporáneos, no era, pues, temible en nuestro
suelo, porque ese pensamiento no existiaJe beehoy yla im-
prenta fue, en su consecuencia, mirada por el suspicaz Fer-
nando V comq. una mera industria, útil y peregrina, que
podía reemplazar con fruto los costosos servicios de nuestros
antiguos y. asalariados, calígrafos. La sociedad española, por
©tra parte, tenia aun: mayor interés que Jas restantes de Eu-
ropa eri\u25a0 ..proteja el portentoso Jescubrimíento; porque las:
causas escepcíonales que afortunadamente habian alejado de
su seno la abstracción de las contiendas del siglo XV,no
habian dañado en manera alguna al desarrollo lento y pro-
gresivo de una civilización inesperada y sorprendente. Los
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árabes: nos* inocularon Ja suya conJapreferencia consiguien-
te á la posición geográfica de ambos pueblos. Los reinados,

de Alonso el Sabio y Juan IIeran dos puntos luminosos
hacia los cuales volvía sus ojos la Europa atónita: las Siete
-Partidas yJa Celestina brillaban como dos joyas de valor
inestimable, como dos monumentos* de alta gloria política y
literaria, ante los cuales enmudecían y se postraban enton^

ees, como deben postrarse y enmudecer también hoy, las
apasionadas pretensiones de escritores de nombradía, empe-
ñados en rebajar caprichosamente lá"civilización castellana
anterióríal siglo XV, porque apenas la conocen, y mal pue-
de juzgarse con acierto de aquéllo mismo á cuyo estudio nó
nos heñios dedicado con perseverancia. España, pues, conJa
simple posesión de estos Jos libros, se hallaba en un grado
Jé ilustración qué sobrepujaba ai de las naciones nías ade-
lantadas de los tiempos medios; El movimiento regenerador
había sido incesante desde principios Jél siglo XIII:ia "Eu-
ropa corría entonces en pos de la civilización bizantina y ro-
mana, generalmente reconocidas como tipos de perfección; v
nuestros ingenios, siguiendo este impulso universal y simul-
táneo, se habian apresurado á desenterrar los tesoros de lá
antigüedad, córi igual Ó mayor celó que el qué hablan em-
pleado en crear una poesía puramente nacional, en sus poe-
mas históricos y en sus romances moriscos y caballerescos.
EiCardenal de España D.Pedro González Mendoza, riiuerf
toen "14.95, tradujo en su juventud á Salustio, Homero y

•Virgilio. Elxélebre Marqués de Villena hizo asimismo ver-
siones de los clásicos latinos, y Jos trabajos Je estes eminen-
tes españoles,;unidos á los anteriores dé I).Alón$0"él Sa-
bio, y á los manuscritos Je la escuela árabe cordobesa, que;
desdeñando desde los tiempos de Averroes yk.vicena ía tra-
ducción de los poetas é historiadores-,-, atendía ésclusivámén¿
te áJa de los filósofos, formaban una riqueza inmensa, cu-
ya estension puede calcularse, recordando el número prodi-
gioso Je volúmenes que fueron entregados bárbaramente á
las llamas, cuando el ilustre Maestre de Santiago fue acu-
sado de hechicería por enemigos ignorantes y vengativos.



(i) Méndez, tipografía española.

Sevilla y Burgos rivalizaban erijo costoso de lasim^
presiones con Valencia y Barcelona, y bien pronto entraron
en competencia con ellas Zaragoza-,- Toledo y Salamanca, sa-
liendo de las prensas de todos estos pueblos,* multitud de
libros que vieron la luz pública antes del siglo XVI* y hoy
buscan con ahinco los bibliómanos, como preciosas remirii-
cencías de la infancia del arte, como incunábula del misniOy

para usar de la éspresion artística con que generalmente se

Jes designa. \u25a0; \u25a0\u25a0';'', ':..-;,'-Y Myi *-*'&*'\u25a0': .\u25a0'''-'\u25a0\u25a0 vi;Y
. -Un movimiento tan universal y espontáneo debia fijar

naturalmente lá. atención del gobierno, el cual carecía, como
se ha visto, de prevenciones contra Ja imprenta, y antes

bien la veía desarrollarse como una industria útil y bienhe-
chora; Isabel de Castilla apreciaba las letras, en términos de

obligar á sus damas á que estudiasen latín: se complacía en

formar una numerosa biblioteca, cuya riqueza y lujo ha
hecho públicos la'Real Academia de la Historia; y cop.se-

Tantos y tan fecundos eran en aquella época'los gérmé--'
nes dé ilustración de que debia apoderarse la imprenta pa-
ra propagarlos hasta el infinito,y asi lo hizo en efecto es-
tendiéndose rápidamente por las principales ciudades de Es-
paña, y aun deteniéndose temporalmente á Jó que es Je in-;'
feríor, én pueblos que ni entonces ni ahora figuran como

considerables entre Jos comprendidos én la Península. En
Hijar existía-una imprenta á cargo de Eleazar de Alanta en

14,7 7: én San Cuxat residía otra anónima, poco tiempo des-
pués; y en Barcelona y Valencia las poseían ya algunos años
antes, siendo notables los productos de estos primeros ensa-

yos, asi por el adelantamiento material de la industria, co-
mo por la clase de obras, cuya publicación era preferida.
Raimundo Lulio, la Bibliay un Diccionario latino, las
Obras de Salustio, la Crónica de España abreviada por
Valera, y otras muchas producciones ascéticas, filosóficas;

de medicina y aun poéticas, corrían ya impresas por Espa-
ña antes de 14.80 (1), -"... :.-..\u25a0- ¡r~„ \u2666



I (1) L. i.a, tit.15.1» 8 de laNovis. Recop.
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euencia' precisa de este cúmulo de circunstancias favorables
fue sin duda la primera Ley escrita en nuestros códigos con

relación.á los libros. Ley sabia, ley protectora que honrará

siempre á sus autores, y que descubre por sí misma el in-

terés paternal del gobierno, y el alto grfdo deJa civilización
española á mediados del siglo XV. "Porque de pocos dias á
»esta parte (decían sustancialmente los Reyes Católicos en

»14.80) (i), algunos mercaderes nuestros, naturales y es-• trangeros, han traido, y de cada dia traen libros buenos y
«muchos, lo cual paresce que redunda en provecho univer-
»sai de todos, y en ennoblescimiento de nuestros Reinos...;.*

«por ende, ordenamos y mandamos que allende la franqui-
»cia de alcabala, concedida ppr Reyes de gloriosa memoria,

»ño se pidan ni lleven por tales libros, almojarifazgo, ni
«diezmo, ni portazgo, niotros derechos algunos..... asentan-
»dose asi en los cuadernos de arrendamientos..... é cayendo
"los que lo contrario hagan en la pena en que caen ios que
»piden y llevan imposiciones vedadas.

JNo cabe mayor protección que la que se dispensaba per
esta ley á los productos de Ja recien descubierta industria:
nicensura previa, nimedidas fiscales, ni pago de derechos
en un siglo cuyo sistema de hacienda consistía esclusiyamen-

te en derramas parciales ó indirectas.-Hoy mismo, con li-
bertad de imprenta, con otra administración mas central,

sino mas ordenada, no goza aquella de tantas franquicias
entre nosotros.•\u25a0Ni.Francia ni Inglaterra pueden jactarse de
haber hecho mas eri su beneficio después de tres siglos de
adelanto, debidos seguramente á su influencia.-

.Alentada la imprenta con una esencion que redundaba
directamente en su beneficio, continuó sus ensayos con ma-
yor éxito todavía, y si la índole del gobierno y los errores
de la administración la sujetaban como industria á los re-

glamentos fiscales, comunes á todas las existentes, no por
eso desmayaba ni cedía desanimada ante obstáculos inevita-

bles. Los Comentarios de Montaba á los ocho libros de



las leyes, el Nobiliario de Mejía, los tratados dé Geogra-
fía y Medicina de Fernandez Enciso y Diego de Torres, sa-
lían simultáneamente de las prensas de Salamanca, Sevilla
y Barcelona, mientras que las de Valencia abortaban el
Repertorio de Inguisidores yla historia de Tirante el blan-
co, con otros muchos volúmenes, cuyos simples títulos-ma-
nifiestan Jas creencias, las aficiones y las necesidades predo-
minantes del siglo. Lo mas notable que se encuentra en es-
tas impresiones es su fecha, pues todas son anteriores al
año de 14.92, y posteriores al de 80, época en que el po-
der de España sostenía con los moros de Granada la larga
y encarnizada lucha que acabó por lanzarlos mas allá del
Mediterráneo. -

Tales fueron, en resumen, los ensayos mas notables de
Ja prensa entre nosotros, en aquel remoto y primitivo pe-
ríodo de su existencia, anterior con mucho al gran desen-
volvimiento de nuestro poder político, ocasionado por la con-v
quista de aquella ciudad célebre, último refugio de los in-
fieles, y por el descubrimiento de la América, hecho casi al
mismo tiempo por Cristóbal Colon. Tales también parecen
haber sido las causas eficientes del universal, rápido y pací-'
fico desarrollo de la imprenta en todas las provincias de
Aragón y de Castilla, siendo asi que eri otros muchos paí-
ses su persecución y encadenamiento datan desde la misma
fecha eri que fue importada ó conocida; La imprenta apare-
ció, pues, en sazón oportuna y con muy buena estrella, en

nuestra patria. Libertad, protección, utilidades sin cuento,

todo estimulaba á los impresores y á los comerciantes de li-
bros, y.asi estaba ya inundada de ellos España antes de
entrar en.la última década del siglo XV.Verdad es que eri.
breve vinieron graves sucesos á hacer necesarias lá censura
y las represiones, llegando estas últimas á un grado de ifl-
creíble severidad en tiempo de Felipe II;pero la imprenta
no puede quejarse con razón del acogimiento que halló des-
de luego, asi en el pueblo español como en los soberanos
que entonces le gobernaban. Fue benévolo, fue generoso,
cuanto debia esperarse de una de las naciones mas ilustra--



Jóse de Castro y Orozco.

#\u25a0'
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das del mundo; y arraigada por ello entre nosotros sin
obstáculo grave durante el último tercio del siglo XV, pudo
ya, sin dificultad alguna, llegar á ser, en el XVIy parte
del XVII,el órgano robusto y reconocido de la precoz cul-
tura castellana, predominante por doscientos anos en Eu-

vropa.^



BOLETÍN bibliográfico.

IOESIAS de D.Nicomides Pastor Diáz.~(Madrid 1840,
un tomo en 4-.*, librería de Cuesta)=35no de nuestros mas

distinguidos literatos, aquel seguramente que ha contribuido
mas que ningún otro á inspirar á la juventud actual con su

1 enseñanza y egemplos, amor á la poesía, entusiasmo por las
bellas letras; solía aconsejar á sus discípulos de las provin-
cias del .Norte de España, que no hiciesen versos. Del Due~
ro allá,\es decia, no nacen poetas: son ustedes todos ra-

2072.=Quizá no todos se sometían resignádamente á la au=

toridad de este fallo, fundado al parecer en Ja historia del
árté entre nosotros, y en la observación filosóficade la índo-
le é inclinaciones de nuestros septentrionales: quizá muchos
apelaron de él.en secreto; y quizá y sin quizá algunos de ellos
emprendieron por sí mismos ensanchar y estender nuestros lí-
mites poéticos, los dominios de la musa Castellana, y se ar-
rojaron denodados á vadear ese racional y prosaico Duero,

con la misma fé en su valor y en sus medios, con que César
se lanzó al Rubicon ¿Tuvieron igual fortuna?



¿' ardua sentenza.—]\ roL.
Kosotros solo vamos á hablar de uno de ellos, del Sr. PáS'
torDiaz, que acaba de publicar un tomo no muy abultado
en verdad, pero lindamente impreso, de poesías, y de protes-
tar de este modo contra la anti-poética influencia de la ori-
lla septentrional del Duero.

Aldar cuenta de estas poesías, seria quizá la ocasión mas

oportuna para examinar el estado actual de nuestra literatu-
ra, su índole, sus formas, y los objetos ó asuntos en que con

preferencia se emplea. Estudio siempre útilé importante, si
es tan cierta como sé supone la máxima, ya vulgar, de que
la literatura en general y en especial la poesía, son la espre-
sion mas pronunciada yen relieve de la sociedad contempo-
ránea, y de su índole y de sus tendencias. Pero sin renun-

ciar á entrar en otra ocasión en este examen, con toda la es-

tension y él aparato que el asunto en sí requiere, y en la
actualidad mas que en ninguna otra época por la anarquía
que ha invadido al Parnaso; donde, como en la sociedad, to-

do está en cuestión, 7 ni hay ley:cierta, ni criterio fijó: por
ahora solo diremos, que las poesías del Sr. Pastor Diaz están
marcadas con el sello de la época; que participan Je la ele-
vación y del sentimentalismo que engrandecen la literatura
actual, según unos, ó de la exageración y del neologismo que
la pervierten y afofan, según otros.*-]Nosotrós no fallamos,

esponemos. Quizá tengan razón los unos y los otros; quizá lo
bueno y lomalo ande mezclado en la literatura actual, comoi

suele andarlo en el mundo. Sobre esto no somos Jos contem-

poráneos los mejores jueces: nunca lo son los apasionados: y
no poco debemos estarlo al giro actual de la poesía, cuando
tan universal, y omnímodamente ya cundiendo.—Los con-

temporáneos de Góngora se estasiaban al oir los versos de su

Polifemó y de sus Soledades; él mismo, entonaba, al escribir-
los el

"
Exegi monumentum mreperennius;' y censurando

el modo de escribir de sus opositores los llamaba '.
,-rtrY-¡ r . Patos del agua chirle .castellana.y

-.. El triunfo de aquellos enrevesados poemas fue comple-
to; sus contemporáneos los estudiaban y cementaban sin ce-



sar;y lo que es mas decisivo, los adversarios de la nueva
escuela, tuvieron que abatir su pabellón y alistarse en las.,
triunfantes banderas del Culteranismo. Todos adoptaron,
mas ó menos,-el giro y el estilo gongorino; y sin embargo,
¡quién lo diría! nadie en la actualidad lee de Góngora sino
lo que escribió según la antigua escuela, según la escuela del
agua chirle. ¡Qué ejemplo! ¡Qué enseñanza!—Góngora con
todo su gran talento poético; con toda su florida y exhu-.
verante imaginación, no iseria apenas conocido, si alguna"
vez no hubiese abandonado su escuela; sino hubiese alguna
vez seguido las huellas de los que abogaban por la sencillez
y el aticismo de las formas; sino hubiese, en fin, escrito, co-
mo por desahogo de sus obras de empeño, sus odas, sus le-
trillas y sus encantadores é inimitables romances. Si resuci-
tara, se admiraría Je ver que solo los literatos eruditos saben
que existen sus Soledades y su Polífemo, al mismo tiempo
que todos recitan con admiración y entusiasmo su romance
de Angélica y su soneto de La dulce boca. Francamente,
¿no es probable que sucediera Una cosa análoga á alguno .de-,
nuestros poetas actuales siresucitase de aqui á cincuenta años? :

Mucho nos lo tememos.=Esto en cuanto al estilo, al léngua-
ge yá las formas, que en poesía son siempre mas déla mi-
tad del fondo ó capital utilizable: que si de aqui pasamos á ese
tono elegiaco yllorón,que tanto prevalece y tanto se censura en
la actual literatura, en esto, ya no vemos precisamente noso-
tros la culpa del poeta, ni de la escuela literaria actual. No
se escribirían seguramente tantos versos, tantos poemas, tan-
tos romances y tantas novelas sentimentales y llorones, sí Ja
sociedad para quien se escriben, no se complaciera en ellos;
si no estuvieran en consonancia con sus ideas y afectos; sí no
los adoptara, por decirlo asi, como el eco de sus sentimien-
tos y afecciones; como el quejido de sus males y padecimien-
tos interiores.=TaI vez se creerá esto una paradoja, tal vez
se esclamará, como ya hemos oido• esclamar: "¿Cómo? En
la^ sociedad de ahora, tal, cual la han hecho el desprecio de
las antiguas creencias, la emancipación de las antiguas tra-
bas, en que solo se buscan y aprecian los goces materiales,



Sí: muerta está en el campo y corrompida
La sociedad, de Dios abandonada.
Sobre el polvo cayó desesperada

venenan.

9
v en que estos goces se-han aumentado y llevado á un gra-
do á que no habían Uegado nunca antes de ahora; creéis que
en medio Je las zambras y de los saraos, de las óperas y de
Jas máscaras, de los paseos yde las cabalgatas, délas modas y
de las fruslerías, de la libertad política y de la tolerancia reli-
giosa, hay todavía un fondo de mal estar,. mayor que en la
sociedad del antiguo régimen, en que'vivía el hombre enca-
denado bajo „el despotismo de los reyes y de los sacerdotes,
forzado á enveredarse y marchar en trillados y antiguos ca-
minos, é imposibilitado de elevarse á la altura dé su genio
por las trabas de los privilegios y de las preocupaciones so-
ciales? Error, error. Si la sociedad se cotíiplace ahora en Ja
literatura lúgubre y sentimental, es por la fuerza y encanto
del contraste: la sociedad es alegre y feliz, y por lo mismo
no la afectan: sino las ideas opuestas de tristeza y de melan-
colía; á la-jrianera qué el suelto y festivo andaluz se esta-
sía con 1$ música pausada, sentimental y monótona de su
Caña, y el sesudo y pesado gallego se estremece de placer
con la viveza y lá procacidad de su:Muñeira. La iriúsica y
el baile, lo mismo que la poesía, no son la espresion, sino
la. antítesis del estado social..." =Ah!no es esta nuestra opi-
nión; no es tampoco Ja del poeta qué nos has hecho tomar
la pluma: y por nuestra parte sentimos en el alma no par-
ticipar de esta creencia.—- Bajo esa guperficie esterior de ale-
gría y de frenesí, bajo esa sed devorante de placeres y de
goces materiales, bajo esa capa de libertad y de licencia,
existe un vacío inmenso en los corazones, muertos á la fé,
al entusiasmo y á las ideas elevadas, existen aguzados ypun-
zantes los estimólos de la ambición, jamás, saciada en la es-
pantosa voracidad con que aniquila cuanto pudiera satisfa-
cerla y contentarla; existe la carencia de ilusiónesela amar-
gura de los desengaños, la absoluta falta de consuelos y la
incertidumbre y la desconfianza que todo lo pervierten y en-



Su vida y su calor eran del cielo:
Virtud y religión eran sus lazos:
Y Jos osó romper, y hecha pedazos.

Ved sus restos de horror

Templos, altares, tronos y ciudades
En escombros los vándalos hundieron....
Y¿ do está la mansión que construyeron

•'•';';-'.;,-"\u25a0 con,suariete infernal?.... -;

¿Do está tu trono, pueblo soberano?
¿A qué frente rodó de tu tirano

:.La diadema imperial?.....
*'\u25a0'-;'--' Esclavo siempre, la cadena al cuello

Ptompes el seno á la fecunda tierra, _
Sin que el tesoro que madrastra encierra,

Y .Sea: premio á tu sufrir.
¡Oh! esa tierra que cabás no te dieron,^

'El cielo en que creías te robaron, \i
Y las puertas del templo te cerraron

En que orar y gemir!... «
Alque concibe así la sociedao! actual, al que se la repre-

nta con estos colores en su fantasía, no hay que preguntar-
si sus versos serán alegres y festivos, ó lúgubres y senti-

entales. Escribiría elegías aun cuando viviera en el tiempo
;los idilios, de las églogas, y de las anacreónticas, ¿qué
irá, ahora que adonde quiera que se vuelva solo encontra-
;ecos de llanto y voces Je dolor y desconsuelo.....? El Sr.
astor Díaz, pues^pertenece tanto por.carácter propio como

ir el empuge de la época á la clase de poetas contemplati-
is y elegiacos. Recorred sus composiciones: unas en su títu-
y objeto dicen de por "sí ya bastante. La Mariposa negra,'
la muerte, La mano fría, el Ángel caido etc. son títulos

ic revelan el fondo del pensamiento de la composición. Pe-
1 aun los objetos ó.indiferentes, ó tal vez risueños y alegres
1 sí mismos inspiran á nuestro poeta ideas lúgubres y me-

ncólícas: su tristeza, se refleja en todos los seres de la na-



türaleza que ásu vez la rechazan sobre é todos a lampar au-

mentada su fuerza y su intensión; comolos rayos del sol re-

chazados por la concavidad del espejo se juntan activos y vo-

aces en su encendió foca.. Leed Ja composición alEresma;,
a bellísima ala Luna, la dirigida á don José Zorrilla etc.etc.

íencontrareis que lo mismo la apacible y fresca corriente ele

L rio, que la mágica y misteriosa luz del astro de la noche,

aue los dulces recuerdos y memorias de la amistad, todo se

tíñe y se viste de tristeza y de dolor al reflejarse-en la som-

bría imaginación del poeta. En todo hallamos los síntomas,

Ja huella de un dolor reconcentrado ¿«interior, escitado y au-

mentado por la contemplación de los seres de la naturaleza,

yde las revoluciones delmundo social, y espresado; con elca-

lor,ylaviveza de quien se-abandona á sus propios sentimientos,

y se deja arrebatar de; sus inspiraciones. Siempre vemos
\u25a0"_\u25a0*.. -""Y'/:- Agüella lágrima inmensa. .;:,

Que un mundo entero acibara y
'
YY Do se esprime y alquitara y_ Y *r>

y: r-y--. \u25a0'.:- Toda una vida de hiél;
-

% Y: '.
„ , lágrima pesada, Y; ; - • c

Y De plomo ardiente fundida,iai .:\u25a0

'::*:'f.:;-Y-'- Siempre aun rostro suspendida , in¡ - Y;

* Y siempre cayendo de él

Hasta la belleza, para serlo á los ojos del poeta, nece-

sita del atavío lúgubre de la tristeza: . \u25a0 ,

Erais hermosa, sí: recuerdo ahora

De ese rostro de nácar la belleza, Y

La blanca frente de arrebol de Aurora*
'
:i' .La lánguida sonrisa de tristeza.

El poetad siempre el mismo: una sola vez creímos

verle adoptar otro camino, yJar otro giroá sus pensamien-

tos fúnebres, pero nos equivocamos. Y ¿quien lo creería..

Donde pensamos descubrir esta intención fue en su composi-

ción Ala muerte^M leer su epígrafe Te teneammpriens

se nos vino á la memoria la bellísima elegía de libulo,en

que se complace en pintar su muerte y funeral, a su queri-

da-Delia: /£
*

Segunda serie.-lom IV. *b



-i- Te spectem, suprema rnihicumvenerit hora
Te teneam moriens , deficiente manu. \

Flehis^ et ársuro positum me, Delia ,ledo -- -"\u25a0-'\u25a0
% Tristibus et lácrimis oscula mixta dabis.Pero esta pintura de la muerte, este .recuerdo del tran-ce fatal en que nos separamos de cuanto nos es querido, nopodía á la verdad conducir á unas mismas consecuencias al

poeta latino, materialista y epicúreo, y al español cristiano y
espiritualista. Tibülorecuerda la muerte; pero, ¿para qué? pa-ra persuadir-la necesidad de apresurarse á gozar. í

Interea, dumf"ata sinunt ,jungamus amores;
* Jarn veniet tenebris Mors adoperta caput.¿Nuestro poeta miraría como unsacrilegio semejante deducción,

Pero y bien, se nos dirá, ya "convenimos en que elpoeta es elegiaco, sentimental y contemplativo, pero con estas
cualidades se puede tener profundidad ó superficialidad enlos pensamientos, versificar bien ó mal, ser original ó vulgaren las imágenes, respetar:Jas formas é índole, propia delHabla castellana, ó adoptar giros exóticos y absurdos, y en«na palabra, ser un bueno ó mal poeta, y de esto aun nonos ha dicho una palabra.-Nosotros creíamos que sí.

J orque ¿a qué gastar el tiempo y el papel, si el poeta noshubiese parecido mal poeta. ¡Hay boy dia tantos malos poe-
tas! Ciertamente quisiéramos que el Sr. P. Díaz hubiese cui-
dado algo mas de la versificación, corrigiendo algunos sonidos
no muy eufónicos; que la frase fuese mas clara y sencilla en al-
gunos pasages, que no hubiese empleado voces no muy castizascomo esgueletada; que no emplease otras en acepción equivo-
cada como escombrar-yy sobre todo, que hubiese alguna toas
variedad en el fondo de- las composiciones. Pero, ¿qué sig-
nifican todos estos lunares (caso que lo sean) al lado de las
indisputables bellezas que brillan en Jos versos del Sr. Pas-
tor Díaz? ¿Ya Jo dijo Horacio (y perdónesenos la anti-ro-
mantica cita) en su trillada frase del Ubiplura nitent; Vóco
o. nada. Léase entre otras la composición Ala Luna, la di-rigida á D. José Zorrilla, La Sirena del Norte, y final-

mente ElAcueducto de Segovia, y se verá que no es apa-



En reflujo espantoso el Mediodía
Revolvió, sus falanges y escuadrones V
Y viste desplegar sus pabellones

síonado nuestro juicio, ni impulsado por el deseo interesado
de que la Musa Castellana atraviese el Duero de cualquier
modo, y aunque sea á merced del último tratado Je nave-
gación con Portugal, y se domicilie en.nuestras queridas y
encantadoras costas cantábricas, en la patria Je Sarmiento
y dé Féijóo, de Campomanes y de Jovellanos. El poeta que
es capaz de dar á sus versos lá .entonación, que por ejemplo,
tienen sus composiciones á D. José Zorrillay al Acueduc-
to de Segwia, nó, necesita de amigos para censores, ni de
crítica indulgente para brillar. Júzguenlo por sí-mismos nues-
tros lectores en los siguientes trozos de la última composi-
ción que hemos nombrado, ElAcueducto- deSegovia.

El pueblo constructor Je esta portentosa obra, le dá fin
y retóáte :yí\tfír/'"y:^'í'-í-:-. -yí"

--
YY,-^¿«Í .,\u25a0;

Y mas tarde de pueblos la marea
l\u25a0\u25a0' Queá renovar la humanidad esclava,

- -
AlAustro él Norte vengador lanzaba*
Desbordado en inmensa inundación.

Después

'^Y tus gigantes áreos se estendieron i

Yen su cima las aguas resbalaron ,""-'; Y"Y-
-\u25a0>:-; *.:;' Y los siglos vinieron, y estrellaron ..-'Y Y ;>-

-: En tus pilares su mugir feroz. '„; Y---^ -
Y tú en silencio, inmoble los miraste Y: .;-

;YBajo tus"plantas humillar su orgullo.
', -

"YY Pasar,' yJe tus .aguas el murmullo ".' -i':\u25a0""%
\u25a0\;y Ahogar solemne su sobe|bia voz, .:\u25a0 .-'.'\u25a0 Y:Y-:-

¿ Quién sabe lo que viste de esa; altura ? - \\
y.-y-- ¿Quién leerá Jos anales de tu historial? ; -.o

¿Quién pudiera á su frente la memoria v.\ ;;.
. De esa frente maciza trasladar? - - - ; ,; ,

Aqui el poeta pasa* revista á los pueblos en medio de
los cuales debió vivirJa antigua y gigante fábrica. Naciones
desconocidas, pueblos hispánicos, romanos, etc..



Tú estás ahí para ensalzar su nombre,

Tú estás ahí para cantar su gloria,
Tú estás.ahí para vengar la historia,

Y proclamar severa una verdad.' ;

Tú ahí quedaste á-.revelar al mundtfY
Lo que los hombres Je otros tiempos eran».
Yá confundir los-hombres que quisieran
Ostentar hoy^sU estéril vanidad. Y

Que decirles te es dado:—"Raza imbécil
Gárrula eleva efímeros escombros,

Nunca mas que á la altura de tus hombros,.

Nunca mas que á tu rápido vivir.
»Y sin fé el corazón, sin cielo el alma»

Tímido y bajo de tu mente el huelo,

Solo á arrastrarte raudo por el suelo
El humo de tu ciencia haces servir.
,»Do es.nada el corazón, muerte Sé crea

Y polvo cuando es polvo el pensamiento.
Quien elevó á las nubes mi portento
Su espíritu elevaba mas allá. Y;

» Y era más que ün mortal el ser gigante
Que en el mundo tan grandes y tari bellas
Pudo estampar las portentosas huellas, :

Pero á tí si. ,.'. . • ... •'• .-,-.

A tu.sombra á los hijos Je Ismael.—
Sola tu voz quedó de tantas voces,

Y solo túJe tantos monumentos,

Que el humano furor con sus cimientos
O el brazo del Eterno niveló

Sopló la ira de Dios, y torres, muros,S

Plazas y circos, pórticos y altares,
Alcázares, castillos y alminares
Dobláronse, cual cañas, Je un baiben.

Nidefendió sus santos mausoleos
La muerte misma en su "recintoJielado*
Niquiso Dios del surco y del arado

Libertar su santuario Je Saleta.



Que pié de otro mortal no borrará."-**-
' -

No, no las borrará; podrá insultante
Aesos sl*glos llamar bárbaros, fieros:

Y esos siglos en pié, verán severos

Mas que tu agua, su acento huir veloz, -

YJe lo alto verán de esos pilares
Disiparse á tus pies su vano orgullo, "

Pasar, y.de tus aguas el murmullo
Ahogar solemne su blasfema voz.

¡Ay!pasaremos, sí: de nuestra nada
¿Qué podremos dejar á nuestros nietos?
Escombros, cementerios, esqueletos,
Padrón de esta sangrienta bacanal.

Do en breve sobre ün suelo de cenizas
Podrá, vagando atónito el viagero,
Romanas.piedras encontrar, primero
Que eLpolvo Je esta raza criminal.

Mucho nos equivocamos siJos versos que acabamos de
copiar no justifican nuestro juicio acerca de la índole poéti-
ca, del Sr. Pastor Díaz, y si no bastan para que nuestros

lectores se persuadan de que las Poesías^ queanalizamos
son,una délas producciones mas notables de nuestra actual
literatura, y la prueba mas incontestable de que también
nacen poetas del Duero allá.z=-P<, J- P. _

ROMANCES HISTÓRICOS de D. Anged de Saave-
dra, Duque de ¥,i\AS.=:(Madrid 184,1; un tomo en octa-

vo maravilla, librerías de Gila y Razóla, ó 26 r¿.)=El
señor Duque de Rivás acaba de aumentar sus obras con up

tomo de Romances octosílabos, relativos todos á asuntos

históricos nacionales, cuya tradición popular y verdad his-
tórica engalana con una hermosa poesía, que brilla sobre
todo en las descripciones que con tanta maestría hace el au-

tor,y que seguramente es donde mas despliega su ingenio
la viva imaginación del poeta. Nuestros Jeetores conocen al-
gunos de los romances que comprende el tomo que anuncia»



¿ »Hernando, Hernando, hijo mío,
á tierras lejanas vas, Y
donde nunca olvidarás • "-

de minoble sangre el brío._ «Cual cristiano y caballero
teme á Dios, guarda su ley,
sirve con lealtad al rey, . -Y\
sé devoto y sé guerrero. -"-,'\u25a0\u25a0';,-'-y

«Nunca des á la codicia :-
en tu hidalgo pecho entrada,
flaqueza vil, que degrada
el cuerpo, y el alma vicia, ; \u25a0

»Sé á tus cabos obediente,
afable á tus compañeros,

mos, -pues el señor Duque de Rivas los ha insertado ennuestra Revista;^ aquello no es mas que una parte delhermoso todo que se halla en la obra citada, y que no po-dra menos de merecer del público una acogida favorable. Esen efecto tan agradable el ver recordadas en un estilo senci-lloi, y en nuestro hermoso romance, adornado con la mayorcultura del lénguage, del gusto y de ía filosofía (como dice
el autor) las hazañas de nuestros grandes hombres, los he-chos curiosos de nuestras armas, que dificilmente se inter-rumpe la lectura de uno de estos poemas, sin sentimiento,
sm un vivo deseo devolver á ella. Ojalá nos permitiera la
estension de este artículo, hacer un IJjero. aunque incorrecto
análisis de los romances que anunciamos, y del bien escri-
to y mejor pensado prólogo que los precede; en ello tribu-
taríamos un debido homenage al talento del autor, y daría-mos a conocer á nuestros lectores las bellezas de sus poe-
sías; pero ya que no nos sea posible hacerlo hoy, no que-
remos dejar de insertar un bello trozo del romance tercero
de la Buenaventura, cuando el padre de-Hernán-Cortés
da á su hijo, al tiempo de irse á embarcar, los bien sen-
tidos consejos siguientes: ..'Y" ;..;



»En los trabajos sufrido,
ffiorlprarln on 1* &k*ii*í~¿

con generosa cordura
no estés vano, ni abatido.

"Delmalo te apartarás,
-

únete siempre á los buenos,
que si no ganas, al menos :
con ellos no perderás.
|«Si llegas á obtener marido,

manda con moderación,
pero soloyy con tesón
haste obedecer, Hernando.
. »Que el que manda descortés
Ópor agena influencia, :
o no exige la obediencia, S :¿-Y
para el mando inútiles. IYy

«Tolera: disimulado;;
aunque te haga padecer,
agravio que no ha de ser-
plenamente castigado. ,:

-
-

\u25a0\u25a0-

«Reparte con discreción .Y
la recompensa y castigo, "

y al derrotado enemigo Y
trata con moderación.

«Resuelve con madurez,
mas resuelto, nada ataje YY
la ejecución, aventaje f Y

'
i?

al rayo en Su rapidez. . -
» La santa fé que profesas

estender; y Je turey Y r
los dominios ,sea Ja-ley,
Hernando , de tus empresas.
P »Y no tengas duda alguna
de qué si lo haces asi,
siempre irán en pos de tí
la victoria y la fortuna."De tu noble inclinación

7



basta: abrázame, hijo mió,

recibe mi bendición." »

BOLETÍN ABM[NISTRATIVO.==Los directores y

autores de esta importante publicación, se han propuesto

acudir á una de las principales necesidades Je nuestra épo-

ca el orden en la administración, el saber y Ja idoneidad

en los administradores. Seguros estamos del buen desempe-

ño de la obra que han emprendido, y ojalá.lo estuviésemos

igualmente de que los resultados han de corresponder a su

patriótica e ilustrada tarea. Pero, en medio Je Ja agitación

febril en que vivimos, cegados por las pasiones y el espíri-

tu de partido, sin estahilidad en los destinos; sin considera-

ción al mérito y al saber-pospuestos siempre al nepotismo

y á la charlatanería, difícil será que el Boletin:Admimstra-
tivo produzca los bueno.* resultados que serian de desear, y

oue se han propuesto sus autores. Mientras^ en .vez de estu-

diar y aprender, se .gritey alborote; Ínterin el patriotismo

verdadero ó simulado, aprecíable en el primer caso, pero

despreciable en el segundo, sean la única circunstancia a

míe se atienda, en perjuicio de las demás cualidades que de-

ben adornar á los funcionarios público*< k**^~
tracíon, ni tendrán el éxito deseado los trabajos; del Bole m

Administrativo. El mal en nuestro pais, esta, en nuestra

opinión, mas en las personas que en las cosas; y mal ha-cinará la máquina; sí* nose reponéir antes Jas carcomidas

ruedas que le han de dar impulso. Pocos países babra en

,qae mal se mande, pero pocos también en" que menos se

obedezca; y no se obedece porqué en general no se sabe y

porque no es lo mismo solicitar y obtener un destino, que

ejercerle y ser capaz Je desempeñarle. "-*-
-

J
Nosotros Jeseamos,al Boletin Administrativo larga vi-

da, y deseamos aun mas que consiga, el objeto que se ha

presto; pero, podremosequivocarnos.no creemos llegado



que en Jas cosas.
El primer número, .que se baila de venta en las libre-

rías de Cuesta y Sánchez, contiene lo siguiente :=Parte ofi-
cial.=Circular de la dirección general Je Estudios sobre la
instrucción primaría.—Nota de Jos títulos de maestros de
instrucción primaria, espedidos -en enero de i84i.—Resul~

Segunda serie.— -Tomo IV 4y

todavía el tiempo, de que produzca los buenos efectos que
suri de desear. Y ..,-.-.Y.,..-^-

.-Y-Y
"
---y-

Cada número consta de seis pliegos de impresión, y se

publica los primeros dias, del mes. Se suscribe en Madrid á
8 reales, eri Ja. redacción Subida de los Angeles, núm. .5;
en la librería de Cuesta; Estampería de Valle, calle de Car-
retas, y en el almacén de papel de Fernandez, calle de la
Concepción G-eronima. En las provincias á ío reales en.las
principales librerías y administraciones Je Correos. , i:.:' /

•...-.- BOLETÍNOFICIALDE INSTRUCCIÓN PÜBLI-
CA.==Gran-parte de las observaciones que acabamos de ha-
cer con respecto al Boletín Administrativo, pueden aplicar-
se: á esta publicación. El carácter oficial que lleva, las dis-^
posiciones adoptadas por el gobierno para su circulación, po-
drán darle mas vida, podrán generalizar mas su lectura, pe-
ro no creemos tampoco que dé mejores resultados. Con la
excentralizacion en que nos hallamos-con la falta de fuerza
en el gobierno que deploramos-, con la intervención tal conio

está en el diaJe las corporaciones populares, con la movi-
lidad y falta de ilustración y celó en muchos de los funcio-
narios encargados Je vigilar^ promover y fomentaren las
provincias la instrucción pública; con la miseria y íalta de
recursos á que han quedado reducidos muchos establecimieíí-
tos literarios, por efecto de las leyes, es difícil llevar la íns~
tracción pública, al grado de adelante á que es necesario,, y
que tanto reclama el estado de la nuestra..El Boletin publi-
cará estados, fácil es siendo oficial; estampará órdenes ó
instrucciones, pero no proporcionará grandes adelantos, por-
que, como hemos dicho, el mal está en las personas mas



tado de la enseñanza en la cátedra de química aplicada á las
artes en Burgos, por el profesor D. Domingo de Agreda,
al terminar su curso en 18 3o..—Orden de la Regencia pro-
visional acerca de los graduados en el colegio de españoles
en Bolonia.—Comunicación de la dirección general de Estu-
dios solire el examen de los libros de. testo para la enseñan-
sa pública.—Orden de la Regencia sobre arreglo de las es-
cuelas de medicina.—Estado-numérico de los cursantes ma-
triculados en las universidades en el año de i838 á 3g.=
Parte no oficial^Rosquejo crítico del estado actual de la
instrucción pública en España, por D. Javier de Quinto.—
Educación. Instrucción pública, Maestros.=Variedades.^:
Bases constitutivas de la Sociedad general de socorros mu-
tuos entre profesores de instrucción pública.—Junta general
de Ja Sociedad para propagar y mejorar Ja educación de!
pueblo. .'\u25a0:- .-\u25a0'.- Y -'

\u25a0-,.,-

-Y \u25a0*:



DEL MES DE FEBRERO.

CY- § -•'..;.-.- \u25a0-:;\u25a0.:-;, -. ;- ;*y---- ---;-. *
\u25a0\u25a0

—
-y;y

orno habíamos previsto, ía conducta precipitada y/
poco cuerda del Ministerio, en los asuntos que dieron lugar
á las reclamaciones del ex-írañado Vice-gerenle de la Nun-
ciatura Apostólica, va produciendo sus frutos naturales; va

complicando las cuestiones, va haciendo surgir de todas par-,
íes resistencias, qué era preciso ser muy corto Je |vista para
no calcular ypreveer; y va aglomerando obstáculos; ante
los cuales habrá necesariamente que retroceder tarde ó tem-

prano. Parece que el R. "Arzobispo electo "jfiféToledo y el
R.Patriarca dejas Indias, con quienes ha habido; que en-

tenderse en la gran cuestión de las Parroquias, han Opina-
do como él ,Sr. Vice-gerenté, que las divisiones territoriales
en Jo eclesiástico no son, como asentó en su orden de -íi

de noviembre último el Sr. Cortina, de la legítima compe-
tencia de la autoridad civil, sino que. al contrario son pro-
pias y peculiares de la potestad eclesiástica, áquien está
encomendado por el Espíritu.-Sanio, él régimen de la igle-

3ji
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sia de Dios, de cuyo régimen es una parte muy importan-
te la facultad de poner obispos, párrocos y pastores en Jos
puntos y territorios donde la misma Iglesia lo crea condu-
cente á los fines de su.divina;.institución. Dícese que con es-
te motivo ha habido representaciones muy cuerdas, templa-
das y juiciosas por parte del R. Arzobispo, y que le han
merecido respuestas acres .y hasta descorteses: dícese, que
ha habido juntas y conferencias entre comisionados del Go-
bierno, del Ayuntamiento, del Arzobispo y del Patriarca,
en que se han acalorado mucho Iós ánimos, y en que basta
clérigos Instante-avanzados eri opiniones políticastíhan he-
cho ver el absurdo error bajo que se quería proceder en es-
te asunto, y la necesidad de atenerse á los cánones y dispo-
siciones conciliares, que establecen que la división de parro-
quias y la erección de otras nuevas, pertenece y ha pertene-
cido siempre á" la autoridad de los RR. Obispos y demás
autoridades eclesiásticas, y que la intervención en estas Vi-
visiones de la potestad civil, solo procede en Jos países ca-
tólicos, de Ja armonía y concordia de Jas dos potestades, y
de las leyes y concordatos que regularizan y arreglan sus
muchas y necesarias' relaciones. Dícese

-
qué éstas coníken-

cias -no Jian producido fruto riihgunO;que el Arzobispo: ha;
dimitido en el VicarioJe esta corte su jurisdicción, y anun-
ciado que iba á hacer dimisión del gobierno del Arzobispa-
do;,";habiéndolo asi comunicado ál cabildo de Toledo; y que
esta renuncia'ha dejado de verificarse^ porque hay, al pare-
cer,."algunos síntomas Jé qué el Ministerio ésíá próximo a
confesar su; error, y á reconocer que la proyectada división
de parroquias en esta corte no pertenece á la potestad civil,
como había afirmado tan rotundamente, sirio á Ja delOrdi-
nario Jiocesano;—Nosotros celebraremos que el Gobierno
haya conocido en efecto su equivocación, y que haya por
fin:retroeedido: ante las inmensas complicaciones, á que iba
necesariamente á conducirle su primitivo empeño en mate-
rias de suyo arduas y espinosas. Gen solo recordar que Ja
validez dé Jos matrimonios pende de Ja legítima institución
ée\ párroco, que autoriza Jes de sus..resnectivos feligreses, y



373-
qué nó puede, Sin delegación, autorizar Jos Je aquellos que
no lo sean, se verá ya á cuántos embarazos, á cuantas di-
ficultades no dária lugar la duda,.que no podría menos desuscitarse, acerca de si los nueves párrocos del Sr. Cortina
erari ó no los propios para autorizar semejantes enlaces, y
por consiguiente si serian ó no válidos y legítimos los que
autonzasen.=Confesamos que el Gobierno podrá escudarse
tal vez en ésta cuestión con lá autoridad del Supremo Tri-
bunal de Justicia, que acerca Je ella ha opinado Jo mismo
que el Sr. Cortina: pero ya hemos dicho en la Crónica an-
terior la poca autoridad doctrinal de está corporación, talcual Ja han hecho Ist última Revolución y Ja intoleranciadel Señor Becerra, y por otra parte su consulta y el infor-me de sus fiscales publicados en Ja Gaceta del 4 de enero
dan una idea harto triste y desconsoladora Je las opi¿ione¡
y del saber Je tan encumbrados y supremos magis?rados.=
Estas cuestiones eclesiástieas tienen siempre para los nom-
bres de Estado un aspecto diferente del académico y esco-
la^:Jas consideran y deben considerarlas en otra región maselevada, y teniendo ala vista los hechos y las opiniones que
prevalecen enJa nación quéjirigen, Jas leyes, las tradicio-nes, los antecedentes, y sobre todo, los convenios y los con-cordatos; no se cuidan por lo comuri Je Ja manera con que
las han resuelto les bandos de las escuelas, ni se atienen almodo de opinar de los partidarios del sínodo de Pístova niaun al de Jos de Ja Bula Autorém fidei, á pesar dentarrecibida en éstos reinos. Estas cuestiones- teóricas y académi-cas, son propias y peculiares de Jas disputas y erges de lasAulas;- los gobiernos y Jas corporaciones del Estado, las de-ben mirar7 resolver de otra manera.-Pero ya que algunavez cometan el error de rebajarlas hasta la escuela, deberíana lo menos tratarlas de un mado digno y satisfactorio, cual-
quiera que fuese Ja opinión que se abrazase ydefendiese. Noquisiéramos, como en el caso actual, que fes fiscales del tri-bunal supremo se hubiesen limitado en su informe á hacer»n menry mal hecho estraefo de un libro© folleto de cir-cunstancian, publicado en tiempos calamitosos para ía patria



4-7
y con el objeto Je favorecer las miras de sus opresores, por
un.escritor cuyas opiniones, tachadas repetidamente de hete-
rodoxas, y repetidamente condenadas por Ja autoridad ecle-
siástica, no debieran tampoco servir de apoyo á un tribunal
patriota y. que sé complace en proclamar la pureza de su ca-

tolicismo. En efecto, Ja respuesta ó informe de los fiscales
del Tribunal supremo, es un estrado, y repetimos que no bien;

hecho, de la Disertación sobre elpoder de los.reyes espa-
ñoles en la división de obispados ,publicada por el señor

Llórente en r8io, dedicada, alrey José, yescrita para pre-
parar y disponer la fácily gustosa ejecución de sus reales
decretos. Los fiscales le siguen paso á paso, no soló en las
doctrinas, sino en los hechos históricos con que pretende córri-

probarlas; y, lo decimos con sentimiento, á veces van;aun

mas lejos que el autor del Retrato político de los papas.

Sienta este por ejemplo, como cimiento y base de su. siste-

ma, la errada; y peligrosa doctrina, de que Jesucristo ciñó
lapotestad de su. Iglesia dentro dé los estrechos límites
délo espiritual, interno ymental (Pólógop. II); gue por
eso dijo gué su reino no eroi0e:,eM^^^M¿í^^^^^0
gar al,César los tributos, pagándolos élmismo por siipro^

pia capitación y la de 'S Pedro etc. (Pág: ¿) -yJos fisca-
les, siguiendo esta peligrosa guia, asientan' en su informe:
que: Jesucristo ciñó lapotestad de su Iglesia dentro de los

estrechos límites de lo espiritual, interno y mental; dijo gue
su reino, no era de este mundo; mandó dar alCésar lo gue

fuese del César, yél mismo dio-una prueba de esta obe-
diencia pagando los tributos de su capitación y la de San

Pedro.—La. conformidad no puede ser mas ajustada. Pero,

ya que los fiscales, adoptaron ésta falsa y errónea doctrina;

del Sr. Llórente, ¿cómo, á lo menos, no lo hicieron con la&¡

limitaciones y protestas con que él;lo hizo? Aquel escritor

al publicar su obra Ja :enseñó, según nos-dice, á un sabio,

de. lasintencioiieémas puras, y de resultas de sus observa-,

cionés y del peligro;<jue le manifestó que habría en dejar

.correr aquella .doctrinaén toda su crudeza, puso á su frente-
una advertencia, en que, bajo él pretesto dé aclararla, con-



tradice y destruye la errada base de su Disertación.—La

Los fiscales, al parecer, no han admitido esta limitación, que,
á la verdad, echaba par tierra las doctrinas de su "infcrme,
y han ido mas allá, como hemos dicho, que el Sr. Llórente!!
—No nos detendremos en continuar el paralelo del original
yJel estrado; solo manifestaremos la estrañeza que eo ha
podido menos de causarnos cLyer én el infcrmeJe los fisca-r
les de un Tribunal supremo, la siguiente cláusula. Bien eo^
nocida es también la nueva y general división de Obispados
gue hizo el rey Wamba, los nuevos límites fjue. les fijó,y
cuántas, gestiones practicó con este objeto, en uso de su mi,
toridád innegable sobre la disciplina esterna, sin haber pa-,
ra ello admitido la intervención de la autoridad eclesiásti-
ca. ¿Cómo? ¿IgnoranJos fiscales que la división de los•Obis-
pados, hecha por el rey Wamba, está reputada por apócri-
fa por todos nuestros mejores críticos é historiadores? ¿Tas
legos.son en la materia, que no han leído siquiera sobre es-
toJa erudita disertación que el P. Florez trae en el tome |.°

Je^.su vulgar y manoseada obra déla. España Sagrada?
¿No han.visto al mismo Llórente afirmar (Pág. 45) que es-
tá reputada por apócrifa entre los crtt^eos?yCómo, .pues, sehanarrojado á fundar una consulta de tarifa gravedadé impor-tancia, sobre un documento reputado por falso, apócrifo y
cosa de moros, como, despreciándole, Je-llamó ya en el si-glo XVInuestro gran jurisconsulto D. Antonio Agustín?Pero, y aun dado que fuese genuina semejante división he-
cha por el rey Wamba, ¿de dónde han sacado Jes fiscales
que nofue admitida para hacerla lá intervención de la au-
toridad eclesiástica? ¿Ignoran que los historiadores que la
apoyan como cierta, la suponen hecha en el Concilio SI de
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potestad espiritual, interna y mental de la Iglesia (dice
esplícando su pensamiento), incluye ,la de todos los actos
estemos, sin los cuales faltaría su ejercicio.... Elgobernar
espiritualmente la Iglesia, comprende lafacultad de con-
gregarse los obispos y establecer reglas para gobernar sin
contravención á las leyes civiles gue rio se opongan al dogma
y buena moral... Locontrarió sería necedad suma etc. etc.



Toledo ypor acuerdo yconsentimiento de todos los obispos dé
España ó de sus apoderados? Ayuntó'elrey, Banba, dice nues-

tra famosa Crónica general (fot. CXCIII)elonceno concillo de
Toledo éfueron yllegados todos-los arzobispos -e obispos de la
tierra: é los presoneros de los gue nonpodieron venir.Ela
primera cosa gue yfue fecha fizo leer ante sy ks Coráni-
cas de los Reyes gue fueron ante del, porgue mas ligera-
mente podiesse departir los términos de las parrochas co-
mofueron ya partidas en otro tiempo porgue cada uno orie-
se su tierra sabida...—fiero á qué citar á los historiadores?
El mismo documento ó División, tú-, cual la ha impreso
Loaisa y la ha reproducido Llórente,, no dice espresamente
que.assensu omnium archiepiscoporum et episcopomm dic-
tarum sedium, auctores Déo, fasta est? No dice que to-

das estas cosas acta sunt Toleto in Concilio generali, ómni-
bus una voce deceidibus placet placet?...—Fácil nos seria
seguir acotando y patentizando errores no menos crasos y

estraños en aquel desgraciado informe fiscal; pero no.es una

Crónica el lugar á propósito para esta polémica, basta de-
mostrar bajo.qué bases tan insuficientes, bajo qué errores tari

patentes se ha procedido en un asunto tan espinoso y delica*
Jo.=El tribunal supremo de la nación, sin embargo, adopta,
al parecer las doctrinas de los fiscales, y se remite á ellas en
'

su consulta, añadiendo cosas en estremo peregrinas y curiosas;
citaremos entre otras la de que el Patronato universal en

las iglesias de España, que tienen nuestros Reyes, no le
tienen por concesiones óprivilegios de la corte de Roma %

sino por otros títulgs, á la par gue gloriosos, independien-
tes de todo órigen.Üio sabemos, ni es fácil saber á la ver-
dad , cómo el Patronato real puede ser independiente- de to*

do origen; lo que sí sabemos es lo que dicen nuestras

leyes, que al fin y al cabo son, ó deben ser, la pauta y
guía de los tribunales, por supremos que sean. Gon arre-
glo á ellas, decía elmismo Felipe II,citado con tanta
complacencia por los fiscales, en la ley 4* tít. 17, lib.I de
la Nov, Recop. que por derecho y antigua costumbre y

justos títulos y Concesiones apostólicas* era Patrón d$



las'iglesias de estos reinos, etc
—

Pero repetimos que es-
tas cuestiones solo se tratan, asi en las aulas y en las aca-
demias de Jurisprudencia: en las altas regiones del poder,
en los tribunales y corporaciones supremas de una nación se
tienen presentes otras miras, otras consideraciones de mas
elevación y trascendencia, al tratar asuntos que están enla-
zados con los hábitos y costumbres, con las leyes y con los
concordatos, con las afecciones y las creencias de la Nación,
en cuyo régimen.se. entiende.=Por supuesto .que á primera
vista es yáun absurdo, pretender que la división y erección
de obispados y'parroquias, cuyo objeto primordial no es
Otro, que \u25a0"llenar.-los fines que la Iglesia se propuso en la
creación Je los obispos y de Jos párrocos, ha de estar esclu-
siva y radicalmente en las atribuciones de otro poder que el
de la. Iglesia; y que esta no ha de poder subvenir á las aten-
ciones y necesidades de su institución, ampliando ó mino-
rando el número de; sus operarios; por supuesto también
que.'es otra aserción iriconcebible la que sostiene que estose
ha practicado en los primeros siglos de la Iglesia, siendo
asi que entonces el Estado ó la potestad civilestaba con
ella en una guerra á muerte, y.no.era regular que se mez-
clase en cuidar de su buen régimen y mejor "servicio; y por
supuesto, finalmente, que es cosa reconocida y averiguada,
que si la Iglesia se ha acomodado en muchas ocasiones (no
siempre como falsamente se supone) á las divisiones civiles,
ha sido por su voluntad y conveniencia propias, y no por-
que tuviese para ello la menor obligación ó necesidad. Li-
bertatis, non necesitatis erat publicas formas imitari, dice
Domingo Capolarlo, autor de autoridad en esto poco sos-
pechosa. Pero, ¿á qué conducen todas estas indagaciones de
lo que se practicaba hace mil y seiscientos años? ¿Acaso se
cree que eri los muchos siglos en que la Iglesia y el Esta-
do han marchado acordes, y unidos en la gran obra Je la ci-
vilización y mejora de la humanidad, en lá emancipación
del hombre, y en dar elevación y alteza á sus miras é in-
clinaciones, no se ha adelantado un paso para mejorar las
relaciones que unen entre sí á las dos potestades que guian

Segunda série.-^üom IV. 48



al hombre en la tierra ? ¿Tan retrógrados sois, que iríais
á buscar las reglas de vuestra conducta en lo que se practi-
caba hace diez y ocho siglos ? ¡AIl!nien esto sois origina-
les siquiera: otros han ensayado antes que vosotros ese ir-
racional retroceso, y á la verdad que su ejemplo inas que
de incentivo, de.escarmiento y de horror debiera de servir..^
En Francia se quiso también seguir vuestro sistema,- se si-
guió, mas ¿cuál fue su resultado?..,.. Mejor es callarlo.—
Pero cuando Napoleón volvió á abrir los templos y á le-
vantar los altares dirruidos; á pesar de las ventajas con que
podia negociar con Roma, y de que no debia temer las re-
sistencias que otros habian apagado ya entre el fuego y la
sangre; y á pesar también de que no nos podéis decir que
fuese un fanático ,¿qné hizo ? Sancionar en sus Concordatos
las antiguas máximas, seguidas en las naciones católicas; las
costumbres observadas siempre Jó "mismo en Francia que en
nuestra patria, ¡Grande lección! ¡Provechosa y útil enseñan-
za!==En efecto, en el artículo 2.0 del Concordato del año
IXde la República francesa (1801) se estableciólo siguien-
te: "Se hará por la Santa Sede, Je acuerdo con el gobierno,
una nueva división de los obispados de Ja Francia;» y póf
el 9.

0 se. estipulaba que «Los obispos harán una nueva di-
visión de las \u25a0 parroguias de sus diócesis ,la cual no tendrá
efecto sin el consentimiento del Gobiernos—Véase aquí
como después de los estravios y absurdos de la revolución,
apenas quiso haber en Francia un. principió Je estabilidad
y de regularidad en el gobierno, se volvió á las antiguas
máximas, á las antiguas relaciones de las dos potestades.
¡Yno aprenderán todavia nuestros hombres de Estado! ¡Oh!
ya que no lo hicieran por el convencí miento de la razón in-
trínseca que las resoluciones espresadas, y las análogas de
nuestrasJeyesUevan en su seno, debieran hacerlo á lo me>-'
nos por otras consideraciones, que si son á la verdad menos
elevadas y mas profanas, no deben con todo perderlas ja-
más dé vista los hombres de Estado que tengan que tratar
negocios que se rocen en algo con la corte Romana; «Ro-
ma (dice un escritor algo mas. que poco afecto á ella) Roma



no retrocede jamás; y á la verdad, ¿qué hubiera sido Je
ella si hubiese retrocedido una sola vez, con una sola per-
sona, con los cambios de intereses, de opiniones y Je posi-
ciones de cada uno? Roma no retrocede jamás, porque quie-
re durar, porque quiere vivir. Roma no retrocede jamás,
porque sabe que detrás de ella está el abismo, y delante de
ella milmanos dispuestas á lanzarla en él. En su inmovi-
lidad consiste su estabilidad. Roma no retrocede jamás; pues
bien, tened mucha cuenta con estas palabras; y cuando ten-
gáis qué tratar con ella, escribid al frente de vuestros con-
tratos: Roma no retrocede jamás. Si os olvidáis de hacer-
loiün día ú otro os lo harán recordar vuestros embarazos
y empeños: pero cuidado, que,entonces no sea ya un re-
cuerdo, tardío (i).» NosotrosJo hemos dicho ya en la Cróni-
ca anterior, los Ministros actuales legarán* á sus sucesores
en estas cuestiones; con Roma una dificultad inmensa gue
resolver, y una necesaria é indeclinable retractación.—
Bien hárian eri ahorrarles tan desagradable legado, ápresü--
rándose ellos mismos a enmendar sus yerros, y á deshacer
aélmodo posible su; obrair-;;-:: Y*

&t)i B¿vÉradt. L&íqúalre,Concordáis, t.II.

-Mientras asi se arrojaba á imprudentes y trascendentales
medidas el gobierno provisional, se estaba verificando Ja elec-
ciónJe las Cortes, que deben ponerfin á su interino mando
con el nombramiento dé k Regencia.—Si todo cuánto ha
pasado en el drama (ó mas bien monólogo) electoral, no es-
tuviera enlazado, o coirio síntoma ó como causa, con los
males y calamidades públicas; si pudiéramos "prescindir de
que de todos; modos Jos nuevos diputadosvan áitener. eri str-
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Y Omitiriior hablar del Tribunal de la Rota que conti-
nua aun cerrado: los males que de su falta se están diaria-
mente siguiendo á.la Nación,:crecen y se aumentan en una
proporción rápida y desmedida: pronto los clamores de las
victimas de tari inconsiderada resolución dirári mas, y ha-
blarán mas alto que cuanto la prensa entera pudiera pon-
derar- y ; -* --..-Y''- -:"-:- '-'-'..'Y \u25a0\u25a0.\u25a0_\u25a0'\u25a0 -Y y



raano una gran influencia sobre la suerte de esta desgracia da:
nación, nada habría mas risible y mas digno de la befa y del
escarnio de la presente y de las venideras generaciones, que
la conducta y los actos de los hombres y el partido, á quie-
nes solo el apoyo inesperado é inaudito de la fuerza militar,;
pudo sacar de la impotencia y de la nulidad, á que por su;
escasó número, por su pequeña influencia social, y por su
carencia de hombres de mérito y de saber, estaban irremi~:
siblemente condenados. Una porción de circunstancias fatal-,
y-maravillosamente combinadas,Ja inesplicable confianza jé*

unos, Ja inconcebible defección de otros, la preponderancia
necesaria del ejército, después de seis años de guerra civil,-:
el ascendiente de.un hombre elevado á las mas altas digrií--
dades por-los mismos de quienes después se ha declarado'ene-<
migo, la sed del poder, calculando sobre la demagogia -lá*
demagogia á su vez, apoyándose en la ambición y en el po-
der militar, el trono llevado por una serie de ardides' indig-
nos éinfernales, fraguados por sus enemigos, á desconfiar de
sus mas firmes apoyos y sostenes.;., todo, todo se conjuró á
Ja vez para que los menos se sobrepusieran á los mas, para;
que la nación se viese Je improviso sometida á un régimen
reaccionario y vandálico, qué será el eterno oprobio y la etér-'
na vergüenza de sus autores y sostenedores, y de los que des-
pués han tenido la cobardía, condenándole en secretó, de
sancionarle y de canonizarle en público.—Pero todas estas cir-
cunstancias;, todos éstos elementos, no podían bastar'á dar-
les el número y la influencia social de que carecían, á pesar*
ue que nunca faltan almas pequeñas y ruines, que se alistan
siempre ,- y en todas circunstancias, en las banderas del ven-'
cedor, y corren á aumentar, sus filas por si logran alguna 1

parte del botín. Conociéronlo los. corifeos del bando dominan-:
te, y para triunfar en la lucha electoral, en que tari impo-
tentes acababan de aparecer y rio perdonaron medio niproce-
der, por ilegal, por absurdo, por contradictorio que.fuesen—

Retrasaron, contra d tenor literal y espreso de la Consti-.
tucion, la convocación de las Cortes, no vacilando en infrin-
gir de hecho lo que tanto afectaban defender: disolvieron to-



das las diputaciones provinciales y todos los ayuntamientos"
que no eran de su opinión, sin alegar siquiera para ello el
menor pretesto; dejaron en pie y subsistentes todas las cor-
poraciones dé esta clase én que dominaban sus partidarios,
teniendo con todo cuidado Je eliminar á los que en ellas mis-
mas no lo eran; sometieron las nuevas elecciones municipa-;
les, por esté y otros medios, al esclusivo influjoJé su par-'
cialidad; destituyeron sin piedad ni misericordia á todos los-
empleados de quienes se recelaban que no Jes servirían eie-
gaménte, desde losmas altos hasta los mas humildes, desde*
las más ilustres yelevados funcionarios, hasta el mas oscuro
guarda ó estanquero; alteraron el personal de la Magistral'
fura, convirtiéndola eu una arma'de partido. Desterraron,
persiguieron, encarcelaron y multaron á cuantos én las ante-
riores elecciones bábiari Usado de su influencia eri contra su-"
yá; -y como si todo no bastase, al verificarse las eleccionés*
municipales se cometieron violencias, injurias ymalos trata-
mientos con los electores moderados, para alejarlos de las ur-
nas, y se dejó cundir por las 4

ciudades, en que era menester,'•
el dominio de Jos apáleadores, qué tan célebres han hecho á
Córdoba, Falencia y otras poblaciones. Con medios tan Je-
gales, tan decorosos y tan en armonía con las miras, índole -
y naturaleza; deí partido que los ha empleado, el éxito rio
podía ser dudoso; los moderados no concurrieron á votar-
los moderados fueron vencidos en e\ campo legal de las elec-
ciones municipales. —Este triunfo, sin embargo, estaba acP
bárado con una circunstancia fatal: los hombres del progreso,
reunidos enlos recintos electorales, habían podido contarse;
se habiari contado én efecto y se avergonzaron de' aparecer
ante el país en número tan insignificante y escaso. En Ma-
drid, por ejemplo, hicieron lá elección Je su importante y
omnipotente ayuntamiento 332électores!! Los moderados eñ
todas partes brillarori en aquellas elecciones como las estatuas
de Bruto yCasío en el funeral de Junio, dé que habla Tácito,
por su ausencia.—Bajó estos mismos auspicios, bajo estas mis-
mas influencias se empezaron á verificar meses después laselecciones generales para diputados á Cortes; los.moderados



se decidieron entonces aun mas uniforme yacordadamente, á",

no presentarse en los colegios electorales, á protestar de este .

modo contra las ilegalidades, cometidas, contra las ilegali-.
dades que se iban á cometer. Por un sentimiento unáni-,

me, espontáneo, inspirado por la idea de su dignidad y
por k naturaleza de la situación política; en todas Jas pro-;
yíncks, sin escepcipn ninguna, se hizo esta grandiosa y*

solemne protesta contra el régimen dé la fuerza material,;
coritra el régimen de las ilegalidades cometidas por el gobier-,
no provisional, aun después de pasado el primer hervor de,

los pronunciamientos. Niuna sola reunión electoral celebra-:
ron los electores monárquico-constitucionales, ni una sola,

candidatura imprimieron ni circularon; porque la que apa-
reció impresa en su nombre en la ciudad y. provincia de Qra-:
nada, sabido es que fue producto de una superchería de, 1.0&
que quisieron, con esta falsificación, suponer que habia habU
do lucha, para decretarse después á sí mismos, los honores^
de Ja victoria y del triunfo, Las elecciones tan vivas,, tan;

agitadas,, tan reñidas en otras ocasiones, en que había lucha,,

en que habia vida, en que había, en fin, libertad, se cele-

braron ahora: en medio de un silencio sepulcral y del des*;

Jen yJai indiferencia, pública. Aquellas reuniones, freeueri*
tes, agitadas y numerosas, que celebraban los opuestos ban-f
dos y partidos en ks elecciones anteriores-aquel fuego gra-
neado de alocuciones, de manifiestos, de acriminaciones y de^
tensas, aquella multitud de candidaturas, de programas y

de profesiones de principios; aquellas Juchas para ganar las;

primeras votaciories de las.mesas; aquellas comisiones para-

celarlas cuando eran del bando opuesto,; aquella ansiedad^,

creciendo Je correo en correo; aquel-frenesí de gozo en los?
yencedores al saber por último su victoria, y aquel abatid
miento en los vencidos al tener que confesar su derrota; y en

fin-todos aquellos síntomas de calor, de agitación yyMx *«"'

da que las naciones, que gozan de libertad, .manifiestan:. £
ostentan en tan importantes y decisivas ocasiones,:. todoha-
bia desaparecido, en las elecciones celebradas bajo lainflüeri-.



Y -Pero era aun poco eri esta, ocasión haber falseado, porlos medios que.dejamos indicados, y haber reducido aun
simulacro estéril y ridículo Ja facultad electoral; era preciso
aun mancharla, ensuciarla, (y perdónesenos lo enérgico dé Japalabra, pues aun nó eSpresa toda nuestra aversión) con una
circunstancia que acabase de poner el sello ai cinismo dé
ciertos hombres, á lo ruin y bastardo de la situación ac-tual. Avergonzados de su corto número en las elecciones mu-nicipales, Jos que intervinieronén las de diputados no .qui-
sieron aparecer ante la Nación y ante Ja Europa tan esca-

progreso indefinido: todo estaba reemplazado por el désdéní
la indiferencia y la burla con que el público persigue siem-
pre á los actos y ceremonias de mera fórmula, y que nada
representan, y qué riada han de decidir.—La Nación nó te-
nia confianza en las elecciones, porque habia visto qué él
poder emanado Je ellas, tres veces habia sido abatido por
la insurrección y por la fuerza brutal; porque sabia que las
nuevas Cortes nada podrían encontrar de Ja Dictadura acla-
mada porlos demagogos; porque sabia que la libertad qué
Sé preconizaba era la del tiempo de, Calomardé, es decir, Ja-
da partMo yencedoé;y: Ja Nación por Jó mismo abandona
las elecciones á Jos hombres de los, pronunciamientos y dé
los motines. jTal y tan grande es el progreso que hemos he^
choén las vías del gobierno representativo! ¡Taly tan gran- 1

de es el crédito, en que nuestros liberales por éscelericia han
puéstó^al régimen constitucional entre nosotros! Todo cuan-
to tocári estos hombres, fatalesá la Nación, fatales á ía li-
bertad, todo lo esterilizan y agostan, todo Jo envilecen y man-
ían: en dos ocasiones han; arrebatado á la sociedad española
con sus exageraciones, cori Sus locuras y éscésos, las venta-
jas Je un;gobierno Jibré y templado; y énlá tercera k hári
privado ya,; cónvirtieridoJas elecciones en iina krsarídíeu-
lá e inútil, del derecho de intervenir por sü iriedióéri lósne"-
gócios del Estado, y trazas llevan de entregar Jos pocos restos
dé libertad civilque aun nos quedan, á la merced yá Ja dis-
posición Jél-soldado con cuya espada han abatido los pode-
res públicos.-; -'¿Y--Y>; "Y- -" Y.'Y;;;,,*Yf -. Y-, VY;;



sos y desairados, y para conseguir que apareciese :mayor-

número de electores, se adoptaron todos los medios imagi-:
nables, como el de dar el derecho electoral áJos que-por.la
ley no le tenian; intimidar á los que no votasen, amena-

zándolos con proceder contra ellos en justicia, como lo ha

hecho algún gefe político,:etc. :etc. Pero como todo.;estompa
bastase, se acudió al medio á que hemos a)udído mas arriba.:
se falsificaron en muchas partes Jas actas, y se supuso que

habia concurrido á votar un número considerable, de electo-,

res que en nada menos pensaron que en concurrir á semé-

|ante acto; llegando el cinismo, k:impudencia ó la torpeza

basta el punto- de incluir entre los¡ votantes, a impedidos jja
ausentes y hasta á difuntos. La prensa diaria ha especifica-

do y detallado una multitud de estos vergonzosos y degra-

dantes fraudes, asegurando que han sido casimiivcrsales,$

ks noticias particulares en nada rebajan el crédito$%$$$
aserción. ¡Triste y miserable.espectáculo !.¡Deplorable yvny
gomosoprogresol .\u25a0\u25a0-,\u25a0; ';-. \u25a0-,-_ -. - ;.YYy*:Y"Y-Y..Y'°'

Los diputados asi elegidos, asi nombrados, son, sin em-

bargo, hs que con mas o menos poder, con mas ó menos

libertad, vana; su vez á nombrar* la-"Regencia que ha de

lk.ilustre "princesa que se vio precisada^ dejar el reíno por

no poder subscribir á.las condiciones que le impusieron los *

ministros que había nombrado ella misma.....==G*ran cues-

tión agita con este motivo al campo progresista v sordamen^ |

te y én secreto, pues ni a tratarla siquiera en público se.

atreven hasta ahora. ¿La Regencia.iabrá de constar Jot

co, de tres, ó.de una persona sola?.... Hic opus., hclabory-

JU combinación de cinco está desechada y fuera de disputa:,

la de una persona sola lleva en sí envuelta, lo mismo para

los que la impugnan;que para lo*que k apoyan, la ideade.

que esta persona ha Je ser necesariamente el general \$gp
partero;' y finalmente, Ja Je: tres, se entiende también bajo

el supuesto de que una de ellas, y la principal de ellas ha

de ser el mismo general Espartero. De este modo la cues-

tión reducida á sus verdaderos términos, consiste en decidir



si Espartero ba de mandar solo, ó acompañado con otras

dos persorias.==Los partidarios de Espartero solo, alegan
las ventajas deja unidad del poder, la dificultad de encon-

trar otros dos hombres que asociarle, y lo difícilque será el
que entre sí se avenganj se acuerden los nombrados. Los que
quieren. á Espartero con .otros dos. Regentes, ponderan los
peligros que hay .en fiar la libertad pública al gefe Je las
armas, y á un hombre criado: en los combates yen los cam-
pamentos, donde se desprecia siempre á los hombres y á' los
poderes civiles, y se adquieren hábitos de mando despótico
y dictatorial: añaden que no hay que fiarse de los hombres
sino de las cosas; qué Cronwell y Napoleón, populares y
exagerados patriotas habían sido también, y acabaron por
ahogar la libertad de su patria; qué ademas Espartero ya
en otras Ocasiones ha sido enemigo declarado del partido
exaltado,y pudiera muy bien serlo de nuevo, y llamar al
mando hombres dé opiniones menos liberales, y aun tal vez
á los moderados, con quienes estuvo en otras ocasiones uni-
do; que de todos modos nombrarle á él Regente único, sería
lo mismo que abdicar eri sus manos.completamente el po-
der adquirido en^etiembre-y qué en este caso mejor hubie-
ra sido dejarlo en las Je una Señora débil, y complaciente,
como había sido eon ellosJa Reina Cristina, que no en las
de un-militar fuerte-querido del ejército, y acostumbrado

* á rió tolerar én sü mando obstáculos ni entorpecimientos; y
finalmente, que los inconvenientes de lá Regencia trina, ni
eran tan grandes como se suponían, y que aunque lo-fue-
sen, eran siempre inferiores al peligro de quedar ellos des-
armados y sin medio.ninguno de contener al nombrado, qué
desde el día siguiente podia impunemente volverles Ja espal-
da, y privarles del frutó de su.vencímienfo.—Estas razones
tíltimas prevalecerían indudablemente, según nuestras noti-
cias, y lo que se infiere de los embozados artículos de los
periódicos progresistas, si los diputados y senadores creyesen
poder arrostrar impunemente el disgusto del general Espar-
tero, que se asegura aspira á ser solo; pero esta circunstan-
cia dá mucho peso á los partidarios de la Regencia tínica,

Segunda serie.— Tomo IV.; 4-9



y la cuestión queda por lo mismo, hasta ahora, halan
Ja, y sin que sea fácil decidir cuál será la resolución
se adópte.=Lós hombres qué tan gratuitariíerite han cr
la situación eu que hay necesidad de Optar entré dos p;
dos, á cual más espüésto y peligroso, cargarás tairibiéü
la resporisabilidad de la elección; á rióSotrós solo nos
ver y observar, y rogar á la Nación qué vea y observe,

vendrá en que sacará fruto de sus observaciones, eri qu
¿eráá de gran utilidad sus desengaños. Y :Yy

aS cíe febrero de iB^n.
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-L/esgraciado parodiador de Napoleón, que vio en un
solo año su elevación y su caída, y en el siguiente su triste
fin. Nació en 1728 de una familia respetable de Méjico, de
nombre y origen vascongado. Sin embargo, en 1810 no era
aun mas que teniente del regimiento de Valkdolid, pueblo
de su nacimiento; pero á los primeros destellos de lá liber-
tad, se armó contra los independientes, y en 1816 su ta-
lento y su valor le proporcionaron el mando del ejército del
Norte, Acusáronle de concucion, y aunque absuelto por el
virey, fue tan amargo su pesar, que hizo dimisión. En 1820
hízose general la sublevación entre los criollos, é Iturbide
que había peleado siempre bajo las banderas de la Metró-
poli,advirtió que habia cambiado el viento, y se apresuró
á alistarse con 800 hombres bajo la enseña nacional. No se
engañaba: á los pocos meses todo el pais habia sacudido la
dominación española. Iturbide bloqueaba entonces á Méjico,
cuyas puertas le fueron abiertas por un tratado hecho en

Segunda serie.— -Tomo IV. 5o
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ITURBIDE {Agustín).



Córdoba el 24 de agosto de 1821, por el cual, al paso
que se conservaba el cetro del pais á los Borbones de Espa-
ña ,declaraba su separación de la madre patria* El general
Iturbide se proclamaba gefe del ejército mejicano de las tres
garantías, garantías estipuladas eri un acta conocida bajo
el nombre de plan de Iguala; eran la independencia, la re-
ligión y la unión. Odioso al partido republicano, hizo su
entrada en la capital el 17 de setiembre, é instaló aquel

•mismo dia una junta de regencia. Almomento se trabó una
lucha entre este consejo, cuyo espíritu era democrático, é
Iturbide que insistía en sus proyectos de opresión. Destitu-
yó este á tres miembros de la junta; esta preparó una ley
que establecía la incompatibilidad de los encargos civiles y
militares. El general, amenazado en su posición, soñó en
un 18 brumario, y el 18 de mayo Ja guarnición y el po-
pulacho de Méjico le proclamaron emperador bajo el nom-
bre de Agustín I.Al principio afectó rehusar, pero aparen-
tó que se dejaba convencer, y al siguiente dia se presentó
en el Congreso. De 182 diputados que lo componían, 94
se hallaban presentes, de los cuales 7 7 votaron por miedo
ía elección del pretendiente, 2 se retiraron, y i5 declara-
ron que apelaban á sus provincias.

'

El brigadier Santana mandaba la plaza y laprovincia
de Veracruz, y habiéndole destituido Iturbide, proclamó
aquel la república, arrastrando tras sí á las tropas que se
hallaban á sus órdenes. Vittoria, gefe de guerrillas que ja-
fás habia reconocido al emperador, se le unió, y los dos
fueron pronto cercados por Echavarrí, general de Iturbide.

La creación de un emperador trajo, como en todas par-
tes, la de una servidumbre imperial; hubo títulos, decora-
ciones y abundantes premios. Agustín Iestaba falto de re-
cursos, y adoptó todos los medios usuales para procurarse
dinero; de modo que apenas hacía un año que se hallaba
sobre el trono, y ya su nombre era odioso á la nación. En
fines de 1822 estalló una insurrección, provocada por la di-
solución del congreso, el arresto de varios diputados, y otras
medidas arbitrarias.



Pero el 2 de febrero de 1823, después de algunas escara-
muzas ,sitiados y sitiadores reunieron sus banderas, procla-
mando la soberanía del pueblo, y la reinstalación del con-
greso. Iturbide acudió en persona; mas en lugar de pelear,
entró en negociaciones y ofreció convocar un nuevo congre-
so; de hora en hora iba perdiendo su fuerza moral. Viendo
la defección, congrega el disuelto congreso, y hace abdica-
ción el 20 de marzo de 1828, pidiendo solamente que se
le permita espatriarse. El congreso, mas generoso, después
de declarar nula la coronación y los actos que de ella habian
emanado, le concedió una pensión anual de 25,ooo- duros,
una parte de ella transmisible á su familia; y el 11 de ma^-

yó de aquel año, el emperador destronado se hizo á la vela
para Europa, . ,:

9

Y; Méjico respiraba; acababa de darse al pais una consti-
tución republicana; principiaban á calmarse las agitaciones,
cuando se supo que Iturbide huyendo de Italia á dónde sé
habia retirado, pasaba á Inglaterra. Declarado por el con-
greso traidor, proscripto, enemigo público del Estado, se
embarcó en Sauthampton en el bergantín el Spring, arma-
do en guerra. Era el 11 de mayo, aniversario del dia en
que habla abandonado el suelo mejicano; llevaba en su com-
pañía á su muger, á dos de sus hijos, y á su edecán el co-
ronel Beneski. "El 8 de julio, después de una travesía de
64 dias, estaba á la vista de Soto-la-marina, donde man-
daba Felipe de la Garza. El Spring se habia anunciado co-
mo un buque mercante, que conducía, 4 su bordo á Carlos
Beneski, acompañado de un socio, que iban á Méjicopara
tratar con el gobierno, de parte de capitalistas ingleses, de
un proyecto de colonización. Beneski desembarcó el siguien-
te dia, visitó al comandante, y le aseguró que Iturbide vi-
vía tranquilo en Inglaterra. Pero el 16 de julio, arrastrado
el ex-emperador por su impaciencia y por las nuevas reci-
bidas del interior, se arrojó á Ja playa con Beneski, y fue
preso á 6 leguas de la ciudad por un destacamento que el
mismo la Garza mandaba. No hizo resistencia, Je conduje-
ron á Soto-la-marina, y no le permitieron escribir á su és-



posa. Conforme á un decreto vigente, podia sujetársele á un
tribunal militar, que solo tenia que comprobar la identidad
de su persona; pero la Garza prefirió llevarlo ante el con-

greso de Padilla, á donde llegó á las ocho de la mañana.
El congreso, en virtud del decreto, declaró que Iturbide
debia ser fusilado al momento, y á las seis de la tarde ha-
bía dejado de existir. Alanunciarle la Garza qué debía dis-
ponerse para morir en aquel mismo día, parecía que tem-
blaba; pero pronto mas calmado, se confesó con un sacer-
dote, miembro del congreso de la provincia. Llevado á las
seis de la tarde á la plaza pública, donde habia unos se-
senta soldados, cayó rodeado de una muchedumbre silen-
ciosa. Había querido imitar á Napoleón y murió como Mu-
rat. Entre sus papeles se hallaron proclamas, en las que se
anunciaba, no como un emperador destronado que viene á
realzar su corona, sino como un simple soldado que inten-
ta destruir los proyectos de la España y de la santa Alian-
za. De todos modos no puede negarse que la república cor»

rió en aquella circunstancia un gran peligro, y que no era
cosa posible la restauración del despotismo, si el ex-empe-
rador hubiera podido penetrar en las provincias donde la
insurrección parecía estar aguardando solo su presencia.^
E. de Monglave. \u25a0-. "\u25a0<\u25a0.
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Xrazando Victúr Hugo la magnífica descripción de
París a vista de pájaro^ ha dicho en su rara novela (1),
gue la sociedad en el dia no pide mas gue elpan del
cuerpo. Que es decir en buenas palabras, que los hombres
de ahora procuran pasar la vida como las bestias, á guie-
nes crió naturaleza, inclinadas á la tierra y siervos de su
vientre (2). Inculpación asaz severa, si bien es én sazón un
tanto exacta y merecida. Víctor Hugo dejó escapar este ana-
tema, porque supo sostenerle dignamente, porque* el genio
compara y prefiere con libertad y con justicia, porque el sa-
bio es imparcial, no adulador. Sin duda que este sentimien-
tomaterial, este instinto de conservación común al hombre

(2) „.. Velutipécora ,qua natura prona alque ventri obedien-
tiafinxit.La introducción á la historia de la guerra de Catilina,
escrita por C. Salastio Crispo, es uno de los mejores rasgos que
caracterizan el genio profundo y filosófico de su autor. Estas obras
merecen ocupar un lugar en nuestros estantes. '-\u25a0'\u25a0''

(i) Las formas colosales de nuestra Señora Je París son dig-
nas del primer genio literario del siglo XIX. '*'•'.-
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y >.) La arquitectura es la página mas fiel de la historia de
un pueblo; sus edificios son, valiéndonos de la misma es-
presion de Víctor Hugo, una crónica de piedra. España
ha sido ;el.hogar de todo el continente. Asi han parado en
ella nuestros vecinos como los estrangeros mas remotos. To-
do el mundo, se há aclimatado en nuestro suelo: víctima ino-
cente de la perfidia ó de la fuerza: vasto teatro donde todas
las naciones armadas han disputado mas de una vez el in-
justo derecho de conquista: donde todas las naciones han asen-
tado sus reales, amigos ó enemigos, y todas se han hecho
lugar áJa dominación. Aun se ven las huellas que dejaron
estampadas en nuestro suelo, como el rastro que deja la cu-
lebra por donde pasa-—La diversidad de naciones y de cos-
tumbres se vé impresa en toda la faz de nuestros edificios
antiguos, que arruinados en su mayor parte por el hierro
del soldado y el fuego de nuestras discordias, van despare-
ciendo de este hermoso territorio, como el lucero de la tar-
de entre las negras sombras nocturnas. Yel artista se líun-

y á los brutos, puesto en inmediato juego, y en choque con
otro sentimiento mas noble, mas puro, mas digno de la na-
turaleza humana, ha dado á nuestro, siglp un carácter va-
rio y estraño. \u25a0

- * ' "f jI\u25a0 \u25a0; j\'
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Con efecto, puede bien decirse que el carácter del si-
glo XIX está compuesto de tres partes hetereogéneas. ¡Com-
puesto monstruo de las tres edades del hombre! La incons-
tancia del niño, la locura del joven, la chochez del anciano.
Todo es realidad de una parte, todo es ilusiones de otra. De
aqui sus inconsecuencias y confusiones; de aquí sus transfi-
guraciones y delirios. Verdadera imagen de un poseso; ver-
dadero espectro de fantasmagoría. Hoy corre tras un objeto
que ha de olvidar mañana; hoy rie de lo que ayer lloró; lo
que mañana ha de respetar hoy desprecia y nos parece
por momentos poseído de una hídrofóvia mortal. Quiere
amar y aborrece, quiere ser grande y se achica, quiere edi-
ficar y destruye. Probar esta aserción es el objeto de nues-
tro artículo. Al lector ilustrado toca examinar la fuerza de
nuestras razones y comprobantes.: Y .'•" I.Y



.. ,\ Aquellos gigantes castillos coronados.Je almenas, osten-
tando entre elcelage de una luna de enero los pardos enca-
jes de sus preciosos arabescos..... Aquellos severos monaste-

rios destacados, como el negro bulto de los cuervos, sobre
Jas montañas....... las sombras pavorosas de aquellos vastos
cuerpos de piedra, lucientes las agujas de sus torres como
cañas de plata, traen á la memoria del viagero aquellas des-
cripciones de encantos tan famosas en los libros de caballe-
ría. Becuerdan asimismo la grandeza, elpoder misterioso y
sublime, el idealismo de sus señores, la fuerza, la osadía....

Descienda luego á nuestras antiguas poblaciones, y ad-
mire lo soberbio de nuestras catedrales y palacios, lo sólido
de aquellos edificios que encerraron tanta riqueza y hermo-
sura, teatro de tantas escenas de sangre y de placer pá-
ginas preciosas de la historia mas rica y famosa del mundo.
Arrebatase la mente del viagero observador, los ojos del

dio con ellos, porque se hundieron ks mas raras produccio-
nes, los mas acabados modelos de la arquitectura; que á
conservar este género de riqueza, no tendríamos que envi-
diar á Ja misma Italia en el arte de edificar. Dejáronnos los
romanos sus edificios severos, atrevidos, gigantescos y el
artista nos dejó én ellos descripto el carácter inflexible y so-
berbio de sus emperadores. Los árabes sus primorosos pala-
cios de mármoles y vidrios pintados, y estuco y filigrana;
ricos, brillantes, profusos, cómodos y con ellos los dijes
y las risas, y la molicie de sus tiernos sultanes.... Y la edad
media sus castillos góticos y sus templos vizantinos dig-
no remedo de las anteriores generaciones mas ilustradas;
exacta espresion Je su espíritu guerrero y devoto. Libros de
Oro para, el artista, objetos de curiosidad y admiración para
el viagero.

9

Sujetemos por el momento á un solo golpe de vista
reduzcamos el ancho espacio de nuestro territorio salpicado
de tan varias y gigantes formas, al vistoso cuadro que pre-
sentara un rico,tablero de ajedrez, donde:cada pieza fuera
una joya, y todas juntas un inmenso tesoro el producto
de una riqueza amontonada en el espacio de dos mil años.



artista al contemplar la fábrica monólita de aquellos arcos
atrevidos, cuyos, restos firmes aun y compactos desafian el
rigor de tantas generaciones como pasaron; átomos impercep-
tibles á la eternidad del genio yJe sus obras. Y estos pocos
restos, estas ráfagas de un sol eterno, estas facciones llenas
de noble orgullo y espresion; este aire sublime y digno de
Ja mano del hombre, vá desapareciendo de las modernas po-
blaciones como él alma de la belleza en la muger perdida.
Los antiguos edificios, son ya muy raros en las modernas po-
blaciones. Mas, aun roba las'miradas del viagero, entre la
charrería de nuestras casas, el pardo velo misterioso de al-
gún antiguo convento ó palacio. Asi se nos presenta en un
baile de carnaval, el dominó negro seguido de arlequines.
Aquella faz noble y severa, escarnecida en medio dé nues-
tros chinescos bulliciosos, aquella uniformidad.... aquella cir-
cunspección, en medio de tanto descaro, verdadero retrato
de k.sabiduría y la ignorancia, es Ja armonía y confor-
midad del cuerdo y el loco, del hombre y el niño. Sin duda
porque se prefiere el débil arbusto al ciprés, lo pequeño á lo
grande.

Busca el filósofo y el artista una población digna de unsiglo culto, busca en sus edificios una inspiración noble y ele-
vada.... una cosa con que se huelgue, se envanezca y se le-
vante el pensamiento humano; busca la industria, el oro de
tantas generaciones ya pasadas, el aroma de tantas flores es-parcidas, y baila solo un campo yermo é inodoro, el vacío,
la nada.... Halla unos edificios cliinescos, unas casitas de mu-ñecas, cuatro paredes endebles yafeminadas con sus frisos ycolorines, como bastidores de teatro..., verdaderas jaulas de
locos que habitan los cuerdos atendidas las espléndidas exi-
gencias del siglo—El que sabe ver las cosas, nos dice Víc-
tor Hugo, gue adivina el espíritu de un siglo con solo ver
una aldaba de una puerta. Nosotros no vemos otra cosa en
Jas aldabas de nuestras puertas, sino que el siglo XIXes so-
brado mezquino ypequeño.

La naturaleza desnuda, es el tipo de nuestro siglo; el
materialismo es su creencia dominante; el cuerpo es el ídolo
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á que se sacrifica eí siglo XIX.Por eso el interés material
ejerce sobre él un iinperio esclusivo; por eso no siente las
afecciones morales, rio siente la magia del bello ideal, la
fuerza del sublime. ¿Qué mucho que se muestre frió al
encanto del arte? Esta no es una necesidad de su existencia
física, sin duda porque sabe que los pájaros y las hormigas
construyen < y que las abejas no han llamado hasta ahora á
ningún arquitecto para fabricar sus celdillas: Sabe que para
edificar nuestras casas, no se han escrito, por cierto, los in-<
mensos' volúmenes de arquitectura, y que para ponernos á
cubierto de la intemperie admosférica, está por demás el ge-
nio y el buen gusto de los Herreras. Por eso vale mas la ca-
sa Je Tócame-Rogue, según las cuentas del casero, que to-
do el monasterio del Escorial. Por eso se derrumba un con-
vento ó un templo sólido, antígono, respetable.... éonsiis cú-
pulas y sus torres, y sus estatuas y pinturas, para levantar
sobre sus ruinas augustas, un edificio menguado y misera-
ble, como las bardas dé un corral, como las pintadas pare-
des de un estanque. Tal nos parece la forma esteriordel edi-
ficiolevantado sobre las ruinas de la gigante cúpula de San
Felipe. Mas... también hay Sanchos qué ven corrales por pa-
lacios.... siquier se parecen los unos á los otros como el cir-
co de Murviedro alJe la plazuela del Bey.—Los hombres Je
entonces tenian fija la mente en todo lo que es grande, sobre-
natural, eterno.., Constrüia el entusiasmo, construía él genio,
y la mano del hombre imprimía en sus obras el sello colosal
déla inmortalidad... Ahora construye el ero y la miseria, y
sus obras son el remedo de la avaricia, de la flaqueza, de la
muerte. El hombre, falto de vigor de ánimo, falto del no-
ble sentimiento que le distingue de los Jemas seres, es una
máquina mas ó menos perfecta. Nuestras generación toma la
máquina por el hombre, y desprecia al hombre por la má-
quina. El b

/ombre:conoce esta preferencia fatal, y, valiéndo-
nos de ks palabras de un filósofo, ja no come para vivir, si-
no gue vwe para comer. Por eso construye para vivir y jfel
ra mientras vive...,, después el hombre muere con sus obras.

Ahora comprendemos como puede llamarse nuestro si-
Segunda serie.—Tono IV. 51
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gló de transacción. Be aqui ese descuido,: es indiferentismo,
lo que se llama vulgarmente salir del paso y tomar los cuar-

tos; esa pasión dominante en la sociedad, hija de una alma
bastarda y menguada, esa sed de oro y holganza que nos tie-
ne cogidos. Asi que no se edifica sino para hacer dinero, no

se manda trabajar, al artista, sino para vender su habili-
dad* en suma. Node otro modo se esplica ese afán de levan-
tar casas y derribar palacios;^! tomar el pigmeo por el g¡-
gaiíte, por la luz las tinieblas, j mi ,aí-as;o ¡í'úk.

i. Este carácter de nuestra sociedad, esta conducta •humi-
llante y rastrera, se cree generalmente efecto de nuestra aven-
tajada posición social, de haber rasgado el velo misterioso
de todas las preocupaciones, de haber tocado la realidad, de
haber dado en la piedra filosofal de la vida y del ser huma-
no... Pero es sólo el producto de una sociedad corrompida,
embotada con las sensaciones materiales, sin pasiones, sin
creencias, rin porvenir, sin vida. Es la vejez del reprobo, del
hombre gastado en la disipación, es la insensibilidad brutal
de uri monstruo humano... Ja decrepitud de la era cristiana.
¿Si habrá degenerado como otros seres... para descender has-
ta ellos la raza humana? El hombre que Otro tiempo levan-
tó sus ojos al cielo, ahora los enclava en la.tierra; aquel jo-
ven derecho y erguido, es-ya un viejo encorvado y humilde.
Por eso se cansa de mirar las agujas de las torres perdidas
en'los aires;., escondidas entre el puro celage del crepúsculo;
por eso le ofenden las campanas cuando remedan el es-

truendo magnífico dé la tempestad... y ya. no se solaza entre

ráfagas bríllarites de luz y de armonía, u

Pero no es está arruga estraña lo que hace mas horrible
la faz Je nuestra edad caduca, es esa miserable mueca de
orgullo y de desprecio que hace el superior al subdito, él so-

berbio al humilde. Esa mirada "apercibida y fría hacía todo
lo que es antiguo. Por eso no halla aquellos monumentos que
logró eternizar el genio de nuestros artistas, tan grandes, tan

bellos como su imaginación se los presenta. Imagina que
siempre ve con los ojos claros y serenos, porque la modestia
no ha podido todavía impedir que se llame el siglo de las



luces. Premia d castiga, edifica ó destruye, absuelve ó conde-
na sin temor riiremordimiento, porque está muy persuadido
de suímparcialidadi por despreocupado, sin tener presente, que
según Jijo acertadamente nuestro Fígaro, la despreocupación
es laprimera preocupación de nuestro siglo. Por eso le vemos

que se mete con una Seguridad inaudita á enmendar, á muti-
lar,á desfigurar bórribleinente las-mas bellas formas de la ar-
quitectura jlos más completos yoriginales pensamientos que
constituyen sus distintos géneros: que toma de este la cabeza,
el cuerpo de aquel; y forma un raro capricho de arquitectura,
un remedo original,, si es que hay original parecido..., forma,

por decirlo asi, el centauro.de k fábula, mas bello á sus ojos
que elhombre y>el caballo. Asi que no es, pues, la arquitec-
tura griega, ni la yizantina, nila árabe el,tipo de sus cons-
trucciones... es un compuesto monstruo determinado ú ocasio-
nado por la época llamada del renacimiento, es una cosa
que quiere parecerse á~todas, las épocas, es un niñoéncorvado
y raquítico con todas las.maneras del viejo, .es el vértigo de
un loco, elesfuerzo.dé un moribundo,;; : ':;;

Mas la esperiencia suele hacer al viejo hipócrita y sagaz.
Elviejo entonces, armado de estas armas, encubre sus debili-
dades y miserias bajo el noble esterior de sus canas; y el

9

Pero conoce ál mismo tiempo que no es un tipo; reco-
noce la superioridad de nuestros monumentos antiguos so-

bre los modernos; porque el instinto del ser humanó siempre
es el mismo... inmutable; si bien la fuerza de las costumbres
de la época le desorientan un tanto del camino de gloria y
de luz, que le trazó la Providencia. Oye una voz secreta que
le dice, tu alma es inmortal; la inmortalidad es idea inna-
ta, inseparable de tu ser; y siente una misteriosa pasión que
le arrastra hacía los objetos mas grandes, mas eternos... hacia
las obras de imaginación mas gigantescas, mas sublimes,
y reconoce en ellas su imagen, y quiere abrazarlas, pero le
faltan las fuerzas y el vigor de la juventud. No hay amoroso
entusiasmo, no hay calor en su fantasía, no hay fuego en sus
miradas, no hay verdad, no hay energía en sus palabras. Es
Ja chochez de un anciano débil y achacoso.
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mundo de suyo novelero y embaucador,, ciego de preocupa-
ciones y apariencias, se presta á las dulces palabras del enga-
ño, pasando por alto el amargo silencio; de la verdad.... que
el paladar no repúgnala copa Je hiél, cuando la hiél está
enmelada. Elviejo es nuestro siglo, sus engaños Sus obras.—
Conoce que está chocho, preocupado, delirante... que una pa-
sión innoble y grosera le arrastra, le envilece..... ridicula y
despreciable manía que la costumbre ha hecho arraigar en

su corazón, y que no'podrá desechar en tanto que la costum-

bre exista, en tanto que la generación presente no sacuda de
sí esa mancha, ese eterno baldón con qué nació; conoce que
la mancha le afea, que elbaldón Jé abruma, y procura ocul-
tar la mancha y el baldón: quiere persuadir que aun alímeri"-
ta su pecho ese fuego divino, que aun arde én él esa antor-
cha que encendieron con luz perenne nuestros mayores, eSa
pasión por las artes y ciencias que-constituye la pureza y
sublimidad del sentimiento humanó. ¡Vana persuasión! cuan-

do las obras vienen á destruir las -razones; Guando él lenguas
ge de vanidad y orgullo, qué tan mal asientan en él noble,
vienen a ¡sacar á plaza la condición pobre y rastrera del su-

geto, qué desconoce en sus trazas y;maneras el efecto de su
indiscreción.—Mas rio; desconoce, asimismo, lá causa qué
defiende y le honra. Y en ésto lleva úri tanto de ventaja
nuestra sociedad á la antigua; puesto que han subido de pun-
to nuestros adelantos sociales, esto es,"ése-barniz somero y
frágil,que salta al menor golpe y descubre la grosera cor-

teza de encima; ese transparente de luminaria qué sorprende
y deslumhra, ocultando un edificio pobre y vergonzoso. Por
eso decimos que entre pasos y traspíeses hemos andado al-
gún terreno, que pasó ya el tiempo en que dijo un célebre
autor de comedias, gue el saber en España era un delito;

que nuestro siglo está Orgulloso y satisfecho del saber, y ena-
morado de ks artes; pero es el amor del entusiasmo del mo-

mento, es el amor del poeta á Filis» todo es admirarla, en-
carecerla, sublimarla; pero todo es hablar, y un poeta y ua

siglo gárrulo, tienen pretensiones de embusteros.
El siglo de las luces (por cierto que estaría de humor el
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que le haya puesto este mote) brilla en numerosas acade-
mias, museos é institutos, y en pintados carteles y progra-
mas, como la ramera en el templo.... En tanto que el artis-
ta se halla escondido entré ruinas y harapos, como Ja esplén-
dida lucerna entre los. inmundos terrones. Y si alguna vez
oye tal cual aplauso de un pueblo agradecido, que le saca
por un momento de un oscuro rincón á brillar en medio de
la alta aristocracia, siendo sátira del lujo y la opulencia, se
vé caer una lágrima de sus ojos., grande como sus obras,
amarga como el fondo de sú itraljajo. Esta es la vez prime-
ra que nos ha parecido ver lá compasión junto al dolor. Mas
luego se vá la compasión y el dolor queda; porque no hubo
uno tan solo que quisiese enjugar la lágrima. Acaso pensó
enjugark cqn, elog3Q^mas,,.jUy ;elogios que parecen sarcas-
mos.— Febrero -úk-ñ-BLu *•-'- *

<\u25a0 \u25a0\u25a0 -*; s Y



(CONCLUSIOS.)

Brazos luengos é secos dedos
Quando los tiende semeian espetos.
Las unyas eran convinientes.
Que las tajaba con los dientes.
El vientre avie seco mucho
Que non comie ningún conducho.
Los piedes eran quebrazados
En muchos lugares eran plagados,
E por nada non se desviaba
De las espinas on las fallaba.
Semeiaba cortés
Mas non le fallía hi res.
Quando una espina la liria
Uno de sus pecados perdía.

POESÍA antigua.

VM

A MARÍA EGIPCIACA.
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E mucho era ella gozosa Y
Porque sufrie tan dura cosa.
Non es maravilla si es denegrida
Fembra que mantien tal vida;
Nin es maravilla si color muda
Qui quarenta anyos anda desnuda.
Tres panes hovo non grandes mucho,
Aquellos fueron su conducho.
El primer anyo son tan duros
Como piedras de muros;
Después fueron albos é blancos -'
Como si del dia fuesen amasados. <

Cada día metse dé ellos en su boca ,
Mas esto era poca cosa.
Quando este pan fue acabado
Tornó María á las yerbas del campo;
Como otra bestia las mascaba,
Mas por eso non desmayaba . -¿

Por las montanyas corrie, '-:-'-¡/--

Las yerbas asi las comie; Y Y

De yervas é de granos
Visco diece ocho anyos. y.
Después visco véynte que non comió
Si el ángel non ge Jo dio. •" :
Non es Je llorar el su pecado ''•"-'

Del cuerpo que asi anda lazdrado.
Antes que viniese á ese logar ':¡'¿

El diablo la quiso tentar.
E todo Jó quisiera remembrar
Lo que ella solía amar. -

P
Los grandes comeres é los buenos lechos
Do solie fer sus deletos.
Mas tanto fue bienaventurada Y

Que de todo fue olvidada.
Asi que en toda su vida
Non le miembra dp tal enemiga.
Nin vio en toda esa montanya



Nienvidia ni avaricia.
Todos.son de buena voluntat,

Que non querien haber propietat.

Cosa que le fuese estranya, ;

Nulk mala criatura \...y.

Que por el yermo bien ya segura.
En muchos logares priso ostal -,-

Si mal yaze pocol incah- ;

De Dios pensaba qua non dal ;

Tanto es su vida espirita!
Fuelgue un "poco María
Contar vase-de una abadía, -

;: '.-'

Que era en cabo de la montanya
E había hi buena companya.
Mas nunca viestes una gente 0 -.,-. -

Que á Dios sirviese tan gente.
Grandes avian las coronas,

Sayas visten asaronas.
Non avian cura de estamenyas.

Ni yacen eri lechos ni en camenyas.
Por alimpiarse de sus pecados ,¡

Non calzaban zapatos. :

Noche é dia á Dios sirvien,.

Saber de cierto que non durmien.
Todo el dia estaban en su mester
Fasta la hora del comer; : Y
E quando ivan á comer v ,a;

-
Non querían hi mucho seyer. : ;

En pobredat se mantenien,

Por amor de Dios lo facien,

Pan de ordio comien que non dal,

Por cierto non echaban hi sal. ¡

E quando avíen grant conducho,

Landes avian é poco fruto.
Agua bebían que non es sana,

Que non era de fontana.
Entre ellos non avie cobdiciá,



Non querien aver argento nin horo,
Que en Dios es todo su tesoro.
A tanto eran de santa vida
Que hay orne que vos lo diga;
E quando viene la quarentena
Eiprimer dia facen su cena.
Su abat misa les canta,

Después todos los comulgaba-
Después con ellos cenaba,
A todos los piedes lababa.
Después les mandaba fer oración
E les facien luego sermón.

Pues deja de sermonar
Huno á otro los face besar.
El abat á todos besa,
Después les abre el uzo de la eglesia.
Ala montanya los enviaba,
ADios del cielo los comandaba.
Los santos monges ya se partien
Sino los que romanecien.
Non romariecien por otro amor
Sinon por servir al Criador.
Estos estaban por las horas decir \
E por la eglesia servir; ..'.„ ,

Que quando sin horas está la eglesia
ADios mucho le pesa.
Mas estaban hisiempre los dos
Por facer servicio á Dios.
Los otros todos se departien, ..,,' ,.
Por las montanyas se metien.
Tanto avian en Dios los corazones
Que de yervas vivien esos varones.
Quando uno á otro se veyen,
Cada uno á su parte fuyen.
E por ventura quando se encontraban
Huno á otro non se fablaban.
Do la noche le prendíe
serie.— Tomo IV, 52



De los ojos lloraban sin ningún vicio,

Menbrábales del grant juicio;
Do los ángeles tremerán
Del grant pavor que avrán.
Quando el grant rey Je la pótestat
Verná ser en su magestad,
E delante ellos el fuego ardiente
Do el diablo tien grant gente.

E tantos otros hi entrarán
Que nunqua aqua saldrán.
Por esto eran santos,

Por lloros é por grandes plantos.
Por escapar ¿aqueste periglo
Por eso pasan tan grant sospiro.
Quando acumplen su quarentena,
Antes del jueves de la cena,

El domingo de los Ramos
Almonesterio son tornados
Al santo abat mucho le placie
Quando á todos los veye.
Alegre es el pastor con sus corderos

Quando le venien enteros.

En el monesterio los face entrar

E las puertas face cerrar.

El abat don Johan bien los curiava
Fasta que el anyo pasaba.
E quando el otro anyo viníe
El abat fazie lo que solíe.
Todos se van á la eglesia *
Abre las puertas, fuera los echa.
A las xriontanyas los enviaba,

ADios del cielo los acomandaba.

REVISTA

Cada huno allidurmíe;

A la manyana quando se levantaban

Que non sabien á do andaban.
Estas malas entencíones
Havien estos varones;



Dixo: sus oras á Dios ruega;--
Quando hovo su razón firmada
Tornóse á la diestra partida; -ji-A >
Tornó los ojos á oriente,
Vio la sombra veramiente, ; . Y
Sombra vioque era de home ó de fembra
La visión non era vana,
Sombra era de Egipciana. :
Dios la avia envkda
Que non querie que fuese celada.
Descobrir quier Dios su tresoro,

Que mas preciado es que oro.
El santo orne bien fue ensenyado,
Contra ía sombra va privado.

DE MADRID,

Los santos monges alli se partieron,
A las montanyas se metieron.
Las penitencias alli ks facien,
Mas huno con otro non estarien.
Quando se tornó á su diestra partida
Que mucho era de buena vida.
Don Gozimas era su nombre,; -.,Y

Vestido en guisa de monge.
Non dariedes por su vestidura
Una manzana madura; :Y

Mas tanto-la-tenie él por preciado
Que non lo darie por un caballo;
Mas preciaba ell su pobredat
Que algún conde su riquedat-
Tanto ando por la montanya \u25a0•-..

Por fallar alguna ermitanya. : :¡/.'.

Alguna hermitanya cuidó fallar
Con quien pudiese fabkr, i. ;-

Quando hovo fecho las diez jornadas
Que mucho fueron desaguisadas.
Vio que ninguno non pudo fallar
Non quiso mas adelante entrar.
Medio dia era esa hora, ;, : ?



Sin ninguna cobertura.
Non es cubierta de otro vestido
Mas de cabello que le es crecido.
Sus crines albas cómo nieves
Dessas se cubre fasta los piedes.
Non avie otro vestimenta :

Quando aquel cizie el viento^

Quando el santo home vio ía %u:
Allá vá á grant presura. > a

Quando María lo vio venir : iu

Luego comenzó de foyr. nán-m o-.

El santo home le va segudando,
Un poquiello la vá alcanzando.
Comenzóla á afincar ; :

Por amor de con ella fablar- •

Que el cuer gelo diciet

Que aquella fembra á Dios sirvie
Por la montanya la vá segudando
Apriesa la vá fablando. Y ::

Duenya, diz, fabla con migo»
Que Dios es contigo»
Conjuróte por Dios el grant

Que no vayas daqui adelant.
Quando ella de Dios oyó fablar
Luego se comenzó á santiguar.
Aymi Senyor espirítal,
Quarenta y siete anyos ha al mí

Cuidó que fuese alguna antojanza
Ho alguna espantanza.
Con su mano se santiguó
E á Dios se acomendó,

Quel defendiese del fellon
E de mala tentación.
Luego que la oración finó" \u25a0

\u25a0

¡ \u25a0

La figura, de María vio.
De María visiblemient la figura



Agora es un santo orne enviado
E non oso tornar recabdo.
Niloso tornar la mi figura
Porque so toda desnuda.
Allíse paró en aquel logar
Mas non osó adelante tornar.
Con él comenzó de fablar,
Que non se lo quiso mas 'celar.
Senyor, dixo ella, de Dios amigo,
Muy Je grado fablaria contigo.
Que sé que buen conseio me darás,
Que tú has nombre Gozimás.
Mas yo so desnuda crea tura

Que non he vestidura ninguna.
Si uno de tus panyos me dieres
Fablaria lo que quisieres.
Quando Gozimas se oyó nombrar
Bien sopo que Dios k facie fablar;
Ca ella non sabie su nombre
Si non que lo dixíese algún home.
Vio que San tiSpiritus ge lo mostró
Aquello que ella fabló.
El santo orne bien se asenyo\
Huno de sus panyos le dio;
A la otra parte se tornó
Fasta que la duenya fue vestida-
Luego que ella fue vestida
Contra ell orne santo fizo venida.
Senyor, dijo ella, amigo de Dios,
¿De quál parte venides vos?
Por Dios vos ruego que me lo digades,
De qual parte venides é que buscades.
Que fe aqui una doliosa
Que por el yermo va rencurosa;
Por los pecados que fizo grandes
Que son tan suzios é tan pesantes;
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Quando el santo orne la oyó fablar

De píedat prisos á llorar.
A los piedes de la duenya se echó,

Su bendición le demandó.
La duenya cortés fue,

A los piedes del santo orne se echó.
Tan fuerte comienza de llorar,

E tan apriesa de fablar,

Et ell otro talaqui veredes grant llorar.
Don Gozimas en tierra jaz,
Las lágrimas corren por su.faz. :

Con grant angostura todo trasuda
Por su barba encanuda.
Que por el pueblo faga oración
E después les dé su bendición. Y.

María un poco los ojos alzó,

Al santo orne allí fabló. ,:Y
Amigo, senyor e companyero,
Yo la devia aver primero;
Tume pides bendición,
Mas cuido que no es razón. ,.;

Tu eres clérigo missa cantano,

E pones tus manos en el altar,.

E por el tu santiguas
Grandes miraglos face Dios mostrar.

El pan deviene la su carne,

Elvino torna en la su sangre; \u25a0\u25a0,<>;,

Bien conyosce Dios tu sacrificio,
Toda tu vida ya la priso.
Non en tinunqua luxuria,
Nin cobdiciá nin pecunia.
Bien será cosa segurada
Que de tu mano será santiguada.
Bien puedes fiar por el tu senyor
Que siempre le serviste á onor.

Si ayas del buen gualardon



Que del cíelo é de k tierra eres senyor,
Yo á tu adoro,

Agora me des tu bendición.
Ya, le respuso Don Gozimas,
Yo veyo grandes senyas,
Mas daqui non me levantaré
Si la grack non he.
Nin por fambre nin por set
Non me levantaré daquent;
Nin por otra nulla res
Fasta que tu bendición rite des.

Quando vio María su corazón

De Gozimas aquel varón,

Que allí fará oración
Fasta quel dé su bendición.
Aqui comienza huna oración,
Sus ojos vertíen de corazón.

Piadosamíente con grant amor
Ella ruega al Senyor. .
Dios criador

E en tu tengo todo mío tresoro.

Tu envíes la tu bendición
Sobre mí é sobre aqueste varón;

De nuestros pecados nos faz perdón,
E danos la tu bendición.
Don Gozimas se levantó en piedes,
Ay Senyor que en cielo seyes,
Si á tu place ó tú lo quieres,
Faz nos perdón que tú lo tienes.
Tu nos tuelle destas penas,
Métenos en cielo on tu regnas.
María dixo: amen;

Después la demanda segunt su sen.

De muchas cosas le demandó
E el santo orne ge ks ensenyó.
Demandóle de los reyes
Si mantenien bien sus leyes,



E como mantenien ks tierras,
Ho en paces ó en guerras.
Los pastores que la íey tenien
Como están é cómo la mantenien,

Aqui respuso Gozimas:
Por toda la tierra ha grant paz;
Non ha orne en nuestra tierra ;

Que osase comenzar la guerra;
Mas santa eglesia es bien con razón

Que la metas en tu oración.
Que Dios le dé vertut
E le mantenga paz é salut.
Tornó sus ojos á oriente,
Alzó sus manos, al cielo las stiende.
Los lambros de la boca movie,
Mas nulla voz non sallie.
De tierra fue alli alzada,

Que bien hovo una pasada.
Don Gozimas quando lo vio
Fizóse á zaga que se fuese.
E fizo su oración ';..
Dios que la recivió bien de corazón.
Asi que entre ella é la tierra
Dos píes é medio era.
Mas hovo grant pavor
E reclamos al Criador.
Cuidos que la fantasía fuese,
Movióse un poco porque se fuese.
Quando ella lo vio asi andar
Luego comienza de llamar,
Don Gozimas por qué te mudeste ?
Amigo, por qué dubdeste?
Non dubdes desto que Dios faz;
Chrístiana so si á él plaz,
Bautizada fui en mancebía,
Bien creyó en Dios é Santa María;



Que aqui esto en penitericíá.
Yo non me quiero daqui partir
Fasta la ora del morir.
Esto diciendo su mano alzó
Tan gentamíentre Se santiguo*.
El santo orne lo vio
E á sus pies cayó.
La santa lo"'prendé por lo levantar,
Ante cóiriiériza á llórarY • 5

*

Duenya; diioDon Gozimas, 'J

Dime dónde érés o* cómo estás,
De quál tierra es tu venida,
Por Dios que me digas tu vida.
Dimék"en confesión" c.\u25a0,-,.-..-.\u25a0.}

Que Dios te faga perdón. ;
María, dixo, sí diré,
Seyas non lo celaré. < '\u25a0":"\u25a0
En tal guisa será contada ',

Que non sé celará hi nada. '

Pues qué tu viste mi carne desnuda
Mivida non te celaré ñulla.
Aqui le comenzó á coritar,
Non le quiso nada celar. ;

Toda su vida le á contada, n

Desdé él dia que fue riada.; r

Mas quando ge lo corito: : *

Sabed que gran vergüenza tomó.
Todo allí ge lo dice, '; '\u25a0

'
4

Cayóle á los píes é mercet le pide.
Quando hovo dicho quanto ficiera,
Cayóle á los pies en tierra,:

Quando el santo orne la vio
Contra! Criador mucho rogó,
Gracias aya el Criador,
A la duenya ruega con grant amor.
Duenya, por qué cayes á mis pies?
Por Dios te ruego que te Heves,
serie."=Toj&o IV, 5;



La duenya dixo; antes te irás.,
£
. ,,,t

E mas aqui no tornarás. .
-

\u25a0 \,,yy

Mas no te cal contar mi vida
Fasta que sia transida.
Quando Dios á timet mostrada,

Por tiquiero seer conseíada. v

Mas quando verná aquel tiempo enfermo
Serás, tenlo por cierto. : :

Todos tus companyones, i:YY
Todos yrán de sus mesones.
Para el Abat Don Yvanyes te irás,

Este mandado levarás. ,.¡,t", ;;\u25a0\u25a0/

De sus ovejas aya cura

Que tal ya que mucho se segura.
Prenda consejo de las curiar, ..: ,.¡

Que mucho ha que enmendar. r .>:\u25a0

Todos tus companyones saldrán ,

E á la montanya yrán. , t .
Tu non podrás con ellos ir - ...-,-

Que hiavrás de remanir. ; _
1; ._---,

A sus tiempos tornarán .. ..,.. ;,

Como costumbre lo an.

Quando pasará la quarentena ,,.
;.

E verná el día de la cena.. \u25a0;..

Tu serás sano como yo cuydo.
Mas una cosa te ruego mucho,

En vaso que seya limpio
Mete el cuerpo de Jesu Christo;

Duenya, conseio te pido,
Si podría fincar con tigo.:Y
Non, mi senyor I).Gozimas,
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E mas acerqua de tí me fallarás.
Qua por ello yré cuy tosa,

E quando lo viere seré gozosa.
A flumen Jordán á la ribera
Hime fallarás ó y me espera.
Quiero seer comulgada, li'ír.-r s

Que por ello seré apropínquada. -

Que quando él pasé el flumen Jor<
So la ribera de sant Johan:,';
Non receví yo el cuerpo del mi s
De que he yo grant dolor.
Non viorne fueras á tí, ':-;

Irme quiero, ruega por mí.
Esto diciendo del sé partió',
Por la montanya se metió.
El santo orne quando la vid anda
Sabet que non pudo estar.

Que por yermo, que por senderos
Ayna tornó á sus companyeros.
El santo abat los veye,
Luego facie lo que solie.
El abat los curiaba
Fasta que elányo pasaba. ,

Don Gozimas conosció que verdal
Lo que María le dixera. .
Allipasó Ja quarentena
Fasta que vino el día de la cena.
Quando Gozimas se sintió sano

Corpus Domíni prisó en su mane
Don Gozimas á andar se príso
Un poco de cevada é lentejas con¡

A la ribera de flumen Jordán



Dios, dixov en que yo creyó,
Dexame veyer lo que deseyo.
A la otra parte la vio estar
Luego comienza de fablar.
Duenya, dixo Gozimas í

= -\u25a0•\u25a0••

Cara mi madre que farás. i-

Quando 'María lo oyó fablar
De nulla res non quiere dubd
Sobre ellagua, vinie;María \u25a0

Como si viníesse por una vía
A Ja ribera vino en ascucha,
Don Gozimas luego la saluda.
A sus piedes luego se echo
E su bendición Je demandó.
Non la osó santiguar,. ;

<:p

Mas ayudók á levantar.
De la tierra la levanto,. \u25a0•»

La santa paz la saludó. •

Duenya, dixo de plan,
Esto sepas que es pan. .
Es cuerpo de Jesuchristó : i

Que por nos priso martirio.
E priso muerte é pasión, -Y <

E dionos grant salvación.
-

Greyes esto, amiga mía? •

Bien lo creyó, dixo María.
Por la grant culpa que Adam
Por la manzana que miso,
A questa sangre nos á él dad;
Loco es qui la tiene en nada.
El ge lo dio, ella lo recibió,
La carne comió é la sangre bi
Quando María fue comulgada
Alegre fue é pagada;
La cara tornó á oriente
E rogó á Dios omnipotente.



Que me tienes aparejada.
Ruega á tu fijo, Virgo María -..
Que me meta en tu companya. i

-
Cantaría de tí el dulce son \u25a0\u25a0\u25a0\u25a0;-.-.) ¡Y

Que cantó de tí Salamon. o

Que el¡gozo de esta vida h o!-->-Yí
Todo torna en grant tristicia, c-ísüJ
Su oración hovo acabada \u25a0-.- íY<\u25a0\u25a0!:\u25a0\u25a0 Y
Contra el santo orne dio tornada.
Senyor;, dixo Gozimas,; ; \u25a0\u25a0;

' oua-./H
Amigo dulce, tú que íarás. >.r¿ <,.-..\u25a0/.i

A la gracia de Dios é Je Santa ufaría
Que cumplida as tu romería. :
Mas á ese logar í rita;- v:> s;.m!:; ii.
On me falleste primero z&hpú "\u25a0\u25a0c,J

Hime fallarás. \u25a0. •;; e-Y^--u- ?od

Sennyor Dios, oy mí razón,

Pedir té quiero un galardón.
Quaranta é siete anyos ha que te serví,

Ayas tu duelo de raí. . :¡ \u25a0..\-l-.--:.-.-.\u-.-

Ya querría la soldada

4

Dice Gozimas, si me quisieres fer placer
Deste fruto ávrás á.comer. v¡;4 zdf
El ge lo dio con:amas manos;: -¡M

María priso los tres granos;-mL «:-Y
Bebió del agua, mas non por set; '

Senyor, diz, tornat vosenfc uí > rrjjít
Agora me quiero partir Jé-tí, '

i \u25a0"\u25a0

Por Dio»'te ruego hora por mi.*Y*
En poca dora el flumen hovo pasada
Ayna fizo su jornada, :YL /
Aqueselogar certero v.:.u¡: \u25a0: Y;

Do Gozimas la falló primero. >-«r
Aquese logar que val mas :¡ : '>

Que non bálsamo que es ungüento natural.
Quando María en ese logar posó



Dios, dixo, si me quieres oyr
De aquí adelante non quisiera ir.
Ella sen tornó contra orient

'

Acomendóse á Dios omnipotente.
Comenzó su oración
Muy piadosa de corazón. \u25a0\u25a0>'\u25a0\u25a0

Quando acabó su oración
Vio una buena visión. '

Buenos mandaderos veyo yo aquí,
Micuerpo é mi alma acomiéndolo á tí.

Quando ella se estendíó en tierra,
Luego coronada era.

Quando en tierra fue echada •• a\u25a0"

A Dios se acomendaba. :-- \u25a0/•• rr.no;>

Premio los ojos bien comvynientes 5

Cerró su boca, cubrió sus dientes.
Enbolviós ert sus cabellos., : -y ú /
Echó sus brazos sobre sus pechos.
El alma es delk sallida,' -.--,

\u25a0 uíJ
Los ángeles la an recevída. sin aO
Los ángeles la van levando,: -

v ÍH

Tan dulce son que van cantando., i

Mas bien podedes esto jurar, , íf

Que el diablo noy:pudo llegar. . \3
Esta duenya da enxemploy; r ';

A todo orne que es en estesieglo.
Don Gozimas priso la vk,;,--.n-y; -J,

Tornóse á su abadía. ¡3 •,-\u25a0-. \u25a0-../'-.
Mas Je. huna cosa es mucho yrado
Porque su nombre non le ha demandado.
ADon Gozimas mucho Je pesaba
Por la quaresma que tanto tardaba.
Mas quando vino esa sazón

El abat les dio su bendición.
Quando Gozimas fue partido,
Al flumen Jordán ayna vino. .
Alliende paso á la ribera .



Pora María prende carrera.
Dios, dixo, muéstrame aquél cuerpo
Por cierto cuido que es muerto.
Bien quiso Dios á Gozimas
Non quiso que mas penas.
Tornó los ojos á diestra parte,
Hovo á ojo huna claridad.
A aquella lumbre se allegó*
Vio el cuerpo, mucho se pagó,
Que yacie contra oriente,
Sus ojos floxos fermosamente.
Sus crines tenie por lenzuelo,
A Gozimas priso grant duelo.
Uno de sus panyos desnudó, ''

Liegos al cuerpo, con él lo cubrió.
Cató ayuso contra ía tiesta
E vio Unas letras escritas en tierra.
Mucho eran claras é bien tajadas,
Que en cielo fueron formadas.
Don Gozimas las leyó festino
Como sí fuesen en pergamino.
Prent Gozimas el cuerpo de María,
Sotierral hoy en este dia. ;(''Y--''-0- •

Quando lo avrás soterrado
Buega por ell qué asi te es acomendado,

Quando Gozimas el nombre falló
ADios mucho lo agradesció.
Después le fizo el ministerio - '

E dixo los salmos del salterió.
Mas de huna cosa es mucho marrido
Que non aduxo nada con sigo, '

Conque pudiese la tierra abrir
Para el cuerpo sobollir.
Mas por amor desta María
Grant ayuda Dios le envía.
Un leyon salió desa montanya
A Gozimas face companya.



Maguer que era bestia, fiera y

Manso vá do el cuerpo era.yy .
Semblant fizo del cuerpo serví?:
Que le quiere ayudar á soboljir.

Quando esto vio el buen varón

Muchol place de corazón- -y

Estonce le dice: vos,, amigo,

Aqui estaredes comigo. y,¡Y
El leyon cava la tierra dura
El le muestra la mesura. ;. ..¡

La fuesa fue ayna cavada,

E de la tierra bien mondada.
Amos la ponen en la fuesa L0

E vanse dende en fuera. [.

Don Gozimas face la comendacii
Sin ayuda Jaquel! leyon. ... :T

Mas cuando le vid la tierra echí
Non quiso en valde estar, .,,, ¡:.,:

Toda la tierra acarreyó,, ; 5 r,':

Sobre el cuerpo-la echó. ;, ,;,
-

Echóse en tierra por se espedir.

Gozimas comienza de fablar,

Non se quiso mas celar.
De la Egipciana que non se le

Senyas fizo ques quería yr. ;.

Companyero, id vos en paz,,
Bien sé que Dios por María fa:
Luego el leyon sen partió,.
Por la montanya sen metió.
Agora creyó en mi creyenpia
Que santa cosa es penitencia.
E penitencia prendré,
Piedat de mí cuerpo non avré.

Tornos á su abadía,

Gozimas é su companya.
Allífablaban de grant razón

Non era hi entencion.
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Bien les couta toda su vida.
Contóles como la fallara
En la montanya do entrara;
E como la fallara
Después al tercero anyo finada.
Contóles del leyon
Como le. oviérá por:coíripanyOn.
El santo abat ploró muy fuerte
Quandol oyó contar su muerte.
E los monges que eran hi
Todos ploraban otro sí.
Mucho enmendaron de su vida
Por enxemplo desta María.
E nos mismos nos enmendemos
Que mucho mester lo avernos.
E roguemos á esta María
Cada noche é cada dia.
Que ella ruegue al Criador
Con quien ella ovo grant amor.

Quel podamos fer tal servicio,

Que al dia del juycio \u25a0 «'••«••;

Non nos falle en mal vicio.
Elnos dé grant partida y ;:
En la perdurable vida. • &'>'/•; ¡

Todo orne que oviere sen ?. »
Y responda é diga, amen. t-

fifí! T';f\u25a0\u25a0

Oürs

i-?:¡¡

í¿ ?-*/

m;> r
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Elrecurso á las comisiones legislativas, es un medio tar-
dío y de un éxito siempre dudoso, en una cuestión que re-

quiere el conocimiento de mil pormenores. Si un ministro

J. odria obtenerse una clasificación mejor y una aplica-
ción mas severa de los principios, si existiese un gran centro

de intervención administrativa. Porque ahora cada parte de
la administración mira por sí, y las contabilidades centrales
de los ministerios se consideran como soberanas en su respec-
tiva esfera. Efectivamente, pudo ser útil el establecimiento
de estas secciones, pero se ha hecho mal en sacar la conse-
cuencia, de que puedan interpretar la leyes de hacienda y for-
mar instrucciones para su aplicación; porque elcargo de inter-
pretar estas leyes y asegurar su cumplimiento, debería perte-
necer esclusivamente al ministro del ramo. Hoy que las con-
tabilidades centraks han conquistado con tanta irregularidad
aquella independencia, pueden introducirse muchos errores,

destruirse la uniformidad y paralizarse las reformas.

PRESUPUESTOS Y-CUEITOi.

(OONTOTOACIOM.)



2 i4
se empeñase en adoptar un método vicioso de contabilidad
cuyos agentes obrasen aislados en lo interior de su departa-
mento, él Je hacienda probaria en vano que este método im-pedia las liquidaciones, producía consecuencias dañosas, era
nocivo al crédito del Estado, y obligaba al tesoro á gastos inú-
tiles, pues sus observaciones no darían ningún resultado.

Al tiempo mismo que se ha dejado demasiada libertad
á lá- voluntad de los Ordenadores en ks cuestiones de conta-bilidad,^ ha menospreciado completamente la responsabi-
lidad en qué incurren. Estando autorizados los ministros ysubdelegados para girar sobre el tesoro, por medio de libra-
mientos ó de mandatos, el importe de los ajustes aceptados
con anterioridad, se comprende fácilmente que ellos son en
el dia los verdaderos dispensadores de la fortuna pecuniaria
del Estado, y el ministro del tesoro un depositario pasivo
de la misma. Este se halla obligado á entregar los fondos
á la orden dé todo portador de créditos, sin enterarse de la
exactitud de las liquidaciones qué le es imposible apreciardebidamente; de modo que su ministerio tiene solo una par-
te muy secundaría en la serie de los actos que constituyen
el pago. No entregar el metálico mas que á aquel que vie-
ne designado en el libramiento, recoger del tomador una
carta de pago legítima y segura, es ciertamente alguna co-sa; pero comprometer los intereses públicos en favor de losparticulares, vigilar los trabajos, aceptar las entregas, li-
quidar los derechos y disponer de ks cajas, es cosa verda-
deramente distinta; y estas facultades, en justicia, no de-
berían ejercerse, como tampoco el manejo de caudales, sinobajo las consecuencias de una responsabilidad civil.No se po-
ne en duda que esta responsabilidad debe caer sobre los mi-
nistros,- pero estos no obran mas directamente sobre las li-
quidaciones, que el de hacienda sobre el servicio de las ca-
jas, porque unos yotros tienen agentes que funcionan y pue-
den responder de sus operaciones. -Ahora bien, ¿el agenteque recibe el dinero, es responsable, es empleado, esta? su-
jeto á la justicia y á la espropiacion ? Qué "se yo. El quéhace abrir Jas cajas y manda entregar sus fondos álos es-



trangeros, de nada ni á nadie es responsable ni justiciable.

Prindé una cuenta escrupulosa á su ministro, mas este acto

no le dá el carácter de empleado responsable, y tiene única-

mente el valor de un dato administrativo.: *; Y .

Verdad es, que si la contabilidad general de hacienda se

entera en su comprobación rápida y sumaria, d? que hay

errores en las liquidaciones, infracción délas condiciones de

los contratos, trabajos egecutados sin cuenta, libramientos

pagados sin el acta de recepción ú otras irregularidades e im-

perfecciones en el fondo y en la forma, puede mandar a su

Lente que haga las competentes reclamaciones ai Ordenador;

pero si este no cede á ellas, carece entonces, de medios de

acción, siendo por lo tanto su intervención- enteramente

24 2

inerte» Y'-.- '"•\u25a0'.- :;*.':';*;-

El Tribunal mayor de Cuentas se halla absolutamente

eu la misma posición.-Tiene, sí, la ventaja de poder seña-

lar las irregularidades que se adviertan en el informe que di-

rige al rey; pero esta acusación lanzada algunas veces con

cierta energía, especialmente con ocasión de los fusiles Gis-

quet y de los sables-puñales, ha producido hasta el presen-

te muy poco efecto. Han resultado de aqui ks mas estranas

consecuencias. No teniendo el Tribunal jurisdicción sobre los

Ordenadores, y no pudiendo obligarlos á producir Jas justifi-

caciones que reclama, ha adoptado el partido de dirigir sus

mandatos á los pagadores, y de suspender la exhoneracion de

estos hasta que remitan los documentos, que la mayor parte

de las veces no tienen medio de hacerse entregar: jurispru-
dencia, que, como se vé, es contraria á las leyes déla equi-

dad.—El Tribunal lo haria mejor si se encaminase en de-

rechura al fin, ysi pidiese cada ano al rey que colocase ba-

jo su jurisdicción á los verdaderos agentes de los pagos, en

lugar de atormentar á los que son solo instrumentos mate-

riales de los mismos.-En otro tiempo se ridiculizaba a los

pagecíllos de la corte, cuyas funciones consistían en recibir

los azotes que los príncipes habian merecido, y tenemos, que
ahora, se ha restablecido este gravamen en el servicio de los

gastos públicos, mediante á que cuando el Tribunal mayor



Se ha creido poner remedio á esto, dando á estos agen-
tes el derecho de negar el pago de ks libranzas ó manda-
mientos, cuando no les parecen los documentos justificativos
completamente arreglados y corrientes.—Esta disposición gra-
ve, establecida solemnemente, y cuya consecuencia debería ser
la suspensión del pago hasta la decisión superior, no es asi
como se ha entendido. ElOrdenador, cuya liquidación se ha
hecho sospechosa, puede retirarla y requerir al pagador á

de Cuentas coge en falta á un liquidador, el pobre empleado
es el que resulta azotado en sus providencias. —Los pagadores
del Tesoro son los pagecillos de los déspotas inviolables, lla-
mados Ordeñadores.

Hasta ahora no se ha conocido bastante el partido que
podría sacarse de los pagadores, y se ha colocado á estos

agentes en una posición poco envidiable, que se compendia
entres puntos: responsabilidad inmensa, funciones muy de-
licadas y retribución muy corta. Sin embargo, estos emplea-
dos no pueden desempeñar sus deberes sin ponerse en contac-

to con los principales funcionarios de los departamentos, el
prefecto, el receptor general, el intendente militar; teniendo
que luchar contra todos olios.—Se concibe también los con-
flictos de amor propio que deben ocurrir sin cesar entre Jos
Ordenadores ypagadores, entre el agente que manda pagar
y elque examina si se han suministrado las pruebas justifi-
cativas del crédito. Un funcionario que tiene la necesidad de
entrar en discusión diariamente con los principales gefes de
todos los servicios, debería ser elegido entre los mas capaces
y acreditados, de manera que pudiera hacerse oir y respetar.
En lugar de esto, son nombrados pagadores, sugetos que no
han prestado ningún servicio administrativo, que no saben
una jota de ks instrucciones complicadas que tienen el encar-
go de hacer respetar, y á quienes se les remunera pésima-
mente; medio poco propio para» escitar su celo, y peor toda-
vía para darles consideración y fuerza; en fin, sé ataca sin
cesar, á tontas y á locas, su institución, por consecuencia
de no haberla comprendido, y esto los coloca en una posi-
ción equívoca, que falsea su autoridad completamente.



que pase por otra inmediatamente después de satisfecho el
gasto á que se refiere, estando este obligado á deferir sin ré-
plica á este requerimiento. En otros términos, el empleado
tiene derecho de resistir el pago, con la,condición de que su
resistencia no ha de impedir que se realice. Se concibe bien que
esta cláusula coloca al pagador en la clase de un niño enfada-
do, y al ordenador en la de un pedagogo que no sufre amo-
nestaciones; siendo enteramente ridicula y contraria á la con-
sideración de que debería hallarse revestido un funcionario
encargado de una facultad tan importante. Indudablemente en
su origen debió sobreentenderse, que asi como el derecho del
pagador se halla encerrado en un cierto círculo,, del mismo
modo el de requerimiento deberia tener sus límites. Pero ja-
más se ha esplicado esto en las instrucciones, y los Ordena-
dores usan sin medida del requerimiento, como si fuese una
escepcion, que no dá lugar á ninguna de Jas, objecciones de
los pagadores. En su opinión, la regla, la regla sabia y útil,
es Ja que se encuentra conforme al derecho mas ajustado, y
la escepcion es la que no tiene límites. Es verdad que, nota-
da la dificultad y efectuado el pago, queda la obligación de
dar cuenta de ello á los ministros, pero estos resuelven con
mas ó menos tardanza, y ordinariamente no deciden del to-
do, á causa de la independencia que gozan los unos res-
pecto de los otros. El Tribunal mayor, de Cuentas se en»
cuentra mas tarde en estado de resolver la cuestión, pero vie-
ne á decidir quince ó diez y ocho meses después de la.contro-
versia. Si los motivos de resistencia al pago se calculan su-
ficientes, y en este intervalo desaparece ó se hace insolvente
el acreedor, el Tribunal nada puede decir al empleado, que
está á cubierto por el requerimiento. ¿Qué queda, pues, al
Tesoro en garantía? Le queda lo que se quiere llamar res-
ponsabilidad del Ordenador; Ordenador, sobre el que no tie-
ne acción el Tribunal; Ordenador que no siempre es solven-
te;Ordenador que frecuentemente está fuera de su destino;
Ordenador que está siempre pronto á tomarlo todo bajo su
responsabilidad, y que en último análisis, de nada es res-



Los gastos públicos, concernientes á los servicios del ma-

terial, en principios deben ser objeto de contratos hechos con

publicidad y concurrencia, pero esta regla establecida por la
ley de un modo absoluto, no lo es en la aplicación. El real
decreto de 4. de diciembre de i836, admite algunas escep-
ciones, que aunque limitadas, hay algunas de ellas que po-
drían reducir esta regla á cero. Los Ordenadores deberían es-

tar obligados á justificar, ante una autoridad cualquiera, los
motivos que les hubiesen decidido á contratar amistosa y con-

ElTribunal mayor de Cuentas, se fatiga, por otra par-
te, en vano, por cuanto su ley constitutiva le prohibe atri-
buirse jurisdicción sobre los Ordenadores; por consiguiente,
cuando estos han colocado á los empleados al abrigo de las
providencias de aquel, se encuentra absolutamente sin suge-
to de sus egecuciones, posición bastante singular para un

Tribunal Supremo. Esta elevada institución, con la cual se
ha pretendido coronar el edificio de las rentas públicas, no
ha recibido el ensanche de que era susceptible: sus funciones
no se hallan á la altura del carácter elevado que quiere dár-
sele, y cuando trata de entrar en el verdadero camino que le
corresponde, choca al momento con obstáculos insuperables,

La comisión administrativa que se organiza todos los
anos para la importante revisión y examen que se le confia,

parece que ademas debería egercer una superior vigilancia en

la administración y criticar todos sus pasos; pero no sucede
asi. —Se limita á verificar la concordancia de los diversos do-
cumentos. Por otra parte, publica sus observaciones después
del arreglo de los presupuestos, que ya vienen algo tardíos,
y ademas se renueva todos los años, por lo que no echa rai-
ces sobre el suelo administrativo.—Llegando y desaparecien-
do de improviso, ella desempeña un encargo mas ó menos
brillante, pero siempre poco profundo. —Un interventor tie-
ne necesidad de ir siempre detrás del agente, á quien vigila;
y para que no se Je escape ningún descuido, es necesario que
se identifique con él. Una comisión permanente, un conse-

jo administrativo superior, produciría muchos mayores re-

sultados. :



fidencialmente; y no está aqui todo, porque estas dos maneras de
desempeñar este servicio, no han parecido suficientes para
proveer á todas las necesidades, y se ha creido que seria
ventajoso que la administración pudiese hacer por sí misma
ciertos gastos, mediante algunas anticipaciones de fondos sa-
cados del Tesoro. Este último caso, ha debido reducirse al
único en que los contratistas se coligasen; y siempre en gastos
poco importantes para escitar lá concurrencia; .reduciéndolo á
condiciones muy rigorosas, y sometiéndole á un reglamento
especial.—El Ordenador que hace iel requerimiento para estas
anticipaciones, debe ser responsable de ellas, y justificar su
aplicación, y los fondos no deberían entregarse mas que á los
agentes superiores interesados en. velar por ellos. Nada de es-
to se ha hecho, y ni las circunstancias capaces de obligar a
la reclamación de las anticipaciones han llegado á determi-
narse.—La suma se ha fijado de la manera mas lata y sin
tener en consideración Ja diferencia, dé los servicios á que se:
destina, el Ordenador no esplica los motivos de sü demanda,
y no responde de una suma que frecuentemente se entrega á
su orden, á los agentes mas subalternos; y últimamente, res-
pecto á muchos servicios, la escepcion ha llegado á ser una
regla habitual.—Los servicios, cuyos trabajos se egecutan;pa-
ra auxiliar un ramo de la administración, suelen llamarse
servicios hechos por economía, pero no podrá demostrarse-
que esta espresion deje de ser una verdadera antífrasis;-se ha
visto que los directores de puentes y calzadas se enriquecen
con las funciones gratuitas de administradores, y los varios
abusos que se han puesto en evidencia, indican bastante otros
que se ignoran.—Aun cuando no los hubiese, falta en la re-
gulación de los gastos, la concurrencia de intereses, contradic-
torios ;y es lícito creer, que esta y la publicidad producirían
resultados capaces de demostrar, que la pretendida economía,
es ordinariamente una verdadera prodigalidad. Y.; .-- Otro principio, no menos sabio, yque igualmente, se^ha
derogado, es el que exige Ja anulación, al cerrarse el egerci-
cio, de los créditos que no hubiesen .tenido aplicación,: -.'<\u25a0

Cuando en 1822 se coordinó y revisó la legislación reía-
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tiva á Ja contabilidad pública, una disposición especial suje-
tó los céntimos y productos locales, aplicados á los gastos.de
los departamentos, á todas las reglas prescriptas para los gas-
tos generales.—La consecuencia de este artículo, debía ser^
que la. porción de estos céntimos y productos, no invertida
en 31 de octubre del año segundo del egercicio, dejase de ser
aplicada:á los gastos á que se hubíese : destinado, y viniese
Jo mismo que la porción Je los céntimos generales no apli-í
cada-en la misma época, á aumentar los ingresos del Tesoro;
á título de economía. Elministerio de lo Interior, que:con*
currió á la redacción del real decreto de \$4 Je setiembre,
había dejado correr, esta disposición; mas cuando llegó el ca-
so,de desenvolver sus consecuencias en un reglamento, que-
dó: sorprendido y levantó fuertemente elgrito!como si se hu-
biese tratado de una confiscación. No negaré que esta pala-
bra; se hubiese pronunciado.—Se comprende bien, que el mi-
nisterio de lo Interior que hacia muchos años administraba^
los fondos departamentales, sin la intervención del,poder le-
gislativo y sin rendir cuentas á nadie, viese en la-obligación
que se le imponía de dar publicidad á esta contabilidad, una
restricción y una innovación embarazosa; pero es hasta don-
de puede llegar la exageración, y hasta donde pueden desmo-
ralizarse las cosas,.colocar frente á frente al Estado y á los
departamentos, como dos adversarios animados Je opuestos
intereses..—El Estado son los departamentos, y los departa-
mentos son, el Estado:;; y: todas las ficciones del mundo no
podrán hacer que esto no sea.

—
La división de intereses es-

tablecida en materias de contabilidad, es una enmienda útil
al sistema, no menos útil, de la centralización. Verdade-,
ramente, ademas. de: las grandes necesidades que se hacen
sentir en la masa de la nación é interesan á todos los ciuda-
danos en igual grado, hay otras de una utilidad: mas limi-
tada , y. que no interesan mas que al círculo especial de los
departamentos; y estas últimas se aprecian mejor en las.lo-
calidades que en el centro del gobierno.—Por consiguiente,
se ha hecho muy bien, en establecer una representación en
pequeño para k discusión dejos intereses departamentales,

Segunda serie.^íorno IV. 55
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dejando á los consejos generales jueces de los sacrificios que
el departamento puede imponerse á sí propio, como también
de la mejor aplicación de los céntimos adicionales que paga.
Pero si la aplicación no puede verificarse, si en el intervalo
que media entre la votación y la egecucion, se oponen las cir-
cunstancias á que se realice el proyecto, ¿por qué causa el cau-
dal del departamento no ha de estar sometido á la condición que
los demás soportan en beneficio de todos? ¿Por qué razón las
sumas no invertidas no han de pasar á acrecentar los recur-
sos generales del Estado? ¿Qué ha de resultar de esta escep-
cion que ha querido crearse? —El Tesoro que habría satis-
fecho con el ausilio de los céntimos disponibles un servicio
cualquiera, se ve precisado á sacar fondos Je lamasa general
de las contribuciones ó de otros céntimos adicionales. ¿Y so-
bre quién gravitan estos impuestos? Sobre los mismos ciuda-
danos cuya fortuna alimenta el fondo departamental.

—
Por

lo tanto, y supuesto que el Tesoro público y el que se pre-
tende considerar como Tesoro del departamento, se nutren
de la misma sustancia ¿qué inconveniente ha de haber en
conceder al uno los beneficios del otro? Concibo esta resisten-
cia en la época en que el ministerio de lo Interior llevaba por
sí solo Ja contabilidad de los departamentos, y cuando hu-
biera sido necesario que pusiese á disposición del ministro de
Hacienda los caudales que solo servían á las necesidades de su
ministerio. Pero hoy que en el presupuesto de ingresos y gas-
tos se comprenden los céntimos departamentales, no se en-

tiende la razón por qué las reglas que están vigentes, res-

pecto á los céntimos generales, dejan de aplicarse á los cén-
timos de los departamentos.—¿Será, acaso, porque podría
resultar de esto que los fondos votados desde luego en un in-

terés de pura localidad servirían mas tarde á los intereses
generales? Esto al contrario seria laudable, mediante á que
los departamentos en que resultasen sobrantes, habrían de
ser generalmente los mas ricos, contribuyendo de este modo
á aliviar el peso de los mas pobres.

Háse ya reconocido como un deber esta confraternidad
de ks distintas porciones del Estado, al ordenar que cada



cuentas.
La ley de i.°Je mayo de 1838 sobre las atribuciones

de los consejos generales encontró este punto establecido y
nada dijo respecto á él; por manera que la medida de Ja re-
portación de los céntimos departamentales lia llegado á ser
legal, bien que no por eso ha conseguido ser mejor.—Una
vez abierto este camino, ha ido haciéndose estensivo á los cén-
timos destinados al catastro, á los de los socorros especiales,
á los de ks deudas incobrables, á los de la instrucción pri-
maría , á los de los trabajos marítimos, y de reciente, á los
céntimos destinados á los trabajos públicos estráordinaríos.
Hoy sucede que al arreglo definitivo de cada ejercicio no hay

Mr. de Vílléle se empeñó en defender el principio del
decreto de i¿{. de setiembre de 1822; pero su colega en el
ministerio de lo Interior se habia lanzado en un camino di-
ferente, y.Mr. de Corbiére dejó el recuerdo de no serle muy
fácil abandonar sus opiniones. Fue preciso ceder, y el regla-
mento ministerial en contraposición al real decreto declaró,
que los céntimos departamentales que quedasen libres al cer-
rarse un ejercicio, se reportasen al crédito de cada departa-
mento en el ejercicio determinado por la ley de arreglo de

9
año se centralice cierta parte dé estos céntimos, con el fin de
que formado un fondo común, pueda el ministro de lo Inte-
rior emplearlo en restablecer el equilibrio entre los diversos
departamentos. La anulación en beneficio del interés común

de los céntimos que quedasen libres al cerrarse el ejercicio, no
hubiera sido otra cosa que la consecuencia de este principio.
El uso de consumir los fondos hasta agotarlos en el mismo
territorio en que se recaudaron,és uri uso vicioso, porque
el departamento rico que se encuentra con sobrantes de que
no puede disponer, fácilmente se creará necesidades ficticias
para gastarlos. Adolece, pues, este uso del doble inconve-
niente de emplear los residuos en objetos de lujo con detri-
mento de servicios mas urgentes; yde consagrar la desigual-
dad de las riquezas en las divisiones territoriales, cuando la
administración debía por el contrario tratar de mantenerlas
todas en estado de igualdad y de equilibrio.



4
menos de quince á veinte millones, que en vez de formar un

fondo de economías con que ir estinguiendo ks deudas del
Estado, aumentan los recursos del ejercicio corriente y llegan
á acrecentar sin fin la cifra de los créditos.—Esta marcha es

contraria á ía disposición que previene que los créditos de
un ejercicio' rio sirvan mas que al pago de los gastos hechos
durante el año que le dá su nombre; y es ademas opuesta

al principio de contabilidad, según el cuál las Cámaras de-
ben fijar todos los años los créditos nuevos, después de apre-
ciar exactamente las necesidades del momento, y al de que
nada puede aumentar la cifraJe los créditos una vez fijados.-

"

Ésta separación Je intereses contra la que acabó Je re-

clamar entre los varios departamentos, se pronunció de un

modo mas completo todavía entre la nación tomada en ma-
sa, yJa reducida porción de ciudadanos que se agita en el
círculo municipal. La diferencia que introdugeron los decre-
tos de';t-4 y 22 de diciembre de 1789, por los que se or-

ganizáronla común y el departamento, entre estas dos di-
visiones territoriales, diferencia que resalta igualmente en
nuestros códigos civil y de procedimientos y en la legislación
ulterior, proviene del estado en que se hallaban las cosas al
tiempo de su espedicion.—La existencia de la común databa
de los primeros tiempos de la monarquía, y duraba todavía
en la época- de la caída de esta última.—Las provincias por el
contrario, á proporción que fueron reuniéndose á la Corona,

iban perdiendo su carácter de individualidad, y estaban go-
bernadas por cuenta del rey.—Los dos decretos citados res-

petaron éstas posiciones.—El Consejo municipal recibió'un
derecho Je posesión sobre los fondos de la común, y el Con-
sejo general no obtuvo mas que un derecho de reparto sobre
los del departamento. -"-Y o><

Atacar hoy la individualidad de la común seria tocar al
arca santa, bien que puedo decir que nada es mas incomo-

do para el Tesoro municipal que el aislamiento en que se le

ha colocado. Este seria aun mas nocivo si no se hubiese es-

tendido á él la medida protectora de la centralización, como
se ha hecho en parte, al someter los presupuestos municipales



La individualidad Je las comunes considerada bajo el
punto Je vista de la contabilidad, es un cálculo de egoísmo
que sacrifica ciertas;porciones del pais.á las Jemas. Esté be-
cho se esplicaria bien en una república federativa en que las
diversas partes de k;nación se hallan aproximadas, aunque
no confundidas; pero en una monarquía en que todos los
ciudadanos, cualquiera que sea la parte del territorio en que
hayan nacido, tienen derecho á las mismas ventajas, esto pro-
duce un verdadero contrasentido. Podría, sí, concebirse con

respecto á la administración de los caudales, pero Je ningún
modo con relación á la posesión de los mismos: porque es

evidente qué hay comunes ricas y pobres, y que aislándolas
se les quita á las últimos los recursos que tienen derecho á

esperar de las primeras. Cuanto he dicho sobre este punto
acerca de los departamentos, tiene una aplicación mas decisi-
va en punto á las comunes, especialmente si se atiende á que
algunas son tan miserables que carecen hasta de lo necesario.
Si estas no poseyesen, se sacaría de sus céntimos un fondo
común, para distribuirlo según sus necesidades locales. Se ha
tratado de ocurrir á éste inconveniente votando en los pre-
supuestos departamentales algunos subsidios para las comunes
pobres, pero esta es cabalmente la condenación del sistema;
porque sin estos donativos, dichas comunes sucumbirían bajo

á la sanción administrativa, al prohibir que las comunes pua-
dan tomar prestado, vender ó adquirir sin autorización, y
al colocar á sus empleados de contabilidad bajo la jurisdicción

de los consejos de prefectura ó del Tribunal mayor de Cuen-
tas. Estos paliativos atenúan el mal, pero están muy lejos de
remediar todos los abusos, los cuales son inherentes al prin-
cipio. Cualquiera que sea la separación establecida entre los
fondos de las comunes y los del Estado, el interés munici-
pal no es otra cosa que el interés general fraccionado: un

método de contabilidad que divide intereses que son correla-
tivos, es pues una puerilidad, si no existe realmente la di-
visión, ó una calamidad si en efecto, existe. El vicio del sis-
tema es tanto mas; grave en sri aplicación á las comunes,

cuanto es mas completa su aplicación..: , ;..,¡s -o.,u



el peso de sus cargas. Y mediante á que no pueden vivir
todas por sí mismas, ¿á que obstinarse en declarar que viven?
Se les sostiene, es verdad, mas se les deja indigentes al lado
de comunes demasiado ricas, cuando es cierto que sí se
confundiesen sus recursos con los recursos generales, se po-
dría distribuir un bienestar general entre todas ellas.

Háse llevado tan lejos la aplicación del principio que re-
conoce un individuo en cada común, que cuando se ha man-
dado por una precaución muy sabia, que los sobrantes de
estas entren en las manos de los agentes del Tesoro, no ha
habido dificultad en conceder en beneficio de Jas mismas
un interés sobre aquellos sobrantes á cargo del Teso-
ro público. ¿Puede concebirse una medida de contabilidad
mas singular que esta? Que un banquero que hace fructifi-
car Jas sumas que se le confian, sacando de ellas un interés
crecido, dé una parte de este interés al propietario de losfondos, se esplica perfectamente; pero el Tesoro no es un es-
pecukdor, es sí un depositario, y este solo título es suficien-
te paraexhonerarle deí pago de intereses. Por otra parte, aun
admitiendo que los deba satisfacer ¿con qué los paga? ¿qué
es lo que constituye este fondo depositado? El sobrante de
la contribución impuesta á los contribuyentes colectivamen-
te ricos ¿que es lo que constituye el caudal del Tesoro pú-blico ? Elproducto de Ja contribución recaudada de todos los
contribuyentes en masa. Luego los contribuyentes son los que
se pagan los intereses á sí mismos con su propio caudal, ó
mejor dicho, los contribuyentes pobres son los que resultanobligados á pagar intereses á sus conciudadanos mas favore-cidos, los cuales no sabiendo qué hacer de su dinero, y no
queriendo que se aprovechen de él las comunes pobres, lo
acumulan en el interés del egoísmo para satisfacer necesida-
des de lujo ó caprichos del porvenir. La división de la for-
tuna municipal en propiedad particular paréceme una gran-
de injusticia; y la medida que proporciona interés al sobran-
te de algunas comunes obligando á las demás á soportarlo,
me parece el estrerao á que puede llegar la aplicación de un
principio falso.



8.° Por consiguiente esta facultad les facilita poder au-
mentar y falsear el guarismo Je sus créditos.

1o. La fortuna raiz del Estado no se halla completa-
mente bajo la autoridad del ministro de Hacienda.

La administración destinada á conservar el domi-
nio nacional no egerce su inspección mas que sobre una muy
pequeña parte de este dominio. Y

- ; ;

12. Esta administración no entiende en todos Jos traba-
jos que pueden influir en el valor de los bienes raices.

13. Los presupuestos no se debaten contradictoriamen-
te en el seno de la administración.

i.° La contabilidad pública actual es solo una contabi-
lidad en fondos metálicos. En los asientos se descuidan com-
pletamente otros valores moviliarios, y el movimiento pro-
gresivo ó retrógado de la fortuna inmueble del Estado.

2.° Las conversiones de Jos valores destinados á los mas
importantes servicios, se consideran como gastos reales.

3° El consumo de los géneros que constituye el verda-
dero gasto, no se describe ni en los asientos nien las cuentas.

4..° Los presupuestos y las cuentas sometidos á las Cá-
maras no dan una idea exacta del estado déla fortuna pública.

5.° El balance formado por los asientos del gran libro
de la contabilidad general no ofrecería otros resultados que
los de una cuenta de cajar mas no la situación verdadera de
la fortuna del Estado;, ,, -

iky,0 ;,-,,.,-,-, y,-:,,'-,., 7(-.\ ,

Se conocerá por todo lo que se ha dicho, que sin empe-
ñamos en la crítica del sistema actual de contabilidad y sin
negar sus felices resultados, se encuentran en él bastantes im-
perfecciones graves, ks cuales se pueden analizar de k ma-
nera siguiente. .,.-.,,,;. ,j..

11.

6.° Las garantías y medidas conservadoras no gravitan
con igualdad sobre todas las porciones de-esta fortuna.

7.0 Los ministros pueden disponer sin autorización an-
terior de las reservas acumuladas en los almacenes.

g. Los tenedores de valores en géneros no prestan
fianzas, nidependen délas jurisdicciones establecidas para los
tenedores de fondos metálicos. , ?;, \ YL-.;>-\u25a0

'



24. ElTribunal mayor de Cuentas no egerce una ju-
risdicción bastante estensa.

' ;:.:.!:\u25a0 : s; ? -?:

21. Los pagadores del Tesoro-pueden resistirse á efec-
tuar los pagos, pero esta resistencia no es suspensiva.

nombre.

2%^ - Los Ordenadores pueden requerir al pago bajo su

responsabilidad, y esta responsabilidad lo es solo en el

-»"*$? Los capítulos de los presupuestos se hallan mal
formados y se componen de gastos étéfogéneosY w Y YY
-19. Las contabilidades centrales délos ministerios se

hallan demasiado aisladas de la contabilidad general, atribu-
yéndose en la egecucion Je las leyes dé Hacienda una acción
que solo pertenece al ministro dél^ramOt Pfibi.itíííii'Ti eYY

'Á¡2¡osYLos OrdénaúWstieneriímásparteen elpago de los
gastos que los mismos pagadores, y sin \u25a0einlargo éstos Son

los agentes únicos del TéSoro qué Sé; presentan á responder
de estas operacióñeSP aonois-íoq <£' afiboí sidos !>f,t -\u25a0:,-,.: Vy"-

21. La intervención de la contabilidad general y del
Tribunal mayor de Cuentas no egerceñ su acción sobre los
Ordenadores, Y así í;&;1.-í.;.üí s-Xía "\u25a0':"\u25a0 ".-;>:.;>moo *'':-

tracion
í i6.

'La especialidad de los créditos destinados al gasto;dé
los capítulos no se observa completamente. ;!'- 'n'"•r>>-'\u25a0

-
:\u25a0\u25a0;'\u25a0

17. El decreto de distribución Je los créditos por artí-

culos no tiene objeto, mediante á no existir la especialidad
de dichos artículos.- ''\u25a0"\u25a0 ;'í'; '•'\u25a0"- \u25a0'"' >l3? Y;!í ecanfa'"!u{í? 5£

4 5, Las discusiones de las Cámaras én materias de Ha-
cienda no son preparadas suficientemente por lá adtoims-

• 14. El ministro de Hacienda tiene lá misiori Je hacer
frente á ciertos gastos, sin que se le permita apreciar su né-

cesidad.

26. Las anticipaciones de fondos son reclamadas con

arbitrariedad y hechas sin garantías.
27. Los créditos que quedan libres al cerrarse el eger-

-.25.•'\u25a0:• La comisión administrativa tiene muchas restric-

ciones en sus trabajos, y debería ser substituida por uncon-

4 4

sejó permanente.



33. La marcha de- la administración hacia este fin es
tan peligrosa, considerada bajo el aspecto político, como es
malaen coritábilidad.

34. Hay empeño en asimilar el departamento á la c%-
raun, mientras seria lo mas conveniente refundir el interés
comunal en los grandes intereses generales.
Y35.;: Es.muy contrario al bienestar general de las co-

munes que se les deje la propiedad de los céntimos destina-
dos á sus gastos, y en todo evento el Tesoro no debe pagar
intereses de los fondos que aquellas depositan momentánea-
mente en sus cajas.

Hay tendencia conocida á establecer una desigualdad
chocante en las grandes divisiones .territoriales.

32. Se fomentan los gastos de lujo en algunos puntos
con detrimento de los gastos de necesidad que en otros se es-
perimentan, Y

-
3i.

nes nocivas.
28. Las reportaciones de los céntimos de un egercicio

á otro diferente-;, son; otrastantasinfracciones Jél principio,
según el cual v Méréditós son votados anualmente en razón
de las necesidades previstas del nuevo egereicio.

29. Estas reportaciones gravan lo presente en beneficio
de un provecho incierto, y privan al Tesoro de las economías
que hubiera aplicado con utilidad á ks cargas estraordina-
riás ó á la reducción de la deuda.

jo. La constitución¡absoluta en JqÜÉ se trata de poner
los intereses departamentales, con independencia de los inte-
reses generales, se funda éri una mezquina consideración de
egoísmo.

Segunda serie.— -Tomo IV,
Miguel Puche.

cicio no se anulan todos, existiendo en este punto escepeío-

36. Últimamente el Estado, los departamentos y las
comunes so hallan sin cesar é inoportunamente colocados
en oposición los unos de los otros. Los céntimos generales,
departamentales ó municipales, deberían aplicarse indistin-
tamente á las necesidades de la gran comunidad nacional.



DEL DUERO.

coaiSxiroACioBi (l).

D. ¿La librénavegación del Duero, aumentará elcon-

tralando de cereales enPortugal ypondrá obstáculo ala

esportacion gue de ellos pueda hacer este pais? ¿Será por

lo tanto un golpe mortal dadoá la agricultura portuguesa?

En este sencillo anuncio puede formularse toda la serie
de acusaciones hechas contra el convenio, exageradas en di-

ferentes representaciones, tanto de los ayuntamientos, Como

de los labradores del Bibatejo y del Alemtejo; desembaraza-
das de las frases tuecas y sentimentales, cuanto ellas encier-
ran y puede considerarse de algún valor, se reduce á lo

anunciado.
En cuanto al contrabando. Que Portugal por mucho

tiempo, no produjo cereales suficientes para su consumo, lo'

prueban hechos incontestables: que Portugal puede producir
cereales para alimentar una población mucho mas que doble,

es Cambien incontestable para nosotros; no solo porque tiene

LIBRE NAVEGACIÓN
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gran cantidad de tierras de muy buena calidad, que pueden
ser cultivadas con gran provecho, sino porque el sistema decultivo que se usa en nuestras provincias Ó tierras cerealíf--
ras, es susceptible de grandes mejoras, ysi hubiese facilidadde comunicaciones, por cierto aumentaría mucho la produc-
ción; y sr esta fuese susceptible de cambio, aumentarla el
comercio mtenor, se aumentarían los medios de existencia, yla población seguiría el incremento natural á que tiende da-dos estos medios; todo es posible, y aun esperamos que llegue
a realizarse; pero el hecho'es, que desde muchos años, y pode-
mos decir desdeél principio de la monarquía, sin embalodel infundado aserto de Mariz, nunca produjo Portugal la can-tidad Je cereales precisa para el consumo de su población
m A falta de datos estadísticos, que tanto sé han descui-dado, yJe que conviene cuidemos mas en adelante, recur-
riremos á otras pruebas, que tendrán tal vez casiigual fuer-za que el poder de los guarismos. El tiempo en que, segúnJa historia, estaba en mejor piéla agricultura, fue en el rei-nado Je D.Dionisio y en el principio del de D.Alfonso IVJe modo que ya Jesde mediados de este en adelante, empe-

go adecaer, T tanto que en él de D. Peinando se publico laley de las sesmerías, después transferida.por ordenamientodelremo (Lib. £? Tít.»,cuyas disposiciones hablan so-
bradamente para probar el estado de decadencia de tan pre-

cíosa^industria. No son menos positivas las disposiciones de¡hManuel, transferidas también por el ordenamiento (Libro
4- Tít. 3 2,); prohibíase por ellas "que nadie comprase tri-go, harina, cebada y maíz, para volverlo á vender en Jamisma tierra ó sacarlo fuera, pena del doble." Y donJuan III(Ley de 6 de junio de i553.) hizo esta prohibicióncaso de Devassa (i)y D.Sebastian hizo aun mas, mandandoque solo vendiese trigo el que lo tuviese de su cosecha ó delos arrendadores, y prohibiendo á los propietarios sacar pande su labor, para fuera del pueblo y territorio, sin permisodel Dezembargo do Paco ó Alverú, firmado de puño deí>*ey: taks eran los principios económicos de aquel tiempo,



con los cuales se quería remediar la diminución de produc-

de cereales en las tierras del remo.

Léeme* en el Elacidario de Fr. Joaquín de Santa Ro-

za en la palabra sesmaria, que el ayuntamiento de Thomar

representó 4 Felipe III "que el reino todos Jos anos^ sufría

hambre y se remediaba con el trigo,gue venia de,¿raima

y otras partes, en cambio del cual, se llevaban de este remo

mas de Socooo cruzados." Y si se reflexiona bien el bajo

precio de los géneros en aquel tiempo, se vera cuan escesiva

era en Portugal la falta de cereales. La estraccion de cerea-

les para fueraJel reino, fue prohibida siempre con graves

pías (Orden. Lib. 5.°, Tít. xi2 y Tít. 7 6.}, siendo ade-

mas requerida por los pueblos, y por veces diversas, la ili-

mitada importación, y notaremos la petición que hicieron Jos

pueblos en las Cortes de $feiB- Juan IV,que contesto

á aquella súplica con el Alverá de 20 de enero de 1646 en

el cual declara, que aligeraba de impuestos el trigo de atoe-

ra porque las Cortes habían asegurado gue nunca venia de

sobra; disposición continuada por la real carta, de í 6 de

abril de i7Sy, por la .cual se esceptuó:al trigo Je todo inY

puesto, y fue prohibida la esportacion, aun de unas a otras

tierras dentro Jel reinó. -^ \ -yj-';
Leemos en el Relatarlo de Manuel Fernandez Thomaz,

presentado á las Cortes en 5 de febrero 18 21, que el

valor de los cereales importados desde 1808 hasta 1809, es-

cedió de iqrinillones-.de cruzados; y según el estado ohcial

presentado á aquellas Cortes en 14 de abrilde 1820, se ve

Le desde 1814 (año en que empezó la paz general) hasta

x8iq, entraron lícitamente 55q,q8 7 moiesJe.granos, im-

portando 21.936.8x5,64o reís, ó mas de 54 »*«
cruzados, en seis años; y ademas una cuarta parte en

se Jebe computar lo que clandestinamente y de cofabando
entró en el mismo período,tocando ácada ano 92,^ x moio

y xo álquéires; y aun en X820 subióla introducción de

granos á" ¿0,46 8 moios y tantos alquieres.
La importación fue, finalmente, prohibida por el av^o

de i8de marzo de 1820 y arreglada por la carta ley de

34 8
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de abril de 1821; mas la introducción ilimitada dé cereales
españoles, es generalmente reconocida y confesada, y enho-
rabuena que no lo fuese, porque los trigos de España llegan
hasta las puertas de Lisboa y de Oporto , aparecen en los
mercados de las tierras del interior, á mas de 20 ó 25 le-
guas de k raya, así en las provincias del Sur como en ks
del Norte, y á pesar de la voz de "'alto" que le dieron dos
ilustres diputados, traspasan las 10 leguas, hasta donde les
era solo permitido llegar, según la doctrina de los mismos.
Y parece increíble que esto se diga, cuando confesado que
el precio del trigo en España, es muy inferior al de nuestra
producción, ¿quién le impediría invadir el territorio portu-
gués, y llegar á las puertas de la capital y de Oporto, cuan-
do vá desde la raya á los mercados de estas dos ciudades el
trigo nacional que cuesta mas? ¿Quién no vé que después de
introducido en nuestro territorio el trigo español, lo que en
verdad no siempre se hace sin algún riesgo, después de ha-
berse , por decirlo asi, nacionalizado , hasta por declaracio-
nes de algunos ayuntamientos, y estar á cierta distancia de
las aduanas, habiendo llegado alli por menos precio que el
que vale el trigo nacional, si este vá de dichos puntos al de
consumo, deje aquel de ir también? ¿Quién no sabe que
mucha cantidad entra ilícitamente por las propiedades situa-
das en la raya, yque tienen tierras en los territorios de am-
bos reinos? ¿Quién ignora que esta es la razón de estar ar-
rendadas en precios escesivos y muy superiores á los que na-
turalmente pueden valer? Enhorabuena que en el año de
i838 á i83g entrase de los territorios de Serpa y Mouráo,
y aun de Jerumenha, mucho trigo portugués de contrabando
en España; lo que este hecho aislado prueba, es que en Por-
tugal fueron prodigiosamente abundantes las cosechas en aquel
año, y considerable la escasez en España; ó que los efectos
de la guerra civil, fueron tales en aquel año, que no pudo
hacerse la labranza regular y anual, ó recogerse bien su pro-
ducto; averigüense los hechos y se hallará el influjocombina-
do de todas estas causas. Es por demás sabida la influencia
de Jas estaciones y de los accidentes metereológicos, en con-



secuencia de los cuales, ocurre de tiempo en tiempo una es-
casez de producción en países fértilísimos y hay superabun-
dancia en los poco productivos; y que tales sucesos, ocurren,

no solo en países situados en latitudes diversas, sino hasta
en las provincias de un mismo pais ó,nación, en cuyo caso

socorren estas á aquellas; pero de esto último pocos ejemplos
podrán citarse ademas del que fue autorizado con el testimo-
nio de dos ilustres diputados. Nosotros sabemos que entró

mucho trigo en las provincias del Norte, y fue á venderse co-

mo nacional y bajo la garantía de los certificados de los ayun-,
tamientos, al mercado de Oporto,; y es sabido igualmen-
te, que grancantidad.de maiz de Galicia entra de contra-

bando en la provincia del Minhoy, de alli se esporta como
producción del pais. Estos hechos son innegables, asi como
es igualmente notorio que la provincia de Tras-os-Montes,
cuyos habitantes se alimentan de pan de centeno, no produ-
ce tampoco bastante trigo para el consumo de aquellas per-
sonas que no lo gastan, ni gustan de aquel pan, y que lo
mismo sucede en toda la estension de las tierras de kBeira-
Alta, que se estienden desde el Duero hasta Penamacor, á
las que se dá el nombre de tierras de. Cima-Coa; y no es
menos notorio que el pan común de la provincia del Minho,

es de harina de maiz, asi como en toda la parte inferior de
la Beira hasta su Jitoral y la parte de Estrémadúra inmedia-
ta á ella;.en lo restante de,esta provincia, es mucho mas co-
mún el pan de trigo, y en Lisboa es .poco conocidoyl pan
de maiz; finalmente, en todo el Alemtejo el pan es esclusiva-,

mente de trigo, y casi toda la Beira-Baja se alimenta igual-
mente en lo general con el mismo pan ó el de centeno; que
Lisboa, cuya población asciende á unas ,,210,000. almas, es

el gran mercado consumidor de trigo, porque ademas del que
consume la población (y casi toda, con rara escepcion, se.ali-
menta con pan Je trigo), debe contarse, la harina que pro-
vee á toda la marina mercante y de guerra, asi nacional cot

nio estrangera; calculando, pues, el consumo medio de cada
individuo en 2Ía.lqueires cada año,, cálculo Je todos los es-
tadistas, debiendo no olvidar que los portugueses, hacen mu-



Calculando toda la población de Portugal en tres millo-
nes y doscientas mil almas (Diario del Gobierno núm. 94,
de 21 de abril de x84-o) y el consumo anual de cada indivi-
duo en 22 alqueires (término medio entre 24 y 20, en ra-
zón á la diferencia de las. medidas del reino) tendremos que
el consumo anual asciende á 1.17 3,3 3 3 moios, y un tercio,^
lo que dá un consumo diario de 3,214. moios y seis diezavos:
y por este cálculo, evaluando solo en 92,33 1 moios la can-
tidad media del trigo estrangero lícitamente importado an-
tes de 182a (Rekterio de M. F. Thomas) venía á carecer
de trigo Portugal en aquella época, apenas 29 dias, á los
cuales se debe añadir, sin el.menor reparo, mas de una

cho uso dcLpan-, no. debe bajar el consumo anual de Lisboa
de 86 milmoios de trigo, incluso el que gasta la marípa, lo
que dá 235 moios y 6[io de consumo diarios; que finalmenr
te, Oporto con Villanueva de Gaya y S. Juan de Foz, cuya
población asciende á 80,000 individuos, consume mucha
cantidad de trigo, aunque sea muy común el pan de maiz 4

aun entre las clases medias, debiendo ademas de esto contar-
se con la cantidad de harina de que se abastece Ja marina
mercante, y podemos asegurar que dos tercios por ío menos
del trigo que se consume en esta ciudad es todo español,
traído por el rio, como producto de terreno portugués, bajo
la garantía de los ayuntamientos, ademas deí mucho que
sin ella pasa; y haciendo el mismo cálculo, pero computan-
do solo en 20 alqueiies el consumo medio anual de cada
individuo, en razón de la diferencia de medidas, será de unos
26,000 moios, de los cuales pensamos que solo una terce-
ra parte será de trigo, ó 8,666 moios y dos tercios: y da-
do que.la tercera parte de esta cantidad sea de trigo nacio-
nal, se consumirán solo en Oporto, y por la población ci-
tada, 5,777 xuoíos y un tercio de trigo español, sin com-
prender la provincia del Minho, y una gran parte de terri-?
torio de la provincia de la Beira, que yace entre el Duero
y Vonga, y vertientes de la sierra de Arouca hacia el mar,
cuyo territorio no produce trigo suficiente para su consumo,
supuesto que alli el pan mas común es.de hariria de maiz.



i.° El aumento de producción anual.

Conviene advertir, antes de pasar mas adelante, que
la supresión de los diezmos no hace aumentar directamente
la cantidad de cereales que anualmente se recolectan en un
terreno dado; lo que hace es, que el labrador tenga lo que
recoge á un precio una décima parte mas barato de lo que
costaría; esto es si el trigo le está en 240 reís pagando el
diezmo, viene á resultarle en 216 reis, lo que es para él
de grande importancia; pero con relación á la cantidad, se
queda la misma, con la diferencia de que en manos del la-
brador quedaban antes de la supresión los nueve décimos de
lo que recogia; el otro efecto de la supresión del diezmo es
Ja posibilidad de cultivar las tierras de inferior calidad, lo
que es también muy ventajoso para los emprendedores mas
pobres; pero de estas estamos persuadidos que muy pocas
se habrán labrado todavia, á no ser en las cercanías de las
grandes poblaciones, puesto que aun vemos en el reino mu-
chas de calidad escelente, que están incultas, á -causa Je
falta de medios de comunicación. Y debemos notar ademas,
que las consecuencias naturales de todos éstos beneficios se-
rán precisamente las siguientes: Y: :• ,ra

cuarta parte, por lo que entraba ilícitamente, ya por la
raya, ya por los puertos de mar, lo que dá en 36 días un
cuarto de falta. .>

44

Convencidos, pues, de que los beneficios que --ha. recibi-
do la agricultura de la supresión de los diezmos, de Ja
enagenacion,de los bienes nacionales, de las disposiciones
de la legislación sobre los cereales, de la reforma de los
foros etc. etc., han influido mucho én el aumento de la co-
secha, debemos creer, sin miedo de equivocarnos, que a-

tendida la cantidad de trigo y maiz que continuamente está
entrando en Portugal de contrabando por su frontera seca,

aun no se recogen los cereales suficientes para estos 36 dias
y un cuarto: y que seremos muy generosos, si calculamos
que por lo menos carecemos de cereales para ío dias, esto
es, de 32,i48 moios, que necesariamente se importan de
España.



4-° Dadas estas últimas condiciones, y asimismo un
mejor sistema de cultivo en Jos terrenos cerealíferos, no so-
lo aumentará la producción, sino que disminuirán conside-
rablemente los gastos de producción, reduciéndose el precio
natural al que tienen los cereales en España, y tal vez á
menos, atendida la gran ventaja de la diferencia de las
distancias.

3."°- La necesidad Je continuar la importación lícita de
cereales, á lo menos en cuanto no mejoren nuestros recur-
sos de existencia social,.ésto es, los medios de comunica-
ción, y el comercio interior.

2.° Elaumento de la población; pero siendo cierto que
esta aumenta en Una proporción mayor á la en que crece la
producción, aun sin admitir en toda su estension la doctri-
na de Malthus, aquel aumento bastará apenas para el sus-

tento de la población aumentada.

, Y para complemento de estas proposiciones prelimina-
res, recordaremos aun algunas consideraciones económicas,

que nos habilitarán para llegar á las conclusiones que espe-
ramos deducir de lo que queda dicho: á saber, que la ley
que sigue el contrabando en su acción, se halla en la supe-
rabundancia de un género y precio dado en un lugar, en

relación con Ja necesidad y precio corriente del mismo gé-
nero en otro; y cualesquiera que fuesen las leyes fiscales,
siempre que el precio corriente en el lugar de consumo in-
vite al especulador á arrostrar los riesgos de la fiscalización,

el género entrará precisamente de contrabando. Esto. es,

pues, lo que sucede con los cereales de España, y solo de-
jará de acontecer, cuando con la mejora en el sistema agra-
rio, y con mejores comunicaciones interiores, el.género po-
drá aparecer en el punto de consumo á un precio igual por
lo menos al que el otro tiene, porque en tal caso la diferen-
cia del precio no compensa la eventualidad de los riesgos.
Los cereales sobreabundan en España, y esto es una de ks
eausas de su bajo precio, yJe conservarse el de los jorna-
les al ínfimo grado en que se halla; en Portugal hay falta
de cereales, y esta falta es una de las eausas, de. su precio

Segunda serie. —Tomo I\. ¿7



mas elevado, y de lo muy crecidos que son. Jos salarios: el
contrabando es la consecuencia inevitable de semejante esta-
do de cosas. Pero eí contrabando tiene un límite natural,
que es el del consumo posible, y como este está marcado
por el que puso la naturaleza á la subsistencia individual,
la cantidad de contrabando no puede ir mas allá del térmi-
no prescripto por ks leyes naturales, con una población
constante. Sigúese de aquí, que el contrabando de cereales
no puede dejar de ser reducido, porque si traspasara este
límite, el precio del género bajaría basta el punto de suspen-
der precisamente la importación; entonces recobran su vigor
las leyes fiscales.

De estos principios que nos parecen indisputables, re-;

salta por consecuencia necesaria, que en el Alemtejo, aun-
que hay abundancia de trigo, entra el de España de con-
trabando, porque vá á buscar el precio que no tiene en su
pais natal: el que entra espele del mercado al trigo del pais,
que es llevado á otro mas adelante para buscar consumo;
pero el que entra de contrabando le sigue luego, y le persi-
gue hasta el último punto de consumo, que es Lisboa, don-
de necesariamente ha de llegar en razón del precio, que es
la fuerza que lo atrae. En las provincias del Norte, ademas
del precio, hay la necesidad del género, porque el que pro-
duce el pais no es bastante para el consumo, el cual mar-
cha con doble velocidad: pero la cantidad nunca puede ser
superior á un consumo regular; y como el precio en estas
provincias es muy superior al que tiene en el Alemtejo, el
trigo de esta provincia, ó de cualquier otro punto del rei-
no, que esté á distancia tal del lugar de embarque, que no
suba mucho de precio en razón al coste de trasporte por
tierra, á pesar de la diferencia de ks medidas, puede ser
todavía llevado á Oporto, y competir alli con el que entró
de contrabando; y por esta razón vemos ir trigo al merca-
do de esta ciudad, llevado de Setubal, y aun de Lisboa y
de Figueira, producido en el campo de Coímbra; y el tri-
go español puede llegar á ser espelido de aquel mercado, á
lo menos de la ciudad de Oporto, y de una circunferencia



Y si esto llega á suceder, como forzosamente debe, su-

puesto que por efecto del convenio el trigo de España lle-
ga á tener un depósito en Oporto, para ser desde allí es-
portado; si esto mismo sucede ya, pues que efectivamente
se esporta para alli el trigo del Alemtejo y del campo de
Coimbra, ha de acontecer precisamente, que al paso que el
trigo, español sale por la barra Je Oporto á buscar consu-
mo Jistante, entra el trigo nacional á buscarlo en el merca-
do de Oporto; y tiempo vendrá,én que aun dada la am-
plia libertad de comercio, no podrá competir el trigo espa-
ñol con el nacional, porque este mismo fenómeno se va ob-
servando ya con el que entra de contrabando.

descripta en un radio limitado, si el precio natural del por-
tugués bajase á consecuencia de cualesquiera mejoras natu-
rales, pero.no artificiales, porque contra estas tiene el con-
trabando fuerza bastante. -

\u25a0 .

.Que esto ha de suceder, se probará ademas con lo que
vamos á decir, derivado también de k naturaleza de las co-
sas, :Dada la estraccion al trigo superabundante producido
en las provincias cerealíferas centrales de España, subirá
necesariamente su precio, y disminuirán la cantidad y las
circunstancias que constituían parte de las razones que ha-
cían necesaria su salida por el contrabando; pero supuesto
que sea la estraccion un incentivo para cultivar tierras de
buena calidad actualmente incultas, y aun otras de inferior
calidad, decretada la supresión del diezmo, en cuanto nó
aumente la población en dichas provincias; como será ma-
yor entre tanto la ganancia del trabajo, de lo gue ahora

proporciona, aumentarán ¿os salarios por precisión, y el
generó se producirá en mayor cantidad si, pero por un pre-
cio mayor; de modo que su importación de contrabando ha
de disminuir considerablemente, puesto que el precio cor-
tiente no basta ya á cubrir los gasios y las- eventualidades

Por grandes que sean las preocupaciones, y por mas es-
peciosos que sean los argumentos derivados de estas causas, de-
saparecen ante la naturaleza de las cosas, ynecesariamente la
esperiencia ha de justificar los raciocinios que en ella sé fundan.



El trigo superabundante de las provincias centrales de
España, en la hipótesis del convenio, ha de ir á buscar su
consumo, i,°en sus provincias litorales, que ó no produ-
cen lo suficiente para el suyo, ó donde no puede ser lleva-
do por tierra, en razón al precio del trasporte: 2,° en sus
provincias trasatlánticas Cuba y Puerto-Rico, donde no pue-
de ir otro alguno con iguales ventajas: 3.° en los mercados
de Europa que se presenten. Entre estos mercados bastará
hacer mención de el de Inglaterra, porque algún otro, por
su insignificancia é incertidumbre no merece citarse; pero
este mismo grande é importante mercado, que si no le ofre-
ce un inmediato consumo, presenta por lo menos un depó-
sito, que dá lugar á esperar la venta por algún tiempo, ¿se-
rá para él una estraccion constante á un regular precio?
Seguramente no. No hay duda que falta á Inglaterra bas-
tante trigo para su consumo, porque á pesar del progreso
de su agricultura, ha aumentado la población considerable-
mente á causa del desenvolvimiento industrial, promovido
por el mecanismo del vapor; y puesto que se hayan labra-
do bastantes tierras, no será muy fácil labrar las de infe-
rior calidad, porque los capitales que para ello seria preci-
so emplear, producirían-mucho menos (si no se perdían)

de Jos riesgos. Dada, pues, la continuación de aquella es-
traccion (que suponemos necesaria en la hipótesis del con-
venio), con la cual aumentan los medios de la existencia
social, y por lo tanto la población, también ha de aumen-
tar el consumo en el lugar de producción, en una razón,

que si no fuese, como creemos no es, la formulada por
Malthus, ha de ser tal por lo menos, que se ha de sostener
precisamente el aumento de precio anteriormente determinado
por el aumento de ganancia del trabajo; y de este modo
queda destruido el argumento colosal, de que evitando la
estraccion el aumento de cultivo, quedarían las cosas en el
mismo píe, pasados Jos ó tres años, en que ahora se en-
cuentran. Las demostraciones sin réplica que acabamos de
presentar, se acrecientan con otras circunstancias de gran
monta, que no podemos nidebemos omitir; á saber.



que si se aplicasen á otra industria; y como los capitales,

por efecto de una ley necesaria decretada por el interés in-

dividual, que es la mayor fuerza- legislativa, procuran co-

locarse siempre en la empresa, industrialque les ofrece me-

jor lucro; no es natural ni posible, que busquen la indus-

tria agrícola que no se lo presenta. Pero aun asi, eri años

de regular cosecha, el déficit de cereales en Inglaterra no

escede dé 20 días, y no pasará de 3o ó 4o en los de esca-

sez, habiendo habido algunos en queja producción fue ca-

si suficiente para el \u25a0consumo., como en i835: en este año

bajó tanto el precio del ¡trigo, cual no había sucedido desde

1820, esto es á 38 scbelines el guaríer (medida de 21 al-

queíres) equivalentes á 9129'reis (al cambio de 5o schelir
nes por 4oóo reís), lo que da 434 reís por alqueire; yJa
importación, del cstrángero apenas llegó 28,4i 3 guarters:
con lo que se prueba. lacvariedad. de consumo que presenta

el mercado de Inglaterra;! variación que retrae al productor
estrangero del deseo de especular en labores qué exigen capi-
tales considerables, que serian perdidos y su fortuna tal vez

con ellos, si sucediese por desgracia que por uno ó muchos
años, fuese la cosecha en Inglaterra como la de 1835. De-

be ademas añadirse á todo esto, la facilidad que tendrá In-
glaterra de proveerse de Irlanda; y convendrá con este mo-

tivo que sepan nuestros lectores, que este pais es suceptible
de una producción considerabilísima, si se destruyen ciertas
opresiones, que han de acabar necesariamente con el tiem-

po y con el cambio de política: debiendo saber también que

solo con la libre admisión que concedió laInglaterra en 1816

á los cereales de Irlanda, ascendió la importación de 5o 0,0 oo

guarters, que fue la mayor á que habia llegado antes de es-

ta época, y en x835, á 3.68 7,234 guarters; siendo este

uno de los motivos por que, con el producto de la buena co-

secha de este año, bajó el precio del trigo hasta el punto que
hemos indicado.

Todas estas circunstancias deben atenderse para sostener

que la labranza de tierras en España, se ha de hacer con

mucha cautela, porque no ignoran los españoles, que dado



(Se continuará.)

que se verificase un cambio de política para con la Irlanda,
tendría que sucerderles, aunque por diferente motivo,Jo mis-
mo que á los empresarios ingleses en i8i5; que siendo in-
vitados á labrar tierras de inferior calidad, por haber llega-
do el precio del trigo á 118 schelines el guaríer, restable-
cida Ja paz general bajó el precio á 75 y 80 schelines, lo
que Jes obligó á abandonar el cultivo, perdiendo Jos capita-
les en él empleados; y no se atrevieron á emprenderlo nue-
vamente, aunque llegó el precio en 1817 á 116 schelines,
y.estuviese aun en 1818 á ,98; é hicieron \u25a0 acertadamente',
porque desde 1819 á 1821 bajó á 78, y en 1822 á 53;
error quesería tanto mas funesto que entonces, porque con
Ja aplicación del vapor al movimiento de las máquinas, apli-
cadas asi á la industria fabril, como á los medios de comu-
nicación de los caminos de hierro imil roads), hallaron los
capitales empleo mucho mas ventajoso, con el cual se crea-
ban productos cuyo valor era mucho mayor qué el precio de
los cereales estrangeros, necesarios para el consumo del pais.



No hay mas Dios, sino Dios, musulmanes:
Por él triunfa el creyente en la lid:
Escuchad, escuchad sus decretos,
Escuchadlos, y luego partid.

Santón. :^> .

Escuchad, escuchad hijos de oriente:
(i) Los moros de la Alpujarra, rebelados ene! siglo XTIcos-

tra sus conquistadores, tenian y daban crédito, según Marmol, á
varios Jo/ores ó profecías supersticiosas, que leían y comentaban
ávidamente sus Santones. Los escasos fragmentos de ellas que hoy
Je conservan, y sirven de mero precedente histórico á esta com-
posición, son tan ridículos y disparatados, que no merecen mayo-

m«a®i& Wfii¡$8tiÚL. &k

te ,v

Coro m Moriscos. ;:té
A -"Y :-:::- MíYh^,'-;^M,^^y

¿\ la Alhambra, áJa lid, á la muerte] ;? :,-;
Guerra, guerra á la raza del Cid:;„
Vuelque eí Dauroen sus ondas sus miembros,,
Corra tinto eri: su sangre el, GenilY bsoiam A

Coso de Morabitos.
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¿Quién, SáriforiV á tu voz rio se aterraT"
iacrilegio es ahora el rumor:
,on la frente pegada á lá tierra
jas palabras oíd del Señor.

Santón.

iM

Escuchad, escuchad, hijos de oriente,

Escuchad los destinos de occidente.
Era otro siglo: en el borac cabalga Y:

El profeta dé Dios: la esfera hiende; !-

Pone su pié en el sol, al cielo sube
Y con Gabriel sé asienta én una nube; Y'""'

Amerced de Jas auras, mar y tierra ' S'Y

En sabroso coloquio recorrieron;
Y descansa la nube en una roca
Y cuájase de perlas cuanto toca.

"Dios es principio y firi," dijo él Arcángel;
"Dios es santos" contéstale el profeta ';'\u25a0'

Y del confín el misterioso canto- 5í;:-' > ;r

Milecos devolvieron, Santol Santbl
Del hombre y de su fin luego platican;

Y á los pies del profeta cayo el velo;
Y registra los senos del destino
Cual los bordes de un lago cristalino.
'/"¿Cuándo, dime,.paloma del oasis,

(Preguntóle por caso al mensajero)
» Cuándo, díme, con ruido tremebundo
»;Verá el creyente desquiciarse el mundo?"

<. Y el Arcángel callaba á su demanda;
Y brotaron dos fuentes de sus ojos;

REVISTA

)e rodillas caed reyes y sabios;
II dedo del Señor tocó mis labios
iscucbad los destinos de occidente.

o

E!
D.

Morabitos.



Morabitos.

No hay mas Dios, sino Dios, musulmanes
Por él triunfa el creyente en la lid:
Escuchad, escuchad sus decretos,

Escuchadlos: y luego partid.

Santón

Escuchad, escuchad hijos de oriente,

Escuchad los destinos de occidente.
Segunda serie.—-T omo IV.
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»Cuando aniden los buitres en sus torres,

«Cuando silbe el caimán en sus pensiles,
»Entonces jay! con ruido tremebundo
"Cercana está la destrucción del mundo."

»Cuando indignado Dios contra su pueblo
» A los osos del norte, bajad diga,
»Venidy devorad: la res es vuestra ,
»Y señale la Alhambra con su diestra;

"Cuando vieres, profeta, Gabriel dijo,
\u25a0 Subir de punto el logro y la lujuria;
«Cuando huyeren las hijas de sus padres
» Y á precio villas den sus propias madres;

Y tornó á lamentar: y el sol medroso
Ensangrentó su disco rutilante;
Y chocaron los montes con los montes
Y tocan entre sí los horizontes.

Y "oh profeta, responde, Dios me inspira;'
Y la voz en sus labios luego espira.

Moriscos.

A la Alhambra, á la lid,á la muerte!
Guerra, guerra á la raza del Cid;
Vuelque el Dauro en Jas ondas sus miembros
Corra tintoen su sangre el Genil.



«Y mamará el infante con la leche
«La maldición que cubrirá su raza,
» Y soltando los pechos Je su madre
«Blasfemará de Dios, como su padre.

"Montado en espantable dromedario
«Recorrerá la tierra en siete dias;
» Y soborno y maldad serán sus nombres
» Y pecarán con él todos los hombres.

»Y el árbol plantará con una mano
»Y alcanzará con otra ya su fruto;
»Y herirá con su vara el mar rugiente
»Y será miel y leche su corriente.

» Y el maldito hallará en las rocas agria,
» Y el trigo que sembrare al medio dia,
«Sin que nilluvia ni sazón aguarde,
«Le cogerá granado por la tarde.

"Y luego nacerá, Gabriel prosigue,
»Maldecido de Dios, el Antecristo;
» Y secará los campos con su aliento,
»Y al pueblo faltará todo sustento.

Entonces retumbó súbito trueno
Y á los pies del profeta el rayo ruje:
Y "Dios es vengador," dijo en su espanto,
Y escondió la cabeza entre su manto.

Morabitos.

¿Quién, Santón, á tu voz no se aterra?
Sacrilegio es ahora el rumor:
Con la frente pegada á la tierra
Las palabras oid del Señor.

>\u25a0 Y diabólica y recia carcajada
«El Antecristo lanzará al oírlos;
» Y crujirá la tierra en sus cimientos
» Como roble tronchado por los vientos."



«Las hayas corvos alfanges,

Calló luego Gabriel; y el elegido
Hirió tres Veces con angustia el pecho,
Y, "oh Señor, esckmaba en su agonía
«¿Olvidarás tu pueblo en ese dia?"

"No, le responde Gabriel,
«Tendrán remedio sus males,
»Qué solo Dios es quien vence,
» Solo Dios es justó y grande.

«Lanzas brotarán los riscos,

Escuchad, escuchad, hijos de oriente
Escuchad los destinos de occidente.

«Ondeará siempre triunfante,
»Y el Cetro del Antecristo
«En ellas vendrá á quebrarse.

»Sepulcro de los infieles
» Serán sus ocultos valles,
«Y las crestas de sus cerros
»Padrón que su infamia cante.

«Globos de fuego azufrado
«Cruzarán de noche el aire,
»E iluminarán sus huesos
«Pasto de agoreras aves.

»El que muera por la ley
«Tendrá corona de mártir:
» Ya la tejen ks huríes
«Con sus manos celestiales."

Dijo, y los montes volvieron
En su asiento á colocarse,
Y lució el sol tan hermoso
Como el rostro del Arcángel.

»En sus ásperas montañas

«Y en la Alpujarra, MuJey
«Desplegará su estandarte.



Ensalzad al Señor: ya Jo oísteis;
Del infiel,no del mundo, es el fin:
El cual lobos os lanza á los montes, ¡

Baje el lobo del monte al redil.

Moriscos.
Ensalzemos á Dios: ya lo oímos:

Del infiel, no del mundo, es el fin:
El cual lobos nos lanza á Jos montes,

Baje el lobo del monte al redil.

Coro universal.

Ala Alhambra, á la lid, á la muerte!
Guerra, guerra á la raza del Cid:
Vuelque el Dauro en sus hondas sus miembros,
Corra tinto en su sangre el Geni!.

Jóse Castro y Orozco.
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Y Jun las crónicas anteriores'al deplorar la ceguedad con

que el Gobierno provisional, sin motivo, sin pretesto y sin
ventajas de ninguna clase, se había imprudentemente lanza-
do en una senda sin salida, y llena aden-fas Jéíprecipíciós f
peligros, al poner sus manos sobré las cosas Jeclesiáísticásv y
al hacerlo fundado, no en máximas de-Saná política; ni eri

sólidos principios dé legislación civil"y-canónica, sino -cñ

opiniones erradas, peligrosas, y *bn éstremó repugnantes á

la índole y aun á la esencia de la Iglesia católica; prediji-
mos ya que las dificultades, las complicaciones y los com-
promisos surgirían numerosos y apremiantes por todas par-
tes, é irían agrandando el círculo de su influencia, hasta un

grado que no seria fácil Calcular, si con mejor acuerdo y
consejo no se retrocedía en tan funesta carrera. Hoy día de-

ben haber conocido ya esta verdad los mas obcecados; hoy

dia han debido ya ver y palpar su imprudencia y su preci-

pitación" los hombres inespertos"y violentos que la revolu-
ción de setiembre puso, por mal de la patria, al frente de
los negocios públicos. Estos hombres en los pocos meses de
su fatal y deplorable influencia, han derrocado el trono de
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Ja augusta Reina Gobernadora; han atraído sobre la Nación
las quejas y Jas iras del Gefe supremo de la Iglesia; ¿puede
darse mayor trastorno, subersion mayor en un pueblo mo-
nárquico á la vez y católico por escelencia? Nosotros sa-
bemos lo que son revoluciones, y los escesos y crímenes con
que, aun las mas legítimas, y las mejor motivadas, se man-
chan y deshonran: sabemos que en ellas los partidos violen-
tos en nada reparan al marchar á la dominación á que as-
piran; que desprecian todas las consideraciones yrespetos, y
que no se detienen en conculcar y hollar; si les es preciso,
lo mas venerable y santo. Nada, pues, nos admira por mas
que de lo íritimo del corazori lo detestemos, de cuanto en
las revueltas de las naciones se hace contra la Pieligion,
contra la Sociedad y contra la Justicia; comprendemos el ins-
tinto del partido que marcha á su objeto, sin reparar en
nada, sin detenerse en examinar los inconvenientes y empe-
ños que se crea. Su fin es el poder, y para alcanzarle han
dicho los,ambiciosos de todos.los siglos, que es licito violar
la justicia, Siviolandurn ost jus,'regnandi causa violandam.
est.— Pero violar derechos respetables por mero eaprichoj
comproiñetcrse en serios é interminables .-empeños de valde
y sinutilidad de njngun género, renunciar á un estado de.
cosas útil, conveniente y para encerrarse corrió
por én.un kverinto lleno de tropiezos y¡Je precí^
picios......... confesamos que jamás creímos haberlo visto hasta
qué elactual Gobierno ños vino á presentar tan inesperado
como desconsolador espectáculo, en los actos y resoluciones,
relativos al estrañamiento del Vice-gerente de Ja Nunciatura,
y á las cuestiones que motivaron aquella inconsiderada y
desastrosa medida.—La permanencia del V.ice-gerente en nues<-
tra Corte, era el único lazo esterior que nos unia con la ca-
pital del orbe católico; era el medio de mantenr con la San-
ta Sede relaciones de que no se puede absolutamente pres-;
cindirjera k esperanza fundada de que aquellas relaciones
se irian sucesivamente y sin estrépito ampliando y mejoran-
do, haciéndose la Iglesia y el Estado recíprocas concesiones,
necesarias siempre después de los disturbios y trastornos de



los pueblos, era elmedio, en fin, de llegar sosegadamente á

un arreglo.definitivo, que dejando á la Iglesia española con

Ja di»nidad yconsideración correspondientes á los altos fines de

su institución, y álos recuerdos gloriosos que enlazan su histo-

ria con lahistoria de la Monarquía, afianzase al mismo tiempo
intereses sociales de gran monta, creados en el trascurso de

nuestras vicisitudes políticas: intereses, que como lo ha acre-

ditado la esperiencia en Francia y en otros países, jamás tie-

nen completa estabilidad ni firmeza hasta que con la san-

ción eclesiástica se calman todos los escrúpulos, y se aquie-

tan todas las conciencias, A estas ventajas, tal vez ocultas á

la cortedad de miras de nuestros gobernantes, allegábanse
otras de tal evidencia, que era preciso ser del todo ciegos para
no ver su importancia y trascendencia: tales eran el poder
dar la dirección natural y acostumbrada á una multitud de
negocios diarios y urgentes que se han paralizado desde el

momento mismo en que cesó el Vice-gerente; yel tener abier-

to y despachando las muchas causas y asuntos en que en-

tiende el Tribunal de la Rota de la Nunciatura, hoy cerrado

con grave daño de la nación yde los particulares.—Pero todas

estas ventajas, y todos los gravísimos inconvenientes que por el

lado opuesto amagaban, fueron desatendidos y despreciados,
en trueque del resultado político de tener algunos cu-

ras mas en Madrid, y de que el presbítero Ortigosa fuese

á turbar las conciencias de la diócesis de Málaga, sin haber-

se purgado antes de la nota puesta á sus doctrinas por el

Cabildo eclesiástico de aquella catedral, cuando en toda for-

ma las delató al Tribunal competente como falsas y erróneas,

ycomo infestadas de tendencias heterodoxas.—Ya hemos dicho

en la Crónica anterior los empeños y complicaciones que ha-

bian comenzado á suscitarse entre nosotros con tan desacor-

dadas y violentas medidas; faltaba ver cómo la Santa Sede

recibia la noticia de aquellos actos contra su representante,
y la de las resoluciones que dieron origen á tan estrepitoso

rompimiento. Nadie pudo imaginarse que el gefe de la Igle-
sia viese indiferente y pasivo hechos de tanta trascendencia
y gravedad: y todos, incluso el Gobierno, tenían vueltos los



Alocücion de nuestro Santísimo Padre Grego,.
rio xvi habida en el consistorio secreto de

Cinco anos ha, venerables hermanos, que nos pe-
rnos lamentado en vuestra presencia del triste estado en
que se hallaban las cosas de la Religión en España, y de
los muchos decretos y actos que allihabían tenido lugar
contra los derechos de la Iglesia; y aun hicimos pública
aquella nuestra alocución con el objeto de procurar que
el Gobierno de Madrid adoptase consejos mas sanos, ó por
lo menos para que hubiese un documento solemne de
nuestra desaprobación apostólica sobre lo que allihabia
ocurrido. Después de este tiempo nos abstuvimos de otras
quejas mas severas y públicas; no porque se hubiese de-
sistido en España de injuriar nuevamente á la Iglesia,
sino por ver que las reclamaciones de los venerables her-
manos obispos de aquel reino, habian tenido de vez en
cuando algún buen éxito: y por lo mismo continuamos
también por nuestra parte en defender con medios mas
suaves la causado la Iglesia, alentándonos entretanto la
esperanza de que con el trascurso del tiempo esta nues-

ojos á Roma, aguardando el efecto que alli producirían los
últimos acontecimientos. Circularon con este motivo voces v
noticias opuestas y contrarias, suponiendo unos que la Santa
Sede no habia dado gran importancia al estrañamiento de!
Vice-gerente, ni á los hechos que le prepararon; y sostenien-
do otros que colmada la medida y roto ya el últimolazo que
unia al Gobierno de S. M. Católica con la Santa Sede, era
imposible que esta no manifestase altamente su modo de
pensar, no indicase á los fieles el camino que debían seguir,
y no adoptase las demás medidas necesarias y oportunas á
fin de precaver Jos males que á la Iglesia pudieran sobreve-
nir. Eléxito acreditó, y bien luego, la exactitud de este últi-
mo razonamiento, y el 20 del mes actual publicaron ya los
periódicos de esta Corte el siguiente documento.

1.° DE MARZO DE 1841.



tra longanimidad nos abriría un camino mas espeditopa-
ra curar allilas llagas de Israel, y restituir las cosas
sagradas, sino á su espkndor antiguo, al menos á una
situación decorosa. Pero ha sucedido, venerables herma-
nos, todo lo contrario de lo que nos prometiamos: pues
el Gobierno de Madrid después de haber reunido á su
mando las provincias que poco antes no le obedecían, de
la misma situación de las cosas mas sosegada y tranquila
parece que ha tomado mayores hríos para conculcar los sa-
grados derechos de la Iglesia de España y los de esta
Santa Sede. A esto mira entre otras cosas el haber man-
dado recientemente á las autoridades civiles que procuren
tengan todo su efecto aquellos decretos en virtud de los
cuales se prohibió á los Obispos desde el año de 1835 el
que ordenasen á alguno ¿ñ sacris sino en ciertos casos
raros (1). Igualmente el otro decreto (§) en que se decla-
ra que las disposiciones anteriormente lomadas en orden
á la ocupación de casi todos los conventos de religiosos
con sus bienes, debían estenderse también á aquellos que
en las dichas provincias agregadas ahora á su mando, se
habian conservado hasta aquí salvos é íntegros. Niaun
á las mismas Iglesias se perdona; habiéndose ordenado
por otro decreto (3) qtie sin dilación se saquen a públi-
ca subasta todos los templos propios de los conventos,
esceptuándose solamente aquellos en que todavía se es-
tén celebrando los divinos oficios; los que apenas se pue-
den ya celebrar en ninguno, atendido el despojo que de
todos sus bienes han sufrido, tanto las mencionadas igle-
sias como los conventos de que formaban parte. A estos
se agregó novísimamente el decreto (4) publicado sobre
la ley que debe proponerse á las próximas Cortes, á fin
de que también el clero secular, que ya hace tiempo se
halla privado de una gran parte de sus rentas, sea des-

9i

(i) Decreto de ío de diciembre de 1840.
(2) Del 6 y del i3 de diciembre de 1840.
(3) De 9 de diciembre de 1840.
(4) De 1¡ de enero de 184 ¡«

Segunda serie.— -Tomo IV.
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poseído enteramente de los bienes eclesiásticos, y que,
reducido como los religiosos á una mercenaria condición,
se sustente con el estipendio precario que el Gobierno
le promete.

Por lo demás, con qué ojos miran los encargados del
gobierno al clero, se vio ya bien antes de ahora por
aquel decreto (5) con que no ha mucho se dio permiso
para volver á su patria álos que se hallaban desterrados
por causa de la guerra civil.En dicho decreto solamen-
te se encuentran esceptuados todos los eclesiásticos en

general. Sin embargo, es bien sabido que muchos de
ellos, recomendables por su virtud y sana doctrina, fue*
ron arrojados en dicha época del territorio español, no

porque realmente en aquella lucha favoreciesen la causa

de alguno de los partidos, sino porque con intrepidez
defendían la causa de la Iglesia contra las demasías del
gobierno.

Pero, con dolor lo decimos, no falta en España un

corto número de sacerdotes que se han concillado la be-
nevolencia del Gobierno de Madrid; como aquellos ,que
olvidándose de su carácter y oficio, no han tenido reparo
en conspirar con aquel para oprimir á la Iglesia y. ylos
que á voluntad del mismo gobiernan las diócesis, cuyos
obispos han fallecido óhan sido desterrados. En este nú-
mero se debe contará un presbítero individuo;del ca-

bildo metropolitano de Sevilla, que ya antes habla sido
nombrado por el Gobierno para el obispado de Málaga y
por su voluntad, elegido vicario capitular de la misma
Iglesia. Este, pues, habiéndose hecho gravemente sospe-
choso de heregía por algunas malas doctrinas que vertió
en sus discursos ó escritos públicos, por el mismo cabil-
do de Málaga fue delatado al tribunal del Arzobispo de
Sevilla; y en un principio, accediendo el mismo Gobierno
á la petición del citado tribunal, fue obligado á compa-
recer en k dicha ciudad. Mas habiendo después apelado



á los jueces seculares de laprovincia, halló tanto favor, no
solo en estos sino en las primeras autoridades del Gobierno,
que lo sustrajeron del mencionado tribunal eclesiástico,
bajo el pretesto de habérsele hecho fuerza, y de no ser
aquella autoridad competente, y le restituyeron al Go-
bierno de la diócesis de Málaga, poniendo en el decreto
que con este fin se dio, la cláusula casi irrisoria de que
no se entendiese por esto prejuzgada la causa principal
de heregía. Contra una violación tan enorme como esta
del derecho canónico en un punto doctrinal reclamó el
amado hijoD.José Ramírez de Arelkno, Vice-gerente de
nuestra Nunciatura para lo espiritual en E.spafia, por me-
dio de un oficio que dirigióal Gobierno con fecha de 20
de noviembre próximo pasado; asi como por otros de 5
y 17 del mismo mes habia reclamado con motivo de al-
gunos jueces del tribunal de la misma Nunciatura ó de
la Rota eclesiástica, á quienes la autoridad civilde la vi-
lla de Madrid había suspendido del ejercicio de sus fun-
ciones, y por razón-del venerable Obispo de CácOres
(Coria sin duda) y de otros muchos eclesiásticos que ha-
bían sido aqui yalli atropellados, espelidos ó privados de
su oficio, sustituyendo ademas en su lugar á otros por Ja
violencia del brazo secular; y finalmente,.á consecuencia
de k nueva demarcación de parroquias en Madrid, que
también la autoridad civil se había propasado á hacer.
Pero el Gobierno, venerables hermanos, estuvo tan lejos
de desistir de. la emprendida invasión del derecho ecle-
siástico, que antes por el contrario, indignado con seme-
jantes reclamaciones, y especialmente con la que tenia re-
lación con el presbítero de Sevilla, empezó á ensañarse
contra elmismo Více-gerente de nuestra Nunciatura. Co-
sas son estas que las sabéis muy bien, asi por los muchos
anuncios con que se han divulgado, como por los docu-
mentos que el mismo Gobierno ha dado á luz; y por es-
to basta detestarlas aqui en pocas palabras.

En el momento mismo que los ministros encargados
del Gobierno recibieron la última reclamación, pidieron



su dictamen sobre toda la materia al supremo tribunal
civil;y dando parte de esto mismo al Vice-gerente Ra-
mírez, le significaron, que entre tanto se abstuviese de
tener con ellos alguna otra comunicación. Después hacia
el finde diciembre, por dictamen del tribunal, resolvie-
ron que el mismo amado hijo D. José Ramírez cesase del
cargo de Vice-gerente de la Nunciatura, y que cesase
también el tribunal apostólico de la Rota; ademas, que
elsobredicho tribunal civil manifestase cuanto antes por
una nueva consulta, el orden que debían observar los
españoles para tratar los negocios de que conocía la Rota,
como igualmente para obtener en lo sucesivo las gracias
que se concedían por la Nunciatura, sin necesidad de
dirigir para ello las preces á Roma: y últimamente, que
el mismo Ramírez como culpable de haber ofendido al
Gobierno con sus injustas, indecorosas é ilícitas reclamacio-
nes, fuese castigado con la ocupación Je todas ks rentas
que percibía, asi del erario como de la Iglesia, y que in-
mediatamente fuese espulsado del suelo español. En su
consecuencia, todo lo dispuesto se ejecutó á mano arma-
da, y la serie toda de este suceso, publicada, como diji-
mos, por el Gobierno el 1.° de enero, contristó los cora-
zones de los buenos católicos.

Supérfluo nos parece combatir aquí lo que contra el
derecho de la Iglesia se lee malamente establecido en

aquel dictamen ó consulta del tribunal Supremo, aproba-
da por el Gobierno. Pero en ella se vé claramente que
el tribunal y los encargados del Gobierno obraron con
tanta severidad contra el amado hijoRamírez, con el fin
de atemorizar á los demás para que no hiciesen semejan-
tes reclamaciones. De aqui, pues, conoceréis muy bien,
venerables hermanos, cuál deberá ser la situación de Ja

Iglesia en España, si ni aun con escritos dirigidas al
Gobierno es permitido reclamar contra lo que se atenta

por la misma potestad secular en perjuicio de los dere-
chos de la Iglesia. Mas¡ay de nosotros! si en medio de
tanto trastorno como hay alli de las cosas sagradas, y &



(6) Asi el Papa san Esteban recibió la apelación de Basilides
y de Marcial, obispos de Aslorga y de Mérida, de coya apelacióntabla san Cipriano en la Epíst. 68, según Ja edición Maurina y de«alucio.

De nuevo, pues, alzamos nuestra voz apostólica en
presencia vuestra, venerables hermanos, y poniendo por
testigos al cielo yak tierra, nos quejamos amargamente
una y mil veces de todo lo que en España se ha hecho
hasta aquí, y actualmente se está haciendo contra los de-
rechos de la Iglesia. Quejámonos en particular de cualquier
juicio dado ó usurpado por los seglares en cosas que de
cualquier modo miren ó toquen á la doctrina de la fé
la cual por mandato de Jesucristo, Señor de los señores,
y Rey de los reyes, y á pesar de las oposiciones de las
potestades del siglo, desde el tiempo mismo de los Apósto-
les fue anunciada ya en España, y después bajo la autori-
dad y dirección de esta Silla Apostólica, dilatada mas y
mas por los sagrados pastores, y defendida por los mis-
mos con valentía entre las grandes vicisitudes del órderi
púHico.=Quejámonos del atropellamiento de la dígni-
nidad de nuestro supremo apostolado en la persona del
Vice-gerente de nuestra Nunciatura, como igualmente
en.el tribunal de la Rota, establecido allipor indulgen-
cia de esta santa Silla para conocer en las causas eclesiás-
ticas en que se hubiese apelado á la Silla misma; de cu-
yas apelaciones desde los primeros siglos de la Iglesia ejer-
ció el derecho el romano Pontífice, en virtud de su Pri-
mado (6); y cuyo conocimento en causas particulares,

tanta opresión como en la que se encuentra la libertad
eclesiástica, no oponemos un muro por la casa de Israel,
y seguimos conteniendo nuestros gemidos dentro de los
límites de una secreta queja. Ademas de esto, nos esti-
mula también el interés de la paternal caridad con que
miramos á la católica Nación española, tan benemérita
de la Iglesia y de esta Santa Sede; pues por el referido
trastorno de las cosas eclesiásticas, la vemos ya en peligro
de la Religión.



(7) Asi aparece en la causa de cierto presbítero y de dos obis-
pos, sobre la cual existe Ja carta 45 de sau Gregorio Magno, lib.
13 á Juan el defensor.

(8) Cap. S de Electione inVI.

delegó á sus legados que de cuando en cuando iban á
España (7 ).=Quejámonos de haber sido separados violen-
tamente de su grey muchos venerables hermanos, en la
cual los habia puesto obispos el Espíritu Santo para go-
bernar la Iglesia de Dios, y de haberse prohibido muchas
veces á sus vicarios el que cumpliesen con el encargo que
se les habia confiado: igualmente de haber inducido te-
merariamente ú obligado también por la fuerza á los ca-
nónigos de ks iglesias vacantes, á que confiriesen el car-
go de vicario capitular á la persona á quien el Gobierno
habia nombrado para obispo, contra los decretos del se-
gundo concilio de León (8), confirmados después sucesi-
vamente por otras Constituciones, y recientemente por los
conocidísimos Rreves de nuestro predecesor Pió VII(9).
=Quejámonos de que los religiosos hayan sido arrojados
de sus conventos, adonde se habian acogido para se-
guir los consejos de la perfección evangélica, é igual-
mente de que el clero secular haya sido perseguido de
muchas maneras, y aun vejado en las cosas pertenecien-
tes á su sagrado ministerio.=Quejamónos dé que elpatri-
monio de la Iglesia haya sido ya casi del todo usurpado;
como si hubiese pertenecido á la potestad pública de la
nación, y como si la Esposa inmaculada de Cristo no tu-
viese ,por su nativo derecho, facultad de adquirir y po-
seer bienes temporales; y por consiguiente, como si nues-
tros mayores debieran ser reprendidos como unos inva-
sores del derecho ageno, por haber poseído tales bienes
aun en tiempo de los príncipes gentiles, ypor haber acep-
tado la restitución que como una obligación de justicia se
les hizo de los mismos bienes por los emperadores que

(9) De 5 dé noviembre de 1810 al cardenal Maury; de 2 de
diciembre del mismo año á Aberardo Corboli, vicario capitular de
la iglesia de Florencia, y de 18 de diciembre de 1810 á Pablo d'
Astros, vicario capitular de la iglesia de París.



(»i) Concilio Tridenlino , sess. s5 ,c. 20 de Re/ormai.

(10) Asi consta de la constitución de los emperadores Constan-tino y Licinio,en la Historia Eclesiástica de Eusebio, lib. io,cap.
5,y en Lactancio ó Lucio Cecilio, De la muerte de los perse-gidores, cap. 48. Véase también la constitución del mismo Cons-
tantino eu la vida de este emperador, escrita por Eusebio, lib. a.cap. 3 9. ""

" .

En atención, pues, á todo esto, y cumpliendo con el
deber que nos impone la solicitud de todas las iglesias que
Dios^ha puesto á nuestro cargo; todas y cada y una de
las cosas, que asi en estos como en los demás puntos
concernientes al derecho de la Iglesia, han sido decreta-
das, ejecutadas, ó de cualquier modo emprendidas por el
Gobierno de Madrid, ó por cualesquiera otras autorida-

.6 5i
sucedieron á aquellos otros que antes los habian quita-
do á la Iglesia con sus edictos (10).=Quejámonos de los
demás decretos y actos con que se desprecia la inmuni-
dad de la Iglesia y de las personas eclesiásticas, estableci-
da por la ordenación de Dios y por disposiciones canó-
nicas (11), y con los que con indecible osadía se ataca la
sagrada potestad concerniente á los negocios de Ja Reli-
gión, la cual recibió plenamente la Iglesia de su divino
fundador, y ella debe ejercer con entera libertad, no obs-
tante la contradicíon de los príncipes seculares.=Queja-
monos de que los templos del Señor de los ejércitos, las
imágenes de los santos, ks alhajas, los ornamentos y aun
los instrumentos mas sagrados del tremendo sacrificio de
la Misa, hayan sido convertidos en usos profanos.=En
fin,nos quejamos de que libros perversos, no ignorán-
dolo siempre las autoridades, se hayan esparcido por to-
do el reino católico; de que á-los mismos maestros de
la herejía mas de una vez no se les haya prohibido
el corromper á los sencillos fieles: y de que crecien-
do de este modo la licencia de los malos, las funciones
del culto divino hayan sido profanadas impunemente con
burlas, con tumultos y blasfemias, y hasta con muertes
de los sacerdotes. , '



(ia) S. Gregorio Niseno en la oración adeersus eos quicssttgol.
agre ferunt. Tom. IIIde sus obras, en la edición de Morelli,pa-
gina 014.

(Vi) Sapientise VII.6. '''] »
(14) Tertuliano en el apologético cap. 39.

Entranto felicitamos grandemente en el Señqr á los
venerables hermanos Arzobispos y Obispos de España por
el cuidado pastoral, con que ya residiendo en sus dio*
cesis, ya obligados á abandonarlas, han procurado cari
tocios, según sus fueras, defender la causa de lá Igle-
sia, sin desistir, ó de viva voz, ó por escrito, por sí, ó
á lo menos por medio de oíros, de amonestar á su grey
acerca de sus deberes, y de fortificarla contra los peli-
gros de la Religión que la rodean. Elogiamos también,

como es debido, al resto del clero fiel,porque no ha de-
jado de contribuir á esto mismo con sus esfuerzos. Ala-

\
des inferiores, con niiestra autoridad Aipostólicá ks re-^
probamos; ylos mismos decretos con todas sus consecuen-
cias, usando de la misma autoridad, los abolimos, dero-
gamos y declaramos que han sido y serán enteramente

nulos y de ningún valor.==Y en cuanto á los autores de
ellos, que se glorian del nombre de hijos dé la Iglesia
católica, les conjuramos y rogamos en el Señor, que al
fin abran alguna vez los ojos sobre las heridas que han
hecho á su misma beneficentísima Madre; que tengan
ademas presentes las censuras y penas espirituales que
las constituciones apostólicas y los decretos de los conci-
lios generales, Imponen á los invasores de los derechos
de la Iglesia, y en las que incurren ipso fado, y que
por lo mismo se apiaden de su propia alma ligada con
tales vínculos invisibles (1§), y reflexionando que espera
un juicio terribilísimo á los que mandan (13)¿ conside-
ren seriamente, que el mas junesto ensayo de este mis^-
mo juicio futuro, es el delinquir de modo, que sédémoti~
vo justo á ser separado de lá comunión de la oración, de
la asistencia á la Iglesia y de todo comercio con los
santos (1k).


